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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Centro Universitario Euncet 08070131

Centro Universitario EAE 08070350

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Administración y Dirección de Empresas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Santiago Gassó Domingo Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francesc Torres Torres Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41443276J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Santiago Gassó Domingo Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Rectorado. Calle Jordi Girona, 31 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 14 de mayo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Administración y Dirección
de Empresas por la Universidad Politécnica de
Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Contabilidad y gestión de
impuestos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 144 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070131 Centro Universitario Euncet

08070350 Centro Universitario EAE

1.3.2. Centro Universitario Euncet
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/ca/normatives/NormativesAcademiques/NormativesAcademiques

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Centro Universitario EAE
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

130 130 130

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

130 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/ca/normatives/NormativesAcademiques/NormativesAcademiques

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados

CG2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad

CG3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles

CG4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión

CG5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas

CG6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional

CG7 - Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas que se rodea, mostrándose flexible y adaptable
ante los nuevos retos y exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y en el desarrollo de las
habilidades interpersonales

CG8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo

CG9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio

CG10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos
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CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CG20 - Dirigir, gestionar y administrar una empresa u organización, de acuerdo a su nivel de experiencia, entendiendo su posición
competitiva e institucional e identificando sus fortalezas, debilidades y carencias.

CG21 - Emprender y liderar iniciativas empresariales y de negocio.

CG22 - Entender el funcionamiento de las instituciones económicas y sociales como resultado y aplicación de modelos formales
acerca de cómo funcionan en un Sistema Económico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

CT7 - Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas que se rodea, mostrándose flexible y adaptable
ante los nuevos retos y exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y en el desarrollo de las
habilidades interpersonales.

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEDER1 - Conocer los conceptos fundamentales del derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de
jerarquía.

CEDER2 - Conocer conceptos jurídicos básicos indispensables en el ámbito particular y profesional.

CEDER3 - Dominio de los aspectos fundamentales del régimen jurídico aplicable al empresario individual y a la empresa.

CEDER4 - Dominio de los diversos tipos de sociedades mercantiles y sus rasgos fundamentales.

CEDER5 - Elaborar y analizar el contenido de diversos contratos así como conocer el marco jurídico de las obligaciones
mercantiles y civiles.

CEDER6 - Conocer el procedimiento y el sistema tributario español y su aplicación en las personas físicas y jurídicas.

CEDER7 - Conocer el derecho del trabajo y el sistema de relaciones laborales.

CEDER8 - Familiarizarse con instrumentos actuales de búsqueda de información jurídica y económica y aprender el manejo de
diversas fuentes utilizando bases de datos legislativas, jurisprudenciales y documentales.

CEDER9 - Desarrollo de la capacidad de expresión oral y de comunicación en público.

CEHPP1 - Conocimiento general sobre los ordenadores y otras tecnologías de la información.

CEHPP2 - Habilidad para usar las tecnologías de la información para resolver problemas de temas específicos de administración y
dirección de empresas.

CEHPP3 - Capacidad para usar una variedad de medios y formatos para comunicar ideas de manera efectiva a audiencias múltiples.
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CEHPP4 - Habilidades básicas para usar las telecomunicaciones utilizando con eficiencia bases de datos y otros recursos de
información localizados tanto localmente como en cualquier parte del mundo.

CEHPP5 - Conocimientos y habilidades necesarias para utilizar Internet y el World Wide Web eficientemente.

CEHPP6 - Técnicas y métodos para localizar, evaluar y recolectar información de una variedad de fuentes.

CECFI1 - Manejar la terminología y conceptos fundamentales de la contabilidad financiera.

CECFI2 - CE73- Conocer y comprender los principios de contabilidad y los criterios de valoración del NPGC.

CECFI3 - Conocer el NPGC y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC).

CECFI4 - Conocer todos los grupos (1 a 9) del cuadro de cuentas del NPGC.

CECFI5 - Conocer y comprender el esquema contable básico de una empresa.

CECFI6 - Conocer y comprender los métodos de contabilización de hechos contables.

CECFI7 - Aplicar las normas de registro y valoración de las partidas del balance de situación.

CECFI8 - Aplicar los métodos de contabilización en ejercicios y problemas de empresa.

CECFI9 - Aplicar los métodos de contabilización en ejercicios y problemas de empresa.

CEDPR1 - Saber comunicar correctamente con un discurso adecuado, claro y bien construido, tanto en el contenido como en la
forma, en cada situación y contexto.

CEDPR2 - Desarrollar las habilidades de comunicación escrita del futuro profesional en Administración y Dirección de Empresas.

CEDPR3 - Ser capaz de lograr un objetivo a través de una tarea colectiva organizada, con funciones y responsabilidades
distribuidas entre los diferentes miembros.

CEDPR4 - Adquirir autonomía y compromiso para aprender y ser capaz de valorar si la información que se obtiene es fiable o
relevante y si el enfoque es adecuado para realizar un trabajo o resolver un problema en relación al conocimiento que se pretende
obtener.

CEDPR5 - Ser capaz de emprender acciones por uno mismo ante situaciones nuevas y no previstas, con la finalidad de mejorar
procesos y resultados.

CEDPR6 - Fijar las propias metas y objetivos para superar los estándares establecidos.

CEDPR7 - Definir objetivos, desarrollar estrategias y planificar tareas y calendarios para lograr los objetivos.

CEDPR8 - Ser capaz de escuchar activamente, entender y reconocer los pensamientos, los sentimientos y las preocupaciones de los
otros.

CEDPR9 - Desarrollar una adaptación a los cambios y a las situaciones, personas o grupos diferentes enriqueciéndose con la
diversidad.

CEDPR10 - Ser capaz de influir, dirigir y desarrollar a los demás mediante las acciones y comportamientos adecuados, con
implicación y gestión hacia la mejora continua.

CEPAE1 - Conocer y comprender los procesos relacionados con la planificación económica y financiera de la empresa.

CEPAE2 - Aplicar métodos y técnicas para realizar previsiones de actividad, ventas, producción, compras, costes y resultados.

CEPAE3 - Analizar el punto de equilibrio y simular resultados de una empresa para la planificación económica de una empresa.

CEPAE4 - Determinar el equilibrio ex ante para la planificación financiera de una empresa.

CEPAE5 - Establecer los sistemas de análisis de las desviaciones globales, por artículos y mix comercial.

CEPAE6 - Conocer y comprender los métodos de control y evaluación de la gestión empresarial.

CEPAE7 - Analizar la evolución de una empresa mediante instrumentos de análisis económico financiero.

CEPAE8 - Evaluar la eficiencia en términos de rentabilidad y producción. Redactar informes sobre la situación económica
financiera de la empresa.

CEPAE9 - Redactar informes sobre la situación económica financiera de la empresa.

CEMAR1 - Conocer los conceptos y los elementos básicos relativos a la dirección comercial y al marketing.

CEMAR2 - Aprender a compilar, evaluar y analizar datos existentes sobre el entorno, el mercado, el consumidor y la competencia y
redactar informes de situación sobre cada uno de ellos.

CEMAR3 - Saber buscar y analizar la información relevante, y ser capaz de extraer argumentos para la toma de decisiones.

CEMAR4 - Introducir el pensamiento creativo en funciones predictivas.
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CEMAR5 - Ser capaz de realizar previsiones de demanda.

CEMAR6 - Saber sintetizar y presentar de forma estructurada las conclusiones de los trabajos de análisis.

CEMAR7 - Ser capaz de plantear y desarrollar un plan de acción a partir de conclusiones de trabajos de análisis.

CEMAR8 - Detectar oportunidades de negocio.

CEMAR9 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con
pragmatismo y sentido de la responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CEFIN1 - Manejar la terminología básica de rentas financieras, tipos de interés, mercados financieros así como productos
financieros.

CEFIN2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de los mercados, instituciones y productos
financieros, así como comprender la función de la dirección financiera dentro de la empresa.

CEFIN3 - Aplicar técnicas matemáticas y estadísticas y herramientas informáticas que permiten desvelar los mecanismos
subyacentes de la economía financiera.

CEFIN4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: inversiones financieras, financiación empresarial, mercados y
productos financieros.

CEFIN5 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de los mercados bursátiles, de deuda, de derivados, monetarios y de
divisas.

CEFIN6 - Trabajar en equipo.

CEFIN7 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones
en el ámbito financiero.

CECOS1 - Conocer los tipos de costes existentes.

CECOS2 - Conocer y comprender los criterios y métodos de imputación y acumulación de costes a productos y servicios

CECOS3 - Aplicar los métodos y técnicas para el cálculo del coste de un producto o servicio.

CECOS4 - Conocer y comprender los criterios y métodos para diseñar la estructura de la cuenta de resultados analítica de una
empresa.

CECOS5 - Implantar en una empresa un sistema de costes adecuado a sus necesidades.

CECOS6 - Analizar y evaluar los costes y resultados de una empresa. Elaborar informes y tomar decisiones.

CECOS7 - Conocer las etapas de elaboración de los presupuestos para realizar el control presupuestario.

CECOS8 - Conocer y comprender las técnicas del presupuesto fijo y flexible.

CECOS9 - Comprender los sistemas de costes estándar tradicional y por actividades.

CECOS10 - Calcular y analizar desviaciones con diferentes sistemas de costes.

CECOS11 - Comprender la técnica del prorrateo de las desviaciones.

CECOS12 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CEEMP1 - Manejar la terminología básica de conceptos clave de la organización de empresas y dirección estratégica.

CEEMP2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de administración y gestión de empresas y en
resumen de la realidad empresarial.

CEEMP3 - Identificar la empresa como un sistema abierto, lo cual permitirá comprender las consecuencias de cada acción sobre
otras áreas de la empresa o sobre esta en su conjunto, destacando en todo momento la importancia del entorno empresarial.

CEEMP4 - Desarrollar técnicas para analizar y solucionar problemas de gestión, estructura y organización por parte de la dirección
de la empresa.

CEEMP5 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo y organización de la empresa, Planificación de la
realidad, Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente, Programación y planificación de la producción.

CEEMP6 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de la empresa en la sociedad, así como los elementos más
importantes de los diferentes sectores de actividad y, a partir de estos, diseñar la organización, dirección, producción y control de
las empresas.

CEEMP7 - Analizar las características más relevantes de los diferentes tipos de empresas, identificando las funciones e
interrelaciones y su organización.
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CEEMP8 - Valorar la importancia que, para las empresas y la organización, tienen la aplicación de las innovaciones tecnológicas y
la implantación generalizada de las nuevas tecnologías.

CERRHH1 - Manejar la terminología básica de recursos humanos.

CERRHH2 - Conocer hacia donde se dirige hoy la Organización y la Cultura Organizacional como variable estratégica dentro de la
empresa planteada desde una visión sistémica y con las personas como centro.

CERRHH3 - Conocer las tendencias en las políticas de Recursos Humanos (Dirección y Desarrollo de Personas) en las
organizaciones actuales.

CERRHH4 - Analizar las claves del comportamiento humano organizativo a través del modelo de gestión por competencias.

CERRHH5 - Reflexionar sobre la naturaleza y exigencias del papel directivo en las organizaciones actuales, y sobre las habilidades
que éste necesita para alcanzar con calidad y eficacia sus objetivos en el mundo real de las empresas.

CERRHH6 - Aprender a desarrollar la creatividad y la innovación (búsqueda de la diferenciación) para la futura incorporación del
graduado al mundo de la empresa.

CESI1 - Manejar la terminología y conceptos fundamentales de los sistemas de información y su influencia en la definición de la
estrategia de la empresa.

CESI2 - Comprender la relación entre los sistemas de información, la organización y las personas que la integran y su impacto en
las empresas.

CESI3 - Conocer y comprender los aspectos éticos, sociales, políticos y legales relacionados con los sistemas de información.

CESI4 - Métodos y técnicas de desarrollo de proyectos de implementación de sistemas de información.

CESI5 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos.

CESI6 - Conocer los sistemas de gestión de base de datos y las aplicaciones empresariales que permiten organizar la información.

CESI7 - Conocer las tendencias actuales en sistemas y tecnologías de información.

CESI8 - Conocer un tercer idioma: inglés.

CETFG1 - Manejar la terminología básica de conceptos clave y específicos de la Administración y Dirección de Empresas.

CETFG2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de la realidad empresarial.

CETFG3 - Identificar la importancia del entorno empresarial.

CETFG4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo de la idea empresarial-Planificación de la realidad
y entorno-Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente-Viabilidad empresarial.

CETFG5 - Analizar las características más relevantes de un proyecto empresarial, identificando amenazas y oportunidades.

CETFG6 - Presentar de forma oral y escrita proyectos profesionales de administración y dirección de empresas.

CETFG7 - Desarrollar los contenidos propios de la administración de empresas de manera experimental o aplicada en una
organización o empresa real.

CETFG8 - Integrar, aplicar y desarrollar los conocimientos, capacidades, competencias y habilidades de administración y dirección
de empresas.

CETFG9 - Profundizar en los contenidos propios de administración de empresas desde una perspectiva teórica, revisando los
avances en las áreas de conocimiento generados hasta el momento.

CETFG10 - Analizar la viabilidad económico- financiera de un proyecto empresarial.

CEMAT1 - Conocer los conceptos y elementos básicos del álgebra lineal, el cálculo diferencial y el cálculo integral, así como sus
aplicaciones al contexto de la administración y la economía.

CEMAT2 - Utilizar adecuadamente el lenguaje matemático.

CEMAT3 - Analizar y sintetizar información cuantitativa. Traducir un problema real a un problema de enunciado matemático y
plantear estrategias de resolución de problemas.

CEMAT4 - Aplicar los conceptos básicos de la teoría de conjuntos a la resolución de problemas de enunciado.

CEMAT5 - Usar la combinatoria para calcular el número de agrupaciones de los elementos de un cierto conjunto que satisfacen una
determinada propiedad.

CEMAT6 - Esbozar la gráfica de una función de una variable estudiando previamente sus características principales.

CEMAT7 - Resolver problemas de optimización para funciones de una o de varias variables.

CEMAT8 - Aplicar el cálculo integral al problema de determinar áreas planas.
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CEMAT9 - Utilizar programas informáticos de matemáticas para resolver ejercicios y problemas

CEEST1 - Manejar la terminología básica de la estadística descriptiva, la matemática y la inferencial.

CEEST2 - Aprender los procedimientos de extracción y análisis de información a partir de datos.

CEEST3 - Conocer y comprender los conceptos y elementos básicos que describen los fenómenos aleatorios y los modelos de
probabilidad.

CEEST4 - Conocer el fundamento del muestro, su necesidad, y las condiciones del mismo para su eficacia.

CEEST5 - Conocer y comprender los procedimientos de construcción de estimadores y aprender a realizar estimaciones y contrastar
hipótesis a partir de una muestra dada.

CEEST6 - Aplicar los métodos y técnicas estadísticas en ejercicios y problemas para ayudar a comprender los conceptos y
procedimientos estadísticos fundamentales. Utilizar programas informáticos en alguno de ellos.

CEEST7 - Aplicar métodos y técnicas estadísticas para analizar cualquier tipo conjunto de datos empresariales, indagando las
relaciones entre ellos, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de extraer conclusiones sobre la naturaleza de
los mismos.

CEECO1 - Aprender a interpretar y valorar críticamente los datos referentes a la estructura y coyuntura económica de un
determinado territorio.

CEECO2 - Dominar el lenguaje específico del análisis económico y desarrollar una estructura intelectual reflexiva y crítica que
permita conocer conceptualmente la materia y su aplicabilidad.

CEECO3 - Conocer las reglas y conceptos fundamentales de la economía mundial y española aplicando los principios de
macroeconomía.

CEECO4 - Conocer y comprender los conceptos básicos de funcionamiento de la economía agregada.

CEECO5 - Comprender como los agentes económicos toman decisiones a partir del método de razonamiento microeconómico.

CEECO6 - Adquirir los conocimientos de base económica suficientes para poder asimilar los conceptos jurídicos y sociopolíticos
relacionados con las actividades que ha de desarrollar una persona graduada en ADE.

CEECO7 - Proporcionar los elementos de análisis económico necesario para entender la funcionalidad de conceptos que se
utilizaran en otras materias.

CEECO8 - Aplicar los métodos y técnicas del análisis y teoría económica para resolver ejercicios y problemas de economía.

CEECO9 - Trabajar en equipo.

CESOC1 - Entender qué es la sociología y cuál es el lugar que ésta ocupa dentro de las ciencias sociales.

CESOC2 - Conocer las principales perspectivas sociológicas y los principales fundadores de la sociología.

CESOC3 - Conocer las principales teorías, métodos y estrategias de investigación sociológica.

CESOC4 - Conocer las influencias de los distintos agentes sociales en la conformación del individuo según las características de los
distintos entornos sociales.

CESOC5 - Conocer la estructura de las sociedades y su relación con el género y la desigualdad social.

CESOC6 - Entender la importancia de los valores, las tradiciones y las costumbres como elementos principales de cohesión social
en términos de construcción identitaria.

CESOC7 - Conocer las principales fuerzas impulsoras del cambio en el seno de las sociedades.

CESOC8 - Aplicar métodos de investigación sociológica para el estudio de temas de actualidad social.

CESOC9 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CEENG1 - Conocer vocabulario, expresiones y terminología en lengua inglesa propia del entorno de los negocios.

CEENG2 - Conocer las normas gramaticales necesarias para comunicarse correctamente en lengua inglesa.

CEENG3 - Participar activamente en conversaciones y debates en inglés sobre temáticas empresariales presentando y defendiendo
ideas propias.

CEENG4 - Realizar lecturas y comprender textos largos y artículos auténticos en inglés sobre una variedad de temas de empresa.

CEENG5 - Escuchar y comprender entrevistas y conversaciones reales en inglés sobre temáticas y situaciones del mundo de los
negocios.

CEENG6 - Utilizar adecuadamente vocabulario y expresiones en inglés propios del entorno empresarial en ejercicios orales y
escritos.
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CEENG7 - Resolver ejercicios en los que se apliquen las normas gramaticales clave de la lengua inglesa.

CEENG8 - Realizar presentaciones orales, participar en reuniones, negociaciones y conversaciones telefónicas en contextos y sobre
temáticas empresariales.

CEENG9 - Aplicar la pronunciación, entonación, acento y ritmo adecuados en los ejercicios de expresión oral en lengua inglesa.

CEENG10 - Redactar textos en inglés propios de la práctica empresarial: CV, Cartas de presentación, correspondencia comercial
diversa, informes, e-mails, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa, etc.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, por el que se regulan las
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universi-
dades públicas españolas y del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión
a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, que deroga parcialmente el anterior, podrán acceder a estas enseñanzas de grado, en las condicio-
nes que para cada caso se determinan en dicho marco normativo, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y hayan supe-
rado las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Inter-
nacionales a este respecto, a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos
en su respectivo país para el acceso a la universidad.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de Bachiller y superación de la
prueba de acceso establecida al efecto.

· Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico
Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

· Personas mayores de 25 años, según lo previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Personas mayores de 45 años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción
dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar
estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.

Además de lo establecido por la legislación vigente, el Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa
académica de los estudios de grado de la UPC, donde se regulan, entre otros, los requisitos de acceso y criterios de admisión a los estudios de grado,
siempre de acuerdo al marco legal de aplicación.

A continuación, y tal y como se define en la normativa académica anteriormente mencionada, se recogen las normas que regulan el acceso y la admi-
sión a los estudios de grado de la UPC agrupadas según la vía por la que hayan obtenido su plaza, de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos
establecidos por el Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y los criterios generales establecidos por la UPC.

Las vías de acceso a los estudios de grado son las siguientes:

1. Estudiantes asignados por preinscripción

· Estudiantes que tengan el título de bachillerato y hayan superado las pruebas de acceso (PAU) a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los que España haya subscrito acuerdos interna-
cionales en este ámbito y que cumplan los requisitos exigidos en su país para el acceso a la universidad (credencial expedida por la UNED).

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de bachillerato y superación
de la prueba de acceso establecida a dicho efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de los títulos de técnico superior o técnica superior correspondientes a las enseñanzas de formación profesional y enseñanzas
artísticas, o de técnico deportivo superior o técnica deportiva superior.

· Estudiantes mayores de 25 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, y que superen el procedimiento establecido a este efecto.

· Estudiantes mayores de 45 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de grado o un título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de diplomado universitario o diplomada universitaria, arquitecto técnico o arquitecta técnica,
ingeniero técnico o ingeniera técnica, licenciado o licenciada, arquitecto o arquitecta o ingeniero o ingeniera, correspondiente a la ordenación de las enseñanzas
universitarias anterior, o un título equivalente.
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2. Cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles.

3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios extranjeros.

4. Otras vías de acceso:

· Itinerarios conducentes a dobles titulaciones.

· Estudiantes que quieran simultanear estudios.

· Estudiantes que cursen estudios en el marco de un programa de movilidad.

· Estudiantes visitantes

1. ESTUDIANTES ASIGNADOS POR PREINSCRIPCIÓN

Los estudiantes que quieran iniciar unos estudios de grado en la UPC deberán obtener la plaza mediante el procedimiento de preinscripción universita-
ria.

Los requisitos de acceso por esta vía los regula, en el ámbito autonómico, el Consejo Interuniversitario de Cataluña, de acuerdo con la legislación es-
tatal. La oferta de plazas de acceso a cada estudio es determinada por el órgano competente conjuntamente con las universidades y se publica cada
año en el DOGC y en el BOE (programación universitaria).

Los estudiantes asignados a un estudio mediante el proceso de preinscripción tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los pla-
zos establecidos y de acuerdo con el procedimiento de matriculación fijado para cada titulación.

La preinscripción a los estudios de la UPC en algunos casos incluye dos períodos de acceso: septiembre y febrero.

1.1. Acceso a estudios que tengan un código de preinscripción común

Los centros docentes podrán establecer accesos por preinscripción común a más de uno de los planes de estudios que impartan. Cuando el estudian-
te haya accedido por la entrada común obtendrá el acceso a la titulación que desee cursar una vez superada, como mínimo, la fase común de los es-
tudios.

Cada centro docente deberá aprobar y hacer públicos, antes del inicio del proceso de preinscripción universitaria, los criterios por los que el estudian-
te pueda cursar una de las titulaciones con acceso común. En todos los casos, los elementos a considerar incluirán la ponderación de los expedientes
académicos de los estudiantes. Los criterios publicados no podrán ser modificados en ningún caso para los estudiantes que hayan accedido a los es-
tudios de acuerdo a dichos criterios.

Si, una vez superada la fase común, el estudiante no obtuviera una plaza en los estudios que desea cursar, no tiene opción de acceder a los mismos
directamente por la vía de la preinscripción universitaria. Sólo podrá acceder por la vía de cambio de estudios, siempre que el centro ofrezca plazas y
en igualdad de condiciones que el resto de solicitantes.

El centro reservará un 5 % de las plazas disponibles en cada una de las titulaciones para estudiantes con discapacidad.

El director o directora o el decano o decana del centro resolverá las solicitudes de acceso a las diversas titulaciones.

1.2 Acceso para personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 40 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. Acreditar experiencia profesional o laboral en el ámbito del grado al que se quiera acceder.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Solicitud de acceso (formalización de la preinscripción universitaria/matrícula y presentación de la documentación acreditativa.
2. Fase de valoración de méritos.
3. Entrevista personal.

El rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección que resolverá las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración
que se establezcan. Este tribunal también realizará las entrevistas personales que se realicen a las personas que hayan superado la primera prueba.

Las personas que quieran acceder a los estudios por esta vía y que cumplan estos requisitos sólo podrán solicitar el acceso a una titulación y centro
de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros docentes podrán establecer, en el plazo fijado, las titulaciones para las que quieren ofrecer plazas de acceso para ma-
yores de 40 años. Dicha oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y corresponderá al 1 % de la oferta de plazas de nuevo acceso.

1.3 Acceso para personas mayores de 45 años

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 45 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. No poder acreditar experiencia laboral o profesional.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:
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1. Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años.
2. Formalizar la preinscripción universitaria.
3. Realizar una entrevista personal.

Las personas que opten por esta vía de acceso solo podrán acceder a un estudio y un centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros no han de establecer una oferta de plazas para esta vía de acceso.

2 CAMBIO DE UNIVERSIDAD Y/O DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES ESPAÑOLES

Los estudiantes que quieran cambiar de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles podrán solicitar la admisión directamente a un
centro/estudio sin tener que obtener la plaza por el proceso de preinscripción, si se les reconoce un mínimo de 30 ECTS y cumplen los criterios especi-
ficados a continuación.

El acceso por cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles implica en todos los casos el cierre del expediente de origen.
En consecuencia, no podrán acceder en ningún caso por esta vía los estudiantes titulados o que estén en disposición de obtener el título, ni los que
deseen simultanear estudios o cursar un itinerario conducente a una doble titulación.

Los plazos a tener en cuenta a efectos de esta solicitud se establecen anualmente en el calendario académico de los estudios universitarios de la
UPC.

Podrán acogerse a esta tipología de acceso los estudiantes que estén en una de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran continuarlos en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y deseen cambiar a otros estudios de grado dentro del mismo centro o en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que hayan cursado estudios de planes de estudios ya extinguidos sin haberlos finalizado y deseen acceder a un estudio de grado dentro del mismo
centro, en otro centro o en otra universidad. Se excluirán las adaptaciones por extinción del plan de estudios en el grado que lo sustituya.

Requisitos para la admisión

· Reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS en los estudios a los que se desee acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En ningún caso se reconocerá
el trabajo de fin de grado.

· No estar afectado por las normas de permanencia en los estudios de origen, si éstos se han cursado en la UPC.

Si no se reúnen estos requisitos, se deberá obtener la plaza por el proceso de preinscripción.

No podrán ser admitidos mediante esta vía los estudiantes que estén en alguna de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen estudios de grado en la UPC pendientes de superar únicamente el trabajo de fin de grado en los estudios de origen.

· Estudiantes procedentes de otras universidades o que hayan cursado estudios según ordenaciones universitarias anteriores a los que, una vez realizado el recono-
cimiento, les quede pendiente de superar menos de 60 ECTS de los estudios a los que deseen acceder.

Estas restricciones no se aplicarán a los estudiantes que hayan cursado un plan de estudios en la UPC que ya esté extinguido y no lo hayan finalizado.

Los centros podrán establecer criterios complementarios de admisión, con el objetivo de maximizar la ocupación de las plazas ofertadas. Dichos crite-
rios deberán ser públicos.

Oferta de plazas. El órgano responsable del centro docente aprobará y publicará la oferta de plazas para cada titulación, así como la información re-
lativa a la presentación de solicitudes y los criterios de admisión y de matrícula, en los plazos establecidos en el calendario académico de los estudios
de grado de cada curso. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y no podrá superar el 10 % de las plazas de la titulación por la vía de la
preinscripción.

Con carácter excepcional y previa justificación al rector o rectora, el centro docente podrá ofrecer una oferta de plazas que supere el 10 % establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación. En cualquier caso, es requisito para formalizar la matrícula la presenta-
ción del traslado de expediente correspondiente del estudio de origen.

3 ESTUDIANTES QUE HAYAN CURSADO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS

El Real Decreto 967/2014 establece que corresponde a las universidades españolas la convalidación de estudios extranjeros por estudios universita-
rios españoles parciales.

La convalidación de estudios extranjeros por estudios universitarios españoles parciales corresponde a la universidad española en la que el interesado
haya solicitado la convalidación para proseguir sus estudios. Pueden ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que cumplan
los criterios a los que se refiere el Real Decreto, hayan acabado con la obtención de un título o no.

Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una profesión regulada, la persona interesada podrá op-
tar entre solicitar su homologación por el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación de estudios, teniendo en cuenta que am-
bas posibilidades no se pueden solicitar simultáneamente.

Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, la persona interesada podrá solicitar la convalidación parcial de sus
estudios, siempre que la denegación no se haya fundamentado en alguna causa de exclusión establecida por el Real Decreto mencionado.

Requisitos para la admisión

El procedimiento de acceso a la Universidad varía en función del número de créditos convalidados:
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· Los estudiantes que puedan convalidar un mínimo de 30 ECTS deberán solicitar la admisión directamente en el centro donde quieran continuar los estudios. Es-
tos estudiantes no podrán realizar la preinscripción.

· Se deberán convalidar un mínimo de 30 ECTS de los estudios a los que se desee acceder, que deberán corresponder correspondientes a asignaturas obligatorias.
En ningún caso se convalidará el trabajo de fin de grado.

La asignación de plazas por esta vía -que es competencia del centro docente- se llevará a cabo de acuerdo con la oferta de plazas para la admisión a
través del cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles antes mencionado.

· Los estudiantes que convaliden menos de 30 ECTS han de realizar la preinscripción, en la que sólo podrán solicitar el estudio del centro que les haya hecho esta
convalidación y para la que deberán presentar el certificado del estudio de convalidación emitido por el centro. Los centros están obligados a realizar el estudio
de la convalidación siempre que el solicitante pague el precio público correspondiente regulado en el Decreto de precios. En ese caso no se tendrán en cuenta los
plazos establecidos en el calendario académico para la solicitud de reconocimiento de créditos.

Los estudiantes que no obtengan la convalidación de ningún crédito podrán acceder a los estudios universitarios a través de la preinscripción general,
previa solicitud de homologación de su título al título español de bachillerato y superación de las pruebas de acceso para personas extranjeras.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que sea de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, podrán acceder a los estudios universitarios sin tener que realizar las pruebas de acceso (PAU), si cumplen los requisitos establecidos por la le-
gislación vigente al respecto y de acuerdo con el procedimiento establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación.

4. OTRAS VÍAS DE ACCESO

4.1 ACCESO A ITINERARIOS CONDUCENTES A DOBLES TITULACIONES

En la Universidad coexisten diferentes tipos de dobles titulaciones: entre estudios de la UPC, con otras universidades del sistema universitario catalán,
del resto del Estado español o extranjeras.

Es competencia del centro docente la regulación específica de los procesos y requisitos asociados a este acceso, siempre de acuerdo con lo estableci-
do en el Marco de dobles titulaciones aprobado por el Consejo de Gobierno al respecto (Acuerdo de CG 60/2017 de 23 de mayo de 2017).

4.2 ESTUDIANTES QUE QUIERAN SIMULTANEAR ESTUDIOS

Cuando un estudiante quiera compaginar diferentes estudios, tendrá que conseguir la plaza mediante el proceso de preinscripción.

El centro docente podrá establecer otros requisitos para autorizar la simultaneidad de estudios, que hará públicos antes del período de preinscripción.
En este caso, el estudiante deberá obtener la autorización expresa del centro receptor, que deberá emitir el director o directora o el decano o decana,
por delegación del rector o rectora.

En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades, será necesario, a fin de simultanear los estudios, que presenten la solicitud del traslado
de expediente por simultaneidad de la universidad o centro de origen, salvo en el caso que esta institución no lo tramite. En el caso de los estudiantes
procedentes de la misma UPC, será imprescindible que hayan realizado el trámite interno de solicitud de la simultaneidad.

4.3 ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS EN LA UPC EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE MOVILIDAD

Los estudiantes que deseen realizar los estudios en un centro de la UPC mediante los programas de movilidad que lo tengan previsto, no deberán
abonar ningún importe por este concepto, pero deberán matricularse en el centro correspondiente.

En la matrícula deberán adjuntar el documento que acredita la condición de estudiante de movilidad, la relación de asignaturas que deben cursar y la
fotocopia de la matrícula formalizada en la universidad de origen.

Una vez finalizado el periodo de movilidad, las profesoras o profesores responsables de las asignaturas consignarán las calificaciones en el informe de
evaluación. Los centros facilitarán a los estudiantes, en los plazos y por los medios que estos establezcan, como mínimo la siguiente documentación:
certificado con las calificaciones obtenidas y certificado de estancia.

4.4 ESTUDIANTES VISITANTES

Son estudiantes visitantes los que se incorporan en una enseñanza oficial de la UPC, para cursar una parte de sus estudios con efectos académicos, y
no lo hacen en el marco de ningún programa de movilidad o convenio que establezca la gratuidad de la matrícula en el centro de destino.

El estudiante que accede a unos estudios de la UPC como estudiante visitante puede cursar un máximo de 30 ECTS de la titulación, dado que este es
también el máximo de créditos que se podrá reconocer a su expediente si posteriormente el estudiante es admitido como estudiante oficial en la mis-
ma titulación. Mientras eso no suceda, los estudiantes visitantes no se consideran estudiantes de la UPC.

No pueden ser admitidos como visitantes aquellos estudiantes que estén afectados por la normativa de permanencia de la UPC.

Los efectos académicos mencionados serán el derecho a la evaluación y el derecho a obtener una certificación acreditativa.

El régimen económico de aplicación a estos estudiantes se regula a través de un acuerdo de la Comisión Económica del Consejo Social para cada
año académico.

Son competencia del centro docente receptor los procesos de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes visitantes, así como la regulación
concreta de dichos procesos (documentación a presentar, criterios de admisión, órgano de selección, calendario).
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OTROS PROCESOS ASOCIADOS AL ACCESO

Traslado de expediente

La adjudicación de una plaza en otra universidad u otro centro por la vía de la preinscripción universitaria o por cambio de estudios y/o de universidad,
dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, que deberá tramitar la universidad y/o centro de procedencia, una vez que el estu-
diante acredite su admisión.

El director o directora o el decano o decana del centro donde el estudiante haya obtenido plaza acreditará la admisión al efecto de obtener el traslado
de expediente correspondiente.

El traslado de expediente tendrá los efectos económicos que establezca anualmente el decreto por el que se fijan los precios para la prestación de
servicios académicos en las universidades públicas catalanas. Si se cambia de estudios dentro de un mismo centro o entre centros de la misma UPC
(centros propios y centros adscritos en proceso de integración), no se aplicará este importe. Tampoco se aplicará en el caso de traslado a un centro
que no sea de la UPC, pero que sea gestor de un estudio interuniversitario con la UPC.

Estudiantes de nuevo acceso que no se hayan matriculado dentro del plazo establecido

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no se haya podido matricular en los estudios,
podrá solicitar en el centro correspondiente una autorización para matricularse fuera de plazo.

La concesión de la autorización estará condicionada a la disponibilidad de plazas vacantes. Si no obtiene dicha autorización, deberá volver a ser admi-
tido mediante el proceso de preinscripción o volver a obtener la plaza de acuerdo con las normas de acceso vigentes a los estudios solicitados.

Con carácter general, no se admitirán solicitudes una vez finalizado el período de matrícula en la UPC. El rector o rectora será el responsable de resol-
ver las autorizaciones de matrícula fuera de plazo.

Estudiantes que han obtenido plaza y no pueden iniciar los estudios. Reserva de plaza

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional debidamente justificado no pueda iniciar los es-
tudios, deberá solicitar la reserva de plaza.

El estudiante ha de presentar la solicitud en el centro correspondiente y en el plazo establecido para formalizar la matrícula. Si se le concede la reser-
va de plaza, se matriculará a efectos de la apertura del expediente y se considera a la persona interesada como estudiante de la UPC a todos los efec-
tos. Esta matrícula incluye los servicios administrativos (gestión del expediente, apoyo al aprendizaje y seguro escolar, en su caso). Si la solicitud es
denegada o no se ha presentado dentro del plazo establecido, el estudiante pierde la plaza asignada. En caso de que el estudiante no inicie los estu-
dios en el plazo establecido una vez finalizado el periodo de reserva, pierde la plaza asignada.

En todos los supuestos anteriores en que el estudiante pierde la plaza asignada, para poder matricularse en los correspondientes estudios deberá vol-
ver a ser admitido mediante el proceso de preinscripción o de acuerdo con las normas de acceso vigentes y no tendrá derecho a la devolución de pre-
cios públicos por las cantidades abonadas previamente.

Las solicitudes de reserva de plaza serán resueltas por el director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora. Las
reservas de plaza se concederán por un máximo de 2 cuatrimestres o 1 año académico. Únicamente en casos de enfermedad o accidente grave justifi-
cados se podrá ampliar este plazo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Las acciones previstas en la titulación son las siguientes:

- Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

1. Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías

2. Seleccionar a las tutoras y tutores (preferentemente profesorado de primeros cursos)

3. Informar al alumnado al inicio del curso sobre la tutora o tutor correspondiente

4. Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso

5. Evaluar el Plan de acción tutorial de la titulación

- Actuaciones del / la tutor/a:

1. Tutoría inicial: se realiza individualmente con cada estudiante que se incorpora a la titulación, que normalmente será en primer curso. Esta tutoría
consistirá en obtener datos e información del tipo:
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a. Datos personales, familiares, del entorno laboral si trabaja, de la dedicación disponible, etc.

b. Formación o conocimientos previos de idiomas e informática, identificación de áreas de conocimiento o materias en las que tiene dificultades con el
objeto de plantear necesidades de mejora.

c. Motivos de elección de esta titulación y de esta Escuela, expectativas de interacción con el profesorado, clima de clase y campus, carga de trabajo
y nivel de exigencia y dedicación, convivencia, oportunidades de desarrollo de actividades, equipamiento, organización de la enseñanza, calidad de la
información, planificación de los estudios y resultados esperados.

d. En esta primera tutoría se presentan los resultados del test de personalidad y competencias (BIP) que realizó el estudiante en las sesiones de aco-
gida.

2. Tutorías de seguimiento que se realizan a un doble nivel:

a.Nivel académico (normativa, evaluación y seguimiento de resultados y expediente)

b. A nivel profesional.

c. Como mínimo se realiza una tutoría de seguimiento por curso pero el estudiante tiene la posibilidad de pedir tutorías adicionales.

3. Tutoría de orientación profesional, que se realiza normalmente durante los dos últimos cursos y sirven para:

a. Orientar al estudiante a escoger el itinerario optativo en función de su motivación, expediente académico, salidas profesionales, etc.

b. Asesorar en el tipo de prácticas de empresa a escoger.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 res-
pectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de
Grado de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la
obtención de un título de grado, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en
caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes menciona-
do, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma
u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transfe-
rencia de créditos.

Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 ECTS del total del plan de estudios
cursado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de reco-
nocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
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otros títulos (títulos propios), a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reconocida en créditos que computarán a efectos
de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

El número total de créditos que se pueden reconocer por experiencia laboral o profesional y/o por enseñanzas uni-
versitarias no oficiales (títulos propios) no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de
estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no computan a efectos de barema-
ción del expediente.

En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en nin-
gún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el
Real Decreto 43/2015 respectivamente:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estructura establecida
por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 respectivamente, o
en estudios oficiales de ordenaciones anteriores correspondientes a planes de estudio ya extinguidos o en fase de extinción.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· El trabajo de fin de grado es obligatorio y no será reconocido en ningún caso, dado que está enfocado a la evaluación de las
competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS, en los que no se incluyen cré-
ditos reconocidos o convalidados de otras titulaciones oficiales o propias (si contabiliza dentro de estos 60 ECTS el recono-
cimiento por experiencia laboral o profesional acreditada). Este mínimo de créditos no se ha de exigir cuanto los estudios de
origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigida
al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado por
la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Académica de los
estudios de Grado de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el vi-
cerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Reconocimiento de títulos propios

En esta titulación de grado se prevé el reconocimiento de un máximo de 36 ECTS procedentes de títulos propios,
siempre y cuando no se supere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general, incluyendo el
reconocimiento por experiencia laboral o profesional acreditada. Todo ello, sin perjuicio del número mínimo de crédi-
tos que deben superarse para tener derecho a la expedición del título.

Para el reconocimiento en un título de grado de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos
propios), ha de haber una equivalencia respecto a competencias genéricas, específicas y/o transversales y a la car-
ga de trabajo para el estudiante entre las asignaturas de ambos planes de estudio.
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Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos de títulos propios, el estudiante deberá presentar una
solicitud dirigida al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico
aprobado por la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Aca-
démica de los estudios de Grado de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el vi-
cerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico, tal y como establezca la legislación y normativa vigente de aplicación al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría académi-
ca del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos supe-
rados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del cen-
tro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta, se
procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Acreditación del conocimiento de una tercera lengua en los estudios de grado

Desde el inicio de la implantación de sus grados, la UPC ya requería a todos sus estudiantes la acreditación del nivel
B2.2 de una tercera lengua como requisito obligatorio para obtener un título de grado de esta universidad.

Es por ello que a continuación se definen las vías para su acreditación tanto para los estudiantes que hayan accedi-
do al sistema universitario en el curso académico 2014-2015 y posteriores (año en que se estable este requisito por
Ley), así como para el resto de estudiantes.

Acreditación de la tercera lengua

Para tener derecho a la expedición de un título universitario oficial de grado, los estudiantes deben haber alcanzado,
al acabar sus estudios, la competencia en tercera lengua.

Los estudiantes que hayan accedido al sistema universitario (catalán o del resto de España) en el curso académico
2014-2015 y posteriores, procedentes de:

· Vía 0. Estudios de bachillerato y pruebas de acceso a la universidad (PAU),

· Vía 4. Ciclos formativos de grado superior (CFGS), con o sin PAU,

deberán acreditar el conocimiento de una tercera lengua con un certificado de nivel B2.

El resto de estudiantes, procedentes de otras vías de acceso diferentes a las mencionadas anteriormente o que ha-
yan accedido a la UPC con anterioridad al curso académico 2014-2015, podrán alcanzar la competencia en los si-
guientes supuestos:

· Haber obtenido un mínimo de 9 ECTS correspondientes a asignaturas impartidas completamente en una tercera lengua.

· Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en una tercera lengua.

· Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de un programa de movilidad o de un convenio de
cooperación educativa y haber obtenido un mínimo de 9 ECTS.

· Acreditar el conocimiento de una tercera lengua con un certificado de nivel B2 (entendido como nivel completo o bien B2.2)
o un nivel superior del marco común europeo de referencia para las lenguas.

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

20 / 259

Tal y como se ha indicado anteriormente, la adquisición de la competencia en tercera lengua por parte de todos los
colectivos de estudiantes debe quedar acreditada al finalizar los estudios, puesto que es un requisito para obtener el
título de grado.

Certificados válidos para acreditar el nivel B2

Todos los estudiantes de la UPC que acrediten el nivel B2, independientemente del curso y de las vías de acceso,
pueden presentar cualquiera de las certificaciones y/o títulos de alemán, inglés, francés o italiano aprobados por el
Acuerdo de 25 de abril de 2015 del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC):

1. Certificaciones y títulos de la Escuela Oficial de Idiomas expedidos a partir de la superación de las pruebas correspondientes
que evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión oral y comprensión y expresión escrita).

2. Certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las universidades catalanas expedidas a partir de la
superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro capacidades (comprensión y expresión oral y comprensión
y expresión escrita). La certificación propia de la UPC es un modelo unificado.

3. Certificaciones, títulos y diplomas con el sello de CertAcles expedidos por las universidades de la Associació de Centres de
Llengües en l'Ensenyament Superior (ACLES), como por ejemplo las pruebas del CLUC (Certificado de lenguas de las uni-
versidades de Catalunya) que organizan los servicios lingüísticos y las escuelas de idiomas de la universidades catalanas, u
otras certificaciones admitidas por ACLES.

4. Títulos de bachillerato o asimilados y títulos universitarios cursados en el extranjero. Estos títulos permiten acreditar un nivel
C1 en la lengua del sistema educativo en el que se hayan cursado.

5. Títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países cursados en el Estado español: Estos títulos per-
miten acreditar un nivel C1. Más información en la tabla de certificados de idiomas. http://www.upc.edu/slt/ca/certifi-
ca/taulaB2#taula-escoles-centres-altrespa%C3%AFsos

6. Certificaciones y diplomas indicados en la Tabla de certificados de idiomas http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/tau-
laB2. Todos estos certificados tienen una validez indefinida, salvo que el mismo certificado especifique un periodo de vigen-
cia.

Información general

Las personas que antes de iniciar los estudios en la UPC dispongan de alguno de los títulos, certificaciones y diplo-
mas anteriormente indicados, podrán presentarlo en la secretaría académica del centro docente junto con el resto de
documentación requerida para la matrícula. En todo caso, se deberá presentar al finalizar los estudios, dado que la
acreditación del nivel B2 es un requisito para obtener el título de grado.

La obtención de la competencia en tercera lengua por cualquiera de las cuatro vías anteriormente definidas para el
resto de estudiantes, también se ha de acreditar al finalizar los estudios, dado que igualmente es un requisito para la
obtención del título de grado.

Para todos los colectivos serán de aplicación los siguientes aspectos:

1. Los estudiantes que obtengan el certificado a lo largo de sus estudios en la UPC deberán presentarlo en la secretaría académi-
ca del centro docente en los periodos establecidos al efecto. Las secretarías académicas de los centros docentes incorporarán
los documentos acreditativos que aporten los estudiantes a sus expedientes académicos correspondientes.

2. Los certificados, títulos y diplomas deberán estar incluidos en la Tabla de certificados aprobada por el Consejo Interuniversi-
tario de Cataluña (CIC).

3. El Servicio de Lenguas y Terminología de la UPC es el encargado de valorar la idoneidad de otros certificados que no estén
incluidos en la Tabla anteriormente indicada, siguiendo los acuerdos del Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y de
l'Associació de Centres de Llengües d'Educació Superior (ACLES).

4. La lengua elegida para acreditar la competencia en una tercera lengua se podrá utilizar para el reconocimiento de créditos só-
lo a partir del nivel C1, y siempre que el certificado se haya obtenido durante los estudios.

5. Con carácter general, para solicitar el reconocimiento de créditos por idiomas previsto en la Normativa Académica de los es-
tudios de Grado de la UPC, se deberá haber acreditado con anterioridad la competencia del nivel B2.

Los estudiantes que hayan accedido a la UPC procedentes de una titulación anterior al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior podrían quedar exentos, de forma excepcional, de la acreditación de la competencia en tercera lengua
si no pueden acogerse a ninguna de las vías para su obtención previstas en este apartado, pero sólo en el caso de
que el estudio de procedencia no corresponda a la titulación extinguida por la implantación del grado al que se acce-
de. Los estudiantes afectados deberán realizar una solicitud que será valorada y resuelta por el vicerrectorado com-
petente en la materia, previo informe del centro.

En este caso, si la solicitud se resuelve favorablemente, en el campo correspondiente del Suplemento Europeo al Tí-
tulo se hará constar "eximido/eximida".

En cuanto a posibles exenciones para la acreditación de la tercera lengua de los estudiantes con discapacidad acre-
ditada, será de aplicación lo indicado en el documento del Consejo Interuniversitario de Cataluña:
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http://www.upc.edu/igualtat/recursos-i-formacio/recursos-discapacitats/documentacio/recursos-auditius/do-
cument-i-acreditacio-linguistica.-suggeriments-per-a-les-possibles/view

En su caso, los estudiantes afectados deberán hacer una solicitud que será valorada y resuelta por el vicerrectorado
competente en la materia, previo informe del Gabinete de Sostenibilidad y de Igualdad de Oportunidades de la UPC
(GSIO).

Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i Terminologia, así como la Normativa Aca-
démica de los Estudios de Grado de la UPC.

· http://www.upc.edu/slt/ca
· http://www.upc.edu/slt/ca/certifica/
· http://www.upc.edu/sga/ca/normatives/NormativesAcademiques/NormativesAcademiques

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

NÚMERO DE CRÉDITOS

Centro Universitario Euncet

La Euncet no define un itinerario específico para el Curso de Administración y Dirección de Empresas dirigido a
Diplomados/as en Ciencias Empresariales de la Euncet y otros titulados de primer ciclo.

Para el curso académico 2010-11 la Euncet implementa, además del primero y segundo curso de grado, un con-
junto de asignaturas dirigido a los estudiantes titulados de primer ciclo que quieran obtener la nueva titulación de
grado. Esta medida facilitará la posibilidad de tener estudiantes graduados desde el segundo año de inicio de los
estudios.

Este conjunto de asignaturas que permitirán a los estudiantes de primer ciclo obtener la titulación de Grado en
ADE se ha organizado en el denominado Curso de Administración y Dirección de Empresas para Diplomados.

Para los estudiantes de la Diplomatura en Ciencias Empresariales de la Euncet se ha definido un plan de asigna-
turas pertenecientes al Grado de ADE, de cómo mínimo 60 créditos ECTS, dado que ya se tiene aprobado el re-
conocimiento de las asignaturas entre la diplomatura y el grado. Para los estudiantes de la misma titulación pero
de otro centro o para titulaciones diferentes se deberá hacer un estudio previo para saber cómo queda el plan de
asignaturas.

(en color rojo: modificaciones introducidas en el protocolo en respuesta a los informes de ANECA: en la versión
marzo 2011 se ha incorporado al final del subapartado 4.5 d) la planificación de las enseñanzas en su modalidad
semipresencial)

Descripción del curso de adaptación

Los titulados en la Diplomatura de Ciencias Empresariales que quieran acceder al título de Grado en Administra-
ción y Dirección de Empresas tendrán que realizar el curso de adaptación, solicitando el reconocimiento de cré-
ditos y cursando aquellos que se establecen en los itinerarios de adaptación de acuerdo con los conocimientos y
competencias adquiridas en la Diplomatura y los previstos en el Grado.

El curso para los diplomados de primer ciclo que quieran obtener la nueva titulación será de carácter semipresen-
cial.

El número de plazas de nuevo ingreso será de:

2010-11 2011 -12 2012-13 2013- 14

90 90 45 45

La modalidad semipresencial no tiene un régimen específico de permanencia. La normativa que se aplica es la vi-
gente en la universidad para cada año académico.

http://www.upc.edu/sga/normativas/normativas-academicas/archivos-normativa/naeg/normativa-academica-de-los-
estudios-de-grado-naeg

El número mínimo de créditos matriculados está regulado por la normativa académica general para los estudios
de grado de la UPC que se puede revisar en el apartado correspondiente de esta memoria.
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No se contempla la posibilidad de movilidad entre estudiantes de otras universidades y la Euncet para el curso de
adaptación.

Acceso y admisión de estudiantes

Acceso

Para acceder a estos itinerarios, el titulado ha de obtener plaza mediante el proceso de preinscripción universita-
ria. Dicho proceso lo coordina y gestiona la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad que es el or-
ganismo responsable de la preinscripción universitaria para el acceso a cualquiera de las siete universidades pú-
blicas catalanas y a la Universidad de Vic. Dicha preinscripción universitaria es un sistema coordinado de distri-
bución de los estudiantes que garantiza la igualdad de condiciones en el proceso de ingreso y admisión al primer
curso de los estudios de grado.

En el caso de los titulados que quieren obtener el nuevo título de grado que sustituye a la titulación obtenida de
acuerdo a anteriores ordenaciones universitarias, la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad antes
mencionada habilita una preinscripción universitaria específica dirigida únicamente a este colectivo. El número de
plazas que se ofertan es establecido por la universidad y son plazas adicionales a las ofrecidas para los estudian-
tes que inician estudios.

Se establece como requisito para acceder a esta preinscripción universitaria específica estar en posesión del títu-
lo de Diplomado/a en Ciencias Empresariales.

La adjudicación de plazas se realiza de acuerdo a la nota media del expediente académico obtenida en el título
anterior.

Asimismo se establece como requisito para la admisión a los itinerarios de retitulación, la acreditación de la com-
petencia genérica en tercera lengua (nivel mínimo de inglés correspondiente al nivel B2 del marco común europeo
de referencia para las lenguas).
El perfil idóneo es el de una persona diplomada en ciencias empresariales con conocimiento de técnicas de ges-
tión y administración y con el suficiente dominio de tecnologías y herramientas que le permitan un mejor aprove-
chamiento del curso.

También pueden acceder estudiantes de la misma titulación pero de otros centros o de titulaciones diferentes. En
este caso se deberá hacer un estudio previo de reconocimientos para saber cómo queda el plan de asignaturas a
cursar. Igualmente, han de obtener plaza mediante el proceso de preinscripción universitaria.

En el caso de diplomados procedentes de otras universidades, se realizará un estudio pormenorizado de los estu-
dios de origen cursados. Para ello se les pide la presentación de la certificación académica personal (original o fo-
tocopia compulsada), el plan de estudios de origen y el programa de las asignaturas cursadas, publicadas por el
centro correspondiente.

Las solicitudes son analizadas en términos de conocimientos y competencias por el/la vocal de la Comisión de
Reconocimientos (jefe/jefa de estudios del centro), que emitirá una propuesta de reconocimientos que será apro-
bada por el vicerrector o vicerrectora correspondiente, por delegación del rector.

En base a la resolución de reconocimientos, el estudiante cursará las asignaturas del curso puente más aquellas
asignaturas de la titulación que no hayan sido reconocidas de sus estudios de origen y que son necesarias para la
adquisición de las competencias asociadas a la titulación de Graduado/a en Administración y Dirección de Empre-
sas.

Matrícula

De acuerdo con la normativa académica, la primera vez que el estudiante se matricula lo hace de forma presen-
cial, previa cita telefónica. Esta formalidad es de aplicación para todos los estudiantes que por primera vez se ma-
triculan del Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Para años posteriores el procedimiento permite que se realice de forma no presencial, pero esta es unaopción
que se deja a criterio del estudiante ya que puede solicitar la formalización de la matrícula tutorizada y presencial.

Sistema de apoyo específico

La tutoría es un servicio integrado en el SOP (Servicio de orientación profesional), a través del cual el/la tutor/a
acompaña al estudiante y hace un seguimiento de su progreso de forma virtual y/o presencial. Constituye un so-
porte para la adaptación de los estudiantes al curso, al aprendizaje, la orientación curricular y profesional, contri-
buyendo así a la formación de los estudiantes en todas sus dimensiones.

Acciones de apoyo:

· Seminarios para dar a conocer la normativa académica.
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· Formación en el uso de las herramientas y plataformas tecnológicas.

· Presentación de la estructura de soporte específico para los estudios semipresenciales:

· Una coordinadora de estudios.

· Una tutora de soporte.

Competencias y Planificación de las enseñanzas

Información contenida en el punto 5.4 de la memoria, que hace referencia a las asignaturas del curso que los
alumnos tienen que superar para la obtención del título de Grado en ADE según el itinerario de optatividad que
cursaron en su día en el plan de estudios de la Diplomatura en Ciencias Empresariales de la EUNCET:

Para elaborar el plan de asignaturas de este curso se han tenido en cuenta:

· El plan de estudios de la Diplomatura en Ciencias Empresariales (Plan 2001), que define tres itinerarios de
optatividad posibles:

· Itinerario financiero

· Itinerario comercial

· Itinerario tecnológico

· El plan de estudios del Grado en Administración y Dirección de Empresas.

· El plan de adaptación entre la titulación de la Diplomatura de Ciencias Empresariales (Plan 2001) y el Grado
en Administración y Dirección de Empresas (ADE).

El conjunto de asignaturas que conforman el plan de asignaturas del Curso de Administración y Dirección de Em-
presas se agrupan según el itinerario de optativas desarrollado en la Diplomatura de Ciencias Empresariales de
laEUNCET.

Para los Diplomados en Ciencias Empresariales de otros centros o para titulaciones diferentes, las asignaturas a
realizar se concretaran a partir del estudio de convalidación del título.

Itinerario financiero

La tabla siguiente muestra las asignaturas que le faltan por lograr en el Grado en ADE a un titulado que en la Di-
plomatura de Ciencias Empresariales de la Euncet superó el itinerario financiero.

Asignatura Cred Tipo

Matemáticas II 6 Ob.

Sociología 6 Ob.

Estadística II 6 Ob.

Derecho fiscal II 6 Ob.

Dirección de recursos

humanos

6 Ob.

Sistemas de información 6 Ob.

Gestión de proyectos 6 Op.

Integración de Internet a

la empresa

6 Op.

Proyecto empresarial 12 Ob.

Ob.: obligatoria ¿ Op.: optativa

En total son 60 créditos ECTS.

Itinerario comercial

La tabla siguiente muestra las asignaturas que le faltan por lograr en el Grado en ADE a un titulado que en la Di-
plomatura de Ciencias Empresariales de la Euncet superó el itinerario comercial.

Asignatura Cred Tipo

Matemáticas II 6 Ob.

Sociología 6 Ob.

Estadística II 6 Ob.
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Derecho fiscal II 6 Ob.

Dirección de recursos huma-

nos

6 Ob.

Sistemas de información 6 Ob.

Mercados y instrumentos fi-

nancieros

6 Ob.

Microeconomía 6 Ob.

Macroeconomía 6 Ob.

Gestión de Proyectos o Inte-

gración de Internet a la empre-

sa

6 Op.

Proyecto empresarial 6 Ob.

Ob.: obligatoria ¿ Op.: optativa

En total son 72 créditos ECTS.

Itinerario tecnológico

La tabla siguiente muestra las asignaturas que le faltan por lograr en el Grado en ADE a un titulado que en la Di-
plomatura de Ciencias Empresariales de la Euncet superó el itinerario tecnológico.

Asignatura Cred Tipo

Matemáticas II 6 Ob.

Sociología 6 Ob.

Estadística II 6 Ob.

Derecho fiscal II 6 Ob.

Dirección de recursos huma-

nos

6 Ob.

Mercados y instrumentos fi-

nancieros

6 Ob.

Microeconomía 6 Ob.

Macroeconomía 6 Ob.

Gestión de Proyectos o Inte-

gración de Internet a la empre-

sa

6 Op.

Proyecto empresarial 6 Ob.

Ob.: obligatoria ¿ Op.: optativa

En total son 66 créditos ECTS.

Asignaturas de desarrollo profesional

El plan de estudios de ADE tiene definidas tres asignaturas obligatorias de desarrollo profesional que son:

Asignatura Cred Tipo

Desarrollo profesional I 6 Ob.

Desarrollo profesional II 6 Ob.

Desarrollo profesional III 6 Ob.

Estas asignaturas se pueden reconocer en el plan 2001 de la Diplomatura de Ciencias Empresariales de la Eun-
cet si se tienen aprobadas las asignaturas de libre elección siguientes:

Ciencias Empresariales Grado ADE
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Asig-

na-

tura

Cr Tipo Asig-

na-

tura

Cr Tipo

Desa-

rrollo

pro-

fe-

sio-

nal I

3 ALE

Desa-

rrollo

pro-

fe-

sio-

nal II

3 ALE

Desa-

rrollo

pro-

fe-

sio-

nal I

6 Ob.

Desa-

rrollo

pro-

fe-

sio-

nal

III

3 ALE

Desa-

rrollo

pro-

fe-

sio-

nal

IV

3 ALE

Desa-

rrollo

pro-

fe-

sio-

nal II

6 Ob.

Desa-

rrollo

pro-

fe-

sio-

nal

V

3 ALE

Desa-

rrollo

pro-

fe-

sio-

nal

VI

3 ALE

Desa-

rrollo

pro-

fe-

sio-

nal

III

6 Ob.

Si un/a estudiante/a no las cursó o no las aprobó, se tendrá que matricular y las tendrá que añadir al resto de
asignaturas.

A continuación se incluyen unas tablas comparativas entre los títulos de Diplomatura de CCEE y el Grado en
ADE.

Tabla de reconocimientos entre la Diplomatura en Ciencias Empresariales y el Grado en Administración y Direc-
ción de Empresas de la Euncet:

PLA 2001-DIPLOMATURA EN CIÈN-

CIES EMPRESARIALS

PLA GRAU ADE

Cr. Ti-

pus

Crèdits

recone-

guts

Cr. Ti-

pus

01101 Com-

pta-

bi-

li-

tat

Fi-

nan-

ce-

5 Tr 15001 Com-

pta-

bi-

li-

tat

fi-

nan-

ce-

6 Ob
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ra

I

ra

I

01102 Fo-

na-

ments

de

Màr-

que-

ting

6,5 Ob 15014 Fo-

na-

ments

de

màr-

que-

ting

6 Ob

01103 Ma-

te-

mà-

ti-

ques

Ge-

ne-

rals

6,5 Tr 15002 Ma-

te-

mà-

ti-

ques

I

6 Ob

01104 Or-

ga-

nit-

za-

ció

i

Ad-

mi-

nis-

tra-

ció

d'Empreses

I

6 Tr 15004 Or-

ga-

nit-

za-

ció

i

ad-

mi-

nis-

tra-

ció

d'empreses

I

6 Ob

01201 Eco-

no-

mia

Po-

lí-

ti-

ca

6 Tr 15007 In-

tro-

duc-

ció

a

l'economia

6 Ob

01202 Psi-

co-

lo-

gia

i

Co-

mu-

ni-

ca-

ció

Em-

pre-

sa-

rial

6 Ob

01203 Dret

Ci-

vil

i

Mer-

can-

til

5 Tr 15017 Dret

ci-

vil

i

mer-

can-

til

6 Ob

01204 Eco-

no-

mia

Es-

pan-

yo-

la

i

Mun-

dial

6 Tr 15012 Eco-

no-

mia

es-

pan-

yo-

la

i

mun-

dial

6 Ob
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01205 Re-

la-

cions

La-

bo-

rals

5 Tr 15031 Re-

la-

cions

la-

bo-

rals

6 Ob

01206 Es-

ta-

dís-

ti-

ca

6,5 Tr 15011 Es-

ta-

dís-

ti-

ca

I

6 Ob

01207 Com-

pta-

bi-

li-

tat

Fi-

nan-

ce-

ra

II

5 Tr 15006 Com-

pta-

bi-

li-

tat

fi-

nan-

ce-

ra

II

6 Ob

01208 Di-

rec-

ció

Fi-

nan-

ce-

ra

I

5 Tr 15013 Pla-

ni-

fi-

ca-

ció

i

anà-

li-

si

d'empreses

6 Ob

01209 Ma-

te-

mà-

ti-

ques

Fi-

nan-

ce-

res

6,5 Tr 15016 Ma-

te-

mà-

ti-

ques

fi-

nan-

ce-

res

6 Ob

01210 In-

for-

mà-

ti-

ca

Apli-

ca-

da

a

la

Ges-

tió

de

l'Empresa

6 Tr 15003 Ei-

nes

de

pro-

duc-

ti-

vi-

tat

per-

so-

nal

6 Ob

01211 Di-

rec-

ció

Co-

mer-

cial

I

5 Tr 15018 Di-

rec-

ció

co-

mer-

cial

I

6 Ob

01212 Com-

pta-

bi-

li-

tat

de

Cos-

5 Tr 15021 Com-

pta-

bi-

li-

tat

de

cos-

6 Ob
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tos

I

tos

I

01213 Di-

rec-

ció

Fi-

nan-

ce-

ra

II

5 Tr 15022 Di-

rec-

ció

fi-

nan-

ce-

ra

I:inversió

6 Ob

01214 Di-

rec-

ció

Co-

mer-

cial

II

6 Tr 15024 Di-

rec-

ció

co-

mer-

cial

II

6 Ob

01215 An-

glès

I

6 Ob 15010 An-

glès

I

6 Ob

01216 Com-

pta-

bi-

li-

tat

Fi-

nan-

ce-

ra

Ava-

nça-

da

6 Ob 15039 Com-

pta-

bi-

li-

tat

ava-

nça-

da

6 Op

01217 Pla-

ni-

fi-

ca-

ció

i

Con-

trol

Fi-

nan-

cer

6 Ob 15027 Di-

rec-

ció

fi-

nan-

ce-

ra

II:

fi-

na-

nça-

ment

6 Ob

01218 Or-

ga-

nit-

za-

ció

i

Ad-

mi-

nis-

tra-

ció

d'Empreses

II

6 Tr 15033 Or-

ga-

nit-

za-

ció

i

ad-

mi-

nis-

tra-

ció

d'empreses

II

6 Ob

01219 Com-

pta-

bi-

li-

tat

de

Cos-

tos

II

5 Tr 15026 Com-

pta-

bi-

li-

tat

de

cos-

tos

II

6 Ob

01220 An-

glès

II

6 Ob 15020 An-

glès

II

6 Ob
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01221 Dret

Fis-

cal

5 Tr 15025 Dret

fis-

cal

I

6 Ob

01222 Di-

rec-

ció

de

Ven-

des

5 Ob

01223 Co-

me-

rç

In-

ter-

na-

cio-

nal

6 Ob

01301 Di-

rec-

ció

Fi-

nan-

ce-

ra

III

5 Op 15035 Mer-

cats

i

ins-

tru-

ments

fi-

nan-

cers

6 Ob

01302 Mi-

cro-

eco-

no-

mia

5 Op 15023 Mi-

cro-

eco-

no-

mia

6 Ob

01303 Ma-

cro-

eco-

no-

mia

5 Op 15028 Ma-

cro-

eco-

no-

mia

6 Ob

01305 Di-

rec-

ció

Co-

mer-

cial

III

5 Op

01306 Pu-

bli-

ci-

tat

i

pro-

mo-

ció

de

ven-

des

5 Op 15037 Co-

mu-

ni-

ca-

ció

pu-

bli-

ci-

tà-

ria

6 Op

01307 Tèc-

ni-

ques

i

Ha-

bi-

li-

tats

Ne-

go-

cia-

do-

res

5 Op
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01308 Tec-

no-

lo-

gies

de

la

In-

for-

ma-

ció

i

Co-

mu-

ni-

ca-

ció

5 Op

01309 Sis-

te-

mes

d'Informació

5 Op 15034 Sis-

te-

mes

d'informació

6 Ob

01310 Co-

me-

rç

Elec-

trò-

nic

5 Op 15038 In-

te-

gra-

ció

d'Internet

a

l'empresa

6 Op

01304 Crea-

ció

d'Empreses

6 Op

01450 Desen-

vo-

lu-

pa-

ment

pro-

fes-

sio-

nal

I

3 Ale 15009 Desen-

vo-

lu-

pa-

ment

pro-

fes-

sio-

nal

I

6 Ob

01451 Desen-

vo-

lu-

pa-

ment

pro-

fes-

sio-

nal

II

3 Ale

01452 Desen-

vo-

lu-

pa-

ment

pro-

fes-

sio-

nal

III

3 Ale 15019 Desen-

vo-

lu-

pa-

ment

pro-

fes-

sio-

nal

II

6 Ob

01453 Desen-

vo-

lu-

pa-

ment

pro-

fes-

sio-

3 Ale
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nal

IV

01454 Desen-

vo-

lu-

pa-

ment

pro-

fes-

sio-

nal

V

3 Ale 15030 Desen-

vo-

lu-

pa-

ment

pro-

fes-

sio-

nal

III

6 Ob

01455 Desen-

vo-

lu-

pa-

ment

pro-

fes-

sio-

nal

VI

3 Ale

En el caso de diplomados procedentes de otras universidades, se realizará un estudio pormenorizado de los es-
tudios de origen cursados. Para ello se les pide la presentación de la certificación académica personal (original o
fotocopia compulsada), el plan de estudios de origen y el programa de las asignaturas cursadas, publicadaspor el
centro correspondiente.

Las solicitudes son analizadas en términos de conocimientos y competencias por el/la vocal de la Comisión de
Reconocimientos (jefe/jefa de estudios del centro), que emitirá una propuesta de reconocimientos que será apro-
bada por el vicerrector o vicerrectora correspondiente, por delegación del rector.

En base a la resolución de reconocimientos, el estudiante cursará las asignaturas del curso puente más aquellas
asignaturas de la titulación que nohayan sido reconocidas de sus estudios de origen y que son necesarias para la
adquisición de las competencias asociadas a la titulación de Graduado/a en ADE.

Planificación temporal del curso

Planificación temporal

1º Cuatri-

mestre

Itinerarios

Financiero Comercial Tecnológico

Recursos

humanos

6 6 6

Microecono-

mía

6 6

Mercados e

instrumen-

tos financie-

ros

6 6

Sociología 6 6 6

Matemáti-

cas II

6 6 6

Derecho fis-

cal II

6 6 6

Desarrollo

profesional I

6 2 6 2 6 2

Desarrollo

profesional

II

6 2 6 2 6 2

Total ECTS 24 30 24
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2 D P . El estudiante matriculará las asignaturas de desarrollo profesional en el caso que no las haya cursado o
no las aprobara en su momento.

2º Cuatri-

mestre

Itinerarios

Financiero Comercial Tecnológico

Estadística

II

6 6 6

Sistemas de

información

6 6

Gestión de

proyectos

6 6 1 6 1

Integración

de internet

en la em-

presa

6 6 1 6 1

Macroeco-

nomía

6 6

Proyecto

empresarial

12 12 12

Desarrollo

profesional

III

6 2 6 2 6 2

Total ECTS 36 42 42

1 Itinerario comercial y tecnológico. En el segundo cuatrimestre el estudiante puede optar por hacer una de las
dos asignaturas: gestión de proyectos o integración de internet en la empresa.

2 DP. El estudiante matriculará la asignatura de desarrollo profesional en el caso que no la haya cursado o no la
aprobara en su momento.

Todas las asignaturas del plan tienen una carga de 6 créditos ECTS y se organizan semestralmente, excepto el
trabajo de final de grado que tiene una carga de trabajo de 12 créditos ECTS.

Para cada una de ellas se ha programado la realización de 7 sesiones de 2 horas de clase presencial. Para el se-
guimiento no presencial se han previsto el mismo número de sesiones y horas.

El modelo metodológico de semipresencialidad se basa enlos puntos siguientes:

Sesiones presenciales

Todas las asignaturas se han planificado de forma que tengan 7 sesiones de clase presencial. Estas sesiones es-
tán programadas en viernes por la tarde o sábados por la mañana, con una periodicidad quincenal. Son clases
obligatorias donde el alumno recibe elfeedback del trabajo realizado, resuelve dudas i recibe orientación para con-
seguir los resultados de aprendizaje marcados. Además de permitir el contacto directo con el profesor y el resto
de compañeros.

Sesiones de seguimiento no presencial

Son sesiones no presenciales programadas donde el profesor se conecta a la plataforma tecnológica para aten-
der a los estudiantes. Fundamentalmente sirve para resolver dudas respecto de los contenidos de la asignatura,
resultados de evaluaciones u otros aspectos académicos. Estas sesiones son grupales y el estudiante se puede
conectar de forma voluntaria.

Estas sesiones se realizan con una periodicidad quincenal.

Como consecuencia de la disminución de tiempo de las clases magistrales, el modelo pedagógico aplicado ha de
contemplar la transmisión de conceptos clave que permitan una guía de autoaprendizaje del alumno durante los
periodos que no asiste a clase, pero no profundizar en los conceptos. El objetivo es capturar lo mejor de los dos
entornos de aprendizaje:

· La presencialidad para:
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· Definir conceptos e introducir marcos de referencia.

· Hacer feedback de las actividades y trabajos realizados por los alumnos

· durante el periodo de trabajo autónomo.

· Dar respuesta a las dudas.

· Examen final de la asignatura.

· La virtualidad para:

· Profundizar en conceptos básicos y materias que requieren más esfuerzo de

· reflexión y tiempo.

· Resolución de ejercicios.

Activitades formativas (dedicación)

De acuerdo con el número de créditos por asignatura las horas de dedicación del estudiantado, programadas en
las actividades formativas, quedan distribuidas de la siguiente manera:

· Clases expositivas y participativas con resolución de problemas: 14 horas presenciales.

· Realización del examen final: 8 horas presenciales

· Actividades dirigidas, que incluyen las tutorías virtuales y la actividades dirigidas que tienen como objetivo el
desarrollo competencial que permita el aprovechamiento del aprendizaje guiado y autónomo: 20 horas no pre-
senciales

· Trabajo autónomo: 108 horas no presenciales.

Evaluación

En el caso de la modalidad de evaluación, esta también está sujeta a lo que en la normativa se refleja: todas las
asignaturas tienen un examen final que es presencial y el resto de actividades evaluables que se realizan a lo lar-
go de la asignatura pueden ser presenciales o semipresenciales según el criterio del docente.

De acuerdo con el Plan Bolonia, el modelo premia el esfuerzo constante y continuado del estudiantado. Entre un
40 i un 60% de la nota se obtiene de la evaluación continuada de la asignatura, y el porcentaje restante del exa-
men final presencial. Además, nuestro modelo potencia el autoaprendizaje por parte del estudiante, el trabajo en
equipo y el apoyo mutuo para la obtención de los resultados de aprendizaje fijados en cada una de las asignatu-
ras.

Mecanismos para controlar la identidad de los estudiantes

El profesorado tiene experiencia en el desarrollo de cursos virtuales a través de Internet i están habituados a uti-
lizar herramientas TIC en la impartición de cursos. Todos los trabajos de evaluación continuada son presentados
a través del Campus Virtual y elprofesorado no acepta entrega de material en mano. Este método asegura elcon-
trol sobre la identidad de los estudiantes, ya que los exámenes finales son presenciales y el acceso a las platafor-
mas tecnológicas se hace mediante un usuario y palabra de acceso que es personal. En el caso concreto del pro-
grama Elluminate, utilizado para las clases virtuales, la comunicación se realiza de forma síncrona tanto con audio
como con video.

Descripción detallada de los módulos o materias de la enseñanza aprendizaje del plan de estudios,
según consta en el apartado 5.3 de la memoria, adaptadas a las características del curso puente

Descripción de la materia principal 1

Deno-

mina-

ción de

la mate-

ria

-MATE-

MÁTI-

CAS

Créditos

ECTS

6.0 Carácter Forma-

ción bá-

sica

Unidad temporal 6 crédi-

tos EC-

TS

Requisitos previos Sin requisitos previos

Sistemas de evaluación

EVALUACIÓN EXAMEN FINAL (PRUEBA ESCRITA + PRUEBA AULA INFORMÁTICA) 60% TRABAJO INDIVIDUAL (EJERCICIOS Y PRO-

BLEMAS) 40%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.

T otal 6   Resultados de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse)
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· [RMAT-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con el álgebra lineal, el cálculo diferencial y el cálculo integral.

· [RMAT-2] Plantear problemas de enunciado mediante diagramas de Venn y resolverlos con las técnicas básicas del álgebra lineal.

· [RMAT-3] Plantear y resolver sistemas de ecuaciones lineales.

· [RMAT-4] Diagonalizar una matriz cuadrada de orden tres.

· [RMAT-5] Calcular límites de sucesiones y límites de funciones.

· [RMAT-6] Estudiar la convergencia de una serie numérica y calcular la suma de algunas de ellas.

· [RMAT-7] Interpretar la gráfica de una función real de variable real y esbozar gráficas de funciones de una variable, manualmente y

también con la ayuda de programas informáticos.

· [RMAT-8] Entender el concepto de derivada de una función en un punto y ser capaz de calcular derivadas de funciones.

· [RMAT-9] Aplicar la derivada al estudio de las propiedades locales de las funciones.

· [RMAT-10] Plantear y resolver problemas de optimización de funciones de una y de varias variables.

· [RMAT-11] Calcular primitivas de funciones sencillas y aplicarlas al cálculo de áreas planas. Calcular integrales dobles.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Teoría de conjuntos y combinatoria

· Matrices y sistemas de ecuaciones lineales

· Vectores, aplicaciones lineales y diagonalización

· Sucesiones y series de números reales

· Funciones reales de variable real: continuidad y derivación

· Integración de funciones reales de variable real

· Funciones de varias variables: nociones básicas

· Programación lineal

· Diferenciación de funciones de varias variables

· Integrales dobles

Descripción de las competencias

[CMAT-1] Conocer los conceptos y elementos básicos del álgebra lineal, el cálculo diferencial y el cálculo integral, así como sus aplicaciones

al contexto de la administración y la economía.

[CMAT-2] Utilizar adecuadamente el lenguaje matemático.

[CMAT-3] Analizar y sintetizar información cuantitativa. Traducir un problema real a un problema de enunciado matemático y plantear estrate-

gias de resolución de problemas.

[CMAT-4] Aplicar los conceptos básicos de la teoría de conjuntos a la resolución de problemas de enunciado.

[CMAT-5] Usar la combinatoria para calcular el número de agrupaciones de los elementos de un cierto conjunto que satisfacen una determina-

da propiedad.

[CMAT-6] Esbozar la gráfica de una función de una variable estudiando previamente sus características principales.

[CMAT-7] Resolver problemas de optimización para funciones de una o de varias variables.

[CMAT-8] Aplicar el cálculo integral al problema de determinar áreas planas.

[CMAT-9] Utilizar programas informáticos de matemáticas para resolver ejercicios y problemas

total 6
Denomina-

ción de la

ma-teria

ESTADÍSTI-

CA

Créditos

ECTS

6.0 Carácter Formación

básica

Unidad temporal 6 créditos

ECTS

Requisitos previos Sin requisi-

tos previos.

Sistemas de evaluación

EVALUACIÓN EXAMEN FINAL (PRUEBA ESCRITA + PRUEBA AULA INFORMÁTICA) 60% TRABAJOS INDIVIDUAL (EJERCICIOS Y PRO-

BLEMAS) 30% RESOLUCIÓN CASO DE ANÁLISIS ESTADÍSTICO EMPRESARIAL 10%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.     total 6   Resul-

tados de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse).

· [REST-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con la estadística descriptiva, la matemática y la inferencial.

· [REST-2] Realización de ejercicios y problemas en los que se apliquen los métodos, técnicas y procedimientos explicados en la mate-

ria de estadística.

· [REST-3] Uso de programas informáticos para la resolución de ejercicios y problemas estadísticos.
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· [REST-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberán analizar los datos y aplicar distintos procedimientos estadísticos

utilizando programas informáticos.

Presentación de un informe con los resultados y conclusiones.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· La estadística en el ámbito del Estado y de la empresa.

· Análisis de datos unidimensionales.

· Análisis de datos multidimensionales.

· Regresión.

· Tasas de variación e indicadores.

· Series temporales.

· Modelos univariantes y multivariantes.

· Probabilidad.

· Inferencia Estadística.

· Modelos econométricos

Descripción de las competencias

[CEST-1] Manejar la terminología básica de la estadística descriptiva, la matemática y la inferencial.

[CEST-2] Aprender los procedimientos de extracción y análisis de información a partir de datos.

[CEST-3] Conocer y comprender los conceptos y elementos básicos que describen los fenómenos aleatorios y los modelos de probabilidad.

[CEST-4] Conocer el fundamento del muestro, su necesidad, y las condiciones del mismo para su eficacia.

[CEST-5] Conocer y comprender los procedimientos de construcción de estimadores y aprender a realizar estimaciones y contrastar hipótesis

a partir de una muestra dada.

[CEST-6] Aplicar los métodos y técnicas estadísticas en ejercicios y problemas para ayudar a comprender los conceptos y procedimientos es-

tadísticos fundamentales. Utilizar programas informáticos en alguno de ellos.

[CEST-7] Aplicar métodos y técnicas estadísticas para analizar cualquier tipo conjunto de datos empresariales, indagando las relaciones entre

ellos, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de extraer conclusiones sobre la naturaleza de los mismos.

Denomina-

ción de la

materia

SOCIOLO-

GIA

Créditos

ECTS 6.0

Carácter Formación

básica

Unidad temporal 6 créditos

ECTS

Requisitos previos Sin requisi-

tos previos.

Sistemas de evaluación

EVALUAC IÓN EXAMEN FINAL (PRUEBA ESCRITA) 60% TRABAJOS INDIVIDUALES 20% TRABAJO DE PROFUNDIZACIÓN Y SÍNTESIS

20%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.     total 6 Resulta-

dos de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse).

· [RSOC-1] Aplicación del lenguaje sociológico a los distintos temas sociales.

· RSOC-2] Comprensión de los distintos conceptos y técnicas sociológicas que posibiliten el conocimiento y el análisis de la realidad

social.

· [RSOC-3] Realización de trabajos con el objeto de contrastar las teorías sociológicas con los distintos hechos del contexto social.

· [RSOC-4] Realización de un trabajo de profundización y síntesis, a partir de búsqueda en la bibliografía, relacionado con alguno de los

temas tratados en la materia.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Introducción a la Sociología.

· Las principales corrientes sociológicas: tradiciones y autores.

· El concepto de socialización.

· La desigualdad social.

· Las instituciones políticas, económicas y religiosas.

· Los valores culturales y las identidades.

· El cambio social. Cambio social y progreso.

· El problema de la globalización.
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Descripción de las competencias

[CSOC-1] Entender qué es la sociología y cuál es el lugar que ésta ocupa dentro de las ciencias sociales.

[CSOC-2] Conocer las principales perspectivas sociológicas y los principales fundadores de la sociología.

[CSOC-3] Conocer las principales teorías, métodos y estrategias de investigación sociológica.

[CSOC-4] Conocer las influencias de los distintos agentes sociales en la conformación del individuo según las características de los distintos

entornos sociales.

[CSOC-5] Conocer la estructura de las sociedades y su relación con el género y la desigualdad social.

[CSOC-6] Entender la importancia de los valores, las tradiciones y las costumbres como elementos principales de cohesión social en términos

de construcción identitaria.

[CSOC-7] Conocer las principales fuerzas impulsoras del cambio en el seno de las sociedades.

[CSOC-8] Aplicar métodos de investigación sociológica para el estudio de temas de actualidad social.

[CSOC-9] Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la elección de

la mejor actuación para ampliarlas.

Denomina-

ción de la

materia

DESARRO-

LLO PRO-

FESIONAL

Créditos

ECTS

18.0 Carácter Obligatorias

Un idad temporal 18 créditos

ECTS

Requisitos previos Sin requisi-

tos previos.

Sistemas de evaluación

EVALUACIÓN EJERCICIOS PRACTICOS INDIVIDUALES Y EN EQUIPO 60% PRUEBAS PRÁCTICAS INDIVIDUALES 40%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

En estas sesiones se presentará el marco conceptual de cada uno de los bloques temáticos que componen la asignatura, se dará feedback

de las actividades realizadas, se resolverán dudas y se orientará y guiará a los estudiantes para que puedan lograr su aprendizaje de manera

autónoma y durante las sesiones on.line.     total 18 Resultados de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse).

· [RDPR-1] Utilizar técnicas de comunicación oral para realizar presentaciones a través de un guión adaptado al tiempo y al espacio

asignado.

· [RDPR-2] Realizar y organizar escritos adecuadamente en cuanto al contenido y la forma en función del objetivo y la normativa esta-

blecida en cada caso.

· [RDPR-3] Planificar y organizar los estudios en función de las necesidades y los objetivos identificando las dificultades y los errores

más frecuentes.

· [RDPR-4] Gestionar la información identificando y utilizando las herramientas de búsqueda y organizándola de forma adecuada.

· [RDPR-5] Analizar y tomar consciencia de las propias fortalezas y debilidades.

· [RDPR-6] Manifestar confianza en uno mismo/a, en sus capacidades y ser capaz de tomar sus propias decisiones.

· [RDPR-7] Ser capaz de seguir rigurosamente las pautas relativas a las tareas asignadas cumpliendo con los plazos de entrega.

· [RDPR-8] Dar su propio punto de vista de forma clara, segura y educada, incluso en situaciones de conflicto.

· [RDPR-9] Reconocer y reaccionar delante de oportunidades y generar iniciativas con actitud proactiva y actuar para evitar problemas

futuros.

· [RDPR-10] Identificar y lograr los objetivos colectivos del grupo y la aportación individual de cada miembro con el tiempo previsto y

con los recursos disponibles.

· [RDPR-11] Saber evaluar la efectividad del equipo y presentar los resultados de los trabajos generados.

· [RDPR-12] Fomentar un buen clima y cooperación en el equipo de trabajo.

· [RDPR-13] Comprender los puntos de vista ajenos, captar sus emociones, entender sus pensamientos a través de la escucha y el res-

peto.

· [RDPR-14] Actuar de forma flexible para adaptarse a una persona o situación y mostrarse abierto para cambiar sus ideas y percepcio-

nes.

· [RDPR-15] Introducir cambios concretos en el método de trabajo para mejorar el resultado obtenido estableciendo objetivos comunes

y creando nuevas oportunidades.

· [RDPR-16]

Uti-

lizar

téc-

ni-

cas
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de

aná-

lisis

pa-

ra

iden-

tifi-

car

va-

rias

so-

lu-

cio-

nes

y

va-

lo-

rar

la

im-

por-

tan-

cia

de

ca-

da

una

de

ellas.

· [RDPR-17]

Sa-

ber

va-

lo-

rar

y

eva-

luar

el

tra-

bajo

de

un

equi-

po y

em-

pren-

der

ac-

cio-

nes

efi-

ca-

ces

pa-

ra

fo-

men-

tar

el

ta-

len-

to y

las

ca-

pa-

ci-

da-

des
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de

otras

per-

so-

nas

a fin

de

mo-

ti-

var-

las

y

ob-

te-

ner

me-

jo-

res

re-

sul-

ta-

dos.

Observacio-

nes/aclara-

ciones por

módulo o

materia

· Co-

mu-

ni-

ca-

ción

oral

y

es-

cri-

ta.

· Téc-

ni-

cas

de

es-

tu-

dio

y

ges-

tión

y

pla-

nifi-

ca-

ción

del

tiem-

po.

· Bús-

que-

da y

ges-

tión

de

la

in-

for-

ma-

ción.

· Tra-

bajo
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au-

tó-

no-

mo.

· Au-

to-

co-

no-

ci-

mien-

to.

· Tra-

bajo

en

equi-

po.

· Em-

pa-

tía.

· Fle-

xi-

bili-

dad.

· Ini-

cia-

tiva.

· Orien-

ta-

ción

al

lo-

gro.

· Li-

de-

raz-

go y

desa-

rro-

llo

de

per-

so-

nas.

Descripción

de las com-

petencias

[CDPR-1]

Saber co-

municar co-

rrectamente

con un dis-

curso ade-

cuado, claro

y bien cons-

truido, tan-

to en el con-

tenido co-

mo en la for-

ma, en cada

situación y

contexto.

[CDPR-2]

Desarrollar

las habilida-

des de co-

municación

escrita del

futuro pro-
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fesional en

Administra-

ción y Direc-

ción de Em-

presas.

[CDPR-3]

Ser capaz

de lograr un

objetivo a

través de

una tarea

colectiva or-

ganizada,

con funcio-

nes y res-

ponsabilida-

des distribui-

das entre

los diferen-

tes miem-

bros.

[CDPR-4]

Adquirir au-

tonomía y

compromiso

para apren-

der y ser ca-

paz de va-

lorar si la in-

formación

que se ob-

tiene es fia-

ble o rele-

vante y si el

enfoque es

adecuado

para realizar

un trabajo

o resolver

un proble-

ma en rela-

ción al cono-

cimiento que

se pretende

obtener.

[CDPR-5]

Ser capaz

de empren-

der accio-

nes por uno

mismo ante

situaciones

nuevas y no

previstas,

con la finali-

dad de me-

jorar proce-

sos y resul-

tados.

[CDPR-6]

Fijar las pro-

pias metas

y objetivos

para superar

los estánda-

res estable-

cidos.
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[CDPR-7]

Definir obje-

tivos, desa-

rrollar es-

trategias y

planificar ta-

reas y ca-

lendarios

para lograr

los objeti-

vos.

[CDPR-8]

Ser capaz

de escuchar

activamente,

entender y

reconocer

los pensa-

mientos, los

sentimientos

y las preo-

cupaciones

de los otros.

[CDPR-9]

Desarrollar

una adap-

tación a los

cambios y

a las situa-

ciones, per-

sonas o gru-

pos diferen-

tes enrique-

ciéndose

con la diver-

sidad.

[CDPR-10]

Ser capaz

de influir, di-

rigir y desa-

rrollar a los

demás me-

diante las

acciones

y compor-

tamientos

adecuados,

con implica-

ción y ges-

tión hacia la

mejora con-

tinua.

Denomina-

ción de la

materia

SISTEMAS

DE INFOR-

MACIÓN

Créditos

ECTS

6.0 Carácter Obligatorias

Unidad temporal 6 créditos

ECTS

Requisitos previos Sin requisi-

tos previos.

Sistemas de evaluación

E VALUACIÓN EXAMEN FINAL (PRUEBA ESCRITA) 60% TRABAJOS INDIVIDUALES (EJERCICIOS Y PROBLEMAS) 20% RESOLUCIÓN

CASOS DE IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 20%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante
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La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.   total 6   Resulta-

dos de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse)

· [RCAV-1] Dominar los términos y comprender los conceptos y técnicas fundamentales utilizadas en la gestión de los sistemas de in-

formación en la empresa.

· [RCAV-2] Identificar y proponer respuestas adecuadas a la gestión y organización derivadas de cuestiones de desarrollo, implementa-

ción y uso de sistemas de información.

· [RCAV-3] Resolución de casos concretos de desarrollo de planes estratégicos de sistemas de información en distintas empresas y or-

ganizaciones.

· [RCAV-4] Utilizar el idioma inglés.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Sistemas de Información, procesos y ventajas competitivas

· Modelos de gestión y estrategia de Sistemas de Información

· Tecnologías de la Información

· Sistemas de Información e Internet

· Aspectos sociales y legales

· La empresa y los Sistemas de Información

Descripción de las competencias

[CSI-1] Manejar la terminología y conceptos fundamentales de los sistemas de información y su influencia en la definición de la estrategia de la

empresa.

[CSI-2] Comprender la relación entre los sistemas de información, la organización y las personas que la integran y su impacto en las empre-

sas.

[CSI-3] Conocer y comprender los aspectos éticos, sociales, políticos y legales relacionados con los sistemas de información.

[CSI-4] Métodos y técnicas de desarrollo de proyectos de implementación de sistemas de información.

[CSI-5] Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos.

[CSI-6] Conocer los sistemas de gestión de base de datos y las aplicaciones empresariales que permiten organizar la información.

[CSI-7] Conocer las tendencias actuales en sistemas y tecnologías de información.

[CSI-8] Conocer un tercer idioma: inglés.

Denomina-

ción de la

materia

FINANZAS Créditos

ECTS

6.0 Carácter

Obligatorias

Unidad temporal 6 créditos

ECTS

Requisitos previos Sin requisi-

tos previos.

Sistemas de evaluación

EVALUAC IÓN EXAMEN FINAL (PRUEBA ESCRITA) 60% TRABAJO INDIVIDUAL (EJERCICIOS Y PROBLEMAS) 20% RESOLUCIÓN INDI-

VIDUAL CASOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA 20%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.     total 6 Resulta-

dos de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse)

· [RFIN-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la matemática financiera, proyectos de inversión y financiación

empresarial, productos financieros.

· [RFIN-2] Realización de ensayos para el estudio de rentas financieras, préstamos, empréstitos, VAN y TIR con el apoyo de herramien-

tas informáticas.

· [RFIN-3] Determinación, a partir de ensayos específicos sobre predicción bursátil mediante el análisis técnico con el apoyo de herra-

mientas informáticas específicas.

· [RFIN-4] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacio-

nados con las matemáticas, la dirección y los mercados.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Introducción a la matemática financiera.

· Sistemas financieros clásicos de capitalización y descuento simple y compuesto.

· Valoración de un conjunto de capitales financieros.
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· Rentas financieras, Préstamos y Empréstitos.

· La función financiera en la empresa.

· La gestión de tesorería.

· Introducción al análisis de inversiones: Métodos dinámicos .

· Variables coyunturales en el análisis de inversiones.

· El análisis de inversiones en condiciones de riesgo.

· Financiación propia.

· Fi-

nan-

cia-

ción

aje-

na a

lar-

go

pla-

zo y

cor-

to

pla-

zo.

· Fi-

nan-

cia-

ción

in-

ter-

na-

cio-

nal.

· La

es-

truc-

tura

fi-

nan-

cie-

ra

y el

va-

lor

de

la

em-

pre-

sa.

· Mer-

ca-

dos

fi-

nan-

cie-

ros.

· Mer-

ca-

do

de

Ren-

ta

Fija

Pú-

bli-

ca y

Pri-

va-

da.

· Mer-

ca-
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dos

mo-

ne-

ta-

rios.

· Mer-

ca-

do

de

ren-

ta

va-

ria-

ble.

· Mer-

ca-

do

de

de-

riva-

dos.

· Ins-

titu-

cio-

nes

de

In-

ver-

sión

Co-

lec-

tiva.

Descrip-

ción de las

competen-

cias

[CFIN-1]

Manejar la

terminología

básica de

rentas finan-

cieras, tipos

de interés,

mercados

financieros

así como

productos fi-

nancieros.

[CFIN-2]

Conocer y

comprender

los procesos

relacionados

con el fun-

cionamiento

de los mer-

cados, ins-

tituciones y

productos fi-

nancieros,

así como

comprender

la función de

la dirección

financiera

dentro de la

empresa.
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[CFIN-3]

Aplicar téc-

nicas ma-

temáticas

y estadísti-

cas y herra-

mientas in-

formáticas

que permi-

ten desvelar

los mecanis-

mos subya-

centes de la

economía fi-

nanciera.

[CFIN-4]

Aplicar algu-

nos de los

métodos bá-

sicos para el

estudio de:

inversiones

financieras,

financiación

empresarial,

mercados y

productos fi-

nancieros.

[CFIN-5] Co-

nocer las

tendencias

actuales del

funciona-

miento de

los merca-

dos bursáti-

les, de deu-

da, de deri-

vados, mo-

netarios y

de divisas.

[CFIN-6]

Trabajar en

equipo.

[CFIN-7]

Identificar

problemas

obstáculos

y oportuni-

dades y sa-

ber propo-

ner mejoras

y encontrar

nuevas es-

trategias o

soluciones

en el ámbito

financiero.

Denomina-

ción de la

materia

DIRECCIÓN

DE RECU-

RSOS HU-

MANOS

Créditos

ECTS

6.0 Carácter Obligatorias
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Unidad temporal 6 créditos

ECTS

Requisitos previos Sin requisi-

tos previos.

Sistemas de evaluación

EVALUACIÓN Examen final 60% Resolución individual de casos de recursos humanos 20% Resolución en equipo de casos de recursos hu-

manos 20%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.   total 6 Resulta-

dos de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse)

· [RRHH-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la gestión de recursos humanos para tener, de esta manera,

una visión amplia de la realidad actual, las nuevas tendencias y escenarios globales.

· [RRHH-2] Comprensión del comportamiento organizacional des del punto de vista de la cultura, ética y desarrollo organizacional.

· [RRHH-3] Realizar trabajos, de forma individual y en equipo, sobre la aplicación de las distintas políticas de recursos humanos en dis-

tintas empresas y entornos.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Introducción a los recursos humanos.

· Comportamiento organizacional.

· Management/Habilidades.

· Políticas de recursos humanos.

· Avances e innovaciones en la dirección de personas.

Descripción de las competencias

[CRHH-1] Manejar la terminología básica de recursos humanos.

[CRHH-2] Conocer hacia donde se dirige hoy la Organización y la Cultura Organizacional como variable estratégica dentro de la empresa

planteada desde una visión sistémica y con las personas como centro.

[CRHH-3] Conocer las tendencias en las políticas de Recursos Humanos (Dirección y Desarrollo de Personas) en las organizaciones actuales.

[CRHH-4] Analizar las claves del comportamiento humano organizativo a través del modelo de gestión por competencias.

[CRHH-5] Reflexionar sobre la naturaleza y exigencias del papel directivo en las organizaciones actuales, y sobre las habilidades que éste ne-

cesita para alcanzar con calidad y eficacia sus objetivos en el mundo real de las empresas.

[CRHH-6] Aprender a desarrollar la creatividad y la innovación (búsqueda de la diferenciación) para la futura incorporación del graduado al

mundo de la empresa.

Denomina-

ción de la

materia

TRABA-

JO FIN DE

GRADO

Créditos

ECTS

12.0 Carácter Obligatorias

Unidad temporal 12 créditos ECTS Requisitos previos Tener apro-

bada la ma-

teria de em-

presa.

Sistemas de evaluación

EVALUACIÓN ENTREGAS PARCIALES DEL PLAN 20% MEMORIA DEL PLAN DE EMPRESA 60% PRESENTACIÓN Y DEFENSA ORAL

DEL PLAN DE EMPRESA 20%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.

ACTIVIDADES APRENDIZAJE DIRIGIDO PRESENCIAL ECTS COMPETENCIAS MATERIA Clase de grupo mediano: 1 [CCEM-01]

[CCEM-02] [CCEM-03] [CCEM-04] [CCEM-05] Evaluaciones y actividades dirigidas: 0,5 [CCEM-06] ACTIVIDADE S GUIADAS NO PREEN-

CIALES ECTS COMPETENCIAS MATERIA Desarrollo del plan de empresa: 10 [CCEM-06] ACTIVIDADES AUTÓNOMAS NO PRESENCIA-

LES ECTS COMPETENCIAS MATERIA Estudio autónomo: 0,5 [CCEM-01] [CCEM-02] [CCEM-03] [CCEM-04] [CCEM-05] 12 ECTS Resulta-

dos de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse)

· [RTFG-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una vi-

sión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa.

· [RTFG-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes en el ámbito empresarial.

· [RTFG-3] Comprensión, estudio y análisis de la información empresarial.

· [RTFG-4] Desarrollo de un plan de empresa.
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Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· La idea de negocio.

· Análisis de mercados.

· Establecer un plan de organización y recursos humanos.

· Definir el proceso de producción de un producto o servicio.

· Tramitar documentación legal.

· Viabilidad económico-financiera de un proyecto empresarial.

Descripción de las competencias

[CTFG-1] Manejar la terminología básica de conceptos clave y específicos de la creación de empresas.

[CTFG-2] Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de la realidad empresarial.

[CTFG-3] Identificar la importancia del entorno empresarial.

[CTFG-4] Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo de la idea empresarial-Planificación de la realidad y en-

torno-Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente-Viabilidad empresarial.

[CTFG-5] Analizar las características más relevantes de los diferentes proyectos empresariales, identificando amenazas y oportunidades.

[CTFG-6] Presentar de forma oral y escrita proyectos profesionales de creación de empresa.

Denomina-

ción de la

materia

DERECHO Créditos

ECTS

6.0 Carácter Obligatorias

Unidad temporal 6 créditos

ECTS

Requisitos previos Sin requisi-

tos previos.

Sistemas de evaluación

EVALUACIÓN EXAMEN FINAL (PRUEBA ESCRITA) 60% TRABAJOS INDIVIDUALES 20% RESOLUCIÓN CASOS DEL ÀMBITO JURÍDICO

DE LA EMPRESA Y SU DEFENSA Y PRESENTACIÓN ORAL 20%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.    total 6 Resulta-

dos de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse)

· [RDER-1] Comprensión de los conceptos fundamentales del derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de

jerarquía.

· [RDER-2] Buscar información jurídica y económica utilizando bases de datos legislativas, jurisprudenciales y documentales para resol-

ver los casos planteados.

· [RDER-3] Realizar casos de empresa donde se presenten distintas situaciones en los que se tengan que tomar decisiones sobre con-

tratos mercantiles, liquidaciones de los principales tributos y socio-laborables. Informes de resultados y defensa y presentación oral.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Introducción al derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de jerarquía.

· Contratación.

· Tipos de sociedades.

· Derecho competencia, consumo, propiedad industrial, intelectual y nuevas tecnologías.

· Responsabilidad del empresario.

Descripción de las competencias

[CDRE-1] Conocer los conceptos fundamentales del derecho civil y mercantil.

[CDRE-2] Conocer conceptos jurídicos básicos indispensables en el ámbito particular y profesional.

[CDRE-3] Dominio de los aspectos fundamentales del régimen jurídico aplicable al empresario individual y a la empresa.

[CDRE-4] Dominio de los diversos tipos de sociedades mercantiles y sus rasgos fundamentales.

[CDRE-5] Elaborar y analizar el contenido de diversos contratos así como conocer el marco jurídico de las obligaciones mercantiles y civiles.

[CDRE-8] Familiarizarse con instrumentos actuales de búsqueda de información jurídica y económica y aprender el manejo de diversas fuen-

tes utilizando bases de datos legislativas, jurisprudenciales y documentales.

[CDRE-9] Desarrollo de la capacidad de expresión oral y de comunicación en público.
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Denomina-

ción de la

materia

INTEGRA-

CIÓN DE

INTERNET

EN LA EM-

PRESA

Créditos

ECTS

6.0 Carácter Optativas

Unidad temporal 6 créditos

ECTS

Requisitos previos Tener apro-

bada la ma-

teria de Mar-

keting.

Sistemas de evaluación

EVALUACIÓN EXAMEN FINAL (PRUEBA ESCRITA) 60% TRABAJOS INDIVIDUALES (LECTURAS, PROBLEMAS Y CASOS) 20% DESA-

RROLLO CASO PLAN DE NEGOCIO POR INTERNET 20%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.    t otal 6 Resulta-

dos de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse)

· [RIIE-1] Desarrollar un plan de negocio de una .com.

· [RIIE-2] Integrar Internet en la gestión diaria de la empresa.

· [RIIE-3] Usar Internet como base de promoción del negocio.

· [RIIE-4] Aplicar Internet en las relaciones con los clientes, actuales y potenciales.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· La web como entorno gráfico y técnico.

· La web como herramienta de negocio.

· Implicaciones en la empresa y su integración operativa.

· Promoción on line.

· Buscadores y herramientas de análisis.

· Las .com.

· Regulación.

D e s c r i p ci ó n de las competencias

[CIIE-1] Conocer los conceptos básicos de la integración de las tecnologías basadas en Internet en la empresa.

[CIIE-2] Entender las utilidades de las herramientas basadas en Internet como facilitadoras de los negocios.

[CIIE-3] Ser capaz de descubrir oportunidades de negocio de Internet.

[CIIE-4] Ser capaz de detectar oportunidades de mejora en la gestión con los clientes usando herramientas de Internet.

[CIIE-5] Conocer un tercer idioma: inglés.

[CIIE-6] Trabajar en equipo.

Denomina-

ción de la

materia

GESTIÓN

DE PRO-

YEC-TOS

Créditos E

CTS

6.0 Carácter Optativas

Unidad temporal 6 créditos

ECTS

Requisitos previos Tener apro-

bada la ma-

teria de em-

presa.

Sistemas de evaluación

EVALUACIÓN EXAMEN FINAL 60% RESOLUCIÓN INDIVIDUAL DE CASOS PRÁCTICOS DE PROYECTOS 20% RESOLUCIÓN EN EQUI-

PO DE UN PROYECTO DE EMPRESA O ÁREA FUNCIONAL 20%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.     total 6 Resulta-

dos de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse)

· [RGPR-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la gestión de proyectos.
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· [RGPR-2] Realizar en equipo un proyecto empresarial aplicando la metodología de gestión de proyectos, presentar la memoria del

proyecto y defenderla mediante exposición delante de un tribunal.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Necesidades y objetivos.

· Definición y gestión del ámbito de un proyecto.

· Gestión del tiempo, seguimiento y control.

· Fijación de presupuestos y seguimiento de costes.

· Análisis de riesgos.

· Aspectos de calidad en los resultados.

· Creación y motivación de equipos de proyecto.

· Gestión de terceros en los proyectos.

· Plan de comunicación.

Descripción de las competencias

[CGPR-1] Manejar la terminología básica de la gestión de proyectos empresariales.

[CGPR-2] Aplicar las técnicas y métodos de gestión de proyectos para la definición, planificación y seguimiento de proyectos de empresa o de

alguna de sus áreas funcionales.

[CGPR-3] Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de proyectos.

[CGPR-4] Trabajar como miembro de un equipo en la realización de proyectos.

[CGPR-5] Redactar proyectos de empresa.

[CGPR-6] Presentar y defender proyectos.

Denomina-

ción de la

materia

ECONO-

MIA

Créditos

ECTS

12.0 Carác- ter Mixto

Unidad temporal 12 créditos

ECTS (for-

mación obli-

gatoria)

Requisitos previos

Sistemas de evaluación

EVALUACIÓN EXAMEN FINAL (PRUEBA ESCRITA) 40% TRABAJOS INDIVIDUAL (EJERCICIOS, PROBLEMAS Y CASOS) 15% RESOLU-

CIÓN EN EQUIPO DE CASOS DE ECONOMÍA 15%

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias

que debe adquirir el estudiante

La metodología de enseñanza sigue los criterios generales definidos en las actividades de aprendizaje dirigido y autónomo.      12 ECTS Re-

sultados de aprendizaje (las realizaciones que pueden medirse u observarse)

· [RMAR-1] Comprensión del lenguaje y conceptos fundamentales de economía

· [RMAR-2] Interpretar datos y estadísticas macroeconómicas para entender el mundo actual.

· [RMAR-3] Saber razonar todo tipo de cuestiones sobre microeconomía

· [RMAR-4] Saber caracterizar los cuatro mercados básicos: competencia perfecta, monopolio, competencia monopolística i oligopolio.

· [RMAR-5] Saber interpretar coyunturas económicas que tienen lugar en diversas áreas del mundo (balanza de pagos, mercado de

divisa, etc.), así como las políticas de la demanda agregada (política fiscal y monetaria) y las políticas estructurales por el lado de la

oferta.

Observaciones/aclaraciones por módulo o materia

· Análisis macroeconómico

· Introducción a la macroeconomía

· Renta y gasto, dinero y economías abiertas

· El modelo de demanda agregada y oferta agregada

· Cuestiones macroeconómicas actuales

· Análisis microeconómico

· Introducción a la microeconomía

· La teoría del consumo

· La teoría de la producción

· Los mercados
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· Mer-

ca-

dos

trans-

na-

cio-

na-

les

· Mer-

ca-

dos

de

fac-

to-

res

· Fa-

llos

del

mer-

ca-

do

· La

glo-

ba-

liza-

ción.

Op-

cio-

nes

de

polí-

tica

eco-

nó-

mi-

ca.

· Eco-

no-

mía

mun-

dial.

In-

ter-

pre-

ta-

ción

de

los

da-

tos

ma-

cro-

eco-

nó-

mi-

cos.

· Eco-

no-

mía

de

la

unión

eu-

ro-

pea

· Eco-

no-

mía

es-
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pa-

ñola

Descrip-

ción de las

competen-

cias

[CECO-1]

Aprender a

interpretar y

valorar críti-

camente los

datos refe-

rentes a la

estructura

y coyuntura

económica

de un deter-

minado terri-

torio.

[CECO-2]

Dominar el

lenguaje es-

pecífico del

análisis eco-

nómico y

desarrollar

una estruc-

tura intelec-

tual reflexiva

y crítica que

permita co-

nocer con-

ceptualmen-

te la materia

y su aplica-

bilidad.

[CECO-3]

Conocer

las reglas y

conceptos

fundamen-

tales de la

economía

mundial y

española

aplicando

los princi-

pios de ma-

croecono-

mía.

[CECO-4]

Conocer y

comprender

los concep-

tos básicos

de funciona-

miento de la

economía

agregada.

[CECO-5]

Compren-

der como

los agentes

económi-

cos toman

decisiones
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a partir del

método de

razonamien-

to microeco-

nómico.

[CECO-6]

Adquirir los

conocimien-

tos de base

económica

suficientes

para poder

asimilar los

conceptos

jurídicos y

sociopolíti-

cos relacio-

nados con

las activida-

des que ha

de desarro-

llar una per-

sona gra-

duada en

ADE.

[CECO-7]

Proporcio-

nar los ele-

mentos de

análisis eco-

nómico ne-

cesario pa-

ra entender

la funcionali-

dad de con-

ceptos que

se utilizaran

en otras ma-

terias.

[CECO-8]

Aplicar los

métodos y

técnicas del

análisis y

teoría eco-

nómica pa-

ra resolver

ejercicios y

problemas

de econo-

mía.

[CECO-9]

Trabajar en

equipo.

e) Personal académico

Personal docente

La incorporación de profesorado con vinculación a tiempo completo con la Euncet permite, por una parte, cumplir
con los requerimientos académicos y de investigación del Plan Bolonia y con las necesidades docentes de la Es-
cuela.

Para el Curso de Administración y Dirección de Empresas para Diplomados la Euncet dispone de una estructu-
ra de profesorado que se compone de docentes con vinculación a tiempo completo y docentes con vinculación a
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tiempo parcial y de los cuales se presenta a continuación el desglose por áreas de conocimiento, categoría y vin-
culación.

A continuación se muestra, para este mismo personal académico, la experiencia docente, investigadora y profe-
sional.

CATEGORIA VINCULACIÓN

NUM .

PDI

DOC-

TORES

TEU CAT CLF CTP
ÁREAS

DE CO-

NOCI-

MIENTO

INST 1 1 1

CONT

FINA 2 2 1 1 1 1

MARK 1 1 1 1

ECO 1 1 1 1

EMP 1 1 1

DERE 1 1 1

IDIO

DPRO 1 1 1

RRHH 3 3 1 2

SINF 1 1 1 1

TFGR

TOTAL 12 5 6 6 7 5

TEU: titular escuela universitaria; CAT: categoría contratado CLF: contrato laboral fijo; CTP: contrato tiempo par-
cial

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

INST instru-

mental

DERE derecho

CONT contabili-

dad

IDIO idioma

FINA financie-

ra

DPRO desarro-

llo profe-

sional

MARK marque-

ting

RRHH recursos

huma-

nos

ECO econo-

mía

SINF sistemas

de infor-

mación

EMP empresa TFGR traba-

jo fin de

grado

A continuación se muestra, para este mismo personal académico, la experiencia docente, investigadora y profesio-
nal.

EXPERIENCIA (años)

NUM. PDI DOCENTE INVESTIGADORA PROFESIONAL

ÁREAS DE

CONOCI-

MIENTO

5-10 11-20 +20 0 +5 0 0-10 11-20 +20

INST 1 1 1
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CONT

FINA 2 1 1 2 2

MARK 1 1 1 1

ECO 1 1 1 1

EMP 1 1 1

DERE 1 1 1

IDIO

DPRO 1 1 1

RRHH 3 2 1 3

SINF 1 1 1 1

TFGR

TOTAL 12 4 6 2 0 5 2 4 6

El personal docente dedicado a la impartición del Curso de Administración y Dirección de Empresas imparte actual-
mente docencia en la titulación del grado de ADE.

Para aquellas asignaturas del Grado de ADE avanzadas, que corresponden al tercer y cuarto año de la titulación,
se han tenido en cuenta los contenidos de las mismas y las características del colectivo de estudiantes que integran
el curso y se han incorporado tres nuevos profesores. La adecuación de su experiencia con los ámbitos de conoci-
miento asociados al título de ADE no ofrece duda puesto que todos ellos imparten docencia desde hace varios años
en programas de postgrado y máster que se enmarcan en el mismo contexto formativo que el Curso de Administra-
ción y Dirección de Empresas.

En el área de trabajo fin de grado el déficit se cubre con las disponibilidades de profesores de otras áreas.

El total de docentes del conjunto de áreas de conocimiento es de 12 profesores, de los cuales 7 son a tiempo com-
pleto y 5 a tiempo parcial.

Personal académico

Dos son las personas, miembros del PAS de la EUNCET que están a plena dedicación para el Curso de Administra-
ción y Dirección de Empresa:

Nivel formativo Dedicación

Coordinadora del curso Doctora en ciencias económicas y empresariales Tiempo completo

Tutora del curso Licenciada en Psicopedagogía Tiempo parcial

El resto del PAS es personal laboral indefinido con experiencia contrastada realizando sus actividades profesionales
en el ámbito de las titulaciones universitarias que se han impartido en la Euncet.

Dedicación del profesorado

En el siguiente cuadro se muestra la distribución de los estudiantes por grupos de clase y el número de horas de de-
dicación del profesorado para cada asignatura, incluyendo la de Trabajo final de grado, que nos permiten hacer un
cálculo bastante real del número de horas de docencia necesarias para la impartición de la titulación de ADE.

En esta simulación se ha supuesto:

Número de estudiantes por curso 45 estudian tes

Número de grupos medianos (entre 30 y 50 estudiantes) por asignatura: 1 grupos medianos

Las asignaturas correspondientes a la materia de desarrollo profesional se imparte

siempre en grupos pequeños:

2 grupos pequeños

Número de horas de clase por grupo mediano y asignatura: 14 horas

Número de horas de clase por grupo pequeño de la asignatura de desarrollo profesio-

nal:

14 horas

Número de horas destinadas a la evaluación por asignatura: 8 horas

La dedicación del profesorado por trabajo fin de grado es de: 14 horas de clase más 12 horas por cada 3 trabajos de grado

Horas de docencia a la semana necesarias para la impartición y corrección de trabajos 6 horas, 2 de clase y 4 de corrección
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Las horas de dedicación a la semana asignadas a profesores a tiempo completo y parcial, 16 y 10 respectivamente,
es superior al número de horas de aprendizaje dirigido (horas de clase más evaluación).

En el área de trabajo fin de grado el déficit se cubre con las disponibilidades de profesores de otras áreas. Esto mis-
mo ocurre con lasáreas de desarrollo profesional, cubiertas por el área de recursos humanos, contabilidad,cubierta
por el área de finanzas.

Recursos materiales y servicios

El Curso de Administración y Dirección de Empresas cuenta con todos los recursos materiales y de servicios que la
escuela tiene puesta a disposición de todos sus estudiantes, tal y como se especifica en el apartado 7. RECURSOS
MATERIALES Y SERVICIOS de la memoria del Grado de Administración y Dirección de Empresas.

Las características de semipresencialidad de este curso hacen necesaria la utilización de medios técnicos que per-
mitan el contacto del estudiantado con los docentes y el centro. Para que esto sea posible se cuenta con el soporte
de:

· La plataforma Elluminate, que es una aplicación que permite la comunicación remota entre estudiantes y profesores y que
permite la transferencia de archivos y la utilización de una pizarra virtual. Esta aplicación, con la que se pueden realizar vi-
deoconferencias, posibilita que profesores y alumnos puedan establecer una relación directa, con identificación de la persona
y en tiempo real.

· El entorno de Google, ampliamente utilizado en universidades, provee de herramientas al profesor para diseñar y desarrollar
cursos virtuales de una forma sencilla. El uso por parte de los estudiantes es muy intuitivo y fácil de utilizar. Además propor-
ciona las herramientas de comunicación y trabajo colaborativo necesarios para que los estudiantes y profesores entre ellos es-
tén continuamente conectados.

· Campus virtual Atenea, que es la plataforma tecnológica de la UPC.

Calendario de implantación

Se ha propuesto como inicio del curso puente el Curso 2010-2011. Consideramos que el curso puente deberá estar
ofertado como tal durante los primeros años de la implantación del Grado, atendiendo la demanda.

No obstante, dado que las asignaturas que cursan los alumnos del curso puente también son impartidas para los
alumnos de Grado, cualquier alumno que inicie el curso puente en estos dos primeros años tendrá oportunidad de fi-
nalizar su itinerario académico aunque no existan nuevas promociones del curso puente.

Por lo tanto, los estudiantes del curso puente tienen reconocidos los derechos que establece el marco regulador res-
pecto a las condiciones de finalización del programa en el cual se haya formalizado la matrícula.

Centro Universitario EAE

El Centro Universitario EAE no contempla curso de adaptación para titulados.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición de contenidos con participación del estudiante

Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos con participación del estudiante

Exposición Oral por parte del estudiante

Estudio y preparación de las unidades didácticas (no presencial)

Realización de ejercicios y casos prácticos (no presencial)

Planteamiento y resolución de problemas (no presencial)

Elaboración de ejercicios de aprendizaje (presencial)

Elaboración de informes y trabajos descriptivos (no presencial)

Proyecto personal de aprendizaje (presencial)

Participación en debates

Tutoría

Exposición de contenidos con participación del estudiante (presencial)

Evaluaciones escritas / orales (presencial)

Elección del tema a desarrollar, definición del plan de trabajo analisi de datos, obtención de resultados y redacción de los mismos
en la evaluación final.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría presencial

Tutoría a distancia

Foros de discusión

Trabajo fin de grado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final escrito de toda la materia

Control o prueba escrita parcial

Ejercicios, problemas, elaboración de informes, trabajos

Evaluación de planificación y desarrollo del TFG

Memoria escrita del TFG

Presentación y defensa del TFG ante un tribunal evaluador

5.5 NIVEL 1: Itinerario 1. EUNCET

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación Básica: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAT-1]Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con el álgebra lineal, el cálculo diferencial y el cálculo integral.

[RMAT-2]Plantear problemas de enunciado mediante diagramas de Venn y resolverlos con las técnicas básicas del álgebra lineal.

[RMAT-3]Plantear y resolver sistemas de ecuaciones lineales.

[RMAT-4]Diagonalizar una matriz cuadrada de orden tres.

[RMAT-5]Calcular límites de sucesiones y límites de funciones.

[RMAT-6]Estudiar la convergencia de una serie numérica y calcular la suma de algunas de ellas.

[RMAT-7]Interpretar la gráfica de una función real de variable real y esbozar gráficas de funciones de una variable, manualmente y también con la ayuda de programas informáticos.

[RMAT-8]Entender el concepto de derivada de una función en un punto y ser capaz de calcular derivadas de funciones.

[RMAT-9]Aplicar la derivada al estudio de las propiedades locales de las funciones.

[RMAT-10]Plantear y resolver problemas de optimización de funciones de una y de varias variables.

[RMAT-11]Calcular primitivas de funciones sencillas y aplicarlas al cálculo de áreas planas. Calcular integrales dobles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de conjuntos y combinatoria

Matrices y sistemas de ecuaciones lineales

Vectores, aplicaciones lineales y diagonalización

Sucesiones y series de números reales

Funciones reales de variable real: continuidad y derivación

Integración de funciones reales de variable real

Funciones de varias variables: nociones básicas

Programación lineal

Diferenciación de funciones de varias variables

Integrales dobles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos prévios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEMAT1 - Conocer los conceptos y elementos básicos del álgebra lineal, el cálculo diferencial y el cálculo integral, así como sus
aplicaciones al contexto de la administración y la economía.

CEMAT2 - Utilizar adecuadamente el lenguaje matemático.
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CEMAT3 - Analizar y sintetizar información cuantitativa. Traducir un problema real a un problema de enunciado matemático y
plantear estrategias de resolución de problemas.

CEMAT4 - Aplicar los conceptos básicos de la teoría de conjuntos a la resolución de problemas de enunciado.

CEMAT5 - Usar la combinatoria para calcular el número de agrupaciones de los elementos de un cierto conjunto que satisfacen una
determinada propiedad.

CEMAT6 - Esbozar la gráfica de una función de una variable estudiando previamente sus características principales.

CEMAT7 - Resolver problemas de optimización para funciones de una o de varias variables.

CEMAT8 - Aplicar el cálculo integral al problema de determinar áreas planas.

CEMAT9 - Utilizar programas informáticos de matemáticas para resolver ejercicios y problemas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

60 / 259

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

REST-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con la estadística descriptiva, la matemática y la inferencial.

[REST-2] Realización de ejercicios y problemas en los que se apliquen los métodos, técnicas y procedimientos explicados en la materia de estadística.

[REST-3] Uso de programas informáticos para la resolución de ejercicios y problemas estadísticos.

[REST-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberán analizar los datos y aplicar distintos procedimientos estadísticos utilizando programas informáticos. Presentación de un informe con los resultados y conclusio-

nes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La estadística en el ámbito del Estado y de la empresa. Análisis de datos unidimensionales.

Análisis de datos multidimensionales.

Regresión.

Tasas de variación e indicadores.

Series temporales.

Modelos univariantes y multivariantes.

Probabilidad.

Inferencia Estadística.

Modelos econométricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de matemáticas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEEST1 - Manejar la terminología básica de la estadística descriptiva, la matemática y la inferencial.

CEEST2 - Aprender los procedimientos de extracción y análisis de información a partir de datos.

CEEST3 - Conocer y comprender los conceptos y elementos básicos que describen los fenómenos aleatorios y los modelos de
probabilidad.

CEEST4 - Conocer el fundamento del muestro, su necesidad, y las condiciones del mismo para su eficacia.

CEEST5 - Conocer y comprender los procedimientos de construcción de estimadores y aprender a realizar estimaciones y contrastar
hipótesis a partir de una muestra dada.

CEEST6 - Aplicar los métodos y técnicas estadísticas en ejercicios y problemas para ayudar a comprender los conceptos y
procedimientos estadísticos fundamentales. Utilizar programas informáticos en alguno de ellos.

CEEST7 - Aplicar métodos y técnicas estadísticas para analizar cualquier tipo conjunto de datos empresariales, indagando las
relaciones entre ellos, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de extraer conclusiones sobre la naturaleza de
los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100
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Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Administración de Empresas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Administración de Empresas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[REMP-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa.

[REMP-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes en el ámbito empresarial.

[REMP-3] Realización de ensayos para el estudio y análisis de la información empresarial.

[REMP-4] Determinación, a partir de casos prácticos, de la resolución de problemas empresariales en los diferentes ámbitos de la empresa.

[REMP-5] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con la organización, dirección y gestión empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa: naturaleza y finalidades.

Aspectos constitutivos de la empresa.

El sistema de producción.
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Programación y planificación de la producción.

Gestión de stocks.

Teoría de las limitaciones.

La planificación de la empresa.

La organización de la empresa.

La dirección de la empresa.

El control de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CG20 - Dirigir, gestionar y administrar una empresa u organización, de acuerdo a su nivel de experiencia, entendiendo su posición
competitiva e institucional e identificando sus fortalezas, debilidades y carencias.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEEMP1 - Manejar la terminología básica de conceptos clave de la organización de empresas y dirección estratégica.

CEEMP2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de administración y gestión de empresas y en
resumen de la realidad empresarial.

CEEMP3 - Identificar la empresa como un sistema abierto, lo cual permitirá comprender las consecuencias de cada acción sobre
otras áreas de la empresa o sobre esta en su conjunto, destacando en todo momento la importancia del entorno empresarial.

CEEMP4 - Desarrollar técnicas para analizar y solucionar problemas de gestión, estructura y organización por parte de la dirección
de la empresa.

CEEMP5 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo y organización de la empresa, Planificación de la
realidad, Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente, Programación y planificación de la producción.

CEEMP6 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de la empresa en la sociedad, así como los elementos más
importantes de los diferentes sectores de actividad y, a partir de estos, diseñar la organización, dirección, producción y control de
las empresas.

CEEMP7 - Analizar las características más relevantes de los diferentes tipos de empresas, identificando las funciones e
interrelaciones y su organización.

CEEMP8 - Valorar la importancia que, para las empresas y la organización, tienen la aplicación de las innovaciones tecnológicas y
la implantación generalizada de las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100
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Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española y Mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAR-1] Comprensión del lenguaje y conceptos fundamentales de economía

[RMAR-2] Interpretar datos y estadísticas macroeconómicas para entender el mundo actual.

[RMAR-3] Saber razonar todo tipo de cuestiones sobre microeconomía

[RMAR-4] Saber caracterizar los cuatro mercados básicos: competencia perfecta, monopolio, competencia monopolística i oligopolio.

[RMAR-5] Saber interpretar coyunturas económicas que tienen lugar en diversas áreas del mundo (balanza de pagos, mercado de divisa, etc.), así como las políticas de la demanda agregada (política fiscal y monetaria) y las po-

líticas estructurales por el lado de la oferta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis macroeconómico

Introducción a la macroeconomía

Renta y gasto, dinero y economías abiertas

El modelo de demanda agregada y oferta agregada

Cuestiones macroeconómicas actuales Análisis microeconómico

Introducción a la microeconomía

La teoría del consumo

La teoría de la producción Los mercados

Mercados transnacionales
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Mercados de factores Fallos del mercado

La globalización. Opciones de política económica.

Economía mundial. Interpretación de los datos macroeconómicos.

Economía de la unión europea

Economía española

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos, excepto para los créditos de tercer curso que para matricularse es necesario haber aprobado la totalidad de créditos de primer curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG22 - Entender el funcionamiento de las instituciones económicas y sociales como resultado y aplicación de modelos formales
acerca de cómo funcionan en un Sistema Económico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEECO1 - Aprender a interpretar y valorar críticamente los datos referentes a la estructura y coyuntura económica de un
determinado territorio.

CEECO2 - Dominar el lenguaje específico del análisis económico y desarrollar una estructura intelectual reflexiva y crítica que
permita conocer conceptualmente la materia y su aplicabilidad.

CEECO3 - Conocer las reglas y conceptos fundamentales de la economía mundial y española aplicando los principios de
macroeconomía.

CEECO4 - Conocer y comprender los conceptos básicos de funcionamiento de la economía agregada.

CEECO5 - Comprender como los agentes económicos toman decisiones a partir del método de razonamiento microeconómico.

CEECO6 - Adquirir los conocimientos de base económica suficientes para poder asimilar los conceptos jurídicos y sociopolíticos
relacionados con las actividades que ha de desarrollar una persona graduada en ADE.

CEECO7 - Proporcionar los elementos de análisis económico necesario para entender la funcionalidad de conceptos que se
utilizaran en otras materias.

CEECO8 - Aplicar los métodos y técnicas del análisis y teoría económica para resolver ejercicios y problemas de economía.

CEECO9 - Trabajar en equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

96 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

86 100
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Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

186 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

100 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica:Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RSOC-1] Aplicación del lenguaje sociológico a los distintos temas sociales.

RSOC-2] Comprensión de los distintos conceptos y técnicas sociológicas que posibiliten el conocimiento y el análisis de la realidad social.

[RSOC-3] Realización de trabajos con el objeto de contrastar las teorías sociológicas con los distintos hechos del contexto social.

[RSOC-4] Realización de un trabajo de profundización y síntesis, a partir de búsqueda en la bibliografía, relacionado con alguno de los temas tratados en la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Sociología.

Las principales corrientes sociológicas: tradiciones y autores.

El concepto de socialización.

La desigualdad social.

Las instituciones políticas, económicas y religiosas.

Los valores culturales y las identidades.

El cambio social. Cambio social y progreso.

El problema de la globalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos prévios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CESOC1 - Entender qué es la sociología y cuál es el lugar que ésta ocupa dentro de las ciencias sociales.

CESOC2 - Conocer las principales perspectivas sociológicas y los principales fundadores de la sociología.

CESOC3 - Conocer las principales teorías, métodos y estrategias de investigación sociológica.
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CESOC4 - Conocer las influencias de los distintos agentes sociales en la conformación del individuo según las características de los
distintos entornos sociales.

CESOC5 - Conocer la estructura de las sociedades y su relación con el género y la desigualdad social.

CESOC6 - Entender la importancia de los valores, las tradiciones y las costumbres como elementos principales de cohesión social
en términos de construcción identitaria.

CESOC7 - Conocer las principales fuerzas impulsoras del cambio en el seno de las sociedades.

CESOC8 - Aplicar métodos de investigación sociológica para el estudio de temas de actualidad social.

CESOC9 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

64 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

30 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica. Idioma Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Al finalizar la materia de idioma Inglés los estudiantes deben ser capaces de utilizar la lengua inglesa de forma efectiva dominando las habilidades básicas de comunicación: comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita,

y interacción oral a un nivel equivalente al B2 del “Marco de Referencia Común de Conocimiento de idiomas” del Consejo de Europa, es decir que deberán:

Entender entrevistas y conversaciones y seguir argumentaciones complejas sobre temáticas y situaciones del mundo de los negocios.

Entender artículos y escritos auténticos sobre temas de negocios.

Resolver ejercicios en los que se apliquen las normas gramaticales de la lengua inglesa y la terminología, expresiones y vocabulario propio del entorno empresarial.

Comunicarse con un grado de fluidez y espontaneidad que permita la interacción con otros hablantes en situaciones empresariales.

Ser capaces de realizar presentaciones orales, explicar opiniones y puntos de vista y exponer ventajas y inconvenientes de diferentes opciones sobre temas de negocios.

Realizar escritos claros y precisos relativos a la práctica empresarial: CV, Cartas de presentación, correspondencia comercial diversa, informes, e-mails, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como base de las actividades de desarrollo de habilidades comunicativas y de aprendizaje de vocabulario se abordaran temas empresariales como: El marketing, las finanzas, los viajes de negocios, la estructura de las organi-

zaciones, la calidad, la comunicación intercultural, La globalización, la publicidad y promoción de ventas, la selección de personal, la ética empresarial, el liderazgo, la innovación, la competencia, los cambios del entorno em-

presarial, entre otros.

Se trabajarán las siguientes estructuras lingüísticas: Tiempos verbales presentes, pasados y futuros, verbos modales, artículos, las frases compuestas subordinadas (de finalidad, de causa, relativas, de contraste,…) la voz pasi-

va, los condicionales, el estilo indirecto, uso de infinitivos y gerundios.

Las habilidades comunicativas orales empresariales que se trabajaran serán: conversaciones telefónicas, presentaciones orales formales, negociaciones y participación en reuniones, así como participación en debates informa-

les sobre temas empresariales donde exponer ideas, expresar opiniones y hablar de ventajas y inconvenientes.

Las habilidades comunicativas escritas empresariales que se trabajarán serán: redacción de un CV, carta de presentación, correspondencia comercial diversa, e-mails, informes, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa,

etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se  recomienda  tener  nociones  de  inglés  de  un  nivel  equivalente  al  B1  del  “Marco  de  Referencia  Común  de Conocimiento de idiomas” del Consejo de Europa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEENG1 - Conocer vocabulario, expresiones y terminología en lengua inglesa propia del entorno de los negocios.

CEENG2 - Conocer las normas gramaticales necesarias para comunicarse correctamente en lengua inglesa.

CEENG3 - Participar activamente en conversaciones y debates en inglés sobre temáticas empresariales presentando y defendiendo
ideas propias.

CEENG4 - Realizar lecturas y comprender textos largos y artículos auténticos en inglés sobre una variedad de temas de empresa.

CEENG5 - Escuchar y comprender entrevistas y conversaciones reales en inglés sobre temáticas y situaciones del mundo de los
negocios.

CEENG6 - Utilizar adecuadamente vocabulario y expresiones en inglés propios del entorno empresarial en ejercicios orales y
escritos.

CEENG7 - Resolver ejercicios en los que se apliquen las normas gramaticales clave de la lengua inglesa.

CEENG8 - Realizar presentaciones orales, participar en reuniones, negociaciones y conversaciones telefónicas en contextos y sobre
temáticas empresariales.

CEENG9 - Aplicar la pronunciación, entonación, acento y ritmo adecuados en los ejercicios de expresión oral en lengua inglesa.

CEENG10 - Redactar textos en inglés propios de la práctica empresarial: CV, Cartas de presentación, correspondencia comercial
diversa, informes, e-mails, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición de contenidos con
participación del estudiante

96 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

98 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

80 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho civil y mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Fiscal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Fiscal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Relaciones laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RDER-1] Comprensión de los conceptos fundamentales del derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de jerarquía.

[RDER-2] Buscar información jurídica y económica utilizando bases de datos legislativas, jurisprudenciales y documentales para resolver los casos planteados.

[RDER-3] Realizar casos de empresa donde se presenten distintas situaciones en los que se tengan que tomar decisiones sobre contratos mercantiles, liquidaciones de los principales tributos y socio-laborables. Informes de re-

sultados y defensa y presentación oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de jerarquía.

Contratación.

Tipos de sociedades.

Derecho competencia, consumo, propiedad industrial, intelectual y nuevas tecnologías.

Responsabilidad del empresario.

Tipos y sujetos de la prestación del trabajo.

Relaciones laborales de carácter especial.

Contratación individual y convenio colectivo.

El conflicto dentro de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDER1 - Conocer los conceptos fundamentales del derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de
jerarquía.

CEDER2 - Conocer conceptos jurídicos básicos indispensables en el ámbito particular y profesional.

CEDER3 - Dominio de los aspectos fundamentales del régimen jurídico aplicable al empresario individual y a la empresa.

CEDER4 - Dominio de los diversos tipos de sociedades mercantiles y sus rasgos fundamentales.

CEDER5 - Elaborar y analizar el contenido de diversos contratos así como conocer el marco jurídico de las obligaciones
mercantiles y civiles.

CEDER6 - Conocer el procedimiento y el sistema tributario español y su aplicación en las personas físicas y jurídicas.

CEDER7 - Conocer el derecho del trabajo y el sistema de relaciones laborales.

CEDER8 - Familiarizarse con instrumentos actuales de búsqueda de información jurídica y económica y aprender el manejo de
diversas fuentes utilizando bases de datos legislativas, jurisprudenciales y documentales.

CEDER9 - Desarrollo de la capacidad de expresión oral y de comunicación en público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

96 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

86 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

176 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

100 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Herramientas de productividad personal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas de productividad personal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RHPP-1] Comprensión de los conceptos generales sobre tecnologías de la información.

[RHPP-2] Resolver problemas, ejercicios y casos de temas específicos de administración y dirección de empresas utilizando las herramientas de hoja de cálculo, bases de datos, presentaciones, gestión de proyectos y otras

herramientas de productividad personal de Internet.

[RHPP-3] Comprensión de los problemas éticos, culturales y sociales que traen consigo los sistemas tecnológicos.

[RHPP-4] Practicar el uso adecuado de los sistemas de tecnología, de información y del software.

[RHPP-5] Tener una actitud positiva hacia el uso de la tecnología como apoyo al aprendizaje de por vida, la colaboración, la productividad y para fines personales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Hojas de cálculo.

Base de datos personales.

Tendencias y utilidades de productividad personal en Internet.

Herramientas de gestión de proyectos.

Herramientas de presentaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

sin requisitios previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEHPP1 - Conocimiento general sobre los ordenadores y otras tecnologías de la información.

CEHPP2 - Habilidad para usar las tecnologías de la información para resolver problemas de temas específicos de administración y
dirección de empresas.

CEHPP3 - Capacidad para usar una variedad de medios y formatos para comunicar ideas de manera efectiva a audiencias múltiples.

CEHPP4 - Habilidades básicas para usar las telecomunicaciones utilizando con eficiencia bases de datos y otros recursos de
información localizados tanto localmente como en cualquier parte del mundo.

CEHPP5 - Conocimientos y habilidades necesarias para utilizar Internet y el World Wide Web eficientemente.

CEHPP6 - Técnicas y métodos para localizar, evaluar y recolectar información de una variedad de fuentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

20 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

20 100

Exposición Oral por parte del estudiante 8 100
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Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

54 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

20 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

20 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 2020.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

0.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Contabilidad financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCFI-1] Dominar el lenguaje y comprender los conceptos fundamentales de la contabilidad financiera.

[RCFI-2] Capacidad de análisis en la resolución de ejercicios y casos.

[RCFI-3] Realización de ejercicios y casos concretos de empresa en los que se apliquen los métodos de contabilización de hechos contables.

[RCFI-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberá establecer un plan de cuentas adaptado a las necesidades de la empresa siguiendo las directrices del NPGC, contabilizar los hechos contables, elaborar los libros

Diario y Mayor, y Balance de Comprobación. Presentación de un informe con la interpretación del Balance de Situación, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y del Estado de

Flujos de Efectivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la contabilidad.

Conceptos, estructura y consideraciones generales de los estados financieros.

Balance de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Asientos contables .

Libros contables de la empresa. Plan de cuentas. Balance de comprobación. Legislación mercantil.

Registro del ciclo contable.

Resultado contable y resultado fiscal.

Criterios de valoración del NPGC.

Normas de registro y valoración.

Inmovilizado material e intangible.

Inversiones inmobiliarias: Terrenos y construcciones.

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

82 / 259

Activos no corrientes mantenidos para la venta.

Moneda extranjera. Diferencias de cambio.

Depreciación y provisiones.

Reservas.

Descuento de efectos y efectos en gestión de cobro. Constitución sociedades.

Inversiones financieras.

Subvenciones.

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto y Estado de flujos de efectivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

si requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECFI1 - Manejar la terminología y conceptos fundamentales de la contabilidad financiera.

CECFI2 - CE73- Conocer y comprender los principios de contabilidad y los criterios de valoración del NPGC.

CECFI3 - Conocer el NPGC y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC).

CECFI4 - Conocer todos los grupos (1 a 9) del cuadro de cuentas del NPGC.

CECFI5 - Conocer y comprender el esquema contable básico de una empresa.

CECFI6 - Conocer y comprender los métodos de contabilización de hechos contables.

CECFI7 - Aplicar las normas de registro y valoración de las partidas del balance de situación.

CECFI8 - Aplicar los métodos de contabilización en ejercicios y problemas de empresa.

CECFI9 - Aplicar los métodos de contabilización en ejercicios y problemas de empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa
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Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Desarrollo profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo profesional I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo profesional II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo profesional III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RDPR-1] Utilizar técnicas de comunicación oral para realizar presentaciones a través de un guión adaptado al tiempo y al espacio asignado.

[RDPR-2] Realizar y organizar escritos adecuadamente en cuanto al contenido y la forma en función del objetivo y la normativa establecida en cada caso.
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[RDPR-3] Planificar y organizar los estudios en función de las necesidades y los objetivos identificando las dificultades y los errores más frecuentes.

[RDPR-4] Gestionar la información identificando y utilizando las herramientas de búsqueda y organizándola de forma adecuada.

[RDPR-5] Analizar y tomar consciencia de las propias fortalezas y debilidades.

[RDPR-6] Manifestar confianza en uno mismo/a, en sus capacidades y ser capaz de tomar sus propias decisiones.

[RDPR-7] Ser capaz de seguir rigurosamente las pautas relativas a las tareas asignadas cumpliendo con los plazos de entrega.

[RDPR-8] Dar su propio punto de vista de forma clara, segura y educada, incluso en situaciones de conflicto.

[RDPR-9] Reconocer y reaccionar delante de oportunidades y generar iniciativas con actitud proactiva y actuar para evitar problemas futuros.

[RDPR-10] Identificar y lograr los objetivos colectivos del grupo y la aportación individual de cada miembro con el tiempo previsto y con los recursos disponibles.

[RDPR-11] Saber evaluar la efectividad del equipo y presentar los resultados de los trabajos generados.

[RDPR-12] Fomentar un buen clima y cooperación en el equipo de trabajo.

[RDPR-13] Comprender los puntos de vista ajenos, captar sus emociones, entender sus pensamientos a través de la escucha y el respeto.

[RDPR-14] Actuar de forma flexible para adaptarse a una persona o situación y mostrarse abierto para cambiar sus ideas y percepciones.

[RDPR-15] Introducir cambios concretos en el método de trabajo para mejorar el resultado obtenido estableciendo objetivos comunes y creando nuevas oportunidades.

[RDPR-16] Utilizar técnicas de análisis para identificar varias soluciones y valorar la importancia de cada una de ellas.

[RDPR-17] Saber valorar y evaluar el trabajo de un equipo y emprender acciones eficaces para fomentar el talento y las capacidades de otras personas a fin de motivarlas y obtener mejores resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación oral y escrita.

Técnicas de estudio y gestión y planificación del tiempo.

Búsqueda y gestión de la información.

Trabajo autónomo.

Autoconocimiento.

Trabajo en equipo.

Empatía.

Flexibilidad.

Iniciativa.

Orientación al logro.

Liderazgo y desarrollo de personas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
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comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

CT7 - Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas que se rodea, mostrándose flexible y adaptable
ante los nuevos retos y exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y en el desarrollo de las
habilidades interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDPR1 - Saber comunicar correctamente con un discurso adecuado, claro y bien construido, tanto en el contenido como en la
forma, en cada situación y contexto.

CEDPR2 - Desarrollar las habilidades de comunicación escrita del futuro profesional en Administración y Dirección de Empresas.

CEDPR3 - Ser capaz de lograr un objetivo a través de una tarea colectiva organizada, con funciones y responsabilidades
distribuidas entre los diferentes miembros.

CEDPR4 - Adquirir autonomía y compromiso para aprender y ser capaz de valorar si la información que se obtiene es fiable o
relevante y si el enfoque es adecuado para realizar un trabajo o resolver un problema en relación al conocimiento que se pretende
obtener.

CEDPR5 - Ser capaz de emprender acciones por uno mismo ante situaciones nuevas y no previstas, con la finalidad de mejorar
procesos y resultados.

CEDPR6 - Fijar las propias metas y objetivos para superar los estándares establecidos.

CEDPR7 - Definir objetivos, desarrollar estrategias y planificar tareas y calendarios para lograr los objetivos.

CEDPR8 - Ser capaz de escuchar activamente, entender y reconocer los pensamientos, los sentimientos y las preocupaciones de los
otros.

CEDPR9 - Desarrollar una adaptación a los cambios y a las situaciones, personas o grupos diferentes enriqueciéndose con la
diversidad.

CEDPR10 - Ser capaz de influir, dirigir y desarrollar a los demás mediante las acciones y comportamientos adecuados, con
implicación y gestión hacia la mejora continua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

86 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

120 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

50 0

Proyecto personal de aprendizaje
(presencial)

12 100

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Planificación y análisis de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y análisis de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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[REST-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con la planificación económico-financiera de una empresa y el control y evaluación de la gestión empresarial.

[REST-2] Realización de ejercicios y problemas en los que se desarrollan diferentes procesos necesarios para la planificación económica y financiera de la empresa.

[REST-3] Resolución de un caso de empresa en el que se deberá diseñar el control de gestión y evaluación de la gestión directiva.

[REST-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberá realizar un análisis económico financiero completo a partir de los datos suministrados. Informe de resultados y conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la planificación económico-financiera.

Previsiones.

Planificación Económica: Análisis del punto de equilibrio y simulación de resultados.

Planificación Financiera i Equilibrio Ex – ante.

Análisis de desviaciones.

Evaluación de la gestión directiva. Teoría de la Agencia. Indicadores de gestión y efectividad del control. El beneficio anual.

Formulación de objetivos de optimización condicionados por el CG. Variables de control. Funciones objetivo. Funciones estímulo económico: modelos Ellman, Fan, Weitzman.

Situaciones de agencia. Empresas estatales en países de economía planificada. Empresas públicas.

Evaluación de una empresa desde el exterior. Instrumentos de Análisis Económico-Financiero.

Análisis del funcionamiento económico I: Rentabilidad. Modelos de análisis factorial simple. Análisis factorial de la rentabilidad de los capitales propios (efecto apalancamiento). Análisis factorial de la rentabilidad de la em-

presa y de la explotación.

Análisis del funcionamiento económico II: Márgenes y productividad. Análisis factorial de la tasa de margen bruto. Aplicación global del modelo: rentabilidad/productividad.

Simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la asignatura de Contabilidad Financiera I

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPAE1 - Conocer y comprender los procesos relacionados con la planificación económica y financiera de la empresa.

CEPAE2 - Aplicar métodos y técnicas para realizar previsiones de actividad, ventas, producción, compras, costes y resultados.

CEPAE3 - Analizar el punto de equilibrio y simular resultados de una empresa para la planificación económica de una empresa.

CEPAE4 - Determinar el equilibrio ex ante para la planificación financiera de una empresa.

CEPAE5 - Establecer los sistemas de análisis de las desviaciones globales, por artículos y mix comercial.

CEPAE6 - Conocer y comprender los métodos de control y evaluación de la gestión empresarial.

CEPAE7 - Analizar la evolución de una empresa mediante instrumentos de análisis económico financiero.

CEPAE8 - Evaluar la eficiencia en términos de rentabilidad y producción. Redactar informes sobre la situación económica
financiera de la empresa.

CEPAE9 - Redactar informes sobre la situación económica financiera de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

24 100
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Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

24 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

64 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Márqueting

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de márqueting

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección comercial I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección comercial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAR-1] Realizar un análisis D.A.F.O.

[RMAR-2] Confeccionar un plan de marketing.

[RMAR-3] Diseñar una investigación comercial.

[RMAR-4] Planificar una campaña de comunicación.

[RMAR-5] Fijar una adecuada política de precios coherente con una estrategia de la empresa y con la realidad del mercado.

[RMAR-6] Diseñar, gestionar, dirigir y remunerar adecuadamente una red de ventas.

[RMAR-7] Establecer una estrategia para una situación determinada.

[RMAR-8] Evaluar numéricamente los resultados de las acciones de marketing.

  

5.5.1.3 CONTENIDOS

El papel del marketing en la sociedad.

El consumidor como eje central.

El entorno.

Los agentes intervinientes.

Las herramientas básicas de marketing.

Técnicas de investigación comercial y de mercados.

Política de precios.

Política de producto.

Política de distribución.

Política de impulsión y comunicación.

Organización y gestión de las ventas.

Introducción a la estrategia.

Tendencias del entorno.

Análisis de las cinco fuerzas.

La generación de valor.

Estrategias  competitivas.

Estrategias aplicadas según sectores.

Valoración y control de los resultados de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEMAR1 - Conocer los conceptos y los elementos básicos relativos a la dirección comercial y al marketing.

CEMAR2 - Aprender a compilar, evaluar y analizar datos existentes sobre el entorno, el mercado, el consumidor y la competencia y
redactar informes de situación sobre cada uno de ellos.

CEMAR3 - Saber buscar y analizar la información relevante, y ser capaz de extraer argumentos para la toma de decisiones.

CEMAR4 - Introducir el pensamiento creativo en funciones predictivas.

CEMAR5 - Ser capaz de realizar previsiones de demanda.

CEMAR6 - Saber sintetizar y presentar de forma estructurada las conclusiones de los trabajos de análisis.

CEMAR7 - Ser capaz de plantear y desarrollar un plan de acción a partir de conclusiones de trabajos de análisis.

CEMAR8 - Detectar oportunidades de negocio.

CEMAR9 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con
pragmatismo y sentido de la responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

86 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

132 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

75 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

75 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Finanzas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas financieras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección financiera I: inversión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección financiera II: financiación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercados e instrumentos financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RFIN-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la matemática financiera, proyectos de inversión y financiación empresarial, productos financieros.

[RFIN-2] Realización de ensayos para el estudio de rentas financieras, préstamos, empréstitos, VAN y TIR con el apoyo de herramientas informáticas.

[RFIN-3] Determinación, a partir de ensayos específicos sobre predicción bursátil mediante el análisis técnico con el apoyo de herramientas informáticas específicas.

[RFIN-4] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con las matemáticas, la dirección y los mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la matemática financiera.

Sistemas financieros clásicos de capitalización y descuento simple y compuesto.

Valoración de un conjunto de capitales financieros.

Rentas financieras, Préstamos y Empréstitos.

La función financiera en la empresa.

La gestión de tesorería.

Introducción al análisis de inversiones: Métodos dinámicos.

Variables coyunturales en el análisis de inversiones.

El análisis de inversiones en condiciones de riesgo.

Financiación propia.

Financiación ajena a largo plazo y corto plazo.

Financiación  internacional.

La estructura financiera y el valor de la empresa.

Mercados financieros.

Mercado de Renta Fija Pública y Privada.

Mercados monetarios.

Mercado de renta variable.

Mercado de derivados.  

Instituciones de Inversión Colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFIN1 - Manejar la terminología básica de rentas financieras, tipos de interés, mercados financieros así como productos
financieros.

CEFIN2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de los mercados, instituciones y productos
financieros, así como comprender la función de la dirección financiera dentro de la empresa.

CEFIN3 - Aplicar técnicas matemáticas y estadísticas y herramientas informáticas que permiten desvelar los mecanismos
subyacentes de la economía financiera.

CEFIN4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: inversiones financieras, financiación empresarial, mercados y
productos financieros.

CEFIN5 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de los mercados bursátiles, de deuda, de derivados, monetarios y de
divisas.

CEFIN6 - Trabajar en equipo.

CEFIN7 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones
en el ámbito financiero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

96 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

86 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0
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Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Contabilidad de Costes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de costes I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de costes II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCOS-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con costes: tipos, criterios y métodos de imputación, cálculo de costes de productos y servicios.

[RCOS-2] Comprensión de la importancia de los costes en el resultado de la empresa.

[RCOS-3] Resolución de ejercicios y problemas de cálculo de costes de productos y servicios con distintos sistemas.

[RCOS-4] Resolución de ejercicios y problemas de presupuesto fijo y flexible de una empresa.

[RCOS-5] Analizar y evaluar los costes y resultados de un caso complejo de empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ámbito de actuación de la contabilidad de costes. Esquema contable básico.

Clasificación de los costes.

Sistemas de imputación de costes y su relación con la estructura de la cuenta de resultados.

Costes en la empresa de servicios, comercial e industrial.

Análisis coste-volumen-beneficio. El punto de equilibrio o punto muerto.

Determinación de costes unitarios.

Contabilidad interna de secciones.

Sistemas de acumulación de costes.

Procesos productivos que afectan al cálculo de costes. Costes de producción conjunta.

Procesos productivos homogéneos y heterogéneos.

Introducción a los sistemas de costes estándar y ABC.

Gestión de costes para la toma de decisiones a c/t. Introducción al control presupuestario.

El presupuesto fijo y flexible. Cálculo y análisis de desviaciones.

Cálculo del coste unitario estándar.

Sistemas de costes estándar.

Cálculo y análisis de las desviaciones en los sistemas de costes parciales y completos.

El prorrateo de las desviaciones.

Análisis de la variación del margen bruto.

Sistemas de costes estándar basados en las actividades. Comparación con el enfoque tradicional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de Contabilidad Financiera.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.
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CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECOS1 - Conocer los tipos de costes existentes.

CECOS2 - Conocer y comprender los criterios y métodos de imputación y acumulación de costes a productos y servicios

CECOS3 - Aplicar los métodos y técnicas para el cálculo del coste de un producto o servicio.

CECOS4 - Conocer y comprender los criterios y métodos para diseñar la estructura de la cuenta de resultados analítica de una
empresa.

CECOS5 - Implantar en una empresa un sistema de costes adecuado a sus necesidades.

CECOS6 - Analizar y evaluar los costes y resultados de una empresa. Elaborar informes y tomar decisiones.

CECOS7 - Conocer las etapas de elaboración de los presupuestos para realizar el control presupuestario.

CECOS8 - Conocer y comprender las técnicas del presupuesto fijo y flexible.

CECOS9 - Comprender los sistemas de costes estándar tradicional y por actividades.

CECOS10 - Calcular y analizar desviaciones con diferentes sistemas de costes.

CECOS11 - Comprender la técnica del prorrateo de las desviaciones.

CECOS12 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia
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Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Dirección de recursos humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de recursos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RRHH-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la gestión de recursos humanos para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad actual, las nuevas tendencias y escenarios globales.

[RRHH-2] Comprensión del comportamiento organizacional des del punto de vista de la cultura, ética y desarrollo organizacional.

[RRHH-3] Realizar trabajos, de forma individual y en equipo, sobre la aplicación de las distintas políticas de recursos humanos en distintas empresas y entornos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los recursos humanos.

Comportamiento organizacional.

Management/Habilidades.

Políticas de recursos humanos.

Avances e innovaciones en la dirección de personas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT7 - Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas que se rodea, mostrándose flexible y adaptable
ante los nuevos retos y exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y en el desarrollo de las
habilidades interpersonales.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CERRHH1 - Manejar la terminología básica de recursos humanos.

CERRHH2 - Conocer hacia donde se dirige hoy la Organización y la Cultura Organizacional como variable estratégica dentro de la
empresa planteada desde una visión sistémica y con las personas como centro.

CERRHH3 - Conocer las tendencias en las políticas de Recursos Humanos (Dirección y Desarrollo de Personas) en las
organizaciones actuales.

CERRHH4 - Analizar las claves del comportamiento humano organizativo a través del modelo de gestión por competencias.

CERRHH5 - Reflexionar sobre la naturaleza y exigencias del papel directivo en las organizaciones actuales, y sobre las habilidades
que éste necesita para alcanzar con calidad y eficacia sus objetivos en el mundo real de las empresas.

CERRHH6 - Aprender a desarrollar la creatividad y la innovación (búsqueda de la diferenciación) para la futura incorporación del
graduado al mundo de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

24 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

24 100
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Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

54 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

20 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

20 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Sistemas de información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCAV-1] Dominar los términos y comprender los conceptos y técnicas fundamentales utilizados en la gestión de los sistemas de información en la empresa.

[RCAV-2] Identificar y proponer respuestas adecuadas a la gestión y organización derivadas de cuestiones de desarrollo, implementación y uso de sistemas de información.

[RCAV-3] Resolución de casos concretos de desarrollo de planes estratégicos de sistemas de información en distintas empresas y organizaciones.

[RCAV-4] Utilizar el idioma inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Información, procesos y ventajas competitivas

Modelos de gestión y estrategia de Sistemas de Información Tecnologías de la Información

Sistemas de Información e Internet

Aspectos sociales y legales

La empresa y los Sistemas de Información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CESI1 - Manejar la terminología y conceptos fundamentales de los sistemas de información y su influencia en la definición de la
estrategia de la empresa.

CESI2 - Comprender la relación entre los sistemas de información, la organización y las personas que la integran y su impacto en
las empresas.

CESI3 - Conocer y comprender los aspectos éticos, sociales, políticos y legales relacionados con los sistemas de información.

CESI4 - Métodos y técnicas de desarrollo de proyectos de implementación de sistemas de información.

CESI5 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos.
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CESI6 - Conocer los sistemas de gestión de base de datos y las aplicaciones empresariales que permiten organizar la información.

CESI7 - Conocer las tendencias actuales en sistemas y tecnologías de información.

CESI8 - Conocer un tercer idioma: inglés.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

24 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

24 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

64 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Trabajo de fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RTFG-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa.

[RTFG-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes en el ámbito empresarial.

[RTFG-3] Comprensión, estudio y análisis de la información empresarial.

[RTFG-4] Desarrollo de un plan de empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La idea de negocio.

Análisis de mercados.

Establecer un plan de organización y recursos humanos.

Definir el proceso de producción de un producto o servicio.

Tramitar documentación legal.

Viabilidad económico-financiera de un proyecto empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de empresa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CG21 - Emprender y liderar iniciativas empresariales y de negocio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG1 - Manejar la terminología básica de conceptos clave y específicos de la Administración y Dirección de Empresas.

CETFG2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de la realidad empresarial.

CETFG3 - Identificar la importancia del entorno empresarial.

CETFG4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo de la idea empresarial-Planificación de la realidad
y entorno-Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente-Viabilidad empresarial.

CETFG5 - Analizar las características más relevantes de un proyecto empresarial, identificando amenazas y oportunidades.

CETFG6 - Presentar de forma oral y escrita proyectos profesionales de administración y dirección de empresas.

CETFG7 - Desarrollar los contenidos propios de la administración de empresas de manera experimental o aplicada en una
organización o empresa real.

CETFG8 - Integrar, aplicar y desarrollar los conocimientos, capacidades, competencias y habilidades de administración y dirección
de empresas.

CETFG9 - Profundizar en los contenidos propios de administración de empresas desde una perspectiva teórica, revisando los
avances en las áreas de conocimiento generados hasta el momento.

CETFG10 - Analizar la viabilidad económico- financiera de un proyecto empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

8 100

Exposición de contenidos con
participación del estudiante (presencial)

16 100

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 4 100

Elección del tema a desarrollar, definición
del plan de trabajo analisi de datos,
obtención de resultados y redacción de los
mismos en la evaluación final.

122 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa
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Trabajo autónomo

Trabajo fin de grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de planificación y desarrollo
del TFG

25.0 35.0

Memoria escrita del TFG 50.0 60.0

Presentación y defensa del TFG ante un
tribunal evaluador

25.0 35.0

NIVEL 2: Formación Optativa: Contabilidad avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCAV-1] Comprensión del marco legal y conocimiento de los organismos nacionales e internacional existentes en materia de reglamentación contable.

[RCAV-2] Realización de ejercicios de contabilización de hechos contables derivados de los instrumentos financieros. Determinación de los cuadros de coste amortizado desde la compra de títulos hasta el vencimiento.

[RCAV-3] Realización de ejercicios de valoración de activos y pasivos financieros.

[RCAV-4] Resolución de casos concretos de financiación y contabilización del leasing, confirming, factoring y renting.

[RCAV-5] Resolución de casos concretos de empresa con situaciones de variación de capital que se han de registrar contablemente.

[RCAV-6] Resolución de un caso de fusión de empresas donde se contabilice las plusvalías y se realicen los asientos de ajuste de consolidación de estados financieros. Confección del balance consolidado aplicando los méto-

dos de consolidación y su legislación mercantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuentas Anuales. Contenido. Requisitos legales.

El IASB, las IAS y la reforma contable del "Libro Blanco". Inversiones financieras. Valoración de carteras.

Modelos de financiación.

El leasing

El Confirming

El Factoring

El Renting.

Variaciones de capital.  Concentración empresarial. Fusiones.
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Consolidación de estados financieros. Métodos de consolidación. Legislación mercantil.

Accionistas minoritarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobadas las materias de contabilidad financiera y planificación y análisis de empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Formación Optativa. Comunicación publicitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCPU-1] Establecer relaciones de afiliación y pertinencia con los clientes.

[RCPU-2] Planificar una campaña de medios.

[RCPU-3] Determinar los mensajes más efectivos para conseguir los propósitos comerciales de la empresa.

[RCPU-4] Ejecutar un plan de comunicación integral.

[RCPU-5] Determinar cuáles son los medios y soportes más apropiados para difundir los mensajes publicitarios.

[RCPU-6] Optimizar los presupuestos publicitarios y medir su eficacia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación y publicidad El target

El mensaje

Creación publicitaria

Medios publicitarios

Investigación de medios

Planificación

Evaluación de la eficacia

Regulación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de Márquetin.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Formación Optativa: Economía Internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[REIN-1] Desarrollar la capacidad para relacionar, des de un punto de vista internacional las interacciones entre el comercio internacional, la economía real y la financiera.

[REIN-2] Conocidos los principales indicadores de economía real y financiera de un país, realizar un trabajo donde se relacionan la dinámica económica de un país y su relación con los mercados internacionales tanto de bie-

nes y servicios como de capitales.

[REIN-3] Contextualizar la toma de decisiones y ofrecer una base de razonamiento con los elementos económicos necesarios para entender el funcionamiento del mundo económico y financiero global.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías del comercio internacional

Explicaciones clásicas y modernas

Políticas comerciales

Debates actuales sobre comercio y políticas comerciales

Finanzas internacionales

Tipos de cambio y macroeconomías abiertas

Mecanismos de transmisión e interdependencia internacionales

El sistema financiero internacional

Integración monetaria

Debates actuales sobre macroeconomía i finanzas internacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de economía

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Formación Optativa. Ingeniería financiera
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RFIN-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los productos financieros, valoración de empresas, fusiones y adquisiciones y gestión del riesgo.

[RFIN-2] Determinación, a partir de ensayos específicos sobre predicción bursátil mediante el análisis técnico con el apoyo de herramientas informáticas específicas.

[RFIN-3] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados la ingeniería financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones de los instrumentos derivados con especial consideración a la gestión del riesgo.

Valoración de empresas.

Fusiones y Adquisiciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de finanzas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Formación Optativa: Integración en Internet en la empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RIIE-1] Desarrollar un plan de negocio de una .com.

[RIIE-2] Integrar Internet en la gestión diaria de la empresa.

[RIIE-3] Usar Internet como base de promoción del negocio.

[RIIE-4] Aplicar Internet en las relaciones con los clientes, actuales y potenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La web como entorno gráfico y técnico.

La web como herramienta de negocio.

Implicaciones en la empresa y su integración operativa.

Promoción on line.

Buscadores y herramientas de análisis.

Las .com.

Regulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de márquetin

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Formación Optativa: Gestión de proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RGPR-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la gestión de proyectos.

[RGPR-2] Realizar en equipo un proyecto empresarial aplicando la metodología de gestión de proyectos, presentar la memoria del proyecto y defenderla mediante exposición delante de un tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Necesidades y objetivos.

Definición y gestión del ámbito de un proyecto.

Gestión del tiempo, seguimiento y control.

Fijación de presupuestos y seguimiento de costes.

Análisis de riesgos.

Aspectos de calidad en los resultados.
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Creación y motivación de equipos de proyecto.

Gestión de terceros en los proyectos.

Plan de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Formación Optativa: Dirección estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RDES-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa para desarrollar la mejor estrate-

gia.

[RDES-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes de la estrategia empresarial.

[RDES-3] Realización de ensayos para el estudio y análisis de la información empresarial para implantar una estrategia.

[RDES-4] Determinación, a partir de casos prácticos, de cómo las diferentes estrategias afectan a la dirección de la empresa.

[RDES-5] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con la dirección estratégica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la dirección estratégica.

Análisis estratégico.

La formulación estratégica.

La implantación de la estrategia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de empresa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Formación Básica: Matemáticas (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I (semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

117 / 259

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAT-1]Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con el álgebra lineal, el cálculo diferencial y el cálculo integral.

[RMAT-2]Plantear problemas de enunciado mediante diagramas de Venn y resolverlos con las técnicas básicas del álgebra lineal.

[RMAT-3]Plantear y resolver sistemas de ecuaciones lineales.

[RMAT-4]Diagonalizar una matriz cuadrada de orden tres.

[RMAT-5]Calcular límites de sucesiones y límites de funciones.

[RMAT-6]Estudiar la convergencia de una serie numérica y calcular la suma de algunas de ellas.

[RMAT-7]Interpretar la gráfica de una función real de variable real y esbozar gráficas de funciones de una variable, manualmente y también con la ayuda de programas informáticos.

[RMAT-8]Entender el concepto de derivada de una función en un punto y ser capaz de calcular derivadas de funciones.

[RMAT-9]Aplicar la derivada al estudio de las propiedades locales de las funciones.

[RMAT-10]Plantear y resolver problemas de optimización de funciones de una y de varias variables.

[RMAT-11]Calcular primitivas de funciones sencillas y aplicarlas al cálculo de áreas planas. Calcular integrales dobles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de conjuntos y combinatoria

Matrices y sistemas de ecuaciones lineales

Vectores, aplicaciones lineales y diagonalización

Sucesiones y series de números reales

Funciones reales de variable real: continuidad y derivación

Integración de funciones reales de variable real

Funciones de varias variables: nociones básicas

Programación lineal

Diferenciación de funciones de varias variables

Integrales dobles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEMAT1 - Conocer los conceptos y elementos básicos del álgebra lineal, el cálculo diferencial y el cálculo integral, así como sus
aplicaciones al contexto de la administración y la economía.

CEMAT2 - Utilizar adecuadamente el lenguaje matemático.

CEMAT3 - Analizar y sintetizar información cuantitativa. Traducir un problema real a un problema de enunciado matemático y
plantear estrategias de resolución de problemas.

CEMAT4 - Aplicar los conceptos básicos de la teoría de conjuntos a la resolución de problemas de enunciado.

CEMAT5 - Usar la combinatoria para calcular el número de agrupaciones de los elementos de un cierto conjunto que satisfacen una
determinada propiedad.

CEMAT6 - Esbozar la gráfica de una función de una variable estudiando previamente sus características principales.

CEMAT7 - Resolver problemas de optimización para funciones de una o de varias variables.

CEMAT8 - Aplicar el cálculo integral al problema de determinar áreas planas.
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CEMAT9 - Utilizar programas informáticos de matemáticas para resolver ejercicios y problemas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

28 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

16 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

136 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Tutoría 8 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Evaluación de planificación y desarrollo
del TFG

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Estadística (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Estadística I ( Semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística II ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

REST-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con la estadística descriptiva, la matemática y la inferencial.

[REST-2] Realización de ejercicios y problemas en los que se apliquen los métodos, técnicas y procedimientos explicados en la materia de estadística.

[REST-3] Uso de programas informáticos para la resolución de ejercicios y problemas estadísticos.
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[REST-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberán analizar los datos y aplicar distintos procedimientos estadísticos utilizando programas informáticos. Presentación de un informe con los resultados y conclusio-

nes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La estadística en el ámbito del Estado y de la empresa. Análisis de datos unidimensionales.

Análisis de datos multidimensionales.

Regresión.

Tasas de variación e indicadores.

Series temporales.

Modelos univariantes y multivariantes.

Probabilidad.

Inferencia Estadística.

Modelos econométricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de matemáticas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEEST1 - Manejar la terminología básica de la estadística descriptiva, la matemática y la inferencial.

CEEST2 - Aprender los procedimientos de extracción y análisis de información a partir de datos.

CEEST3 - Conocer y comprender los conceptos y elementos básicos que describen los fenómenos aleatorios y los modelos de
probabilidad.

CEEST4 - Conocer el fundamento del muestro, su necesidad, y las condiciones del mismo para su eficacia.

CEEST5 - Conocer y comprender los procedimientos de construcción de estimadores y aprender a realizar estimaciones y contrastar
hipótesis a partir de una muestra dada.

CEEST6 - Aplicar los métodos y técnicas estadísticas en ejercicios y problemas para ayudar a comprender los conceptos y
procedimientos estadísticos fundamentales. Utilizar programas informáticos en alguno de ellos.

CEEST7 - Aplicar métodos y técnicas estadísticas para analizar cualquier tipo conjunto de datos empresariales, indagando las
relaciones entre ellos, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de extraer conclusiones sobre la naturaleza de
los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

28 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

16 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

136 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0
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Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Tutoría 8 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Empresa (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Administración de Empresas I ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Adminstración de Empresas II ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[REMP-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa.

[REMP-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes en el ámbito empresarial.

[REMP-3] Realización de ensayos para el estudio y análisis de la información empresarial.

[REMP-4] Determinación, a partir de casos prácticos, de la resolución de problemas empresariales en los diferentes ámbitos de la empresa.

[REMP-5] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con la organización, dirección y gestión empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa: naturaleza y finalidades.

Aspectos constitutivos de la empresa.

El sistema de producción.

Programación y planificación de la producción.

Gestión de stocks.

Teoría de las limitaciones.

La planificación de la empresa.
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La organización de la empresa.

La dirección de la empresa.

El control de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CG20 - Dirigir, gestionar y administrar una empresa u organización, de acuerdo a su nivel de experiencia, entendiendo su posición
competitiva e institucional e identificando sus fortalezas, debilidades y carencias.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEEMP1 - Manejar la terminología básica de conceptos clave de la organización de empresas y dirección estratégica.

CEEMP2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de administración y gestión de empresas y en
resumen de la realidad empresarial.

CEEMP3 - Identificar la empresa como un sistema abierto, lo cual permitirá comprender las consecuencias de cada acción sobre
otras áreas de la empresa o sobre esta en su conjunto, destacando en todo momento la importancia del entorno empresarial.

CEEMP4 - Desarrollar técnicas para analizar y solucionar problemas de gestión, estructura y organización por parte de la dirección
de la empresa.

CEEMP5 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo y organización de la empresa, Planificación de la
realidad, Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente, Programación y planificación de la producción.

CEEMP6 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de la empresa en la sociedad, así como los elementos más
importantes de los diferentes sectores de actividad y, a partir de estos, diseñar la organización, dirección, producción y control de
las empresas.

CEEMP7 - Analizar las características más relevantes de los diferentes tipos de empresas, identificando las funciones e
interrelaciones y su organización.

CEEMP8 - Valorar la importancia que, para las empresas y la organización, tienen la aplicación de las innovaciones tecnológicas y
la implantación generalizada de las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

28 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

16 100
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Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

136 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Tutoría 8 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Trabajo fin de grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Economía (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la economía (semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española y Mundial ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAR-1] Comprensión del lenguaje y conceptos fundamentales de economía

[RMAR-2] Interpretar datos y estadísticas macroeconómicas para entender el mundo actual.

[RMAR-3] Saber razonar todo tipo de cuestiones sobre microeconomía

[RMAR-4] Saber caracterizar los cuatro mercados básicos: competencia perfecta, monopolio, competencia monopolística i oligopolio.

[RMAR-5] Saber interpretar coyunturas económicas que tienen lugar en diversas áreas del mundo (balanza de pagos, mercado de divisa, etc.), así como las políticas de la demanda agregada (política fiscal y monetaria) y las po-

líticas estructurales por el lado de la oferta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis macroeconómico

Introducción a la macroeconomía

Renta y gasto, dinero y economías abiertas

El modelo de demanda agregada y oferta agregada

Cuestiones macroeconómicas actuales Análisis microeconómico

Introducción a la microeconomía

La teoría del consumo

La teoría de la producción Los mercados
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Mercados transnacionales

Mercados de factores Fallos del mercado

La globalización. Opciones de política económica.

Economía mundial. Interpretación de los datos macroeconómicos.

Economía de la unión europea

Economía española

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos, excepto para los créditos de tercer curso que para matricularse es necesario haber aprobado la totalidad de créditos de primer curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG22 - Entender el funcionamiento de las instituciones económicas y sociales como resultado y aplicación de modelos formales
acerca de cómo funcionan en un Sistema Económico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEECO1 - Aprender a interpretar y valorar críticamente los datos referentes a la estructura y coyuntura económica de un
determinado territorio.

CEECO2 - Dominar el lenguaje específico del análisis económico y desarrollar una estructura intelectual reflexiva y crítica que
permita conocer conceptualmente la materia y su aplicabilidad.

CEECO3 - Conocer las reglas y conceptos fundamentales de la economía mundial y española aplicando los principios de
macroeconomía.

CEECO4 - Conocer y comprender los conceptos básicos de funcionamiento de la economía agregada.

CEECO5 - Comprender como los agentes económicos toman decisiones a partir del método de razonamiento microeconómico.

CEECO6 - Adquirir los conocimientos de base económica suficientes para poder asimilar los conceptos jurídicos y sociopolíticos
relacionados con las actividades que ha de desarrollar una persona graduada en ADE.

CEECO7 - Proporcionar los elementos de análisis económico necesario para entender la funcionalidad de conceptos que se
utilizaran en otras materias.

CEECO8 - Aplicar los métodos y técnicas del análisis y teoría económica para resolver ejercicios y problemas de economía.

CEECO9 - Trabajar en equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

56 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

24 100
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Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

280 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

100 0

Tutoría 16 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Sociología (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Socialogía ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RSOC-1] Aplicación del lenguaje sociológico a los distintos temas sociales.

RSOC-2] Comprensión de los distintos conceptos y técnicas sociológicas que posibiliten el conocimiento y el análisis de la realidad social.

[RSOC-3] Realización de trabajos con el objeto de contrastar las teorías sociológicas con los distintos hechos del contexto social.

[RSOC-4] Realización de un trabajo de profundización y síntesis, a partir de búsqueda en la bibliografía, relacionado con alguno de los temas tratados en la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Sociología.

Las principales corrientes sociológicas: tradiciones y autores.

El concepto de socialización.

La desigualdad social.

Las instituciones políticas, económicas y religiosas.

Los valores culturales y las identidades.

El cambio social. Cambio social y progreso.

El problema de la globalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos prévios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG22 - Entender el funcionamiento de las instituciones económicas y sociales como resultado y aplicación de modelos formales
acerca de cómo funcionan en un Sistema Económico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CESOC1 - Entender qué es la sociología y cuál es el lugar que ésta ocupa dentro de las ciencias sociales.

CESOC2 - Conocer las principales perspectivas sociológicas y los principales fundadores de la sociología.

CESOC3 - Conocer las principales teorías, métodos y estrategias de investigación sociológica.
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CESOC4 - Conocer las influencias de los distintos agentes sociales en la conformación del individuo según las características de los
distintos entornos sociales.

CESOC5 - Conocer la estructura de las sociedades y su relación con el género y la desigualdad social.

CESOC6 - Entender la importancia de los valores, las tradiciones y las costumbres como elementos principales de cohesión social
en términos de construcción identitaria.

CESOC7 - Conocer las principales fuerzas impulsoras del cambio en el seno de las sociedades.

CESOC8 - Aplicar métodos de investigación sociológica para el estudio de temas de actualidad social.

CESOC9 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

30 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Idioma Inglés (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés I ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés II ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia de idioma Inglés los estudiantes deben ser capaces de utilizar la lengua inglesa de forma efectiva dominando las habilidades básicas de comunicación: comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, y

interacción oral a un nivel equivalente al B2 del ¿Marco de Referencia Común de Conocimiento de idiomas¿ del Consejo de Europa, es decir que deberán:

Entender entrevistas y conversaciones y seguir argumentaciones complejas sobre temáticas y situaciones del mundo de los negocios.

Entender artículos y escritos auténticos sobre temas de negocios.

Resolver ejercicios en los que se apliquen las normas gramaticales de la lengua inglesa y la terminología, expresiones y vocabulario propio del entorno empresarial.

Comunicarse con un grado de fluidez y espontaneidad que permita la interacción con otros hablantes en situaciones empresariales.

Ser capaces de realizar presentaciones orales, explicar opiniones y puntos de vista y exponer ventajas y inconvenientes de diferentes opciones sobre temas de negocios.

Realizar escritos claros y precisos relativos a la práctica empresarial: CV, Cartas de presentación, correspondencia comercial diversa, informes, e-mails, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como base de las actividades de desarrollo de habilidades comunicativas y de aprendizaje de vocabulario se abordaran temas empresariales como: El marketing, las finanzas, los viajes de negocios, la estructura de las organiza-

ciones, la calidad, la comunicación intercultural, La globalización, la publicidad y promoción de ventas, la selección de personal, la ética empresarial, el liderazgo, la innovación, la competencia, los cambios del entorno empre-

sarial, entre otros.

Se trabajarán las siguientes estructuras lingüísticas: Tiempos verbales presentes, pasados y futuros, verbos modales, artículos, las frases compuestas subordinadas (de finalidad, de causa, relativas, de contraste,¿) la voz pasiva,

los condicionales, el estilo indirecto, uso de infinitivos y gerundios.

Las habilidades comunicativas orales empresariales que se trabajaran serán: conversaciones telefónicas, presentaciones orales formales, negociaciones y participación en reuniones, así como participación en debates informales

sobre temas empresariales donde exponer ideas, expresar opiniones y hablar de ventajas y inconvenientes.

Las habilidades comunicativas escritas empresariales que se trabajarán serán: redacción de un CV, carta de presentación, correspondencia comercial diversa, e-mails, informes, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa,

etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda tener nociones de inglés de un nivel equivalente al B1 del ¿Marco de Referencia Común de Conocimiento de idiomas¿ del Consejo de Europa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEENG1 - Conocer vocabulario, expresiones y terminología en lengua inglesa propia del entorno de los negocios.

CEENG2 - Conocer las normas gramaticales necesarias para comunicarse correctamente en lengua inglesa.

CEENG3 - Participar activamente en conversaciones y debates en inglés sobre temáticas empresariales presentando y defendiendo
ideas propias.

CEENG4 - Realizar lecturas y comprender textos largos y artículos auténticos en inglés sobre una variedad de temas de empresa.

CEENG5 - Escuchar y comprender entrevistas y conversaciones reales en inglés sobre temáticas y situaciones del mundo de los
negocios.

CEENG6 - Utilizar adecuadamente vocabulario y expresiones en inglés propios del entorno empresarial en ejercicios orales y
escritos.

CEENG7 - Resolver ejercicios en los que se apliquen las normas gramaticales clave de la lengua inglesa.

CEENG8 - Realizar presentaciones orales, participar en reuniones, negociaciones y conversaciones telefónicas en contextos y sobre
temáticas empresariales.

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

133 / 259

CEENG9 - Aplicar la pronunciación, entonación, acento y ritmo adecuados en los ejercicios de expresión oral en lengua inglesa.

CEENG10 - Redactar textos en inglés propios de la práctica empresarial: CV, Cartas de presentación, correspondencia comercial
diversa, informes, e-mails, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

28 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

8 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

164 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

80 0

Tutoría 8 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Derecho (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho civil y mercantil ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Fiscal I (semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Derecho fiscal II ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Relaciones laborales (semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RDER-1] Comprensión de los conceptos fundamentales del derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de jerarquía.

[RDER-2] Buscar información jurídica y económica utilizando bases de datos legislativas, jurisprudenciales y documentales para resolver los casos planteados.

[RDER-3] Realizar casos de empresa donde se presenten distintas situaciones en los que se tengan que tomar decisiones sobre contratos mercantiles, liquidaciones de los principales tributos y socio-laborables. Informes de re-

sultados y defensa y presentación oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Introducción al derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de jerarquía.

Contratación.

Tipos de sociedades.

Derecho competencia, consumo, propiedad industrial, intelectual y nuevas tecnologías.

Responsabilidad del empresario.

Tipos y sujetos de la prestación del trabajo.

Relaciones laborales de carácter especial.

Contratación individual y convenio colectivo.

El conflicto dentro de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDER1 - Conocer los conceptos fundamentales del derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de
jerarquía.

CEDER2 - Conocer conceptos jurídicos básicos indispensables en el ámbito particular y profesional.

CEDER3 - Dominio de los aspectos fundamentales del régimen jurídico aplicable al empresario individual y a la empresa.

CEDER4 - Dominio de los diversos tipos de sociedades mercantiles y sus rasgos fundamentales.

CEDER5 - Elaborar y analizar el contenido de diversos contratos así como conocer el marco jurídico de las obligaciones
mercantiles y civiles.

CEDER6 - Conocer el procedimiento y el sistema tributario español y su aplicación en las personas físicas y jurídicas.

CEDER7 - Conocer el derecho del trabajo y el sistema de relaciones laborales.

CEDER8 - Familiarizarse con instrumentos actuales de búsqueda de información jurídica y económica y aprender el manejo de
diversas fuentes utilizando bases de datos legislativas, jurisprudenciales y documentales.

CEDER9 - Desarrollo de la capacidad de expresión oral y de comunicación en público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

56 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

16 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

278 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0
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Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

100 0

Tutoría 16 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: herramientas de productividad personal (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas de productividad personal ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RHPP-1] Comprensión de los conceptos generales sobre tecnologías de la información.

[RHPP-2] Resolver problemas, ejercicios y casos de temas específicos de administración y dirección de empresas utilizando las herramientas de hoja de cálculo, bases de datos, presentaciones, gestión de proyectos y otras herra-

mientas de productividad personal de Internet.

[RHPP-3] Comprensión de los problemas éticos, culturales y sociales que traen consigo los sistemas tecnológicos.

[RHPP-4] Practicar el uso adecuado de los sistemas de tecnología, de información y del software.

[RHPP-5] Tener una actitud positiva hacia el uso de la tecnología como apoyo al aprendizaje de por vida, la colaboración, la productividad y para fines personales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Hojas de cálculo.

Base de datos personales.

Tendencias y utilidades de productividad personal en Internet.

Herramientas de gestión de proyectos.

Herramientas de presentaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEHPP1 - Conocimiento general sobre los ordenadores y otras tecnologías de la información.

CEHPP2 - Habilidad para usar las tecnologías de la información para resolver problemas de temas específicos de administración y
dirección de empresas.

CEHPP3 - Capacidad para usar una variedad de medios y formatos para comunicar ideas de manera efectiva a audiencias múltiples.
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CEHPP4 - Habilidades básicas para usar las telecomunicaciones utilizando con eficiencia bases de datos y otros recursos de
información localizados tanto localmente como en cualquier parte del mundo.

CEHPP5 - Conocimientos y habilidades necesarias para utilizar Internet y el World Wide Web eficientemente.

CEHPP6 - Técnicas y métodos para localizar, evaluar y recolectar información de una variedad de fuentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Exposición Oral por parte del estudiante 8 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

74 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

20 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

20 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Contabilidad Financiera (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera I ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera II ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCFI-1] Dominar el lenguaje y comprender los conceptos fundamentales de la contabilidad financiera.

[RCFI-2] Capacidad de análisis en la resolución de ejercicios y casos.

[RCFI-3] Realización de ejercicios y casos concretos de empresa en los que se apliquen los métodos de contabilización de hechos contables.

[RCFI-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberá establecer un plan de cuentas adaptado a las necesidades de la empresa siguiendo las directrices del NPGC, contabilizar los hechos contables, elaborar los libros

Diario y Mayor, y Balance de Comprobación. Presentación de un informe con la interpretación del Balance de Situación, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y del Estado de Flu-

jos de Efectivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la contabilidad.

Conceptos, estructura y consideraciones generales de los estados financieros.

Balance de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Asientos contables .

Libros contables de la empresa. Plan de cuentas. Balance de comprobación. Legislación mercantil.

Registro del ciclo contable.

Resultado contable y resultado fiscal.

Criterios de valoración del NPGC.

Normas de registro y valoración.

Inmovilizado material e intangible.

Inversiones inmobiliarias: Terrenos y construcciones.

Activos no corrientes mantenidos para la venta.

Moneda extranjera. Diferencias de cambio.

Depreciación y provisiones.

Reservas.

Descuento de efectos y efectos en gestión de cobro. Constitución sociedades.

Inversiones financieras.

Subvenciones.

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto y Estado de flujos de efectivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos prévios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECFI1 - Manejar la terminología y conceptos fundamentales de la contabilidad financiera.

CECFI2 - CE73- Conocer y comprender los principios de contabilidad y los criterios de valoración del NPGC.

CECFI3 - Conocer el NPGC y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC).

CECFI4 - Conocer todos los grupos (1 a 9) del cuadro de cuentas del NPGC.

CECFI5 - Conocer y comprender el esquema contable básico de una empresa.

CECFI6 - Conocer y comprender los métodos de contabilización de hechos contables.

CECFI7 - Aplicar las normas de registro y valoración de las partidas del balance de situación.

CECFI8 - Aplicar los métodos de contabilización en ejercicios y problemas de empresa.
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CECFI9 - Aplicar los métodos de contabilización en ejercicios y problemas de empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

28 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

12 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

140 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Tutoría 8 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Desarrollo profesional (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo profesional I ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo profesional II ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo profesional III ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RDPR-1] Utilizar técnicas de comunicación oral para realizar presentaciones a través de un guión adaptado al tiempo y al espacio asignado.

[RDPR-2] Realizar y organizar escritos adecuadamente en cuanto al contenido y la forma en función del objetivo y la normativa establecida en cada caso.

[RDPR-3] Planificar y organizar los estudios en función de las necesidades y los objetivos identificando las dificultades y los errores más frecuentes.

[RDPR-4] Gestionar la información identificando y utilizando las herramientas de búsqueda y organizándola de forma adecuada.

[RDPR-5] Analizar y tomar consciencia de las propias fortalezas y debilidades.

[RDPR-6] Manifestar confianza en uno mismo/a, en sus capacidades y ser capaz de tomar sus propias decisiones.

[RDPR-7] Ser capaz de seguir rigurosamente las pautas relativas a las tareas asignadas cumpliendo con los plazos de entrega.

[RDPR-8] Dar su propio punto de vista de forma clara, segura y educada, incluso en situaciones de conflicto.

[RDPR-9] Reconocer y reaccionar delante de oportunidades y generar iniciativas con actitud proactiva y actuar para evitar problemas futuros.

[RDPR-10] Identificar y lograr los objetivos colectivos del grupo y la aportación individual de cada miembro con el tiempo previsto y con los recursos disponibles.

[RDPR-11] Saber evaluar la efectividad del equipo y presentar los resultados de los trabajos generados.

[RDPR-12] Fomentar un buen clima y cooperación en el equipo de trabajo.

[RDPR-13] Comprender los puntos de vista ajenos, captar sus emociones, entender sus pensamientos a través de la escucha y el respeto.

[RDPR-14] Actuar de forma flexible para adaptarse a una persona o situación y mostrarse abierto para cambiar sus ideas y percepciones.

[RDPR-15] Introducir cambios concretos en el método de trabajo para mejorar el resultado obtenido estableciendo objetivos comunes y creando nuevas oportunidades.

[RDPR-16] Utilizar técnicas de análisis para identificar varias soluciones y valorar la importancia de cada una de ellas.

[RDPR-17] Saber valorar y evaluar el trabajo de un equipo y emprender acciones eficaces para fomentar el talento y las capacidades de otras personas a fin de motivarlas y obtener mejores resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación oral y escrita.

Técnicas de estudio y gestión y planificación del tiempo.

Búsqueda y gestión de la información.

Trabajo autónomo.

Autoconocimiento.

Trabajo en equipo.

Empatía.

Flexibilidad.

Iniciativa.

Orientación al logro.

Liderazgo y desarrollo de personas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

CT7 - Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas que se rodea, mostrándose flexible y adaptable
ante los nuevos retos y exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y en el desarrollo de las
habilidades interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDPR1 - Saber comunicar correctamente con un discurso adecuado, claro y bien construido, tanto en el contenido como en la
forma, en cada situación y contexto.

CEDPR2 - Desarrollar las habilidades de comunicación escrita del futuro profesional en Administración y Dirección de Empresas.

CEDPR3 - Ser capaz de lograr un objetivo a través de una tarea colectiva organizada, con funciones y responsabilidades
distribuidas entre los diferentes miembros.

CEDPR4 - Adquirir autonomía y compromiso para aprender y ser capaz de valorar si la información que se obtiene es fiable o
relevante y si el enfoque es adecuado para realizar un trabajo o resolver un problema en relación al conocimiento que se pretende
obtener.

CEDPR5 - Ser capaz de emprender acciones por uno mismo ante situaciones nuevas y no previstas, con la finalidad de mejorar
procesos y resultados.

CEDPR6 - Fijar las propias metas y objetivos para superar los estándares establecidos.

CEDPR7 - Definir objetivos, desarrollar estrategias y planificar tareas y calendarios para lograr los objetivos.

CEDPR8 - Ser capaz de escuchar activamente, entender y reconocer los pensamientos, los sentimientos y las preocupaciones de los
otros.

CEDPR9 - Desarrollar una adaptación a los cambios y a las situaciones, personas o grupos diferentes enriqueciéndose con la
diversidad.

CEDPR10 - Ser capaz de influir, dirigir y desarrollar a los demás mediante las acciones y comportamientos adecuados, con
implicación y gestión hacia la mejora continua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

42 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

12 100
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Exposición Oral por parte del estudiante 6 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

200 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

150 0

Proyecto personal de aprendizaje
(presencial)

10 100

Tutoría 12 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 200.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Planificación y análisis de empresas (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y análisis de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[REST-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con la planificación económico-financiera de una empresa y el control y evaluación de la gestión empresarial.

[REST-2] Realización de ejercicios y problemas en los que se desarrollan diferentes procesos necesarios para la planificación económica y financiera de la empresa.

[REST-3] Resolución de un caso de empresa en el que se deberá diseñar el control de gestión y evaluación de la gestión directiva.

[REST-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberá realizar un análisis económico financiero completo a partir de los datos suministrados. Informe de resultados y conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la planificación económico-financiera.

Previsiones.

Planificación Económica: Análisis del punto de equilibrio y simulación de resultados.

Planificación Financiera i Equilibrio Ex ¿ ante.

Análisis de desviaciones.

Evaluación de la gestión directiva. Teoría de la Agencia. Indicadores de gestión y efectividad del control. El beneficio anual.

Formulación de objetivos de optimización condicionados por el CG. Variables de control. Funciones objetivo. Funciones estímulo económico: modelos Ellman, Fan, Weitzman.

Situaciones de agencia. Empresas estatales en países de economía planificada. Empresas públicas.

Evaluación de una empresa desde el exterior. Instrumentos de Análisis Económico-Financiero.

Análisis del funcionamiento económico I: Rentabilidad. Modelos de análisis factorial simple. Análisis factorial de la rentabilidad de los capitales propios (efecto apalancamiento). Análisis factorial de la rentabilidad de la empre-

sa y de la explotación.

Análisis del funcionamiento económico II: Márgenes y productividad. Análisis factorial de la tasa de margen bruto. Aplicación global del modelo: rentabilidad/productividad.

Simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la asignatura de Contabilidad Financiera I

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPAE1 - Conocer y comprender los procesos relacionados con la planificación económica y financiera de la empresa.

CEPAE2 - Aplicar métodos y técnicas para realizar previsiones de actividad, ventas, producción, compras, costes y resultados.

CEPAE3 - Analizar el punto de equilibrio y simular resultados de una empresa para la planificación económica de una empresa.

CEPAE4 - Determinar el equilibrio ex ante para la planificación financiera de una empresa.

CEPAE5 - Establecer los sistemas de análisis de las desviaciones globales, por artículos y mix comercial.

CEPAE6 - Conocer y comprender los métodos de control y evaluación de la gestión empresarial.

CEPAE7 - Analizar la evolución de una empresa mediante instrumentos de análisis económico financiero.

CEPAE8 - Evaluar la eficiencia en términos de rentabilidad y producción. Redactar informes sobre la situación económica
financiera de la empresa.

CEPAE9 - Redactar informes sobre la situación económica financiera de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

6 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

90 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Márqueting (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de márqueting (semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección comercial I (semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección comercial II ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAR-1] Realizar un análisis D.A.F.O.

[RMAR-2] Confeccionar un plan de marketing.

[RMAR-3] Diseñar una investigación comercial.

[RMAR-4] Planificar una campaña de comunicación.

[RMAR-5] Fijar una adecuada política de precios coherente con una estrategia de la empresa y con la realidad del mercado.

[RMAR-6] Diseñar, gestionar, dirigir y remunerar adecuadamente una red de ventas.

[RMAR-7] Establecer una estrategia para una situación determinada.

[RMAR-8] Evaluar numéricamente los resultados de las acciones de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El papel del marketing en la sociedad.

El consumidor como eje central.

El entorno.

Los agentes intervinientes.

Las herramientas básicas de marketing.

Técnicas de investigación comercial y de mercados.

Política de precios.

Política de producto.
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Política de distribución.

Política de impulsión y comunicación.

Organización y gestión de las ventas.

Introducción a la estrategia.

Tendencias del entorno.

Análisis de las cinco fuerzas.

La generación de valor.

Estrategias competitivas.

Estrategias aplicadas según sectores.

Valoración y control de los resultados de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEMAR1 - Conocer los conceptos y los elementos básicos relativos a la dirección comercial y al marketing.

CEMAR2 - Aprender a compilar, evaluar y analizar datos existentes sobre el entorno, el mercado, el consumidor y la competencia y
redactar informes de situación sobre cada uno de ellos.

CEMAR3 - Saber buscar y analizar la información relevante, y ser capaz de extraer argumentos para la toma de decisiones.

CEMAR4 - Introducir el pensamiento creativo en funciones predictivas.

CEMAR5 - Ser capaz de realizar previsiones de demanda.

CEMAR6 - Saber sintetizar y presentar de forma estructurada las conclusiones de los trabajos de análisis.

CEMAR7 - Ser capaz de plantear y desarrollar un plan de acción a partir de conclusiones de trabajos de análisis.

CEMAR8 - Detectar oportunidades de negocio.

CEMAR9 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con
pragmatismo y sentido de la responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

42 100
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Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

12 100

Exposición Oral por parte del estudiante 6 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

210 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

75 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

75 0

Tutoría 12 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 18 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Fianzas (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Matemáticas financieras ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección financiera I: inversión ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección financiera II: financiación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercados e instrumentos financieros ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RFIN-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la matemática financiera, proyectos de inversión y financiación empresarial, productos financieros.

[RFIN-2] Realización de ensayos para el estudio de rentas financieras, préstamos, empréstitos, VAN y TIR con el apoyo de herramientas informáticas.

[RFIN-3] Determinación, a partir de ensayos específicos sobre predicción bursátil mediante el análisis técnico con el apoyo de herramientas informáticas específicas.

[RFIN-4] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con las matemáticas, la dirección y los mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la matemática financiera.

Sistemas financieros clásicos de capitalización y descuento simple y compuesto.

Valoración de un conjunto de capitales financieros.

Rentas financieras, Préstamos y Empréstitos.

La función financiera en la empresa.

La gestión de tesorería.
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Introducción al análisis de inversiones: Métodos dinámicos.

Variables coyunturales en el análisis de inversiones.

El análisis de inversiones en condiciones de riesgo.

Financiación propia.

Financiación ajena a largo plazo y corto plazo.

Financiación internacional.

La estructura financiera y el valor de la empresa.

Mercados financieros.

Mercado de Renta Fija Pública y Privada.

Mercados monetarios.

Mercado de renta variable.

Mercado de derivados.

Instituciones de Inversión Colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFIN1 - Manejar la terminología básica de rentas financieras, tipos de interés, mercados financieros así como productos
financieros.

CEFIN2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de los mercados, instituciones y productos
financieros, así como comprender la función de la dirección financiera dentro de la empresa.

CEFIN3 - Aplicar técnicas matemáticas y estadísticas y herramientas informáticas que permiten desvelar los mecanismos
subyacentes de la economía financiera.
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CEFIN4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: inversiones financieras, financiación empresarial, mercados y
productos financieros.

CEFIN5 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de los mercados bursátiles, de deuda, de derivados, monetarios y de
divisas.

CEFIN6 - Trabajar en equipo.

CEFIN7 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones
en el ámbito financiero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

56 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

24 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

280 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

100 0

Tutoría 16 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Contabilidad de costes (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de costes I (semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de costes II (semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCOS-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con costes: tipos, criterios y métodos de imputación, cálculo de costes de productos y servicios.

[RCOS-2] Comprensión de la importancia de los costes en el resultado de la empresa.

[RCOS-3] Resolución de ejercicios y problemas de cálculo de costes de productos y servicios con distintos sistemas.

[RCOS-4] Resolución de ejercicios y problemas de presupuesto fijo y flexible de una empresa.

[RCOS-5] Analizar y evaluar los costes y resultados de un caso complejo de empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ámbito de actuación de la contabilidad de costes. Esquema contable básico.

Clasificación de los costes.

Sistemas de imputación de costes y su relación con la estructura de la cuenta de resultados.

Costes en la empresa de servicios, comercial e industrial.

Análisis coste-volumen-beneficio. El punto de equilibrio o punto muerto.

Determinación de costes unitarios.

Contabilidad interna de secciones.

Sistemas de acumulación de costes.

Procesos productivos que afectan al cálculo de costes. Costes de producción conjunta.

Procesos productivos homogéneos y heterogéneos.

Introducción a los sistemas de costes estándar y ABC.

Gestión de costes para la toma de decisiones a c/t. Introducción al control presupuestario.

El presupuesto fijo y flexible. Cálculo y análisis de desviaciones.

Cálculo del coste unitario estándar.

Sistemas de costes estándar.

Cálculo y análisis de las desviaciones en los sistemas de costes parciales y completos.

El prorrateo de las desviaciones.

Análisis de la variación del margen bruto.

Sistemas de costes estándar basados en las actividades. Comparación con el enfoque tradicional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de Contabilidad Financiera.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECOS1 - Conocer los tipos de costes existentes.

CECOS2 - Conocer y comprender los criterios y métodos de imputación y acumulación de costes a productos y servicios

CECOS3 - Aplicar los métodos y técnicas para el cálculo del coste de un producto o servicio.
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CECOS4 - Conocer y comprender los criterios y métodos para diseñar la estructura de la cuenta de resultados analítica de una
empresa.

CECOS5 - Implantar en una empresa un sistema de costes adecuado a sus necesidades.

CECOS6 - Analizar y evaluar los costes y resultados de una empresa. Elaborar informes y tomar decisiones.

CECOS7 - Conocer las etapas de elaboración de los presupuestos para realizar el control presupuestario.

CECOS8 - Conocer y comprender las técnicas del presupuesto fijo y flexible.

CECOS9 - Comprender los sistemas de costes estándar tradicional y por actividades.

CECOS10 - Calcular y analizar desviaciones con diferentes sistemas de costes.

CECOS11 - Comprender la técnica del prorrateo de las desviaciones.

CECOS12 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

28 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

16 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

136 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Tutoría 8 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Dirección de Recursos Humanos (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de recursos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RRHH-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la gestión de recursos humanos para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad actual, las nuevas tendencias y escenarios globales.

[RRHH-2] Comprensión del comportamiento organizacional des del punto de vista de la cultura, ética y desarrollo organizacional.

[RRHH-3] Realizar trabajos, de forma individual y en equipo, sobre la aplicación de las distintas políticas de recursos humanos en distintas empresas y entornos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los recursos humanos.

Comportamiento organizacional.

Management/Habilidades.

Políticas de recursos humanos.

Avances e innovaciones en la dirección de personas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT7 - Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas que se rodea, mostrándose flexible y adaptable
ante los nuevos retos y exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y en el desarrollo de las
habilidades interpersonales.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CERRHH1 - Manejar la terminología básica de recursos humanos.

CERRHH2 - Conocer hacia donde se dirige hoy la Organización y la Cultura Organizacional como variable estratégica dentro de la
empresa planteada desde una visión sistémica y con las personas como centro.

CERRHH3 - Conocer las tendencias en las políticas de Recursos Humanos (Dirección y Desarrollo de Personas) en las
organizaciones actuales.

CERRHH4 - Analizar las claves del comportamiento humano organizativo a través del modelo de gestión por competencias.

CERRHH5 - Reflexionar sobre la naturaleza y exigencias del papel directivo en las organizaciones actuales, y sobre las habilidades
que éste necesita para alcanzar con calidad y eficacia sus objetivos en el mundo real de las empresas.

CERRHH6 - Aprender a desarrollar la creatividad y la innovación (búsqueda de la diferenciación) para la futura incorporación del
graduado al mundo de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

82 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

20 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

20 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Sistemas de información (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de información ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCAV-1] Dominar los términos y comprender los conceptos y técnicas fundamentales utilizados en la gestión de los sistemas de información en la empresa.

[RCAV-2] Identificar y proponer respuestas adecuadas a la gestión y organización derivadas de cuestiones de desarrollo, implementación y uso de sistemas de información.

[RCAV-3] Resolución de casos concretos de desarrollo de planes estratégicos de sistemas de información en distintas empresas y organizaciones.

[RCAV-4] Utilizar el idioma inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Información, procesos y ventajas competitivas

Modelos de gestión y estrategia de Sistemas de Información Tecnologías de la Información

Sistemas de Información e Internet

Aspectos sociales y legales

La empresa y los Sistemas de Información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CESI1 - Manejar la terminología y conceptos fundamentales de los sistemas de información y su influencia en la definición de la
estrategia de la empresa.

CESI2 - Comprender la relación entre los sistemas de información, la organización y las personas que la integran y su impacto en
las empresas.

CESI3 - Conocer y comprender los aspectos éticos, sociales, políticos y legales relacionados con los sistemas de información.

CESI4 - Métodos y técnicas de desarrollo de proyectos de implementación de sistemas de información.

CESI5 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos.

CESI6 - Conocer los sistemas de gestión de base de datos y las aplicaciones empresariales que permiten organizar la información.

CESI7 - Conocer las tendencias actuales en sistemas y tecnologías de información.

CESI8 - Conocer un tercer idioma: inglés.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Trabajo de fin de Grado (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Grado ( semipresencial)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RTFG-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa.

[RTFG-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes en el ámbito empresarial.

[RTFG-3] Comprensión, estudio y análisis de la información empresarial.

[RTFG-4] Desarrollo de un plan de empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La idea de negocio.

Análisis de mercados.

Establecer un plan de organización y recursos humanos.

Definir el proceso de producción de un producto o servicio.

Tramitar documentación legal.

Viabilidad económico-financiera de un proyecto empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de empresa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CG21 - Emprender y liderar iniciativas empresariales y de negocio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG1 - Manejar la terminología básica de conceptos clave y específicos de la Administración y Dirección de Empresas.

CETFG2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de la realidad empresarial.

CETFG3 - Identificar la importancia del entorno empresarial.

CETFG4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo de la idea empresarial-Planificación de la realidad
y entorno-Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente-Viabilidad empresarial.

CETFG5 - Analizar las características más relevantes de un proyecto empresarial, identificando amenazas y oportunidades.

CETFG6 - Presentar de forma oral y escrita proyectos profesionales de administración y dirección de empresas.

CETFG7 - Desarrollar los contenidos propios de la administración de empresas de manera experimental o aplicada en una
organización o empresa real.

CETFG8 - Integrar, aplicar y desarrollar los conocimientos, capacidades, competencias y habilidades de administración y dirección
de empresas.

CETFG9 - Profundizar en los contenidos propios de administración de empresas desde una perspectiva teórica, revisando los
avances en las áreas de conocimiento generados hasta el momento.

CETFG10 - Analizar la viabilidad económico- financiera de un proyecto empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

8 100

Exposición de contenidos con
participación del estudiante (presencial)

16 100

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 4 100

Elección del tema a desarrollar, definición
del plan de trabajo analisi de datos,
obtención de resultados y redacción de los
mismos en la evaluación final.

122 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa
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Trabajo autónomo

Trabajo fin de grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de planificación y desarrollo
del TFG

25.0 35.0

Memoria escrita del TFG 50.0 60.0

Presentación y defensa del TFG ante un
tribunal evaluador

25.0 35.0

NIVEL 2: Formación Optativa: Contabilidad avanzada (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCAV-1] Comprensión del marco legal y conocimiento de los organismos nacionales e internacional existentes en materia de reglamentación contable.

[RCAV-2] Realización de ejercicios de contabilización de hechos contables derivados de los instrumentos financieros. Determinación de los cuadros de coste amortizado desde la compra de títulos hasta el vencimiento.

[RCAV-3] Realización de ejercicios de valoración de activos y pasivos financieros.

[RCAV-4] Resolución de casos concretos de financiación y contabilización del leasing, confirming, factoring y renting.

[RCAV-5] Resolución de casos concretos de empresa con situaciones de variación de capital que se han de registrar contablemente.

[RCAV-6] Resolución de un caso de fusión de empresas donde se contabilice las plusvalías y se realicen los asientos de ajuste de consolidación de estados financieros. Confección del balance consolidado aplicando los métodos

de consolidación y su legislación mercantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cuentas Anuales. Contenido. Requisitos legales.

El IASB, las IAS y la reforma contable del "Libro Blanco". Inversiones financieras. Valoración de carteras.

Modelos de financiación.

El leasing

El Confirming

El Factoring

El Renting.

Variaciones de capital. Concentración empresarial. Fusiones.
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Consolidación de estados financieros. Métodos de consolidación. Legislación mercantil.

Accionistas minoritarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobadas las materias de contabilidad financiera y planificación y análisis de empresas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Optativa: Comunicación publicitaria (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCPU-1] Establecer relaciones de afiliación y pertinencia con los clientes.

[RCPU-2] Planificar una campaña de medios.

[RCPU-3] Determinar los mensajes más efectivos para conseguir los propósitos comerciales de la empresa.

[RCPU-4] Ejecutar un plan de comunicación integral.

[RCPU-5] Determinar cuáles son los medios y soportes más apropiados para difundir los mensajes publicitarios.

[RCPU-6] Optimizar los presupuestos publicitarios y medir su eficacia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación y publicidad El target

El mensaje

Creación publicitaria

Medios publicitarios

Investigación de medios

Planificación

Evaluación de la eficacia

Regulación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de Márquetin.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Optativa. Economía Internacional (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[REIN-1] Desarrollar la capacidad para relacionar, des de un punto de vista internacional las interacciones entre el comercio internacional, la economía real y la financiera.

[REIN-2] Conocidos los principales indicadores de economía real y financiera de un país, realizar un trabajo donde se relacionan la dinámica económica de un país y su relación con los mercados internacionales tanto de bienes

y servicios como de capitales.

[REIN-3] Contextualizar la toma de decisiones y ofrecer una base de razonamiento con los elementos económicos necesarios para entender el funcionamiento del mundo económico y financiero global.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías del comercio internacional

Explicaciones clásicas y modernas

Políticas comerciales

Debates actuales sobre comercio y políticas comerciales

Finanzas internacionales

Tipos de cambio y macroeconomías abiertas

Mecanismos de transmisión e interdependencia internacionales

El sistema financiero internacional

Integración monetaria

Debates actuales sobre macroeconomía i finanzas internacionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de economía

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo
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Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Optativa: Ingenieria finaciera (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RFIN-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los productos financieros, valoración de empresas, fusiones y adquisiciones y gestión del riesgo.

[RFIN-2] Determinación, a partir de ensayos específicos sobre predicción bursátil mediante el análisis técnico con el apoyo de herramientas informáticas específicas.

[RFIN-3] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados la ingeniería financiera.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicaciones de los instrumentos derivados con especial consideración a la gestión del riesgo.

Valoración de empresas.

Fusiones y Adquisiciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de finanzas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Optativa: Integración de Internet en la empresa (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RIIE-1] Desarrollar un plan de negocio de una .com.

[RIIE-2] Integrar Internet en la gestión diaria de la empresa.

[RIIE-3] Usar Internet como base de promoción del negocio.

[RIIE-4] Aplicar Internet en las relaciones con los clientes, actuales y potenciales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La web como entorno gráfico y técnico.

La web como herramienta de negocio.

Implicaciones en la empresa y su integración operativa.

Promoción on line.

Buscadores y herramientas de análisis.

Las .com.

Regulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de márquetin

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Optativa: Gestión de proyectos (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RGPR-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la gestión de proyectos.

[RGPR-2] Realizar en equipo un proyecto empresarial aplicando la metodología de gestión de proyectos, presentar la memoria del proyecto y defenderla mediante exposición delante de un tribunal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Necesidades y objetivos.

Definición y gestión del ámbito de un proyecto.

Gestión del tiempo, seguimiento y control.

Fijación de presupuestos y seguimiento de costes.

Análisis de riesgos.

Aspectos de calidad en los resultados.

Creación y motivación de equipos de proyecto.

Gestión de terceros en los proyectos.
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Plan de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de empresa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Optativa. Dirección estratégica (semipresencial)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RDES-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa para desarrollar la mejor estrategia.

[RDES-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes de la estrategia empresarial.

[RDES-3] Realización de ensayos para el estudio y análisis de la información empresarial para implantar una estrategia.

[RDES-4] Determinación, a partir de casos prácticos, de cómo las diferentes estrategias afectan a la dirección de la empresa.

[RDES-5] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con la dirección estratégica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la dirección estratégica.

Análisis estratégico.

La formulación estratégica.

La implantación de la estrategia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de empresa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

4 100
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Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Itinerario 2: Centro Universitario EAE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación Básica: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAT-1]Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con el álgebra lineal, el cálculo diferencial y el cálculo integral.

[RMAT-2]Plantear problemas de enunciado mediante diagramas de Venn y resolverlos con las técnicas básicas del álgebra lineal.

[RMAT-3]Plantear y resolver sistemas de ecuaciones lineales.

[RMAT-4]Diagonalizar una matriz cuadrada de orden tres.

[RMAT-5]Calcular límites de sucesiones y límites de funciones.

[RMAT-6]Estudiar la convergencia de una serie numérica y calcular la suma de algunas de ellas.

[RMAT-7]Interpretar la gráfica de una función real de variable real y esbozar gráficas de funciones de una variable, manualmente y también con la ayuda de programas informáticos.

[RMAT-8]Entender el concepto de derivada de una función en un punto y ser capaz de calcular derivadas de funciones.

[RMAT-9]Aplicar la derivada al estudio de las propiedades locales de las funciones.
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[RMAT-10]Plantear y resolver problemas de optimización de funciones de una y de varias variables.

[RMAT-11]Calcular primitivas de funciones sencillas y aplicarlas al cálculo de áreas planas. Calcular integrales dobles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de conjuntos y combinatoria

 Matrices y sistemas de ecuaciones lineales

Vectores, aplicaciones lineales y diagonalización

Sucesiones y series de números reales

Funciones reales de variable real: continuidad y derivación

Integración de funciones reales de variable real

Funciones de varias variables: nociones básicas

Programación lineal

Diferenciación de funciones de varias variables

Integrales  dobles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos prévios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEMAT1 - Conocer los conceptos y elementos básicos del álgebra lineal, el cálculo diferencial y el cálculo integral, así como sus
aplicaciones al contexto de la administración y la economía.

CEMAT2 - Utilizar adecuadamente el lenguaje matemático.

CEMAT3 - Analizar y sintetizar información cuantitativa. Traducir un problema real a un problema de enunciado matemático y
plantear estrategias de resolución de problemas.

CEMAT4 - Aplicar los conceptos básicos de la teoría de conjuntos a la resolución de problemas de enunciado.

CEMAT5 - Usar la combinatoria para calcular el número de agrupaciones de los elementos de un cierto conjunto que satisfacen una
determinada propiedad.

CEMAT6 - Esbozar la gráfica de una función de una variable estudiando previamente sus características principales.

CEMAT7 - Resolver problemas de optimización para funciones de una o de varias variables.

CEMAT8 - Aplicar el cálculo integral al problema de determinar áreas planas.

CEMAT9 - Utilizar programas informáticos de matemáticas para resolver ejercicios y problemas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

136 0
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Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

182 / 259

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

REST-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con la estadística descriptiva, la matemática y la inferencial.

[REST-2] Realización de ejercicios y problemas en los que se apliquen los métodos, técnicas y procedimientos explicados en la materia de estadística.

[REST-3] Uso de programas informáticos para la resolución de ejercicios y problemas estadísticos.

[REST-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberán analizar los datos y aplicar distintos procedimientos estadísticos utilizando programas informáticos. Presentación de un informe con los resultados y conclu-

siones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La estadística en el ámbito del Estado y de la empresa. Análisis de datos unidimensionales.

Análisis de datos multidimensionales.

Regresión.

Tasas de variación e indicadores.

Series temporales.

Modelos univariantes y multivariantes.

Probabilidad.

Inferencia  Estadística.

Modelos econométricos

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Tener aprobada la materia de matemáticas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEEST1 - Manejar la terminología básica de la estadística descriptiva, la matemática y la inferencial.

CEEST2 - Aprender los procedimientos de extracción y análisis de información a partir de datos.

CEEST3 - Conocer y comprender los conceptos y elementos básicos que describen los fenómenos aleatorios y los modelos de
probabilidad.

CEEST4 - Conocer el fundamento del muestro, su necesidad, y las condiciones del mismo para su eficacia.

CEEST5 - Conocer y comprender los procedimientos de construcción de estimadores y aprender a realizar estimaciones y contrastar
hipótesis a partir de una muestra dada.

CEEST6 - Aplicar los métodos y técnicas estadísticas en ejercicios y problemas para ayudar a comprender los conceptos y
procedimientos estadísticos fundamentales. Utilizar programas informáticos en alguno de ellos.

CEEST7 - Aplicar métodos y técnicas estadísticas para analizar cualquier tipo conjunto de datos empresariales, indagando las
relaciones entre ellos, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de extraer conclusiones sobre la naturaleza de
los mismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0
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Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formacion Básica. Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y administración de Empresas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Organización y administración de Empresas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[REMP-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa.

[REMP-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes en el ámbito empresarial.

[REMP-3] Realización de ensayos para el estudio y análisis de la información empresarial.

[REMP-4] Determinación, a partir de casos prácticos, de la resolución de problemas empresariales en los diferentes ámbitos de la empresa.

[REMP-5] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con la organización, dirección y gestión empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa: naturaleza y finalidades.

Aspectos constitutivos de la empresa.

El sistema de producción.

Programación y planificación de la producción.

Gestión de stocks.

Teoría de las limitaciones.

La planificación de la empresa.

La organización de la empresa.

La dirección de la empresa.

El control de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

186 / 259

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CG20 - Dirigir, gestionar y administrar una empresa u organización, de acuerdo a su nivel de experiencia, entendiendo su posición
competitiva e institucional e identificando sus fortalezas, debilidades y carencias.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEEMP1 - Manejar la terminología básica de conceptos clave de la organización de empresas y dirección estratégica.

CEEMP2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de administración y gestión de empresas y en
resumen de la realidad empresarial.

CEEMP3 - Identificar la empresa como un sistema abierto, lo cual permitirá comprender las consecuencias de cada acción sobre
otras áreas de la empresa o sobre esta en su conjunto, destacando en todo momento la importancia del entorno empresarial.

CEEMP4 - Desarrollar técnicas para analizar y solucionar problemas de gestión, estructura y organización por parte de la dirección
de la empresa.

CEEMP5 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo y organización de la empresa, Planificación de la
realidad, Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente, Programación y planificación de la producción.

CEEMP6 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de la empresa en la sociedad, así como los elementos más
importantes de los diferentes sectores de actividad y, a partir de estos, diseñar la organización, dirección, producción y control de
las empresas.

CEEMP7 - Analizar las características más relevantes de los diferentes tipos de empresas, identificando las funciones e
interrelaciones y su organización.

CEEMP8 - Valorar la importancia que, para las empresas y la organización, tienen la aplicación de las innovaciones tecnológicas y
la implantación generalizada de las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española y Mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mircoeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAR-1] Comprensión del lenguaje y conceptos fundamentales de economía

[RMAR-2] Interpretar datos y estadísticas macroeconómicas para entender el mundo actual.

[RMAR-3] Saber razonar todo tipo de cuestiones sobre microeconomía

[RMAR-4] Saber caracterizar los cuatro mercados básicos: competencia perfecta, monopolio, competencia monopolística i oligopolio.

[RMAR-5] Saber interpretar coyunturas económicas que tienen lugar en diversas áreas del mundo (balanza de pagos, mercado de divisa, etc.), así como las políticas de la demanda agregada (política fiscal y monetaria) y las po-

líticas estructurales por el lado de la oferta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis macroeconómico

Introducción a la macroeconomía

Renta y gasto, dinero y economías abiertas

El modelo de demanda agregada y oferta agregada

Cuestiones macroeconómicas actuales Análisis microeconómico

Introducción a la microeconomía

La teoría del consumo

La teoría de la producción Los mercados

Mercados transnacionales

Mercados de factores Fallos del mercado

La globalización. Opciones de política económica.

Economía mundial. Interpretación de los datos macroeconómicos.

Economía de la unión europea

Economía española

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos, excepto para los créditos de tercer curso que para matricularse es necesario haber aprobado la totalidad de créditos de primer curso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG22 - Entender el funcionamiento de las instituciones económicas y sociales como resultado y aplicación de modelos formales
acerca de cómo funcionan en un Sistema Económico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

190 / 259

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEECO1 - Aprender a interpretar y valorar críticamente los datos referentes a la estructura y coyuntura económica de un
determinado territorio.

CEECO2 - Dominar el lenguaje específico del análisis económico y desarrollar una estructura intelectual reflexiva y crítica que
permita conocer conceptualmente la materia y su aplicabilidad.

CEECO3 - Conocer las reglas y conceptos fundamentales de la economía mundial y española aplicando los principios de
macroeconomía.

CEECO4 - Conocer y comprender los conceptos básicos de funcionamiento de la economía agregada.

CEECO5 - Comprender como los agentes económicos toman decisiones a partir del método de razonamiento microeconómico.

CEECO6 - Adquirir los conocimientos de base económica suficientes para poder asimilar los conceptos jurídicos y sociopolíticos
relacionados con las actividades que ha de desarrollar una persona graduada en ADE.

CEECO7 - Proporcionar los elementos de análisis económico necesario para entender la funcionalidad de conceptos que se
utilizaran en otras materias.

CEECO8 - Aplicar los métodos y técnicas del análisis y teoría económica para resolver ejercicios y problemas de economía.

CEECO9 - Trabajar en equipo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

96 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

86 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

186 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

100 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0
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Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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[RSOC-1] Aplicación del lenguaje sociológico a los distintos temas sociales.

RSOC-2] Comprensión de los distintos conceptos y técnicas sociológicas que posibiliten el conocimiento y el análisis de la realidad social.

[RSOC-3] Realización de trabajos con el objeto de contrastar las teorías sociológicas con los distintos hechos del contexto social.

[RSOC-4] Realización de un trabajo de profundización y síntesis, a partir de búsqueda en la bibliografía, relacionado con alguno de los temas tratados en la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Sociología.

Las principales corrientes sociológicas: tradiciones y autores.

El concepto de socialización.

La desigualdad social.

Las instituciones políticas, económicas y religiosas.

Los valores culturales y las identidades.

El cambio social. Cambio social y progreso.

El problema de la globalización.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos prévios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG22 - Entender el funcionamiento de las instituciones económicas y sociales como resultado y aplicación de modelos formales
acerca de cómo funcionan en un Sistema Económico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

64 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

30 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0
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Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica. Idoma Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la materia de idioma Inglés los estudiantes deben ser capaces de utilizar la lengua inglesa de forma efectiva dominando las habilidades básicas de comunicación: comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita,

y interacción oral a un nivel equivalente al B2 del “Marco de Referencia Común de Conocimiento de idiomas” del Consejo de Europa, es decir que deberán:

Entender entrevistas y conversaciones y seguir argumentaciones complejas sobre temáticas y situaciones del mundo de los negocios.

Entender artículos y escritos auténticos sobre temas de negocios.

Resolver ejercicios en los que se apliquen las normas gramaticales de la lengua inglesa y la terminología, expresiones y vocabulario propio del entorno empresarial.

Comunicarse con un grado de fluidez y espontaneidad que permita la interacción con otros hablantes en situaciones empresariales.

Ser capaces de realizar presentaciones orales, explicar opiniones y puntos de vista y exponer ventajas y inconvenientes de diferentes opciones sobre temas de negocios.

Realizar escritos claros y precisos relativos a la práctica empresarial: CV, Cartas de presentación, correspondencia comercial diversa, informes, e-mails, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como base de las actividades de desarrollo de habilidades comunicativas y de aprendizaje de vocabulario se abordaran temas empresariales como: El marketing, las finanzas, los viajes de negocios, la estructura de las organi-

zaciones, la calidad, la comunicación intercultural, La globalización, la publicidad y promoción de ventas, la selección de personal, la ética empresarial, el liderazgo, la innovación, la competencia, los cambios del entorno em-

presarial, entre otros.

Se trabajarán las siguientes estructuras lingüísticas: Tiempos verbales presentes, pasados y futuros, verbos modales, artículos, las frases compuestas subordinadas (de finalidad, de causa, relativas, de contraste,…) la voz pasi-

va, los condicionales, el estilo indirecto, uso de infinitivos y gerundios.

Las habilidades comunicativas orales empresariales que se trabajaran serán: conversaciones telefónicas, presentaciones orales formales, negociaciones y participación en reuniones, así como participación en debates informa-

les sobre temas empresariales donde exponer ideas, expresar opiniones y hablar de ventajas y inconvenientes.

Las habilidades comunicativas escritas empresariales que se trabajarán serán: redacción de un CV, carta de presentación, correspondencia comercial diversa, e-mails, informes, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa,

etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se  recomienda  tener  nociones  de  inglés  de  un  nivel  equivalente  al  B1  del  “Marco  de  Referencia  Común  de Conocimiento de idiomas” del Consejo de Europa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.
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CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEENG1 - Conocer vocabulario, expresiones y terminología en lengua inglesa propia del entorno de los negocios.

CEENG2 - Conocer las normas gramaticales necesarias para comunicarse correctamente en lengua inglesa.

CEENG3 - Participar activamente en conversaciones y debates en inglés sobre temáticas empresariales presentando y defendiendo
ideas propias.

CEENG4 - Realizar lecturas y comprender textos largos y artículos auténticos en inglés sobre una variedad de temas de empresa.

CEENG5 - Escuchar y comprender entrevistas y conversaciones reales en inglés sobre temáticas y situaciones del mundo de los
negocios.

CEENG6 - Utilizar adecuadamente vocabulario y expresiones en inglés propios del entorno empresarial en ejercicios orales y
escritos.

CEENG7 - Resolver ejercicios en los que se apliquen las normas gramaticales clave de la lengua inglesa.

CEENG8 - Realizar presentaciones orales, participar en reuniones, negociaciones y conversaciones telefónicas en contextos y sobre
temáticas empresariales.

CEENG9 - Aplicar la pronunciación, entonación, acento y ritmo adecuados en los ejercicios de expresión oral en lengua inglesa.

CEENG10 - Redactar textos en inglés propios de la práctica empresarial: CV, Cartas de presentación, correspondencia comercial
diversa, informes, e-mails, actas de reuniones, resúmenes, notas de prensa, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

96 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

98 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

80 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Básica: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Civil i mercantil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho fiscal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Fiscal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Relaciones laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RDER-1] Comprensión de los conceptos fundamentales del derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de jerarquía.

[RDER-2] Buscar información jurídica y económica utilizando bases de datos legislativas, jurisprudenciales y documentales para resolver los casos planteados.

[RDER-3] Realizar casos de empresa donde se presenten distintas situaciones en los que se tengan que tomar decisiones sobre contratos mercantiles, liquidaciones de los principales tributos y socio-laborables. Informes de re-

sultados y defensa y presentación oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al derecho civil, mercantil, tributario, del trabajo, sus fuentes y principios de jerarquía.

Contratación.

Tipos de sociedades.

Derecho competencia, consumo, propiedad industrial, intelectual y nuevas tecnologías.

Responsabilidad del empresario.

Tipos y sujetos de la prestación del trabajo.

Relaciones laborales de carácter especial.

Contratación individual y convenio colectivo.

El conflicto dentro de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

96 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

86 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

176 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0
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Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

100 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Herramientas de producitividad personal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas de productividad personal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RHPP-1] Comprensión de los conceptos generales sobre tecnologías de la información.

[RHPP-2] Resolver problemas, ejercicios y casos de temas específicos de administración y dirección de empresas utilizando las herramientas de hoja de cálculo, bases de datos, presentaciones, gestión de proyectos y otras

herramientas de productividad personal de Internet.

[RHPP-3] Comprensión de los problemas éticos, culturales y sociales que traen consigo los sistemas tecnológicos.

[RHPP-4] Practicar el uso adecuado de los sistemas de tecnología, de información y del software.

[RHPP-5] Tener una actitud positiva hacia el uso de la tecnología como apoyo al aprendizaje de por vida, la colaboración, la productividad y para fines personales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Hojas de cálculo.

Base de datos personales.

Tendencias y utilidades de productividad personal en Internet.

Herramientas de gestión de proyectos.

Herramientas de presentaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Hojas de cálculo.

Base de datos personales.

Tendencias y utilidades de productividad personal en Internet.

Herramientas de gestión de proyectos.

Herramientas de presentaciones.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT10 - Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos de la sociedad del bienestar;
capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma equilibrada y
compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEHPP1 - Conocimiento general sobre los ordenadores y otras tecnologías de la información.

CEHPP2 - Habilidad para usar las tecnologías de la información para resolver problemas de temas específicos de administración y
dirección de empresas.

CEHPP3 - Capacidad para usar una variedad de medios y formatos para comunicar ideas de manera efectiva a audiencias múltiples.
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CEHPP4 - Habilidades básicas para usar las telecomunicaciones utilizando con eficiencia bases de datos y otros recursos de
información localizados tanto localmente como en cualquier parte del mundo.

CEHPP5 - Conocimientos y habilidades necesarias para utilizar Internet y el World Wide Web eficientemente.

CEHPP6 - Técnicas y métodos para localizar, evaluar y recolectar información de una variedad de fuentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

20 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

20 100

Exposición Oral por parte del estudiante 8 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

74 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

20 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

20 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria:Contabilidad financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad financiera II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCFI-1] Dominar el lenguaje y comprender los conceptos fundamentales de la contabilidad financiera.

[RCFI-2] Capacidad de análisis en la resolución de ejercicios y casos.

[RCFI-3] Realización de ejercicios y casos concretos de empresa en los que se apliquen los métodos de contabilización de hechos contables.
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[RCFI-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberá establecer un plan de cuentas adaptado a las necesidades de la empresa siguiendo las directrices del NPGC, contabilizar los hechos contables, elaborar los libros

Diario y Mayor, y Balance de Comprobación. Presentación de un informe con la interpretación del Balance de Situación, de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y del Estado de

Flujos de Efectivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la contabilidad.

Conceptos, estructura y consideraciones generales de los estados financieros.

Balance de Situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Asientos contables .

Libros contables de la empresa. Plan de cuentas. Balance de comprobación. Legislación mercantil.

Registro del ciclo contable.

Resultado contable y resultado fiscal.

Criterios de valoración del NPGC.

Normas de registro y valoración.

Inmovilizado material e intangible.

Inversiones inmobiliarias: Terrenos y construcciones.

Activos no corrientes mantenidos para la venta.

Moneda extranjera. Diferencias de cambio.

Depreciación y provisiones.

Reservas.

Descuento de efectos y efectos en gestión de cobro. Constitución sociedades.

Inversiones financieras.

Subvenciones.

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto y Estado de flujos de efectivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECFI1 - Manejar la terminología y conceptos fundamentales de la contabilidad financiera.

CECFI2 - CE73- Conocer y comprender los principios de contabilidad y los criterios de valoración del NPGC.

CECFI3 - Conocer el NPGC y las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC).

CECFI4 - Conocer todos los grupos (1 a 9) del cuadro de cuentas del NPGC.

CECFI5 - Conocer y comprender el esquema contable básico de una empresa.

CECFI6 - Conocer y comprender los métodos de contabilización de hechos contables.

CECFI7 - Aplicar las normas de registro y valoración de las partidas del balance de situación.

CECFI8 - Aplicar los métodos de contabilización en ejercicios y problemas de empresa.

CECFI9 - Aplicar los métodos de contabilización en ejercicios y problemas de empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Desarrollo Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo profesional I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo professional II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo profesional III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RDPR-1] Utilizar técnicas de comunicación oral para realizar presentaciones a través de un guión adaptado al tiempo y al espacio asignado.

[RDPR-2] Realizar y organizar escritos adecuadamente en cuanto al contenido y la forma en función del objetivo y la normativa establecida en cada caso.

[RDPR-3] Planificar y organizar los estudios en función de las necesidades y los objetivos identificando las dificultades y los errores más frecuentes.

[RDPR-4] Gestionar la información identificando y utilizando las herramientas de búsqueda y organizándola de forma adecuada.

[RDPR-5] Analizar y tomar consciencia de las propias fortalezas y debilidades.

[RDPR-6] Manifestar confianza en uno mismo/a, en sus capacidades y ser capaz de tomar sus propias decisiones.

[RDPR-7] Ser capaz de seguir rigurosamente las pautas relativas a las tareas asignadas cumpliendo con los plazos de entrega.

[RDPR-8] Dar su propio punto de vista de forma clara, segura y educada, incluso en situaciones de conflicto.

[RDPR-9] Reconocer y reaccionar delante de oportunidades y generar iniciativas con actitud proactiva y actuar para evitar problemas futuros.

[RDPR-10] Identificar y lograr los objetivos colectivos del grupo y la aportación individual de cada miembro con el tiempo previsto y con los recursos disponibles.

[RDPR-11] Saber evaluar la efectividad del equipo y presentar los resultados de los trabajos generados.

[RDPR-12] Fomentar un buen clima y cooperación en el equipo de trabajo.

[RDPR-13] Comprender los puntos de vista ajenos, captar sus emociones, entender sus pensamientos a través de la escucha y el respeto.

[RDPR-14] Actuar de forma flexible para adaptarse a una persona o situación y mostrarse abierto para cambiar sus ideas y percepciones.

[RDPR-15] Introducir cambios concretos en el método de trabajo para mejorar el resultado obtenido estableciendo objetivos comunes y creando nuevas oportunidades.

[RDPR-16] Utilizar técnicas de análisis para identificar varias soluciones y valorar la importancia de cada una de ellas.

[RDPR-17] Saber valorar y evaluar el trabajo de un equipo y emprender acciones eficaces para fomentar el talento y las capacidades de otras personas a fin de motivarlas y obtener mejores resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación oral y escrita.

Técnicas de estudio y gestión y planificación del tiempo.

Búsqueda y gestión de la información.

Trabajo autónomo.

Autoconocimiento.

Trabajo en equipo.

Empatía.

Flexibilidad.

Iniciativa.

Orientación al logro.

Liderazgo y desarrollo de personas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

CT7 - Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas que se rodea, mostrándose flexible y adaptable
ante los nuevos retos y exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y en el desarrollo de las
habilidades interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDPR1 - Saber comunicar correctamente con un discurso adecuado, claro y bien construido, tanto en el contenido como en la
forma, en cada situación y contexto.

CEDPR2 - Desarrollar las habilidades de comunicación escrita del futuro profesional en Administración y Dirección de Empresas.

CEDPR3 - Ser capaz de lograr un objetivo a través de una tarea colectiva organizada, con funciones y responsabilidades
distribuidas entre los diferentes miembros.

CEDPR4 - Adquirir autonomía y compromiso para aprender y ser capaz de valorar si la información que se obtiene es fiable o
relevante y si el enfoque es adecuado para realizar un trabajo o resolver un problema en relación al conocimiento que se pretende
obtener.

CEDPR5 - Ser capaz de emprender acciones por uno mismo ante situaciones nuevas y no previstas, con la finalidad de mejorar
procesos y resultados.

CEDPR6 - Fijar las propias metas y objetivos para superar los estándares establecidos.

CEDPR7 - Definir objetivos, desarrollar estrategias y planificar tareas y calendarios para lograr los objetivos.

CEDPR8 - Ser capaz de escuchar activamente, entender y reconocer los pensamientos, los sentimientos y las preocupaciones de los
otros.

CEDPR9 - Desarrollar una adaptación a los cambios y a las situaciones, personas o grupos diferentes enriqueciéndose con la
diversidad.

CEDPR10 - Ser capaz de influir, dirigir y desarrollar a los demás mediante las acciones y comportamientos adecuados, con
implicación y gestión hacia la mejora continua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

86 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

120 0
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Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

50 0

Proyecto personal de aprendizaje
(presencial)

12 100

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Planificación y análisis de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación y análisi de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[REST-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con la planificación económico-financiera de una empresa y el control y evaluación de la gestión empresarial.

[REST-2] Realización de ejercicios y problemas en los que se desarrollan diferentes procesos necesarios para la planificación económica y financiera de la empresa.

[REST-3] Resolución de un caso de empresa en el que se deberá diseñar el control de gestión y evaluación de la gestión directiva.

[REST-4] Resolución de un caso de empresa en el que se deberá realizar un análisis económico financiero completo a partir de los datos suministrados. Informe de resultados y conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la planificación económico-financiera.

Previsiones.

Planificación Económica: Análisis del punto de equilibrio y simulación de resultados.

Planificación Financiera i Equilibrio Ex – ante.

Análisis de desviaciones.

Evaluación de la gestión directiva. Teoría de la Agencia. Indicadores de gestión y efectividad del control. El beneficio anual.

Formulación de objetivos de optimización condicionados por el CG. Variables de control. Funciones objetivo. Funciones estímulo económico: modelos Ellman, Fan, Weitzman.

Situaciones de agencia. Empresas estatales en países de economía planificada. Empresas públicas.

Evaluación de una empresa desde el exterior. Instrumentos de Análisis Económico-Financiero.

Análisis del funcionamiento económico I: Rentabilidad. Modelos de análisis factorial simple. Análisis factorial de la rentabilidad de los capitales propios (efecto apalancamiento). Análisis factorial de la rentabilidad de la em-

presa y de la explotación.

Análisis del funcionamiento económico II: Márgenes y productividad. Análisis factorial de la tasa de margen bruto. Aplicación global del modelo: rentabilidad/productividad.

Simulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la asignatura de Contabilidad Financiera I

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPAE1 - Conocer y comprender los procesos relacionados con la planificación económica y financiera de la empresa.
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CEPAE2 - Aplicar métodos y técnicas para realizar previsiones de actividad, ventas, producción, compras, costes y resultados.

CEPAE3 - Analizar el punto de equilibrio y simular resultados de una empresa para la planificación económica de una empresa.

CEPAE4 - Determinar el equilibrio ex ante para la planificación financiera de una empresa.

CEPAE5 - Establecer los sistemas de análisis de las desviaciones globales, por artículos y mix comercial.

CEPAE6 - Conocer y comprender los métodos de control y evaluación de la gestión empresarial.

CEPAE7 - Analizar la evolución de una empresa mediante instrumentos de análisis económico financiero.

CEPAE8 - Evaluar la eficiencia en términos de rentabilidad y producción. Redactar informes sobre la situación económica
financiera de la empresa.

CEPAE9 - Redactar informes sobre la situación económica financiera de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

14 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

24 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

64 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Márqueting

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de márqueting

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección comercial I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección comercial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAR-1] Realizar un análisis D.A.F.O.

[RMAR-2] Confeccionar un plan de marketing.

[RMAR-3] Diseñar una investigación comercial.

[RMAR-4] Planificar una campaña de comunicación.

[RMAR-5] Fijar una adecuada política de precios coherente con una estrategia de la empresa y con la realidad del mercado.

[RMAR-6] Diseñar, gestionar, dirigir y remunerar adecuadamente una red de ventas.

[RMAR-7] Establecer una estrategia para una situación determinada.

[RMAR-8] Evaluar numéricamente los resultados de las acciones de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El papel del marketing en la sociedad.

El consumidor como eje central.

El entorno.

Los agentes intervinientes.

Las herramientas básicas de marketing.

Técnicas de investigación comercial y de mercados.

Política de precios.

Política de producto.

Política de distribución.

Política de impulsión y comunicación.

Organización y gestión de las ventas.

Introducción a la estrategia.

Tendencias del entorno.

Análisis de las cinco fuerzas.

La generación de valor.

Estrategias  competitivas.

Estrategias aplicadas según sectores.

Valoración y control de los resultados de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Sin requisitos previos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CG21 - Emprender y liderar iniciativas empresariales y de negocio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEMAR1 - Conocer los conceptos y los elementos básicos relativos a la dirección comercial y al marketing.

CEMAR2 - Aprender a compilar, evaluar y analizar datos existentes sobre el entorno, el mercado, el consumidor y la competencia y
redactar informes de situación sobre cada uno de ellos.

CEMAR3 - Saber buscar y analizar la información relevante, y ser capaz de extraer argumentos para la toma de decisiones.

CEMAR4 - Introducir el pensamiento creativo en funciones predictivas.

CEMAR5 - Ser capaz de realizar previsiones de demanda.

CEMAR6 - Saber sintetizar y presentar de forma estructurada las conclusiones de los trabajos de análisis.

CEMAR7 - Ser capaz de plantear y desarrollar un plan de acción a partir de conclusiones de trabajos de análisis.

CEMAR8 - Detectar oportunidades de negocio.

CEMAR9 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con
pragmatismo y sentido de la responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

86 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100
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Exposición Oral por parte del estudiante 6 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

132 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

75 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

75 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Fianzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas financieras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección financiera I: inversión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección financiera II: financiación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mercados e instrumentos financieros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RFIN-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la matemática financiera, proyectos de inversión y financiación empresarial, productos financieros.

[RFIN-2] Realización de ensayos para el estudio de rentas financieras, préstamos, empréstitos, VAN y TIR con el apoyo de herramientas informáticas.

[RFIN-3] Determinación, a partir de ensayos específicos sobre predicción bursátil mediante el análisis técnico con el apoyo de herramientas informáticas específicas.

[RFIN-4] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con las matemáticas, la dirección y los mercados.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la matemática financiera.

Sistemas financieros clásicos de capitalización y descuento simple y compuesto.

Valoración de un conjunto de capitales financieros.

Rentas financieras, Préstamos y Empréstitos.

La función financiera en la empresa.

La gestión de tesorería.

Introducción al análisis de inversiones: Métodos dinámicos.

Variables coyunturales en el análisis de inversiones.

El análisis de inversiones en condiciones de riesgo.

Financiación propia.

Financiación ajena a largo plazo y corto plazo.

Financiación  internacional.

La estructura financiera y el valor de la empresa.

Mercados financieros.
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Mercado de Renta Fija Pública y Privada.

Mercados monetarios.

Mercado de renta variable.

Mercado de derivados.  

Instituciones de Inversión Colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFIN1 - Manejar la terminología básica de rentas financieras, tipos de interés, mercados financieros así como productos
financieros.

CEFIN2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de los mercados, instituciones y productos
financieros, así como comprender la función de la dirección financiera dentro de la empresa.

CEFIN3 - Aplicar técnicas matemáticas y estadísticas y herramientas informáticas que permiten desvelar los mecanismos
subyacentes de la economía financiera.

CEFIN4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: inversiones financieras, financiación empresarial, mercados y
productos financieros.

CEFIN5 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de los mercados bursátiles, de deuda, de derivados, monetarios y de
divisas.

CEFIN6 - Trabajar en equipo.
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CEFIN7 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones
en el ámbito financiero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

96 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

86 100

Exposición Oral por parte del estudiante 10 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

176 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

100 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

100 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Contabilidad de Costes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de costes I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad de costes II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCOS-1] Comprensión de los conceptos fundamentales relacionados con costes: tipos, criterios y métodos de imputación, cálculo de costes de productos y servicios.

[RCOS-2] Comprensión de la importancia de los costes en el resultado de la empresa.

[RCOS-3] Resolución de ejercicios y problemas de cálculo de costes de productos y servicios con distintos sistemas.
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[RCOS-4] Resolución de ejercicios y problemas de presupuesto fijo y flexible de una empresa.

[RCOS-5] Analizar y evaluar los costes y resultados de un caso complejo de empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ámbito de actuación de la contabilidad de costes. Esquema contable básico.

Clasificación de los costes.

Sistemas de imputación de costes y su relación con la estructura de la cuenta de resultados.

Costes en la empresa de servicios, comercial e industrial.

Análisis coste-volumen-beneficio. El punto de equilibrio o punto muerto.

Determinación de costes unitarios.

Contabilidad interna de secciones.

Sistemas de acumulación de costes.

Procesos productivos que afectan al cálculo de costes. Costes de producción conjunta.

Procesos productivos homogéneos y heterogéneos.

Introducción a los sistemas de costes estándar y ABC.

Gestión de costes para la toma de decisiones a c/t. Introducción al control presupuestario.

El presupuesto fijo y flexible. Cálculo y análisis de desviaciones.

Cálculo del coste unitario estándar.

Sistemas de costes estándar.

Cálculo y análisis de las desviaciones en los sistemas de costes parciales y completos.

El prorrateo de las desviaciones.

Análisis de la variación del margen bruto.

Sistemas de costes estándar basados en las actividades. Comparación con el enfoque tradicional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de Contabilidad Financiera.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG18 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicacion de técnicas y herramientas avanzadas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECOS1 - Conocer los tipos de costes existentes.

CECOS2 - Conocer y comprender los criterios y métodos de imputación y acumulación de costes a productos y servicios

CECOS3 - Aplicar los métodos y técnicas para el cálculo del coste de un producto o servicio.

CECOS4 - Conocer y comprender los criterios y métodos para diseñar la estructura de la cuenta de resultados analítica de una
empresa.

CECOS5 - Implantar en una empresa un sistema de costes adecuado a sus necesidades.

CECOS6 - Analizar y evaluar los costes y resultados de una empresa. Elaborar informes y tomar decisiones.

CECOS7 - Conocer las etapas de elaboración de los presupuestos para realizar el control presupuestario.

CECOS8 - Conocer y comprender las técnicas del presupuesto fijo y flexible.
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CECOS9 - Comprender los sistemas de costes estándar tradicional y por actividades.

CECOS10 - Calcular y analizar desviaciones con diferentes sistemas de costes.

CECOS11 - Comprender la técnica del prorrateo de las desviaciones.

CECOS12 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Dirección de Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección de recusos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RRHH-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la gestión de recursos humanos para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad actual, las nuevas tendencias y escenarios globales.

[RRHH-2] Comprensión del comportamiento organizacional des del punto de vista de la cultura, ética y desarrollo organizacional.

[RRHH-3] Realizar trabajos, de forma individual y en equipo, sobre la aplicación de las distintas políticas de recursos humanos en distintas empresas y entornos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los recursos humanos.

Comportamiento  organizacional.

Management/Habilidades.

Políticas de recursos humanos.

Avances e innovaciones en la dirección de personas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT7 - Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas que se rodea, mostrándose flexible y adaptable
ante los nuevos retos y exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y en el desarrollo de las
habilidades interpersonales.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CERRHH1 - Manejar la terminología básica de recursos humanos.

CERRHH2 - Conocer hacia donde se dirige hoy la Organización y la Cultura Organizacional como variable estratégica dentro de la
empresa planteada desde una visión sistémica y con las personas como centro.

CERRHH3 - Conocer las tendencias en las políticas de Recursos Humanos (Dirección y Desarrollo de Personas) en las
organizaciones actuales.

CERRHH4 - Analizar las claves del comportamiento humano organizativo a través del modelo de gestión por competencias.

CERRHH5 - Reflexionar sobre la naturaleza y exigencias del papel directivo en las organizaciones actuales, y sobre las habilidades
que éste necesita para alcanzar con calidad y eficacia sus objetivos en el mundo real de las empresas.

CERRHH6 - Aprender a desarrollar la creatividad y la innovación (búsqueda de la diferenciación) para la futura incorporación del
graduado al mundo de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

24 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

24 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

54 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

20 0

Elaboración de ejercicios de aprendizaje
(presencial)

20 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0
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Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Sistemas de Información

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RCAV-1] Dominar los términos y comprender los conceptos y técnicas fundamentales utilizados en la gestión de los sistemas de información en la empresa.

[RCAV-2] Identificar y proponer respuestas adecuadas a la gestión y organización derivadas de cuestiones de desarrollo, implementación y uso de sistemas de información.

[RCAV-3] Resolución de casos concretos de desarrollo de planes estratégicos de sistemas de información en distintas empresas y organizaciones.
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[RCAV-4] Utilizar el idioma inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Información, procesos y ventajas competitivas

Modelos de gestión y estrategia de Sistemas de Información Tecnologías de la Información

Sistemas de Información e Internet

Aspectos sociales y legales

La empresa y los Sistemas de Información

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CESI1 - Manejar la terminología y conceptos fundamentales de los sistemas de información y su influencia en la definición de la
estrategia de la empresa.

CESI2 - Comprender la relación entre los sistemas de información, la organización y las personas que la integran y su impacto en
las empresas.

CESI3 - Conocer y comprender los aspectos éticos, sociales, políticos y legales relacionados con los sistemas de información.

CESI4 - Métodos y técnicas de desarrollo de proyectos de implementación de sistemas de información.

CESI5 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos.

CESI6 - Conocer los sistemas de gestión de base de datos y las aplicaciones empresariales que permiten organizar la información.

CESI7 - Conocer las tendencias actuales en sistemas y tecnologías de información.

CESI8 - Conocer un tercer idioma: inglés.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

24 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

24 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

92 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

15 0
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Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

15 0

Tutoría 4 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Obligatoria: Trabajo de Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RTFG-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa.

[RTFG-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes en el ámbito empresarial.

[RTFG-3] Comprensión, estudio y análisis de la información empresarial.

[RTFG-4] Desarrollo de un plan de empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La idea de negocio.

Análisis de mercados.

Establecer un plan de organización y recursos humanos.

Definir el proceso de producción de un producto o servicio.

Tramitar  documentación legal.

Viabilidad económico-financiera de un proyecto empresarial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tener aprobada la materia de empresa

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CG21 - Emprender y liderar iniciativas empresariales y de negocio.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo
con las necesidades que tendrán los graduados.

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

228 / 259

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG1 - Manejar la terminología básica de conceptos clave y específicos de la Administración y Dirección de Empresas.

CETFG2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de la realidad empresarial.

CETFG3 - Identificar la importancia del entorno empresarial.

CETFG4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo de la idea empresarial-Planificación de la realidad
y entorno-Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente-Viabilidad empresarial.

CETFG5 - Analizar las características más relevantes de un proyecto empresarial, identificando amenazas y oportunidades.

CETFG6 - Presentar de forma oral y escrita proyectos profesionales de administración y dirección de empresas.

CETFG7 - Desarrollar los contenidos propios de la administración de empresas de manera experimental o aplicada en una
organización o empresa real.

CETFG8 - Integrar, aplicar y desarrollar los conocimientos, capacidades, competencias y habilidades de administración y dirección
de empresas.

CETFG9 - Profundizar en los contenidos propios de administración de empresas desde una perspectiva teórica, revisando los
avances en las áreas de conocimiento generados hasta el momento.

CETFG10 - Analizar la viabilidad económico- financiera de un proyecto empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

8 100

Tutoría 16 100

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 4 100

Elección del tema a desarrollar, definición
del plan de trabajo analisi de datos,
obtención de resultados y redacción de los
mismos en la evaluación final.

122 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Trabajo fin de grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de planificación y desarrollo
del TFG

25.0 35.0

Memoria escrita del TFG 50.0 60.0

Presentación y defensa del TFG ante un
tribunal evaluador

25.0 35.0

NIVEL 2: Formación Optativa: Finanzas Internacionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

229 / 259

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Finanzas corporativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La gestión del riesgo en las finanzas internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RFIN-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la matemática financiera, proyectos de inversión y financiación empresarial, productos financieros.

[RFIN-2] Realización de ensayos para el estudio de rentas financieras, préstamos, empréstitos, VAN y TIR con el apoyo de herramientas informáticas.

[RFIN-3] Determinación, a partir de ensayos específicos sobre predicción bursátil mediante el análisis técnico con el apoyo de herramientas informáticas específicas.

[RFIN-4] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con las matemáticas, la dirección y los mercados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la matemática financiera.

Sistemas financieros clásicos de capitalización y descuento simple y compuesto. 

Valoración de un conjunto de capitales financieros.

Rentas financieras, Préstamos y Empréstitos. 

La función financiera en la empresa.

La gestión de tesorería.

Introducción al análisis de inversiones: Métodos dinámicos.

Variables coyunturales en el análisis de inversiones.

El análisis de inversiones en condiciones de riesgo.

Financiación propia.

Financiación ajena a largo plazo y corto plazo. 

Financiación  internacional.

La estructura financiera y el valor de la empresa.

Mercados financieros.

Mercado de Renta Fija Pública y Privada. 

Mercados monetarios.

Mercado de renta variable.

Mercado de derivados.   

Instituciones de Inversión Colectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG12 - Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en todo su desempeño profesional.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CG15 - Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y previsible evolución de una empresa

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados
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CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEFIN1 - Manejar la terminología básica de rentas financieras, tipos de interés, mercados financieros así como productos
financieros.

CEFIN2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de los mercados, instituciones y productos
financieros, así como comprender la función de la dirección financiera dentro de la empresa.

CEFIN3 - Aplicar técnicas matemáticas y estadísticas y herramientas informáticas que permiten desvelar los mecanismos
subyacentes de la economía financiera.

CEFIN4 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: inversiones financieras, financiación empresarial, mercados y
productos financieros.

CEFIN5 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de los mercados bursátiles, de deuda, de derivados, monetarios y de
divisas.

CEFIN6 - Trabajar en equipo.

CEFIN7 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones
en el ámbito financiero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

43 100

Exposición Oral por parte del estudiante 5 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría a distancia

Foros de discusión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Optativa: Emprendeduría global

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Enonomía global I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Economía Global II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Entrepreneurship Global

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[REMP-1] Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la actualidad empresarial para tener, de esta manera, una visión amplia de la realidad económica que afecta a la empresa.

[REMP-2] Comprensión clara y coherente de los aspectos más relevantes en el ámbito empresarial.

[REMP-3] Realización de ensayos para el estudio y análisis de la información empresarial.

[REMP-4] Determinación, a partir de casos prácticos, de la resolución de problemas empresariales en los diferentes ámbitos de la empresa.

[REMP-5] Realización de trabajos de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las fuentes bibliográficas fundamentales relacionados con la organización, dirección y gestión empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa: naturaleza y finalidades. 

Aspectos constitutivos de la empresa. 

El sistema de producción.

Programación y planificación de la producción. 

Gestión de stocks.

Teoría de las limitaciones.

La planificación de la empresa. 

La organización de la empresa. 

La dirección de la empresa.

El control de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG20 - Dirigir, gestionar y administrar una empresa u organización, de acuerdo a su nivel de experiencia, entendiendo su posición
competitiva e institucional e identificando sus fortalezas, debilidades y carencias.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las premisas que lo componen, indagando en las relaciones
entre ellas, e identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad del mismo.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEEMP1 - Manejar la terminología básica de conceptos clave de la organización de empresas y dirección estratégica.
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CEEMP2 - Conocer y comprender los procesos relacionados con el funcionamiento de administración y gestión de empresas y en
resumen de la realidad empresarial.

CEEMP3 - Identificar la empresa como un sistema abierto, lo cual permitirá comprender las consecuencias de cada acción sobre
otras áreas de la empresa o sobre esta en su conjunto, destacando en todo momento la importancia del entorno empresarial.

CEEMP4 - Desarrollar técnicas para analizar y solucionar problemas de gestión, estructura y organización por parte de la dirección
de la empresa.

CEEMP5 - Aplicar algunos de los métodos básicos para el estudio de: Desarrollo y organización de la empresa, Planificación de la
realidad, Potencialidad de la empresa fomentando el respeto al medioambiente, Programación y planificación de la producción.

CEEMP6 - Conocer las tendencias actuales del funcionamiento de la empresa en la sociedad, así como los elementos más
importantes de los diferentes sectores de actividad y, a partir de estos, diseñar la organización, dirección, producción y control de
las empresas.

CEEMP7 - Analizar las características más relevantes de los diferentes tipos de empresas, identificando las funciones e
interrelaciones y su organización.

CEEMP8 - Valorar la importancia que, para las empresas y la organización, tienen la aplicación de las innovaciones tecnológicas y
la implantación generalizada de las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

48 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

48 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 200.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Optativa: marketing internacional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marqueting internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: márqueting estratégico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 3
26

89
06

88
52

39
14

89
82

82
56

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2500958

237 / 259

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RMAR-1] Realizar un análisis D.A.F.O. 

[RMAR-2] Confeccionar un plan de marketing.

[RMAR-3] Diseñar una investigación comercial. 

[RMAR-4] Planificar una campaña de comunicación.

[RMAR-5] Fijar una adecuada política de precios coherente con una estrategia de la empresa y con la realidad del mercado.

[RMAR-6] Diseñar, gestionar, dirigir y remunerar adecuadamente una red de ventas. 

[RMAR-7] Establecer una estrategia para una situación determinada.

[RMAR-8] Evaluar numéricamente los resultados de las acciones de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El papel del marketing en la sociedad. 

El consumidor como eje central.

El entorno.

Los agentes intervinientes.

Las herramientas básicas de marketing.

Técnicas de investigación comercial y de mercados. 

Política de precios.

Política de producto.

Política de distribución.

Política de impulsión y comunicación. 

Organización y gestión de las ventas. 

Introducción a la estrategia. 

Tendencias del entorno.

Análisis de las cinco fuerzas. 

La generación de valor. 

Estrategias  competitivas.

Estrategias aplicadas según sectores.

Valoración y control de los resultados de marketing.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG13 - Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la aplicación de técnicas y herramientas avanzadas.

CG16 - Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y mercados

CG17 - Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la empresa y sus contenidos

CG19 - Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la empresa.

CG21 - Emprender y liderar iniciativas empresariales y de negocio.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT9 - Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que definen su actividad; capacidad para entender las
normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la calidad y el beneficio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEMAR1 - Conocer los conceptos y los elementos básicos relativos a la dirección comercial y al marketing.

CEMAR2 - Aprender a compilar, evaluar y analizar datos existentes sobre el entorno, el mercado, el consumidor y la competencia y
redactar informes de situación sobre cada uno de ellos.

CEMAR3 - Saber buscar y analizar la información relevante, y ser capaz de extraer argumentos para la toma de decisiones.

CEMAR4 - Introducir el pensamiento creativo en funciones predictivas.

CEMAR5 - Ser capaz de realizar previsiones de demanda.

CEMAR6 - Saber sintetizar y presentar de forma estructurada las conclusiones de los trabajos de análisis.

CEMAR7 - Ser capaz de plantear y desarrollar un plan de acción a partir de conclusiones de trabajos de análisis.

CEMAR8 - Detectar oportunidades de negocio.

CEMAR9 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con
pragmatismo y sentido de la responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

57 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

32 100

Exposición Oral por parte del estudiante 7 100

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

88 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

50 0

Planteamiento y resolución de problemas
(no presencial)

50 0

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa
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Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Formación Optativa: Interculturalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Interculturalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Liderazgo y habilidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

[RDPR-1] Utilizar técnicas de comunicación oral para realizar presentaciones a través de un guión adaptado al tiempo y al espacio asignado.

[RDPR-2] Realizar y organizar escritos adecuadamente en cuanto al contenido y la forma en función del objetivo y la normativa establecida en cada caso. 

[RDPR-3] Planificar y organizar los estudios en función de las necesidades y los objetivos identificando las dificultades y los errores más frecuentes. 

[RDPR-4] Gestionar la información identificando y utilizando las herramientas de búsqueda y organizándola de forma adecuada.

[RDPR-5] Analizar y tomar consciencia de las propias fortalezas y debilidades.

[RDPR-6] Manifestar confianza en uno mismo/a, en sus capacidades y ser capaz de tomar sus propias decisiones.

[RDPR-7] Ser capaz de seguir rigurosamente las pautas relativas a las tareas asignadas cumpliendo con los plazos de entrega. 

[RDPR-8] Dar su propio punto de vista de forma clara, segura y educada, incluso en situaciones de conflicto.

[RDPR-9] Reconocer y reaccionar delante de oportunidades y generar iniciativas con actitud proactiva y actuar para evitar problemas futuros.

[RDPR-10] Identificar y lograr los objetivos colectivos del grupo y la aportación individual de cada miembro con el tiempo previsto y con los recursos disponibles. 

[RDPR-11] Saber evaluar la efectividad del equipo y presentar los resultados de los trabajos generados.

[RDPR-12] Fomentar un buen clima y cooperación en el equipo de trabajo.

[RDPR-13] Comprender los puntos de vista ajenos, captar sus emociones, entender sus pensamientos a través de la escucha y el respeto. 

[RDPR-14] Actuar de forma flexible para adaptarse a una persona o situación y mostrarse abierto para cambiar sus ideas y percepciones.

[RDPR-15] Introducir cambios concretos en el método de trabajo para mejorar el resultado obtenido estableciendo objetivos comunes y creando nuevas oportunidades.

[RDPR-16] Utilizar técnicas de análisis para identificar varias soluciones y valorar la importancia de cada una de ellas.

[RDPR-17] Saber valorar y evaluar el trabajo de un equipo y emprender acciones eficaces para fomentar el talento y las capacidades de otras personas a fin de motivarlas y obtener mejores resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Comunicación oral y escrita.

Técnicas de estudio y gestión y planificación del tiempo. 

Búsqueda y gestión de la información.

Trabajo autónomo. 

Autoconocimiento. 

Trabajo en equipo. 

Empatía. 

Flexibilidad. 

Iniciativa. 

Orientación al logro.

Liderazgo y desarrollo de personas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

sin requisitos previos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y desempeñar con profesionalidad cualquier labor de
gestión asignada.

CG14 - Gestionar el talento y la innovación

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del aprendizaje, de la elaboración del
pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad.

CT3 - Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea como un miembro más, o realizando tareas
de dirección y desarrollo de personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT4 - Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos e información en el ámbito de la
especialidad y valorar de forma crítica los resultados de esta gestión.

CT5 - Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliarlas.

CT6 - Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con
responsabilidad y autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en los plazos establecidos y, a la vez,
comprometerse con el trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de crecimiento
personal y profesional.

CT7 - Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas que se rodea, mostrándose flexible y adaptable
ante los nuevos retos y exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y en el desarrollo de las
habilidades interpersonales.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEDPR1 - Saber comunicar correctamente con un discurso adecuado, claro y bien construido, tanto en el contenido como en la
forma, en cada situación y contexto.

CEDPR2 - Desarrollar las habilidades de comunicación escrita del futuro profesional en Administración y Dirección de Empresas.

CEDPR3 - Ser capaz de lograr un objetivo a través de una tarea colectiva organizada, con funciones y responsabilidades
distribuidas entre los diferentes miembros.

CEDPR4 - Adquirir autonomía y compromiso para aprender y ser capaz de valorar si la información que se obtiene es fiable o
relevante y si el enfoque es adecuado para realizar un trabajo o resolver un problema en relación al conocimiento que se pretende
obtener.
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CEDPR5 - Ser capaz de emprender acciones por uno mismo ante situaciones nuevas y no previstas, con la finalidad de mejorar
procesos y resultados.

CEDPR6 - Fijar las propias metas y objetivos para superar los estándares establecidos.

CEDPR7 - Definir objetivos, desarrollar estrategias y planificar tareas y calendarios para lograr los objetivos.

CEDPR8 - Ser capaz de escuchar activamente, entender y reconocer los pensamientos, los sentimientos y las preocupaciones de los
otros.

CEDPR9 - Desarrollar una adaptación a los cambios y a las situaciones, personas o grupos diferentes enriqueciéndose con la
diversidad.

CEDPR10 - Ser capaz de influir, dirigir y desarrollar a los demás mediante las acciones y comportamientos adecuados, con
implicación y gestión hacia la mejora continua.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de contenidos con
participación del estudiante

57 100

Resolución de problemas, ejercicios y
casos prácticos con participación del
estudiante

32 100

Exposición Oral por parte del estudiante 7 0

Estudio y preparación de las unidades
didácticas (no presencial)

80 0

Realización de ejercicios y casos prácticos
(no presencial)

67 0

Elaboración de informes y trabajos
descriptivos (no presencial)

33 0

Proyecto personal de aprendizaje
(presencial)

8 100

Evaluaciones escritas / orales (presencial) 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas

Tutoría presencial

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final escrito de toda la materia 40.0 60.0

Control o prueba escrita parcial 0.0 20.0

Ejercicios, problemas, elaboración de
informes, trabajos

20.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Otro personal
docente con
contrato laboral

26.9 120 29,5

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular 20 100 10

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

83.1 40.7 85,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

20 0 15

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Contratado
Doctor

50 100 60

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

0 0 0

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción, a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evolución formativa se ha diseñado de tal modo, que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al estudiante, para su correspondiente promoción y acreditación o certificación ante
terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas, configuran
su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición
de cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas
las actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias genéricas programadas por el plan de estudios, en cada
asignatura o materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la cali-
ficación final de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el estudiante desde el inicio. Dichos
criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcanzar por
el alumnado.
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La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Para las asignaturas de duración cuatrimestral se ha previsto un mínimo de 4 actividades de evaluación, que cubren de forma adecuada la evaluación
sumativa, además de las actividades formativas.

Las 4 asignaturas anuales del plan de estudios tienen una carga en créditos ECTS igual que el de las asignaturas cuatrimestrales, por este motivo
también se han previsto un mínimo de 4 actividades de evaluación.

El tipo de actividades pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no. Los métodos o formatos de
evaluación serán:
· pruebas escritas

· presentaciones o comunicaciones orales

· pruebas de tipo teórico o práctico

· trabajos de curso (resolución de ejercicios, problemas, casos, etc.)

· proyectos

· observación

Es imprescindible para evaluar el progreso del alumnado, que cada actividad de evaluación venga acompañada del rápido retorno del profesorado, pa-
ra que así el estudiante pueda reconducir, a tiempo, su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación (Feedback) será:
· comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea en el mismo material entregado o a través del campus digital

· entrevistas personales o grupales por parte del profesorado

La mayor parte de las actividades serán evaluadas directamente por el profesor, aunque existe la posibilidad que ciertas actividades sean evaluadas
por el propio alumno (auto-evaluación) o por sus compañeros (co-evaluación). Es sobre todo, en estos dos últimos casos, cuando los criterios de ca-
lidad para la corrección (rúbricas), son imprescindibles tanto para garantizar el nivel de adquisición como para permitir conocer el grado o nivel de
aprendizaje del estudiantado, a la vez que para facilitar y permitir la objetividad de dicha evaluación.

El servicio de orientación personal (SOP) es el responsable de diseñar las actividades formativas, metodología y evaluación de las competencias ge-
néricas en las asignaturas específicas de Desarrollo Profesional y también en el resto de asignaturas donde estén fijadas como objetivos de aprendiza-
je. El apoyo en estas últimas se basará en el diseño de herramientas complementarias a las que ya tiene el profesorado en sus asignaturas o materias
para el desarrollo y evaluación de dichas competencias.

Las competencias transversales se han graduado en tres niveles de adquisición y se ha establecido su evaluación para cada una de ellas a lo largo de
la titulación para evidenciar la adquisición de éstas.

Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la UPC
donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos. La
evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y suficiente-
mente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios de eva-
luación.

La evaluación de los estudios de grado en la UPC se hace a distintos niveles:

· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación son
los coordinadores y coordinadoras de las asignaturas.

· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global
en un procedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.

· Las actividades académicas adicionales que lleva a cabo el estudiante y que le son reconocidas.

El TFG se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, debe
estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los obje-
tivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica que
regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en este
apartado.
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1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes pue-
dan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible hacer
una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este hecho no per-
judique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcionales
y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del periodo
lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o pruebas de eva-
luación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la evalua-
ción en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse en
cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.

Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización frau-
dulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la asigna-
tura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana del
centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización ex-
plícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las normati-
vas.

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docente,
que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de gobierno
del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima difusión
de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el supuesto de que
surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resultados
obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una de las
asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final, que se
guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de evalua-
ción no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la dirección
del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o trabajos
prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados ob-
tenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante el
curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en cuen-
ta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio o de
campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presentación de
los informes asociados.

Tras la publicación de las calificaciones finales, los centros que hayan decidido aplicar la reevaluación a los estudios de grado deberán abrir un periodo
de reevaluación para las asignaturas que lo tengan previsto en la guía docente. La reevaluación tendrá lugar durante el curso académico.

El proceso de reevaluación consistirá en la valoración del grado de consecución de los resultados del aprendizaje de la asignatura y se adaptará a las
características de las competencias y actividades formativas programadas. Las condiciones en que se realice constarán en la guía docente.

No podrán concurrir a la reevaluación de una asignatura los estudiantes que ya la hayan superado ni los que hayan obtenido la calificación de no pre-
sentado. Los centros podrán establecer otras condiciones genéricas para acceder a la reevaluación, así como las condiciones de la calificación máxi-
ma que se pueda obtener. También se podrán añadir requisitos específicos derivados de las características de determinadas asignaturas. En cualquier
caso, la guía docente deberá concretarlo.

Una vez finalizado el periodo de reevaluación y de revisión, se cerrarán y firmarán las actas de evaluación.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas
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Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estudian-
tes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente corres-
pondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de ho-
nor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente, excepto
que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFG, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de honor
definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ninguna
otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFG o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los actos
de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de eva-
luación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la asigna-
tura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones descriptivas y
numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.

Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los resul-
tados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.

En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema de
calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya sido
evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de grado

El sistema de evaluación del trabajo de fin de grado incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los estu-
dios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secreta-
ria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de reco-
nocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configuración
de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de grado.

1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asignatura,
a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con el calen-
dario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante ten-
drá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de evalua-
ción, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el estu-
diante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un procedi-
miento denominado evaluación curricular.
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Todos los planes de estudios de grado de la UPC deberán definir un mínimo de dos bloques curriculares:

- La fase inicial, constituida por el número de ECTS del primer curso del plan de estudios. En la Normativa de permanencia se fijan las condiciones en
que se debe superar la fase inicial para poder continuar los estudios.

- Otro bloque, que deberá incluir, como mínimo, el resto de asignaturas obligatorias del plan de estudios.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricular.

En el caso de la fase inicial, también se deberán evaluar curricularmente cuando hayan agotado el plazo máximo para su superación, aunque no ha-
yan sido evaluados de la totalidad de asignaturas. Esta evaluación curricular de la fase inicial será independiente del resultado que hayan podido obte-
ner en las asignaturas de otros bloques curriculares de las que hayan sido autorizados a matricularse.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4, quie-
re elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los centros
docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las cali-
ficaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser defini-
tivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compongan
cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica. En el caso de la evaluación curricular de la fase inicial, la comi-
sión estará formada, como mínimo, por profesores y profesoras y por estudiantes que la hayan superado. Para determinar el resultado de la evalua-
ción curricular de la fase inicial se tendrá especialmente en cuenta si se da una mejora progresiva en los resultados académicos.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.

En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas de
cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada con
el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación, son
iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compensa-
ción de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o mayor que
un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justificada, conside-
rar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

2.6. Bloque curricular de fase inicial

La evaluación curricular del bloque que constituye la fase inicial posee unas características especiales por su relación con la normativa de permanen-
cia. El estudiante evaluado de la fase inicial puede encontrarse en tres situaciones:

- Supera la fase inicial. El acta de evaluación deberá incluir la información descrita anteriormente referente a los bloques curriculares aprobados.

- No supera la fase inicial, pero no ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular incluirá la calificación de "suspenso de califica-
ción", sin nota numérica.

- No supera la fase inicial y ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular deberá especificar las asignaturas superadas y se
consignará la calificación de "no apto de fase inicial".

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede su-
poner una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.
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3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia semi-
presencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan reali-
zado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclamación
de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese procedimiento
incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que pue-
dan establecer se deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resoluciones de
los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el parámetro
de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuaciones orien-
tadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del
suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema de
créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálculo de la nota
global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, cada uno de ellos
multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas superadas) y dividido por el
número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a efec-
tos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la bare-
mación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
· las convalidaciones procedentes de ciclos formativos de grado superior (CFGS),

· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido por un título oficial;
en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://info.euncet.es/verifica_sgic/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó en su sesión de 20 de junio de 2008 el documento "Criterios para la extinción de las titulaciones de primer,
segundo y primer y segundo ciclos y la implantación de las nuevas enseñanzas de grado de la UPC".
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Este documento sienta las bases, de acuerdo a la legislación vigente, del procedimiento de extinción de las actuales titulaciones y establece los crite-
rios de adaptación de los estudiantes existentes al nuevo plan de estudios.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estu-
diantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado.

De acuerdo con la legislación vigente y las directrices aprobadas al respecto por el Consejo de Gobierno de la UPC anteriormente mencionado, para
los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios de acuerdo a la estructura actual y deseen incorporarse a los nuevos estudios de grado y para
aquellos que habiendo agotado las convocatorias extraordinarias que establece la legislación vigente para los planes de estudio en proceso de extin-
ción no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.

Para ello, el centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados
a la extinción de los actuales estudios y a la implantación de las nuevas titulaciones de grado. Para ello realizará reuniones informativas específicas
con los alumnos interesados en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:
· Titulación de grado que sustituye a la titulación actual.

· Calendario de extinción de la titulación actual y de implantación de la titulación de grado.

· Convocatorias extraordinarias que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios actual y el plan de estudios de grado

· Aspectos académicos derivados de la adaptación, como por ejemplo: como se articula el reconocimiento en el nuevo plan de estudios de las asignaturas de libre
elección cursada, práctica en empresas realizadas, etc.

Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro.

Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que tengan pendiente únicamente la superación del proyecto final de
carrera la finalización de sus estudios en la estructura en la cual los iniciaron.

Proceso de adaptación al nuevo plan de estudios

Para los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios de acuerdo a la estructura actual y deseen incorporarse a los nuevos estudios de grado y
para aquellos que habiendo agotado las convocatorias extraordinarias que establece la legislación vigente para los planes de estudio en proceso de
extinción no las hayan superado se definirá una tabla automática de convalidación de asignaturas. Esta tabla relacionará las asignaturas del plan que
se extingue con aquellas del nuevo título de grado que se convalidarán.

Así mismo, en la normativa del nuevo Grado de ADE se estableceran los criterios y mecanismos para proceder a la convalidación de los créditos de
los estudios anteriores y a su posterior incorporación en el expediente acadèmico del/la solicitante.

La comisión de reconocimientos y convalidaciones elaborará la tabla de convalidaciones automática. Para ello la comisión partirá del plan de estudios
de la titulacíon de grado a nivel de asignaturas y de las guias docentes donde se describen las competencias específicas y genéricas que en ella se
trabajaran para alcanzar los resultados de aprendizaje fijados.

A continuación se procederá a comparar las asignaturas de los dos planes de estudio con el objetivo de obtener una propuesta de convalidaciones.
Esta propuesta deberá ser aprobada por la Comisión Permanente de la Escuela y su Patronato Gestor, para posteriormente ser ratificada por el Vice-
rector/a correspondiente de la UPC.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4011000-08070131 Diplomado en Ciencias Empresariales-Centro Universitario Euncet

4011000-08070350 Diplomado en Ciencias Empresariales-Centro Universitario EAE

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X Santiago Gassó Domingo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado. Calle Jordi
Girona, 31

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016101 934016201 Vicerrector de Política
Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41443276J Francesc Torres Torres

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado. Calle Jordi
Girona, 31

08034 Barcelona Barcelona
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X Santiago Gassó Domingo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado. Calle Jordi
Girona, 31

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016101 934016201 Vicerrector de Política
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 6. PROFESORADO 


 
 Dado que el centro EAE amplía el número de plazas a 130, y la propia universidad 


reconoce que las actividades formativas con mayor número de estudiantes agrupan a 
un máximo de 90 ECTS, se debe justificar cómo se distribuirán los alumnos entre los 
dos grupos previstos. Debe explicarse con detalle las consecuencias asociadas al 
incremento de plazas, de manera que la planificación docente y de profesorado sea 
compatible con la enseñanza regulada en el EEES. 


 
Respuesta UPC: 
 
Si bien es cierto que, inicialmente, tras la verificación del título de Graduado/a en 
Administración y Dirección de Empresas, el centro EAE contaba con dos grupos 
docentes para distribuir a los 80 estudiantes, correspondientes a las plazas de nuevo 
ingreso verificadas en 2009, desde hace ya algunos años, cuenta con cuatro grupos 
docentes para la distribución de los estudiantes, dado el aumento de plazas 
autorizado por el Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC) en 2012/2013.  
 
Tal y como se presentó en su momento en el informe de acreditación del grado, así 
como en la solicitud de modificación presentada recientemente, el centro EAE viene 
trabajando desde la autorización del aumento de plazas con cuatro grupos docentes 
por curso. Consecuentemente, si en 2009 los estudiantes se dividían en dos grupos 
de 40 estudiantes cada uno (datos que aparecen en la memoria verificada en 2009), 
desde la solicitud del incremento de plazas (2012/2013) se distribuyen en 4 grupos 
de 30 – 35 estudiantes cada uno, tal y como puede apreciarse en la asignación 
docente presentada en la solicitud de modificación de memoria.  
 
En efecto, la formalización de este número de plazas y la justificación de la 
disponibilidad de recursos del centro EAE para asumir las consecuencias de dicho 
aumento son la principal motivación de la modificación de la memoria del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas. Concretamente, la modificación presentada 
de los apartados 6 y 7 de la memoria de verificación del grado, ya reflejaba la 
necesidad que tuvo el centro de duplicar tanto el número de grupos docentes, como 
la capacidad docente requerida, así como los esfuerzos en materia de ampliación de 
instalaciones que se ha llevado a cabo en los últimos años. 
 
Así las cosas, y en base a la solicitud de modificación en la que se reflejaba la 
agrupación de las actividades docentes en cuatro grupos, a continuación se 
enumeran las nuevas modificaciones que ha sufrido el capítulo 6.1 de Profesorado de 
la memoria, a fin de aclarar y demostrar la suficiencia del Centro EAE en materia de 
profesorado y distribución de grupos docentes: 
 
 Se actualiza el cuadro de porcentaje de profesores por categorías, teniendo en 


cuenta los cambios de asignación docente para el curso 2018-2019, llevados a 
cabo en la planificación.  


 
Universidad Categoría* Total % Doctores % Horas % 
UPC Profesor 


asociado 
80,3% 83,1% 42% 40,7% 81% 85,5% 


UPC Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


19,7% 16,9% 94% 100% 19% 14,5% 
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 Se añade en el apartado 6.1 de profesorado un nuevo punto, “Determinación de 


la carga docente requerida”, con el fin de incluir una explicación sobre la 
capacidad docente requerida dado el nuevo número de plazas de nuevo ingreso. 
Para ello, se ha añadido además una nueva tabla - Tabla 6.1 - Capacidad docente 
requerida por el Grado en Administración y Dirección de Empresas con 130 plazas 
de nuevo ingreso. 


 
 Así mismo, se añade una nueva tabla en el punto “Asignación docente” para 


indicar los profesores asignados al conjunto de asignaturas del grado y a cada 
uno de los grupos docentes en los que se distribuyen los estudiantes. La tabla 
incluida es la Tabla 6.2. - Profesores asignados al plan de estudios del Grado en 
Administración y Dirección de empresas.  


 
 Se eliminan en consecuencia las tablas anteriores de asignación docente que 


figuraban (Tablas 6.1 y 6.2). 
 


 Se elimina la tabla 6.3 correspondientes a las tasas de profesorado 2017-2018 y 
se actualiza la correspondiente al curso 2018-2019, en función de la nueva 
asignación docente e indicando las tasas en base al número de profesores 
equivalentes a tiempo completo, tal y como se indica a continuación: 


 


Tabla 6.43 Tasas de profesorado 2018-2019 (PLANIFICACIÓN) 


Docencia impartida 
por 


ECTS 
PETC


 Ratio  


Doctores  528 21,9  52,2% 
50,7%


 


  Doctores Acreditados 318 
13,2


60,2% 60,4% sobre 
doctores 


  Doctores No 
Acreditados 


210 
8,7 


39,8% 39,6% sobre 
doctores 


   


No Doctores 48421,3
47,8% 
49,3%


TOTAL 101243,2  100%  


Nota. Docencia en el grado en ADE incluye asignaturas y TFG  
Leyenda:  
PETC: Número de profesores equivalentes a tiempo completo (un tiempo completo = 240 horas de 
docencia al año) 
* Las tasas de profesorado se calculan teniendo en cuenta la carga docente correspondiente a las 
asignaturas y al TFG.  


 
 Se añade, en el punto “Distribución de la carga docente”, una nueva tabla, 


concretamente la Tabla 6.4 - Horas de dedicación del personal docente al Grado 
en Administración y Dirección de Empresas (GADE) y al conjunto de titulaciones 
de EAE, para el curso 2018-2019, en la que se muestra la dedicación del 
profesorado, tanto en el Grado en ADE como en el conjunto de titulaciones 
ofertadas por EAE, y en la que también se indica la categoría académica de éste, 
el área de conocimiento y las asignaturas asignadas (se incluye dicha tabla más 
adelante, concretamente, en la respuesta al requerimiento que la Comisión 
incluía en el informe al respecto). Consecuentemente, se elimina la tabla anterior 
que figuraba (Tabla 6.5), sobre la distribución porcentual de la carga docente. 
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 Se recomienda poner una leyenda que identifique los acrónimos de las tablas, para 


facilitar su comprensión (p.ej. HC, HE, TOTAL). 
 


Respuesta UPC: 
 
Se ha añadido debajo de cada una de las tablas la explicación de los acrónimos 
utilizados. 
 
 


 En EUNCET, se prevén 240 horas de tutorización de TFG: tomando 100 alumnos 
supone solo 2,4 horas de dedicación docente de cada profesor a cada alumno 
(teniendo en cuenta que, aparte, deberá realizarse la evaluación de los mismos). Se 
recomienda mejorar esa dedicación. Adicionalmente, también falta por contabilizar la 
tutorización de las prácticas empresariales. 
 
Respuesta UPC: 
 
Las 240 horas de tutorización indicadas corresponden sólo a los 30 estudiantes de 
modalidad semipresencial. Los 70 estudiantes en modalidad presencial disponen de 
560 horas tal como consta en la tabla de modalidad presencial del apartado 6.1 de 
profesorado. La dedicación docente prevista de cada profesor es de 8 horas por 
alumno. 
 
Respecto a la contabilización de la tutorización de las prácticas, se ha clarificado el 
concepto en la misma tabla (cambio marcado en azul), tanto para la modalidad 
presencial como para la semipresencial. Para la modalidad presencial se han previsto 
162 horas de tutorización y para la semipresencial 96 horas. La dedicación prevista 
de cada tutor es de 3 horas por estudiante.  
 
Se incluyen a continuación las tablas mencionadas: 
 
Modalidad Presencial 
 


        CURSO 4 – CUATRIMESTRE 2‐ Presencial          TOTAL 


Proyecto empresarial (TFG)          560 


Itinerario optatividad Prácticas Empresariales          162 


           0 


           0 


           0 


      Total horas = 722 


 
Modalidad Semipresencial 
 


        CURSO 4 – CUATRIMESTRE 2‐  
Semipresencial     


TOTAL 


Proyecto empresarial (TFG)            240 


Itinerario optatividad Prácticas Empresariales            96 


             0 


             0 


             0 


      Total horas = 336 
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Aclarar que, aunque el plan de estudios contempla cursar asignaturas como una de 
las opciones para la obtención de los créditos optativos de la titulación, desde el 
inicio del grado el 100% de los estudiantes han optado por hacer movilidad o 
prácticas en empresas, por lo que a día de hoy, no se han llegado a impartir las 
asignaturas optativas previstas. En cualquier caso, el centro dispone del profesorado 
y recursos necesarios para su impartición. 
 
 


 Se solicita también una tabla por centro en la que para cada profesor, se señale su 
categoría académica (doctor, doctor acreditado), las horas de dedicación al título y a 
la universidad, la asignatura a impartir y su relación con su perfil académico e 
investigador, y toda aquella información que sea útil para dimensionar el profesorado 
al conjunto de docencia a impartir en el Grado. 


 
Respuesta UPC: 
 
Para el itinerario EAE: 
 
Tal y como se ha referenciado anteriormente, se ha incluido en el apartado 6.1. 
Profesorado y otros recursos humanos, del itinerario EAE, la tabla 6.4 con la 
siguiente información: 
 


 Profesores que participan en el grado en ADE. 
 Categoría académica de cada uno de los profesores: DA (Doctor Acreditado); 


D (Doctor); N (No doctor). 
 Perfil académico o área de conocimiento de cada uno de los profesores. 
 Asignatura/s que impartirán en el grado en ADE en el curso 2018-2019. 
 Horas de docencia que tienen asignadas, cada uno de los profesores, en el 


grado en ADE para el curso 2018-2019. 
 Horas de docencia que tienen asignadas, cada uno de los profesores, en el 


conjunto de titulaciones que oferta EAE (incluido el grado en ADE) para el 
curso 2018-2019. 


 
Tabla 6.4. Horas de dedicación del personal docente al grado en Administración y Dirección de Empresas 
(GADE) y al conjunto de titulaciones de EAE, para el curso 2018-2019.  


Profesor Categoría 
profesor Perfil académico Asignaturas GADE Horas 


GADE 
Horas 
EAE 


A Alegret D Doctor en ADE/Field sales and 
trade marketing director 


Fundamentos de marketing 
Dirección comercial I 


120 191,25 


A Arisó DA Doctor en Filosofía y Ciencias 
de la Educación 


Herramientas de 
productividad personal 
Sistemas de información 


180 240 


A de 
Andrés DA Doctor en ADE y máster en 


Economía aplicada 


Introducción a la economía 
Economía española y 
mundial 


120 180 


A Fuchs N 
Máster en psicología / Global 
career consultant and 
relocation coach 


Cultural Crossing 
Leardership management 
skills 


240 240 


A Mac 
Ingley N Consultor financiero Mercados e instrumentos 


financieros 60 60 


A Moreno D Doctor en Ciencias 
Económicas y Empresariales 


Contabilidad de costes I 
Contabilidad de costes II 


120 120 


A Vilalta DA Doctora en Derecho Derecho civil y mercantil 120 120 
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B Ballester DA Doctora en Derecho civil 
Derecho civil y mercantil 
Relaciones laborales 


240 300 


B Kelly N 
Master of Science in 
International Strategy and 
Diplomacy / Comunicación  


Sociología 
Desarrollo profesional II 
Inglés I  
Inglés II 
Risk and security 


360 480 


C Castillo N Economista / Dirección de 
empresas / Gestión financiera Dirección financiera I 120 120 


C Chianese N Máster en Dirección de 
Recursos Humanos 


Dirección de recursos 
humanos 60 60 


C Millán N Licenciado en Derecho Relaciones laborales 60 60 


C Tomàs D 


Doctora en ciencias 
económicas / Métodos 
matemáticos en el análisis 
económico financiero 


Matemáticas financieras 
Dirección financiera I 


120 124,5 


D Cervera D 
Licenciado en economía / 
Implicaciones financieras y 
desarrollo económico 


Introducción a la economía 
Economía española y 
mundial 
Derecho fiscal I 
Derecho fiscal II 


300 300 


D González N Asesoría financiera bancaria / 
Economía 


Microeconomía 
Macroeconomía 


240 300 


D Ruiz D 
Psicología de las 
organizaciones / Máster en 
Recursos Humanos 


Dirección de recursos 
humanos 60 60 


D Vaccaro N 


Licenciado en Derecho / 
máster en tributación y 
asesoría fiscal / máster en 
fiscalidad 


Derecho fiscal I 180 292,5 


E Puerto N Contabilidad y finanzas 
Contabilidad financiera I 
Contabilidad financiera II 


120 120 


E Toth D Máster en economía 
internacional 


Introducción a la economía 
Microeconomía 
Macroeconomía  


180 180 


F Botaya N Administración de empresas Doing business in Spain 30 30 


F Porta DA Economista / entorno 
económico 


Microeconomía 
Macroeconomía 


120 174 


F Rufas N 
Marketing Strategy, Branding, 
International Marketing and 
sales. 


Fundamentos de marketing 
Dirección comercial I 


120 498 


G Lladó N Máster en Estadística e 
Investigación Operativa Matemáticas II 60 60 


H Arida N MBA 


Organización y 
administración de empresas 
I 
International marketing 
Strategic marketing 


300 300 


H Joo D 


Master in Research on 
Entrepreneurship and 
Business Management / MBA 
Finance Intensification 


Mercados e instrumentos 
financieros 60 82,5 
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H Torrez D Doctor en ADE / Dirección de 
equipos de trabajo 


Dirección de recursos 
humanos 60 90 


I Larsen N Master in International 
Business development 


Desarrollo profesional I 
Inglés II 
Strategic management 
Strategic marketing 


300 300 


J Galiana DA 
Control de gestión / 
Contabilidad / Sector 
empresarial 


Contabilidad financiera I 
Contabilidad financiera II 


120 120 


J 
Karseladze N Director financiero Dirección financiera I 60 60 


J Marqués DA Derecho / Consultor en 
comunicación Derecho fiscal II 180 235 


J Muñoz N 
Licenciado en Derecho / 
licenciado en Investigación y 
Técnicas de Mercado 


Dirección comercial II 60 60 


J Paris D Dirección y gestión contable Planificación y análisis de 
empresas 60 60 


J Pujades D 


Doctor en economía y 
administración de empresas / 
consultoría y capacitación en 
marketing, redes de ventas y 
personal de primera línea. 


Dirección comercial II 60 60 


J Valls D Experto en enseñanza de 
asignaturas numéricas 


Matemáticas I 
Matemáticas II 


240 360 


J Venner N Profesional del lenguaje 
(Inglés)  


Inglés II 
Desarrollo profesional II 


180 180 


J Wetherell N Economía Economía española y 
mundial 60 105 


JA Lanau N Economía y finanzas 
Matemáticas financieras 
Contabilidad de costes I 
Managing risk 


300 304,5 


JL Marín N Gestión y negocios 
internacionales 


Global economy I 
Global economy II 
Global enterpreneurship 


180 483,5 


JM Galí D 


Experto en el análisis de 
conductas de consumo y en la 
definición de estrategias 
empresariales y de política 
pública 


Organización y 
administración de empresas 60 191,25 


JR 
Busquets N Contabilidad analítica y 


control de gestión 
Contabilidad de costes I 
Contabilidad de costes II 


180 180 


JR 
Gutiérrez N 


Administración concursal y 
tratamiento de empresas en 
crisis 


Planificación y análisis de 
empresas 120 120 


L Seguí DA 
Doctor en biotecnología / 
Investigación de operaciones 
/ Administración de empresas


Herramientas de 
productividad personal 
Organización y 
administración de empresas 
I 
Gestión de proyectos 
Modelo de negocio 
Ética y sostenibilidad 


330 535 
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M Ávila N 
Máster en Dirección de 
Marketing / Negocios 
internacionales 


Fundamentos de marketing 
Dirección comercial I 


120 120 


M Girotto DA 
Doctora en ADE / Máster en 
comunicación empresarial / 
Marketing y publicidad 


Organización y 
administración de empresas 
I 
Advertising communication 


120 472,5 


M Pachamé D Valoración de empresas / 
Sector financiero Dirección financiera II 120 124,5 


M Pérez 
Edo N Publicidad, relaciones públicas 


y ciencias de la comunicación Spanish course 60 60 


M Shuler D Master of Business 
Administration  


Estadística I 
Estadística II 


120 120 


M Valencia DA Ph.D in Management Science/ 
Contabilidad y economía 


Contabilidad de costes I 
Contabilidad de costes II 
Corporate finance 


240 240 


M Vila DA 
Doctora en ADE / Ingeniera 
de organización industrial /   
Investigación operativa 


Organización y 
administración de empresas 
I 


120 120 


P Curós DA 


Doctora en Ingeniería 
Industrial / Licenciada en 
Ciencias económicas y 
empresariales / Contabilidad 
/Organización de empresas 


Contabilidad financiera I 
Contabilidad financiera II 


240 240 


P Davies N Profesional del lenguaje 
(Inglés) 


Desarrollo profesional I 
Inglés II 


120 180 


PM Galiana D 
Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales / 
Entorno laboral  


Introducción a la economía 
Economía española y 
mundial 
Dirección de recursos 
humanos 


180 180 


R Alfaro DA 
Doctora en ADE / Ingeniera 
de organización industrial /   
Investigación operativa 


Matemáticas I 
Gestión de proyectos 


120 120 


R de la 
Torre N 


Licenciada en Ciencias 
Políticas y Administrativas / 
Ingeniera en Informática de 
Gestión / Doctoranda 
(Sociedad de la información y 
el conocimiento) 


Sistemas de información 60 60 


R Douton N 
Transformación digital / Apple 
Business - Cuentas de 
crecimiento 


Leading digital 
transformation 60 60 


R Giardina N Resolución de conflictos / 
Comunicación Desarrollo profesional III 240 240 


R Perales N Auditoría contable / 
Administración de empresas 


Planificación y análisis de 
empresas 60 60 


S Ajour N Máster en economía y 
finanzas 


Matemáticas financieras 
Dirección financiera II 
Mercados e instrumentos 
financieros 


300 386,5 


S Cabezas D Doctora en sociología Sociología 120 180 


S 
Fontdecaba DA Doctora en Estadística e 


investigación operativa 
Estadística I 
Estadística II 


360 535 
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S López N 
Master Degree in 
Bioinformatics and 
Biostatistics 


Herramientas de 
productividad personal 60 60 


S Mostow N Profesional del lenguaje 
(Inglés) 


Inglés I  
Desarrollo profesional I 


240 240 


S Ricciardi DA Investigación operativa 
Matemáticas I 
Matemáticas II 
Sistemas de información 


240 240 


S 
Rodriguez N Psychologist, Communication 


Trainer & Coach 


Desarrollo profesional II 
Desarrollo profesional III 
Leardership management 
skills 


180 180 


X Arroyo DA 


Marketing research, e-
commerce, internet, social 
media, technology applied to 
decision making, information 
management, fuzzy logic, 
sports management. 


Fundamentos de marketing 
Dirección comercial I 
Dirección comercial II 


240 445 


Leyenda:  
Categoría profesor: DA (Doctor Acreditado); D (Doctor); N (No doctor). 
Horas: Número de horas asignadas en la planificación docente del curso 2018-2019.  


 
 
Para el itinerario EUNCET: 
 
Antes de entrar a dar respuesta al requerimiento de la Comisión para el itinerario 
EUNCET, queremos informar de que se ha procedido a subsanar un error detectado 
durante la fase de alegaciones respecto al cálculo del número de horas de clase en la 
modalidad semipresencial. 
 
Teniendo en cuenta que para calcular el número de horas de clase en el Grado en 
ADE se han utilizado los siguientes criterios: 
 
 máximo de 70 alumnos por cohorte en modalidad presencial y de 30 en 


modalidad semipresencial, 
 división en grupos medianos (entre 30 y 50 alumnos) para clases teóricas y 


grupos pequeños (entre 10 y 30 alumnos) para clases prácticas, 
 
sólo debería haber un grupo mediano y dos pequeños en la modalidad 
semipresencial, en lugar de los dos medianos y cuatro pequeños que figuraban 
respectivamente. 
 
A efectos de subsanar dicho error, se han informado los grupos correctos y se han 
recalculado en consecuencia las horas de clase para la modalidad semipresencial. 
 
Dicha modificación ha supuesto la actualización de las horas totales de dedicación a 
la modalidad semipresencial por curso académico, y por tanto, de la dedicación total 
a la titulación, así como al cómputo de profesores. A continuación se detallan los 
cambios efectuados (se han tachado las supresiones y se han indicado las 
modificaciones en azul): 
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Horas de clase del primer cuatrimestre    =  1.224 672 
Horas de clase del segundo cuatrimestre =  1.290 858 
TOTAL DE HORAS DE CLASE POR AÑO ACADÉMICO SEMI =  2.514 1.530 
 
TOTAL DE HORAS DE CLASE POR AÑO ACADÉMICO  
(presencial + semipresencial) =     7.382 6.398 
 
El número máximo de horas de clase por docente y año académico son de 360h, 
equivalen a 12h semanales durante las 30 semanas de duración del curso 
académico. 


 
Si dividimos las 7.382 6.398 horas entre las 360 horas nos dan un número de PDI 
mínimo de 20 18 profesores. 


 
(…..) 
 
Si esto lo traducimos a profesores debemos señalar que la propuesta de EUNCET es 
la siguiente (1): 
 
Centro Categoría Número Doctores Acreditados Dedicación 


completa 
Tramos 
investig. 


EUNCET Profesor 
titular 


4 3 4 3 4 3 4 3 2 1 


EUNCET Profesor 
contratado 
doctor 


10 9 10 9 4 5 4 1 2 


EUNCET Profesor 
colaborador 
licenciado 


4 0 0 2 0 


EUNCET Otro 
personal 
docente 
con 
contrato 
laboral 


2 0 0 0 2 1 


TOTAL  20 18 14 12 8 10 9 5 4 
 


(1) Cálculo teórico de 18 profesores como mínimo impartiendo el número máximo de 360 
horas de clase por año académico. En la realidad, y tal y como figura en la tabla que se 
indica a continuación, EUNCET dispone de más profesores, ya que ninguno de ellos llega a 
impartir las 360 horas máximas anuales.  


 
 
A continuación, y en respuesta al requerimiento de la Comisión, se ha procedido a 
incluir una última tabla en el apartado 6.1 que muestra, respecto del profesorado del 
itinerario del Centro EUNCET, su categoría académica (licenciado, doctor, doctor 
acreditado), asignatura/s a impartir, horas de dedicación al grado de ADE, horas de 
dedicación a otras titulaciones y el total de horas de dedicación.  
 
La tabla incluida es la siguiente: 


 
  


C
SV


: 3
08


70
41


78
74


86
91


34
05


67
51


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC VERIFICA- Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Respuesta al informe AQU - Modificación  Septiembre 2018 
 


11 
 


 
HORAS  HORAS 


GRADO 
ADE 


HORAS 
OTROS


TOTAL 
HORASPROFESOR  MOD ASIGNATURA  L  D  DA 


CAYÓN COSTA, MAGDALENA  1   Dirección financiera I     102         


    Dirección financiera II     102         


    Proyecto empresarial (TFG)     16         


   2   Dirección financiera I        30         


       Dirección financiera II     30         


       Proyecto empresarial (TFG)        32  312  48 360


ROMA RODRIGUEZ, MARTA  1  Desarrollo profesional I  198               


      Prácticas Externes  45               


   2   Desarrollo profesional I  54            


      Prácticas Externes  30       327  0 327


LOPEZ‐MAYAN NAVARRETE, 
CRISTINA  1   Introducción a la economía        54         


       Proyecto empresarial (TFG)     40         


       Macroeconomía     102         


       Microeconomía        102         


   2   Macroeconomía     30         


       Microeconomía        30  358  0 358


TOBELLA VERGÉS, ANTONI  1   Inglés I     102            


       Inglés II     102            


   2   Inglés I     54            


       Inglés II     54    312  0 312


PESTANA MONTESINOS, JOSE 
VICENTE  1   Desarrollo profesional II        198         


       Proyecto empresarial (TFG)        56         


   2   Desarrollo profesional II        54  308  30 338


POCIELLO GARCIA, ENRIC  1   Matemáticas financieras        102         


       Proyecto empresarial (TFG)        56         


   2   Estadística I     30         


    Estadística II     30         


    Matemáticas financieras     30         


    Matemáticas I     30         


       Matemáticas II        30  308  50 358


FONTANÉ YUBERO, FERRAN  1   Contabilidad financiera I  102               


    Contabilidad financiera II  102            


   2   Contabilidad financiera I  30               


       Contabilidad financiera II  30       264  0 264


TAPIAS NADALES, XAVIER  1   Derecho fiscal I  102               


       Derecho fiscal II  102               


   2   Derecho fiscal I  30            


       Derecho fiscal II  30       264  0 264
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BENITO SANCHEZ, DANIEL  1   Contabilidad de costes I  102               


       Contabilidad de costes II  102            


       Proyecto empresarial (TFG)  48       252  20 272


MÁRMOL PÉREZ, MAGE  1   Fundamentos de marketing  102               


      Prácticas Externas  72               


   2   Fundamentos de marketing  30            


      Prácticas Externas  36       240  100 340


CALVET LIÑAN, LAURA  1   Estadística I        102         


       Estadística II        102         


   2   Proyecto empresarial (TFG)        32  236  0 236


CÁLIZ RIVERA, CRISTINA  1   Organización y administración de empresas I     102            


       Proyecto empresarial (TFG)     56            


   2   Organización y administración de empresas I     30            


       Proyecto empresarial (TFG)     40    228  20 248


MASTRANTONIO RAMOS, Mª PAOLA  1   Proyecto empresarial (TFG)     56            


       Sociología     102            


   2   Proyecto empresarial (TFG)     40            


       Sociología     30    228  20 248


VIDAL PORTÉS, EDUARD  1   Dirección comercial I     102            


       Proyecto empresarial (TFG)     56            


   2   Dirección comercial I     30            


       Proyecto empresarial (TFG)     32    220  80 300


ALEJANDRO JUAN, ANGEL  1   Proyecto empresarial (TFG)        56         


       Sistemas de información        102         


   2   Proyecto empresarial (TFG)     32         


       Sistemas de información        30  220  10 230


GIMÉNEZ GARCÍA, VICTOR  1   Organización y administración de empresas II        102         


   2   Desarrollo profesional III     54         


      Organización y administración de empresas II     30         


       Proyecto empresarial (TFG)        32  218  0 218


GIUSTI, GIOVANNI  1   Economía española y mundial     102            


       Introducción a la economía     48            


   2   Economía española y mundial     30            


       Introducción a la economía     30    210  0 210


VALLS MORATO, JOAQUIM  1   Matemáticas I     102            


       Matemáticas II     102    204  0 204


SELVA OLID, CLARA  1   Desarrollo profesional III        198  198  10 208


GARCIA TOBELLA, EVA  1   Inglés I  96               


      Prácticas Externes  45               


   2  Prácticas Externes  30       171  0 171
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FONT FERRER, ALEJANDRO  1   Mercados e instrumentos financieros  102               


       Proyecto empresarial (TFG)  32               


   2   Mercados e instrumentos financieros  30       164  0 164


MOLIST GASSO, JAUME  1   Proyecto empresarial (TFG)  32               


       Relaciones laborales  102               


   2   Relaciones laborales  30       164  0 164


SANCHEZ CARMONA, ALBERT  1   Herramientas de productividad personal  96               


   2   Herramientas de productividad personal  54       150  0 150


MORILLO MALLOFRE, SANDRA  1   Derecho civil y mercantil  102               


   2   Derecho civil y mercantil  30       132  0 132


CANADELL LÓPEZ, XAVIER  1   Dirección comercial II  102               


   2   Dirección comercial II  30       132  0 132


PACREU TORRELLA, JOSEP  1   Planificación y análisis de empresas   102               


   2   Planificación y análisis de empresas   30       132  0 132


GARCIA TORRES, RUT  1   Herramientas de productividad personal  102       102  0 102


VILAPLANA COLL, JORDI  1   Dirección de recursos humanos  102               


   2   Dirección de recursos humanos  30       132  0 132


PRATGINESTÓS POU, CÈLIA  1   Inglés II  96       96  0 96


JORBA RIBAS, JOAN  2   Contabilidad de costes I  30               


       Contabilidad de costes II  30       60  20 80


FREIXES PUIG, ALFONS  1   Proyecto empresarial (TFG)  56       56  0 56


TOTAL HORAS 2838 1402 2158  6398 


MOD= modalidad | 1‐presencial | 2‐semipresencial 


L = licenciado, ingeniero, arquitecto 


D= doctor  Porcentaje Doctores = 56%


DA= doctor acreditado  Porcentaje Doctores Acreditados = 61%


 
Nota: El porcentaje de doctores y doctores acreditados indicado se ha calculado en base a las 
horas de docencia impartidas. 


 
 


Por último, y a efectos de mejorar la información respecto del perfil académico del 
profesorado de EUNCET, en el subapartado Curriculum PDI se han suprimido los 
curriculum vitae que figuraban y se ha incluido el enlace web del centro donde se 
puede consultar de manera actualizada esta información: 
 
La información incluida es la siguiente:  
 
En el siguiente enlace puede acceder a los CV del profesorado en el Grado en ADE: 
 
https://info.euncet.es/es/ade/profesorado/ 
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APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 Se debe aportar también el listado de empresas de EUNCET en las que se realizarán 


las prácticas. 
 


Respuesta UPC: 
 
Se ha añadido, en el subapartado de "Participación de empresas en la realización 
de prácticas de los estudiantes", el listado de empresas de EUNCET en las que se 
realizarán las prácticas. La información incluida es la siguiente: 


 
Se indica a continuación un listado de empresas con las que EUNCET ha 
firmado convenios para la realización de las prácticas de los estudiantes del 
grado. 


 


EMPRESAS CURSO 16-17 EMPRESAS CURSO 17-18 


ABOUIT AC MARCA PERSONAL CARE 
APPLUS ACAI PERFORMANCE 
ARTIQ MOOM S.L.U. ACTIVA VIATGES 
ASESORIA E.YAÑEZ ADDICIONAL FRESH MARKETING 
ATLETHIC HOCKEY CLUB ALEPH PRO-TECH 
AUSA AMER GOURMET 
BANC SABADELL ASSELUM LUMINOTÈCNICS 
BANCO MEDIOLANUM BANC SABADELL 
BBVA BASF 
BIBAHUB BEMARKETING 
BOEHRINGER INGELHEIM BOEHRINGER INGELHEIM 
BROOKS RUNNING BRICO DEPOT 
BUFET PERMANYER S.L.P. CAMALOON 
CAIXABANK CEREBRO CREATIVO 
CASAS CIRPROTEC 
CIRSA CIRSA 
CREIX CLICKCONSULTING 
DELAGENCIA COMUNICACIÓN CLINMOO 
DERBY HOTELS COM A CASA MENJADORS ESCOLARS 
DERMOFARM CONTENIDOS CLICK 
EMBAMAT CUP&CAKE 
ESPAN CAPITAL S.L. DABA NESPRESSO 
EUNCET FORMACIÓN DANBEL 
EUROPASTRY DEPORVILLAGE 
EXOTICCA DERMOFARM 
FACTORIA DE PROYECTOS DIGIPROCES 
FORCADELL DINAMIC 2 ASSESSORS 
GAMA PROFIT DMD SOLUTIONS 
GARRO S.A. EMBAMAT 
GENERAL ELECTRIC ESDI 
GESTIGLES 2015, S.L.U. ESPAN CAPITAL 
GESTMUSIC EUNCET FORMACIÓN 
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GRUPO EMPRESARIAL E5E EUROPASTRY 
HENKEL EVERIS SPAIN 
HG ASESORES EXOTICCA 
INDEXGRUP ERNST & YOUNG 
IVEMON FICOSA 
IZAKAYA MARKETING FRANCO VAGO 
LA SIRENA CONGELADOS GABINETE GR 
LABORATORIOS LECA GARRO S.A. 
L'AGRICOLA REGIONAL GENERAL ELECTRIC 
LEGRAND GRUPO EMPRESARIAL E5E 
LEROY MERLIN GRUPO PLANETA 
LETSBRICO HENKEL 
LIDL HG ASESORES 
MAAS IKEA IBÉRICA 
MANUFACTURAS SALA ROCA IMAN CORP 
MARIA DOLORS FREIXA INGRAM MICRO 
MICFOOTBALL ISOFIX (WALRAVEN) 
MORRIS YORK, S.L. K DE COMUNICACIÓN 
MOVENTIA KEYNAUT 
NEXIA ILUMINACIÓN KONOZCA 
ONLY THE JUICE LAIAUBIA STUDIO 
PASTPAN DESIGN LEGRAND 
PEPE JEANS LEITAT 
PLC CONSULTORIA LETSBRICO 
PPG IBERICA LIDL 
PR VIRTUAL MASCARÓ 
QUADIS MEDIACLICK 
RAMON CAUS MOVENTIA 
REMEMORY NETMENTORA 
SAPA BUILDING SYSTEMS NEXIA ILUMINACIÓN 
SCHARLAB NN CONSULTING 
SEAT PACK FEEDER 
SERRA GRUP PPG IBÉRICA 
SMARTV TELEVISIÓN RAMON CAUS 
TESTAMENTA REDUR 
THIDRA ROCA SALVATELLA 
TOOLS4PRO ROTULOS NAMAR 


TOUS SANCHEZ UGART GESTIÓ 
EMPRESARIAL 


UNO PIU UNO SEAT 
URBANCHEF SEOXAN 
VENAIR SERRA GRUP 
VUELING SHELEADER 
WÜRTH ESPAÑA SITCONSULTING 
 SMART TELEVISION 
 SMOKING BRAINS 
 SNAPPY RESEARCH 
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 SPARK IBERICA 
 SPORTIUM 
 STANDARD HIDRAULICA 
 TAURUS IBÉRICA 
 TESTAMENTA 
 THIDRA 
 TOUS 
 TRAINING EXPRESS 
 VALLÉS CLINIC 
 VANADISMODELS 
 VISTTFUNK 
 V-VALLEY 
 WTC BARCELONA 
 WÜRTH ESPAÑA 
 WÜRTH INDUSTRIA 
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Informe de modificación 


INTRODUCCIÓN 
 


El motivo principal de esta modificación es la actualización de las plazas ofertadas, tanto para el 


itinerario  1.  Euncet  como  para  el  itinerario  2.  EAE,  así  como  la  inclusión  de  los  apartados 


verificados de  la memoria  correspondientes al  itinerario EAE. Dicha  información no  se había 


incluido  hasta  ahora  en  la  Sede  Electrónica  porque  en  el  momento  en  que  se  verificó  esta 


titulación  (curso  académico  2009/2010),  no  se  utilizaba  este  aplicativo,  y  la  modificación 


posterior  de  esta  memoria,  en  el  año  2013,  fue  exclusivamente  para  incluir  la  modalidad 


semipresencial en el itinerario 1. Euncet (en ese momento, y de acuerdo a las indicaciones que 


teníamos  al  respecto,  únicamente  se  introdujeron  los  apartados  correspondientes  a  dicho 


centro, a excepción del despliegue del plan de estudios, apartado 5.5‐Módulos y materias, que 


se introdujo completo para los dos itinerarios). 


 


Además de ello se ha procedido a  la actualización del  itinerario Euncet en aquellos aspectos 


indicados en el proceso de acreditación de la titulación (informe de evaluación de AQU de la 


solicitud de acreditación de fecha 14 de noviembre de 2017). 


Por último, se ha aprovechado este proceso de modificación para realizar cambios menores de 


actualización en algunos apartados, especialmente para ajustarlos a la nueva normativa vigente 


de aplicación, así como para actualizar información institucional de la UPC, enlaces que ya no 


eran vigentes, etc.  


A continuación se indican, para cada itinerario, los cambios realizados en la memoria. En primer 


lugar  se  describen  los  cambios  realizados  en  el  itinerario  1.  Euncet,  en  segundo  lugar  los 


correspondientes al itinerario 2. EAE, y por último se han indicado las modificaciones de aquellos 


apartados que son comunes a ambos itinerarios. 


En cada caso se  incluye una  justificación de  los cambios solicitados y se  indica, apartado por 


apartado, el detalle de las modificaciones realizadas para facilitar así su evaluación. 
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MODIFICACIONES REALIZADAS EN EL ITINERARIO 1. EUNCET 
 


Las  modificaciones  introducidas  en  el  itinerario  Euncet  responden  principalmente  a  dar 


respuesta a los aspectos indicados en el proceso de acreditación de la titulación del Grado en 


ADE (informe de evaluación de AQU de la solicitud de acreditación de fecha 14 de noviembre de 


2017). 


 


A continuación se indican los apartados de la memoria que han sido modificados. 


 


1 Descripción del título 
 


1.3  Universidades y centros 
El  número  de  plazas  ofertadas  informadas  en  la  memoria  verificada  no  se  ajusta  al 


número de plazas que el centro ha venido ofertando en los últimos años. Por esta razón 


proponemos cambiar el número de plazas de 150 a 100 estudiantes. 


 


Estas 100 plazas quedarían distribuidas por modalidades de la siguiente forma: 


 


 Modalidad presencial: 70 plazas 


 Modalidad semipresencial: 30 plazas 


 


Dicha modificación es el resultado de la evaluación de la solicitud de acreditación de la 


titulación que realizó AQU en fecha 14 de noviembre de 2017, donde indicó en su informe 


final la obligación de modificar el número de plazas ofertadas de 150 a 100. 
 


 


4 Acceso y admisión de estudiantes 
 


4.1 Sistemas de información previos 
Se  actualiza  el  subapartado  “Sistemas  de  información  previa  a  la matriculación”  y  se 


añade un nuevo subapartado, concretamente el de “Planes de acogida y orientación a 


estudiantes de nuevo  ingreso”, con  los procedimientos y  recursos que actualmente se 


realizan en la Escuela. 
 


 


6.   Personal académico 
 


6.1  Profesorado 
Se modifica en su totalidad el apartado 6.1 con la información del PDI actualizada y se 


añaden sus currículum vitae. 


 


6.2  Otros recursos humanos 
Se ha actualizado el cuadro de la plantilla del PAS que figuraba, de acuerdo a la estructura 


actual. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 


Dado que en este itinerario no se solicita un aumento de plazas, no se requiere modificar 


este  apartado,  no  obstante,  se  ha  incluido  un  nuevo  apartado  denominado  "Campus 


virtual", referente a la plataforma digital de aprendizaje, de soporte a las enseñanzas.  
 


 


8  Resultados previstos 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos 
Se ha modificado en su totalidad el apartado 8.1 con una propuesta de valores para los 


indicadores que se ajusta a la realidad observada de la titulación durante sus 9 años de 


impartición. Se indica también la nueva página web donde consultar los indicadores de la 


titulación. 
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MODIFICACIONES REALIZADAS EN EL ITINERARIO 2. EAE 
 


La motivación  fundamental para  iniciar el proceso de modificación de esta memoria para el 


Centro Universitario EAE, es formalizar el número de 130 plazas de nuevo ingreso (del que ha 


dispuesto desde el curso 2012‐2013, y hasta el presente), previamente autorizado por el Consell 


Interuniversitari de Catalunya (CIC); y que debido a un error involuntario, en su momento no se 


realizó el correspondiente proceso de modificación de la memoria. 


 


El aumento del número de plazas de nuevo ingreso estuvo acompañado, en el curso 2012‐2013, 


del aumento de los recursos humanos y materiales necesarios para un correcto desarrollo de la 


actividad formativa. Estos cambios comportan la modificación de la memoria en los siguientes 


apartados: 


 


 Apartado  6.1:  incremento  del  personal  académico  y,  consecuentemente,  de  la 


capacidad docente del centro. 


 Apartado 6.2:  incremento del  personal  de  administración  y  servicios  (PAS) que da 


soporte a la actividad académica y a todos sus interesados.  


 Apartado 7:  ampliación de  los  recursos materiales por medio de  la adquisición de 


nuevas instalaciones destinadas a la docencia.  


 


Así mismo,  y  tal  y  como  se  ha  indicado  al  inicio  de  este  informe,  se  han  introducido  en  el 


aplicativo de verificación los apartados de este itinerario que no figuraban. 


 


A continuación se indican los apartados de la memoria que han sido modificados. 


 


1 Descripción del título 
 


1.3  Universidades y centros 
El  número  de  plazas  ofertadas  informada  en  la  memoria  verificada  no  se  ajusta  al  


incremento aprobado por el Consell Interuniversitari de Catalunya (CIC) en el curso 2011‐


2012,  que  ha  dado  lugar  a  que  desde  el  curso  2012‐2013  al  2017‐2018,  el  Centro 


universitario EAE haya ofrecido 130 plazas de nuevo ingreso. 


 


En consecuencia, y tal y como se demanda en el  informe de acreditación del grado en 


Administración y Dirección de Empresas para el Itinerario 2: Centro Universitario EAE, se 


solicita  la  modificación  del  número  de  plazas  de  nuevo  ingreso.  Por  esta  razón 


proponemos cambiar el número de plazas de 80 a 130 estudiantes. 
 


 


2 Justificación 
 


Se ha procedido a incluir la información referente al itinerario 2: Centro Universitario EAE, 


sin cambios respecto a la versión inicial verificada. 
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4 Acceso y admisión de estudiantes 
 


4.1   Sistemas de información previo 
Se ha procedido a incluir la información referente al itinerario 2: Centro Universitario EAE, 


sin cambios respecto a la versión inicial verificada. 
 


 


5 Planificación de las enseñanzas 
 


5.1  Descripción del plan de estudios 
Se ha procedido a incluir la información referente al itinerario 2: Centro Universitario EAE, 


sin cambios respecto a la versión inicial verificada. 
 


 


6 Personal académico 
 


6.1  Profesorado 
A fin de demostrar  la adecuación del profesorado disponible en el  Itinerario 2: Centro 


Universitario EAE, para impartir el grado en ADE para un número de 130 plazas de nuevo 


ingreso,  se  ha  actualizado  completamente  la  información  del  subapartado  6.1. 


“Profesorado”  de  la  memoria.  Los  cambios  realizados  son  los  que  se  detallan  a 


continuación: 


 


 Se eliminan dos puntos obsoletos, denominados PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


y Otros recursos humanos disponibles. 
 


 Se indica la asignación docente que tiene establecida el Centro para el grado en ADE, 


con información exhaustiva del curso actual 2017/2018 y de la planificación para el 


próximo curso 2018/2019. 
 


 Se indican las tasas de profesorado del grado que se derivan de la asignación docente, 


tanto  en  el  curso  2017/2018  como  en  el  curso  2018/2019.  Se  demuestra  el 


cumplimiento de las tasas de profesores doctores y doctores acreditados exigidas por 


el artículo 72 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de universidades (LOU), 


modificada por la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril (LOMLOU). 
 


 Se indica la distribución de la carga docente para el profesorado del grado en ADE, de 


acuerdo con la planificación para el próximo curso 2018/2019.  
 


 Se informa sobre el nuevo personal académico con dedicación exclusiva al grado.  
 


 


6.2.  Otros recursos humanos 
A  fin  de  demostrar  la  adecuación  del  personal  de  administración  y  servicios  (PAS) 


disponible en el Itinerario 2: Centro Universitario EAE, para impartir el grado en ADE para 


un  número  de  130  plazas  de  nuevo  ingreso,  se  ha  actualizado  completamente  la 


información del subapartado 6.2 de la memoria. Los cambios realizados son los que se 


detallan a continuación: 
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 Se  eliminan  los  puntos  Previsión  de  profesorado  y  otros  recursos  humanos 


necesarios, Plan de RR HH y Conclusiones. 
 


 Se  añade  el  punto  Información  actualizada  del  PAS,  con  un  organigrama  del 


Departamento  Académico,  incluyendo  el  PAS  dedicado  a  tareas  de  gestión 


académica.  
 


 Se añade una tabla que identifica el PAS dedicado a la gestión académica. 
 


 Se añade una tabla que resume el número de PAS en el resto de departamentos del 


Centro Universitario EAE, más allá del Departamento Académico.  
 


 


7 Recursos materiales y servicios 
 


A fin de demostrar la adecuación de los recursos materiales y servicios disponibles en el 


Itinerario 2: Centro Universitario EAE, para impartir el grado en ADE para un número de 


130  plazas  de  nuevo  ingreso,  se  ha  actualizado  completamente  la  información  del 


apartado 7 de la memoria. Los cambios realizados son los que se detallan a continuación: 


 


 Se corrige la introducción del apartado 7.1 para destacar la relevancia de las nuevas 


instalaciones de la primera planta de Tarragona, 110 (también accesibles por la calle 


Llançà, 51), de las cuales ya se dispone para el curso 2018/2019 al haberse firmado el 


contrato  de  subarriendo.  Estas  instalaciones  han  estado  previamente  dedicadas 


también a la docencia, por lo que solo han requerido reformas menores (se anexa el 


informe de ingeniería). 
 


 Se añade un análisis de la previsión del volumen de estudiantes que el centro deberá 


acoger en los próximos años, cuando ambos grados estén implantados hasta 4º curso 


—en  un  escenario  de  estabilidad  del  número  de  plazas  de  nuevo  ingreso—;  el 


resultado es que el Centro Universitario EAE tendrá que albergar 1.490 estudiantes 


de  sus  6  programas  oficiales  (uno  de  los  másteres  aún  está  en  proceso  de 


verificación), según se indica en la tabla 7.3. 
 


 Se  ha  analizado  la  capacidad  total  de  las  aulas  del  centro,  considerando  las 


instalaciones de Aragón, 55 y de ambas plantas de Tarragona, 110. Ambos edificios 


se encuentran separados solo por un trayecto de unos 5 minutos a pie, por lo que se 


considera que conforman un único campus. Hay que destacar que, a pesar de ello, la 


planificación de la distribución de aulas nunca implica que algún grupo de estudiantes 


deba ocupar aulas de ambos edificios. 
 


 La  siguiente  tabla  muestra  el  importante  salto  que  supondrá  utilizar  también  la 


primera  planta  de  Tarragona,  110;  el  incremento  de  los  diferentes  indicadores 


mostrados en la tabla es de casi el 50%. La capacidad para acoger estudiantes (que 


dobla el aforo al emplearse un doble turno de mañana y tarde, ya que no se solapan) 


ha sido de 2.382 plazas (ver tabla) con  las  instalaciones disponibles hasta el curso 


2017/2018; cabe decir que en ese curso el Centro Universitario EAE ha albergado casi 


1.260  estudiantes,  sumando  los  dos  grados  y  los  tres  másteres  universitarios 


ofrecidos, lo que supone una ocupación de casi el 53%.  
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A medio  plazo  el  Centro  deberá  acoger  1.490  estudiantes,  lo  que  supondría  una 


ocupación del 62,6% de esas mismas instalaciones. 
 


Capacidad de las aulas disponibles del Centro Universitario EAE 


instalación 
número  


de aulas 


superficie 


aulas (m2) 


aforo  


aulas 


capacidad  


aulas (*) 


Aragón, 55  21  1.104  799  1.598 


Tarragona, 110, planta 0  10  525  392  784 


Subtotal  2017/2018  31  1.629  1.191  2.382 


Tarragona, 110, planta 1  13  820  548  1.096 


TOTAL  2018/2019  44  2.449  1.739  3.478 


(*) La capacidad, medida en número de estudiantes, dobla el aforo al usar el doble turno 


de mañana y tarde 
 


 Al utilizar las 1.096 plazas disponibles en las nuevas instalaciones de la primera planta 


de Tarragona, 110, la capacidad alcanza en el curso 2018/2019 las 3.478 plazas (ver 


tabla). 


 


El  balance  final  es  que,  para  las  3.478  plazas  disponibles,  los  1.490  estudiantes 


previstos a medio plazo —en un escenario de estabilidad del número de plazas de 


ingreso— supondrán una ocupación del 42,8%. 
 


 Se  añade  también  una  explicación  sobre  la  dedicación  prevista  de  todas  las 


instalaciones y la distribución de aulas asignadas a los grados en el curso 2017/2018 


(aún no  se dispone de  la  asignación para el próximo curso 2018/2019), que en  su 


mayor parte se ubican en la planta baja de Tarragona, 110 (tabla 7.5).  
 


 Se añade un punto que describe  las aulas disponibles en  las  tres  instalaciones del 


Centro —Aragón, 55 y las dos plantas de Tarragona, 110—, y en las tablas 7.6, 7.7 y 


7.8 se muestran su superficie y aforo. Cabe indicar que hasta el curso 2017/2018 los 


tres másteres ofrecidos ocupaban las aulas de Aragón, 55, y además sobraba espacio 


para los alumnos de 4º curso del grado en ADE. 
 


 Se indica también que todas las aulas de Tarragona, 110, en ambas plantas, disponen 


de un equipamiento mínimo de ordenador para el profesor, proyector multimedia 


con pantalla mural, conexión a la red local, conexión a internet, teléfono y altavoces 


fijos  amplificados.  Algunas  aulas  cuentan,  además,  con  sistema  de  webcam  y 


microfonía fija omnidireccional para la realización de videoconferencias. En la planta 


baja  existe  una  sala  exclusivamente  de  videoconferencias  equipada,  además,  con 


iluminación, escenario y croma‐key. 
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 Se incorpora a la memoria la información del resto de las instalaciones disponibles en 


Tarragona, 110, además de corregir la de Aragón, 55 (que estaba basada en informes 


antiguos que no tenían en consideración reformas posteriores), en las tablas 7.9, 7.10 


y 7.11. 
 


 Se  ha  actualizado  la  denominación  del  subapartado  Centro  de  Documentación  y 


Recursos  por  el  de  Biblioteca  del  Centro  Universitario  EAE,  se  ha  mejorado  la 


explicación introductoria y se ha actualizado el contenido. 
 


 Se ha sustituido el subapartado Acceso Wireless a Internet por Puntos de acceso a 


internet,  que  muestra  la  importante  mejora  que  se  ha  realizado  en  recursos 


tecnológicos dedicados a Wi‐Fi para uso de estudiantes, PDI y PAS. 
 


 Se añade como ANEXO a este apartado un informe de ingeniería, con fecha enero de 


2018, que hace referencia al plan de evacuación de las nuevas instalaciones de calle 


Tarragona, 110, 1ª planta (también accesibles por calle Llançà, 51). 
 


 


8  Resultados previstos 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos 
Se ha procedido a incluir la información referente al itinerario 2: Centro Universitario EAE, 


sin cambios respecto a la versión inicial verificada. 
 


 


10 Cronograma de implantación 
 


Se  ha procedido  a  incluir  la  información  referente  al  cronograma de  implantación del 


itinerario 2: Centro Universitario EAE, sin cambios respecto a la versión inicial verificada. 
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MODIFICACIONES COMUNES A AMBOS ITINERARIOS 
 


1.3 Universidades y centros 
 


Se  ha modificado  el  link  de  las  normativas  de  permanencia  de  la UPC,  que  ya  no  era 


vigente, para enlazar a  la página web genérica donde puede encontrarse  la Normativa 


Académica de los estudios de Grado y de Máster de la UPC, que contempla las normas de 


permanencia, y que se actualiza para cada curso académico. 
 


 


4 Acceso y admisión de estudiantes 
 


4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión 
Se ha actualizado este apartado para adaptarlo a la nueva legislación vigente y normativas 


académicas de la UPC que son de aplicación. Dicha actualización no modifica los requisitos 


de acceso a la titulación previamente verificados. 


 


4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 
Se ha actualizado este apartado para adecuarlo al procedimiento vigente y se han añadido 


los créditos que se pueden obtener mediante reconocimiento de créditos cursados en 


enseñanzas superiores oficiales no universitarias y en títulos propios. 


 


Así mismo, se ha añadido la información referente a la acreditación del conocimiento de 


una tercera lengua. 
 


 


8  Resultados previstos 
 


Se ha añadido, en el subapartado 8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y 


los resultados, la normativa de la UPC que regula la evaluación de los estudiantes de esta 


universidad. 
 


 


9  Sistema de garantía de calidad 
 


Se ha substituido el enlace genérico de  la UPC que figuraba por un enlace directo a  la 


documentación SGIQ de los centros EUNCET y EAE. 
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Itinerario 1: 


 
Centro Universitario Euncet 
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2. JUSTIFICACIÓN 


Subapartados  


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  


2.2. En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 


 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 


Historia y relevancia de los estudios económicos 


Actualmente, es un hecho comprobado que los estudios en el ámbito de Economía 
y Empresa, y concretamente la especialización de Administración y Dirección de 
Empresas, tienen un peso muy importante no sólo con respecto a la formación y 
la preparación del capital humano, sino que afectan directamente aspectos 
sociales y económicos de nuestro país. 


En este sentido, como indica el Libro Blanco de ANECA, la formación de 
profesionales en el ámbito de la economía y la empresa es la clave para “la 
adecuada asignación de recursos, para la administración y la gestión de las 
unidades productivas y para la continuidad del aumento del nivel de vida y del 
progreso”. Así, podemos afirmar que los estudios que se justifican en esta 
propuesta son una de las piedras angulares de la evolución del tejido empresarial 
de nuestra sociedad. 


Esta relevancia queda también avalada por la tradición histórica de esta 
formación. Las semillas de la gestión económica y empresarial han estado 
presentes en todas las civilizaciones antiguas y clásicas, pasando por las 
sociedades económicas de los siglos XVII-XVIII, aunque no será hasta el siglo XIX 
que se instaurarán las bases de la formación mencionada como la concebimos 
actualmente. 


Más recientemente, en 1943 se crea la primera Facultad de Ciencias Políticas y 
Económicas en España. En los años 90 se crea la Licenciatura en Administración y 
Dirección de Empresas, a partir de las reformas de la legislación vigente y como 
resultado de la creciente demanda de estos estudios, según indican las 
estadísticas. 


Con respecto a las reformas legales que afectan esta titulación y a su 
implementación en el sistema europeo, según establece la LOU, modificada por la 
Ley  Orgánica 4/2007, se han emitido una serie de reales decretos que muestran 
la necesidad y la importancia de adaptarla al marco europeo: 
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• Real decreto 1044/2003, de 1 de agosto, que determina el 
procedimiento que han de adoptar las universidades para expedir el 
Suplemento Europeo al Título. 


• Real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, que establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones de los 
estudios universitarios. 


• Real decreto 49/2004, de 19 de enero, en lo referente a la 
homologación de los planes de estudios para los títulos oficiales y su 
validez para todo el territorio nacional. 


• Real decreto 55/2005, de 21 de enero, que establece la estructura 
de las 


• enseñanzas universitarias y regula los estudios oficiales de grado. 
Este ha sido a la vez modificado por el Real decreto 1509/2005. 


• Real decreto 56/2005, de 21 de enero, que regula los estudios 
oficiales de postgrado. Este ha sido a la vez modificado por el Real 
decreto 1509/2005. 


• Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 


Todas estas disposiciones legales refuerzan la presencia de los estudios 
económicos y empresariales, y en concreto la rama de ADE, en el conjunto de 
propuestas que se ofrecen en el ámbito universitario. 


Respecto del otro aspecto comentado, el incremento espectacular de la demanda 
de estudios de Economía y Empresa, las cifras son muy claras. Según las fuentes 
del Consejo Ínter universitario de Catalunya, durante los años 2005, 2006 y 2007 
los estudios relativos a las Ciencias Sociales han sido los más solicitados en el 
ámbito universitario catalán. En el ámbito español, según el estudio de Maroto y 
Melle (2002), desde los inicios hasta el año 2000-20022 el incremento ha 
representado pasar de 20 estudiantes al año 1946-1947 a más de 20.000 
matriculados para el curso 2000-2002. La demanda de matriculación se mantiene 
estable en los años siguientes. 


De hecho, como muestra el estudio publicado por el Consejo General de 
Economistas3, la evolución muestra que los estudios de las ciencias económicas 
siempre se han desarrollado en función de los adelantos y las necesidades que 
acontecen en el ámbito empresarial y económico, lo cual evidencia que responden 
a unas necesidades muy reales del mercado laboral y de la sociedad en general. 


En relación a otros estudios, los Ciencias Económicas tienen conexiones directas 
con otras titulaciones, como por ejemplo el Derecho o los Relaciones Laborales. 
Además, se relacionan con materias de naturaleza instrumental, como las 
Matemáticas, la Informática o los idiomas. 


En este sentido, y en referencia a los criterios expuestos por el Comisionado para 
Universidades e Investigación de la Generalitat de Catalunya, en relación a los 
nuevos estudios, en qué se establece como necesario el dominio de una tercera 
lengua, la Euncet implementa en su propuesta de Grado en ADE el conocimiento 
del inglés. 


Según los datos del estudio 2006 de ANECA4, el inglés es el idioma más solicitado 
por el mercado laboral como complemento de una determinada especialidad.  Así, 
la Euncet establecerá un número por determinar de créditos impartidos en lengua 
inglesa que respondan a un nivel adecuado a los requerimientos de los nuevos 
estudios. 
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En resumen, se puede decir que el interés de estos estudios queda avalado tanto 
por su relevancia histórica como por la aportación a la economía y la sociedad 
actual, las disposiciones legales que la soporta y la creciente demanda que de ella 
se hace. 


 


Experiencia de la Euncet en la impartición de estudios similares 


Consciente de la relevancia que tienen los estudios empresariales para la 
sociedad, como ya se ha expuesto, en 1981 se inaugura el Centro de Estudios 
Empresariales de Caixa Terrassa, con el objetivo de proporcionar formación en 
estrategias empresariales, competitividad y mercados exteriores, entre otros. 


En 1990 se inicia una nueva línea de actuación, la Escuela Universitaria de 
Negocios, orientada ya específicamente a la formación universitaria. 


Los estudios que ofrece la Euncet hasta el momento son: 


• Diplomatura en Ciencias Empresariales, en horario diurno y 
nocturno. 


• Ingeniería Técnica en Informática de Gestión. 
• Máster part time en MBA (Máster en Dirección y administración de 


Empresas). 
• Máster part time en MIBA (Máster en Dirección de Negocio 


Internacional). 
 


La Euncet también imparte desde sus inicios el Bachelor of Science in Business 
Administration, en convenio con la University of South Carolina, posteriormente 
firmó otro acuerdo con la University of Wales que permite al alumnado obtener el 
Degree of Bachelor Science in Business Administration de esta universidad. 
También ha firmado acuerdos con varias universidades europeas y sudamericanas 
para favorecer la movilidad de estudiantes durante la realización de sus estudios, 
y promover así la proyección internacional de los estudios que imparte. 


En conclusión, la Escuela Universitaria de Caixa Terrassa tiene una dilatada 
experiencia en la impartición de estudios relacionados con el ámbito de Economía 
y Empresa, y una sobrada preparación para adaptarse a los nuevos 
requerimientos de la integración europea. 


 


Demanda potencial y demanda real del título en el mercado 


Según ha quedado demostrado por la demanda del mercado, la gestión y la 
dirección, tanto de empresas como de otras instituciones y/o organizaciones 
públicas y privadas, requiere de profesionales cualificados. 


Esta cualificación se obtiene con un conjunto de materias que aportan los 
conocimientos específicos y las habilidades propias de la dirección y la gestión de 
empresas, y otras de naturaleza instrumental como las matemáticas, la economía, 
el derecho y los idiomas. Este conjunto de materias, adecuadamente combinadas, 
formarán el Grado de Administración y Dirección de Empresas. 


El mercado laboral en el área de gestión de empresas está estrechamente 
vinculado a la creación empresarial, la internacionalización, la innovación y el 
cambio tecnológico, y a las nuevas formas de organización empresarial. Para 
reforzar la relevancia que tiene esta titulación dentro de los sectores concretos en 
qué se ofrece, nos remitimos primeramente a los datos del Consejo 
Interuniversitario de Catalunya. 
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Los datos de esta entidad muestran que los estudios relativos a las Ciencias 
Sociales en conjunto han sido los más demandados durante los años 2004, 2005, 
2006 y 2007. Con respecto a este último, con un valor relativo del 97.3%, lo cual 
representa un total de 14.679 estudiantes en toda Catalunya matriculados el año 
2007. 


Si valoramos los datos de la Euncet en relación a la demanda de estos estudios, 
encontramos que no sólo presenta un crecimiento constante, sino que además 
presenta un diferencial del 3.1% en positivo el año 2006 respecto de la demanda 
del mercado. Es decir, que no sólo responde a las demandas reales del mercado 
de su ámbito geográfico con respecto a esta titulación, sino que las supera: el año 
2006 la demanda del mercado representó un 98.5% respeto de un valor estándar 
del 100%, y la Euncet respondió con un valor relativo del 101.7%5. 


Con respecto a las previsiones de la demanda para los próximos años, y en 
relación a la demanda actual y pasada, se calcula que para los próximos cinco 
años (2008-2010) la demanda se mantendrá por encima del 95%. 


Por otro lado, si analizamos los datos de las características del mercado laboral 
del informe 2006 publicado por ANECA6, podemos observar que la titulación de 
Administración y Dirección de Empresas fue la más demandada sobre una 
muestra total de 186 titulaciones valoradas del Estado español, lo cual representa 
un 9.18% del total. 


Del mismo estudio provienen los datos relativos al ámbito de Catalunya con 
respecto a las titulaciones más demandadas. En este caso, la licenciatura en ADE 
ocupa un segundo lugar, sólo por detrás de la de Ingeniería Industrial, con un 
6.73% del total de 96 titulaciones valoradas. 


Desde otro punto de vista, el estudio de ANECA muestra que la titulación en ADE 
es la que tiene más oferta, un 11.44% sobre el total de titulaciones. 


Podemos decir, a partir de los datos expuestos, que la oferta de estudios de la 
Euncet responde claramente a la demanda del mercado tanto con respecto a los 
estudiantes que los piden como en relación a las necesidades del mercado laboral. 
Hay una clara correlación entre la oferta y la demanda de la titulación de ADE, a 
partir de una necesidad real del mercado y de un interés manifiesto por parte de 
los universitarios que escogen esta opción formativa. 


 


Tiempos y niveles de ocupación 


Según el estudio de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de 
Catalunya, del 2008, referidas a la licenciatura en Administración y Dirección de 
Empresas7, la inserción laboral de los licenciados en estos estudios es muy 
elevada, y se produce en un límite temporal muy reducido. Esto es indicativo de 
las necesidades que tiene el mercado en este sentido, y de la buena respuesta del 
mercado en relación a esta formación. 


Con respecto a la promoción del año 2004, que presenta también datos similares 
con una ligera mejora respecto de la del 2001, encontramos que el porcentaje de 
empleados es del 95.49%, casi el total de licenciados en esta titulación. Además, 
el 48.87% encontraron el primer trabajo antes de finalizar los estudios y el 
48.88% durante el primer año tras la finalización. 


En este sentido, los graduados valoran la formación global universitaria que han 
adquirido durante los estudios en un 5.02 sobre 7 como factor importante a la 
hora de encontrar trabajo. 
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Los sectores de ocupación más habituales han sido las entidades financieras, con 
un 37.17%, y los servicios a empresas, con un 14.72%. Concretamente, destacan 
los campos de la contabilidad, auditoría y fiscalidad, consultoría de empresas, 
finanzas e intermediarios financieros, marketing, gestión de recursos humanos, 
gestión internacional, gestión de operaciones y sistemas de información. El resto 
de sectores tienen porcentajes inferiores y más nivelados. El sector de la empresa 
privada representa un 90.96% del total del mercado que absorbe estos 
licenciados. 


Estos datos son todavía más representativos si tenemos en cuenta que la zona del 
Vallés Occidental, dónde se ubica la Euncet, es una de las más activas, 
económicamente y en el ámbito de creación empresarial, según los datos del 
Idescat8 para este ámbito geográfico, referentes al periodo 1994-2002. Sobre el 
total de Catalunya, el Vallés Occidental representa el 11% de la actividad de 
creación empresarial. Con respecto a la tipología y ámbitos, el Vallés Occidental 
se mantiene en los mismos parámetros que el total de Catalunya. 


Como nota, la encuesta de la AQU muestra que los licenciados en ADE están 
satisfechos con el trabajo que desarrollan en un 5.47 sobre 7. 


Como resumen, se puede ver que los estudios de ADE son especialmente 
relevantes en Catalunya y sobre todo en el Vallés Occidental, zona de actuación 
de la Euncet, dado que se trata de una formación muy requerida por el mercado y 
a la vez muy bien valorada por los estudiantes que la cursan, en términos de 
ocupación. 


 


Cómo se estudia el grado de ADE semipresencial en la EUNCET 


La Euncet es un centro universitario con un modelo de aprendizaje eficaz y 
contrastado a partir de la experiencia acumulada de más de 30 años formando 
con éxito a profesionales de empresa y emprendedores.  


La metodología de la Euncet se basa en una formación innovadora y de calidad 
orientadas al desarrollo personal y profesional de nuestros estudiantes. 


Prueba de ello es el nuevo grado en administración y dirección de empresas 
semipresencial, que da respuesta a las necesidades de formación de aquellos 
estudiantes que no pueden asistir a diario a las clases de un programa presencial, 
ya sea por motivos laborales, de lugar de residencia o por cualquier otra 
circunstancia. 


La modalidad semipresencial combina un entorno virtual con sesiones 
presenciales a lo largo del curso permitiendo a los estudiantes que sigan esta 
modalidad el contacto con otros compañeros, y con los profesores, y minimiza las 
posibilidades de abandono, a diferencia de aquellos planes de formación que son 
exclusivamente a distancia. 


En el entorno virtual se puede estudiar y aprender como si el estudiante estuviera 
asistiendo a clase, con la ventaja de que lo puede hacer desde su propia casa, 
gestionando su propio tiempo, participando en actividades con compañeros y 
recibiendo atención y seguimiento personalizados por parte de profesores 
especializados de las distintas materias. 


El estudiante desde el primer día tendrá asignado un tutor que le acompañará 
durante toda la carrera y le orientará personalmente tanto en los temas 
académicos como profesionales a través de una acción tutorial. Tendrá a su 
disposición un profesorado con una gran experiencia docente yvinculado al mundo 
empresarial que le garantizará una formación práctica y adaptada a la realidad. 
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La planificación temporal del grado de ADE en modalidad semipresencial es la 
misma que en la modalidad presencial. Es decir, todas las asignaturas del plan 
tienen una carga de 6 créditos ECTS y se organizan semestralmente, excepto el 
trabajo de final de grado que tiene una carga de trabajo de 12 créditos ECTS. 
 
El modelo metodológico de semipresencialidad se basa en los puntos siguientes: 


 
• Planificación personal de las actividades formativas 


Para facilitar la planificación personal, el estudiante cuenta con la programación 
semanal de las actividades formativas que el docente ha planificado y dispuesto 
en la guía docente de la asignatura. Al disponer de esta información desde el 
principio, el estudiante puede gestionar el tiempo personal disponible de la forma 
más adecuada y según su estilo de aprendizaje para alcanzar con éxito los 
objetivos de aprendizaje fijados.  


 


• Sesiones presenciales teórico-prácticas 


Se realizan en el aula y tienen una duración de dos horas. Una parte de estas 
sesiones el docente las dedica a explicar la materia y acercar al estudiantado  las 
ideas fundamentales de cada unidad didáctica mientras que en la otra parte deja 
libre el tiempo del aula para que cada estudiante, con su ayuda y la del resto de 
sus compañeros, puedan trabajar sobre las tareas de cada unidad. 


 


Para que esto sea posible, el docente previamente publica en el campus 
documentos y materiales audiovisuales, pueden ser vídeos o podcast, de una 
duración no superior a cinco minutos a través de los cuales presenta la unidad, las 
principales ideas o los conceptos fundamentales y complementados con ejemplos, 
casos y ejercicios resueltos. Estos materiales puede tratarse de un recurso 
producido por el propio docente o bien un recurso ya existente en la red. 


Para cada una de las asignaturas se han programado siete sesiones presenciales 
teórico-prácticas. 


 


• Sesiones presenciales de refuerzo 


Son sesiones en el aula de dos horas de duración dedicadas exclusivamente a que 
los estudiantes resuelvan junto a sus compañeros y con la ayuda del docente, 
tareas de las unidades didácticas o realicen actividades grupales tipo role play, 
presentaciones o similares.  


El número de sesiones programadas para cada asignatura se fijará en función de 
los objetivos de aprendizaje las actividades a realizar y los contenidos de la 
asignatura.  


 


• Tutorías  


Sesiones presenciales y no presenciales de 40 minutos de duración donde los 
estudiantes pueden reunirse con el docente o contactar con él a través de la 
plataforma digital para plantearle problemas y dudas que tenga de las tareas de 
las unidades didácticas o sobre comprensión de ideas y conceptos. 


Se han programado un total de 3 sesiones para cada una de las asignaturas. 
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• Entorno de trabajo colaborativo 


 


- Campus virtual: 


Los estudiantes y profesores tendrán a su disposición el campus virtual 
Atenea, espacio de trabajo en Internet de la UPC donde se alojan los recursos 
y material docente de las materias.  


- Foros de debate 


Foro de estudiantes: destinado exclusivamente para que los alumnos puedan 
comunicarse entre ellos sin intervención por parte del docente. 


Foro de tutorías: cada una de las asignaturas dispondrá de un foro donde el 
alumno tiene la oportunidad de plantear todas las dudas que tiene sobre la 
asignatura.  


Otros Foros: que el profesor estime oportuno crear para el mejor desarrollo de la 
asignatura. 


 


- WebEx  


Aplicación que permite la comunicación remota entre estudiantes y profesores 
y que permite la transferencia de archivos y la utilización de una pizarra 
virtual. Esta aplicación, con la que se pueden realizar videoconferencias, 
posibilita que profesores y alumnos puedan establecer una relación directa a 
través de las tutorías programadas, con identificación de la persona y en 
tiempo real. 


 


- Google Apps 


+ Correo electrónico: docentes y estudiantes disponen de una cuenta de 
usuario de gmail de la Euncet con el cual pueden comunicarse y permite a los 
estudiantes hacer consultas a los profesores acerca de la organización de la 
asignatura o dudas sobre los contenidos o tareas a realizar. El plazo de 
contestación por parte del profesor es de 48h 


+ Calendario: con el que se puede programar fácilmente clases y reuniones y 
compartirlo con determinados compañeros. 


+ Drive: permite guardar todo tipo de documentos (de texto, hojas de cálculo 
y presentaciones), acceder a ellos desde cualquier lugar, editarlos y 
compartirlos de una forma fácil y segura. 


+ Sites: permite crear sitios de proyectos a partir de plantillas y desarrollar el 
contenido con la posibilidad de editarlo y compartirlo con otros compañeros. 


+ Talk: sistema de mensajería instantánea con posibilidad de voz y vídeo.  


 


• Evaluación 


En el caso de la modalidad de evaluación, esta también está sujeta a lo que en la 
normativa se refleja: todas las asignaturas tienen un examen final que es 
presencial y el resto de actividades evaluables que se realizan a lo largo de la 
asignatura pueden ser presenciales o semipresenciales según el criterio del 
docente. 
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De acuerdo con el Plan Bolonia, el modelo premia el esfuerzo constante y 
continuado del estudiantado. Entre un 40 i un 60% de la nota se obtiene de la 
evaluación continuada de la asignatura, y el porcentaje restante del examen final 
presencial. Además, nuestro modelo potencia el autoaprendizaje por parte del 
estudiante, el trabajo en equipo y el apoyo mutuo para la obtención de los 
resultados de aprendizaje fijados en cada una de las asignaturas. 


 


Resumen del modelo metodológico 


El siguiente modelo es aplicable a cada una de las asignaturas del plan de 
estudios, excepto el trabajo fin de grado. 


• Sesiones presenciales de refuerzo: mínimo 2 y máximo 4 sesiones. Total, 
entre 4 y 8 horas. 


• Evaluación: examen final, dos convocatorias. Total 6 horas. 


• Actividades, que incluyen las tutorías y las actividades dirigidas que tienen 
como objetivo el desarrollo competencial que permita el aprovechamiento 
del aprendizaje guiado y autónomo: 50 horas no presenciales. 


• Trabajo autónomo: 80 horas no presenciales. 


 


Actividades formativas  


Las actividades formativas en las que se base el estudio en el grado de ADE son: 


• Estudio de las unidades didácticas. 


• Material docente adicional. 


• Supuestos y casos prácticos. 


• Trabajos escritos. 


• Presentaciones. 


• Debates. 


• Evaluación. 


• Realización de prácticas en empresa (para las prácticas externas). 


• Elección del tema a desarrollar, definición del plan de trabajo y análisis de 
datos, obtención de resultados y redacción de los mismos en la memoria 
final. Para el trabajo fin de grado. 


 


Unidades didácticas 


Constituyen el manual de la asignatura, de índole teórico-práctico, con ejemplos 
reales y propuesta de supuestos y ejemplos. El Manual puede ser en formato libro 
o en archivo PDF a disposición del estudiante en el campus virtual. 


 


Material docente adicional 


Artículos en formato PDF, vídeos, páginas web y bibliografía complementaria que 
el profesor publica en el aula virtual.   


Además el estudiante tendrá acceso a la biblioteca de la UPC que dispone de 
colecciones específicas para las distintas materias ofrecidas en el programa de 
ADE.  
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Adicionalmente, la Euncet dispone de una biblioteca con un fondo bibliográfico con 
más de 3.000 ejemplares relacionados con todas las materias que se imparten en 
el centro universitario. 
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    Semana 1  2  3  4  5  6  7  8  9  10  11  12  13  14 


Cuad  Curso  Asignatura/Día Semana 1  2  1  2 1  2  1  2 1  2  1  2 1  2  1  2 1  2  1  2 1  2  1  2 1  2  1  2


1  1  Asignatura 1  C          C     R  T  C          C        T  C           C    R T  C       R


1  1  Asignatura 2  C    R    C       T  C      R  C       T  C     R    C      T  C      R


1  1  Asignatura 3     C         C   T     C  R      C    T     C        C    T     C R   


1  1  Asignatura 4     C         C   T     C         C  R T     C   R    C    T     C     


1  1  Asignatura 5        C           C  T        C  R        C  T        C  R       C  T        C    


 


 


C= clase teórico-práctica (2h) 


R= clase de refuerzo (2h) 


T= tutorías (40m) 
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2.2. En el caso de los títulos de Graduados o Graduadas: Referentes 
externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 


Este punto ofrece una relación de referentes a diferentes niveles y ámbitos que 
muestran la base real y fehaciente en qué se basa la propuesta de la Euncet para 
el grado de Administración y Dirección de Empresas, que a la vez serán su 
referente para la reestructuración y adaptación de sus estudios actuales a los 
requerimientos del Pacto de Bolonia, no sólo con respecto a la denominación y 
estructura de la titulación, sino también para el establecimiento de las 
metodologías que permitan lograr los estándares de calidad y competencias que 
se establecen en el pacto mencionado. 


 


Referentes internacionales que avalan la propuesta 


La relación de universidades de ámbito internacional que se presenta, además de 
ser un referente en cuanto a calidad y prestigio contrastado, muestran títulos 
análogos o similares al que se propone no sólo por la similitud en su 
denominación sino también por la semejanza en cuanto a la estructura educativa 
y los contenidos de sus planes de estudios. 


Esta relación se completa con la dirección electrónica que da acceso a los planes 
de estudios de las mismas y que permite la comparación en términos de 
programa con la propuesta de Grado en Administración y Dirección de Empresas. 


• Universidad Libre de Bruselas: la ULB propone un primer ciclo de formación 
general (BA) con una duración de tres años, que continuará con un segundo 
ciclo de màster (MA), el cual dará acceso a una carrera profesional. La 
universidad ofrece un único Grau Grado en Ciencia Económica (economía y 
empresa). 
http://www.ulb.ac.be/catalogue/soco/BA-ECON.html 
 


• London School of Economics: ofrece varios grados (BS) en economía y 
empresa, todos con una duración de tres años. Entre ellos, el título de BSC 
en Administración y Dirección de Empresas. 
http://www2.lse.ac.uk/undergraduateProspectus2010/courses/Management_
Sci ences/N201.aspx 
 


• Universidad de Warwick: como la anterior, ofrece varios grados en economía 
y empresa, con la misma duración también. En relación a la vertiente 
empresarial destacan el Grado en Gerencia, en Contabilidad y Finanzas y en 
Negocio Internacional. 
http://www2.warwick.ac.uk/study/undergraduate/courses/depta2z/wbs/ 
 


• Otras universidades inglesas que repiten una estructura en títulos similares a 
los anteriores son Nothingham Trent University, University College London, 
University of Cambridge y Southhampton University. 
 


• Universidad de Viena: los estudios de economía y empresa que ofrece tienen 
tres niveles: programa de licenciatura, máster y doctorado. Las licenciaturas 
son dos: Administración de Empresas y Economía. 
http://studieren.univie.ac.at/index.php?id=441 
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• Erasmus University of Rotterdam: la Erasmus School ofoff Business ofrece el 
título de Administración de Empresas. 
http://www.eur.nl/english/prospective/bachelor/comparing_bachelors/ 
 
Universidad de Bocconi: la Facultad de Economía de esta universidad ofrece 
nuevos títulos de grado en economía y o/empresa, incluyendo el de ADE. 
https://www.unibocconi.it/wps/wcm/connect/SitoPubblico 
 


• Copenhague Business School: ofrece varios grados en economía y dirección y 
administración de empresas. http://www.cbs.dk/uddannelser/bachelor 
 


• Universidad de Goteborg: ofrece el título de grado en ADE. 
http://www.hgu.gu.se/item.aspx?id=6639 


 
Seguidamente se presenta la relación de universidades europeas con las cuales la 
Escola Universitària Caixa Terrassa tiene convenio de intercambio de estudiantes 
tanto para las titulaciones de diplomatura actuales (con el programa Socrates- 
Erasmus) como para los programas de máster (con el programa Tempus-Tacit). 
Esta relación muestra tanto la experiencia de la Euncet en esta formación 
universitaria como la proyección internacional y la calidad que se le reconocen a 
nivel europeo: 


• Alemania: Fachhochschule Furtwangen, Fachhochschule Aalen. 
• Finlandia: Tampere Polytechnic Business School. 
• Francia: MBA Institute de París, ECE de Lyon-Bordeaux. 
• Grecia: Technological Educational Institute of West Macedonia. 
• Hungría: International Business School of Budapest. 
• Holanda: Hogeschool Utrecht. 
• Portugal: Escuela Superior de Tec. e Gestao de Felgueiras, Instituto 


Politécnico do Porto. 
 


Además de la colaboración ya mencionada con la University of Wales, la Euncet 
mantiene vínculos con la Fundación Europea de Desarrollo Empresarial, EFMD, red 
internacional para la promoción y el servicio. 


 


Referentes nacionales que avalan la propuesta 


Según un estudio del Ministerio de Ciencia e Innovación sobre la oferta, demanda 
y matrícula de nuevos ingresos en estudios de la rama de ciencias sociales y 
jurídicas del año 2007-08 y tomando como datos comparativos los obtenidos 
durante el año académico 2006-07, “Esta rama es la que tradicionalmente guarda 
un mayor equilibrio entre oferta, demanda y matrícula, alcanzando, por tanto, 
unos ratios de cobertura sólidos, estables y armónicos, …” 


Son muchas las universidades y escuelas de negocios españolas y catalanas que 
imparten estudios en economía general y de empresa. Aquellas que ofrecen la 
titulación de Grado en Administración y Dirección de Empresas o similar coinciden 
con la titulación propuesta por la Euncet en los años de impartición del título (4 
años) y en el número de créditos ECTS, que son un total de 240, tal como 
establece la legislación española. 
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La tradición, el prestigio y la experiencia contrastada en la formación de 
profesionales del mundo de la gestión empresarial y financiera nos han llevado a 
tomar como referente nacional a algunas de ellas. El detalle que se ofrece acto 
seguido es sólo una muestra representativa de estudios que avalan la propuesta 
de la Euncet. 


• Universidad Carlos III, Madrid: ofrece el Grado en Administración de 
Empresas, y el Grado en Economía, ambos con opción en inglés. 
También ofrece un máster en Administración de Empresas como 
complemento. 
http://www.uc3m.es/portal/page/portal/titulaciones_grado/admon_
emp/plan 


• Universitat Pompeu Fabra, Barcelona: ofrece el Grado en ADE, 
Grado en Ciencias Empresariales y Relaciones Laborales y Grado en 
Economía. http://www.upf.edu/estudiants/es/titulacions/grau-
ade/presentacio/index.html 


• ESADE (Universitat Ramon Llull): ofrece el Grado en Dirección de 
Empresas (BBA), y un abanico de máster de especialización 
complementarios, MSc Programmes in Management, impartidos en 
inglés. También ofrece formación en MBA. 
http://www.esade.edu/carreras_universitarias/esp/bba/nuevo_plan 


• Universidad de Deusto y Deusto Business School: ofrece el Grado 
en ADE, y másters complementarios en MBA. También cuenta con 
estudios de postgrado complementarios, como el Programa de 
Economía, Liderazgo y Dirección de Empresa. 
https://www.deusto.es/cs/Satellite/deusto/es/universidad-deusto 


• Universidad de Navarra: ofrece el Grado en ADE y el Grado en 
Economía. 


• También ofrece estudios de postgrado en MBA (MBA, Executive MBA 
y Global Executive MBA). http://www.unav.es/servicio/titulaciones/ 
 


Legislación que avala la propuesta 


• El Real decreto 1421/1990, de 26 de octubre, establece el título 
universitario oficial de Licenciado en Administración y Dirección de 
Empresas. 


• El Real decreto 1422/1990, de 26 de octubre, modificado por el 
Real decreto 386/1991, de 22 de marzo, por el que se establece el 
título universitario oficial de Diplomado en Ciencias Empresariales. 
El nuevo título que se propone tiene en cuenta las competencias 
generales y específicas del título de Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas y el de Diplomado que todavía son vigentes 
y que están en línea con los objetivos del nuevo EEES. 


 


Estudios que hacen referencia a la propuesta 


• “Libro blanco del título de Grado en Economía y Empresa.” Madrid: 
Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación, % [s. a.]. El libro 
presenta dos titulaciones, la de Economía y la de Empresa. En este 
sentido, la Euncet sigue en líneas generales el modelo de Grado de 
Empresa que desarrolla el Libro. 


• Subject Benchmark Statements. Economics. Mansfield: Quality 
Assurance Agency for Higher Education, % [s. a.]. 
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• “Seguimiento de la inserción laboral de los graduados universitarios. 
Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas.”  
Barcelona: AQU, 2008. 


• “Los Economistas ante el espacio europeo de educación superior. 
Análisis desde la experiencia y determinación de las necesidades 
futuras”. Madrid: Consejo General de Economistas de España, 2008. 


• Conclusiones del Proyecte UE-Converge. Madrid: Fundación 
Universidad y Empresa, 2008. 


• “Informe 2006 sobre las características y competencias 
demandadas en el mercado laboral”. Madrid: Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, 2006. 


• Tuning Educational Structures in Europe. La contribución de las 
universidades al proceso de Bolonia. Programa Socrates-Tempus. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 


Descripción de los procedimientos de consulta internos 


El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de Catalunya aprobó, en el 
mes de febrero de 2007, previa presentación al Consejo de Directores de Centros 
Docentes, el procedimiento para la definición del mapa de sus titulaciones de 
grado. Dicho procedimiento constaba de tres puntos: 


• Constitución de comisiones consultivas externas por ámbitos de 
conocimiento de las titulaciones actuales. 


• Presentación de las propuestas de nuevas titulaciones por parte 
de los centros docentes. 


• Elaboración del mapa de grados de la universidad. 
 


Durante el mes de octubre, la Euncet presento la propuesta de nueva titulación 
de ADE la cual hacía referencia a: nombre de la titulación, oferta de plazas, 
justificación de la titulación (referentes externos), objetivos de formación, viabilidad 
y título actual al cual substituye. 


A partir de la fecha de publicación del mapa de titulaciones de la UPC, la Euncet 
inició los procedimientos internos y externos de consulta para la elaboración del 
plan de estudios de ADE. Para asegurar el éxito en este empeño, la Euncet 
consideró necesario aplicar a la gestión del proceso las mejores prácticas 
reconocidas internacionalmente, reconociéndolo formalmente como un proyecto, 
siguiendo, por otra parte lo dicho en la introducción del Real Decreto 1393/2007 
que dice textualmente: 


“Este nuevo modelo concibe el plan de estudios como un proyecto de 
implantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, para su 
aprobación se requiere la aportación de nuevos elementos como: justificación, 
objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados 
previstos y sistema de garantía de calidad”. 


A continuación se describen los recursos humanos que conforman los diversos 
grupos de trabajo, y su pertenencia a las comisiones que se constituyeron para la 
definición de la Nueva Titulación y la redacción de la Memoria de Solicitud de 
la misma. La organización del Proyecto se presenta en forma de Organigrama: 
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• Dirección de la Escuela 
• Responsable del proyecto 
• Comisión de expertos 
• Comisión de calidad 
• Comisión técnica 
• Comisión de desarrollo profesional 
• Comisión de medios 
• Comisión de transición 
• Comisión de comunicación 


 
La siguiente tabla muestra las funciones de los diversos perfiles de recursos 
definidos en el proyecto: 


  Participantes Rol / Función
PA01 Dirección • Define los elementos estratégicos que guiarán


los trabajos del proyecto 
• Impulsar los trabajos, haciendo evidente su


involucración 
• Facilita los medios necesarios para alcanzar los


objetivos 
• Participa en el seguimiento y control el


proyecto en las reuniones de control
pertinentes y toma las decisiones que
exceden la autoridad del Responsable del
Proyecto. 


PA02 Responsable 
del Proyecto 


• Es el responsable global del proyecto y de la
consecución de los objetivos del mismo, en
cuanto a la calidad de los resultados, en el
plazo y dentro del presupuesto establecido. 


PA03 Presidente de 
Comisión 


• Se responsabiliza de los resultados a obtener
en las actividades en las que la Comisión
participa, y para ello, siguiendo los
procedimientos de trabajo establecidos,
coordinará los miembros de su Comisión para
asegurar en el plazo establecido los resultados
esperados. 


• Asignará dentro de su Comisión para cada
actividad en la que participe, el papel que
corresponde a cada miembro. 


PA04 Secretario de 
Comisión 


• Se responsabiliza de que el resultado de la 
Comisión se genere de la forma establecida, y en
el formato definido. 


 


Tal como se describe en el organigrama anterior, se establecieron una serie de 
comisiones para que participaran en las actividades que permitió: 


• Una visión contrastada de los diversos aspectos a tratar 
• La aportación de los expertos en las diversas áreas de 


conocimiento de los participantes 
• La comunicación entre los interesados en el proyecto 
• La involucración del mayor número de recursos de la Escuela 
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Las comisiones que se identificaron como necesarias fueron las siguientes: 
 


  Nombre 
Comisión 


Función


CM01 Expertos • Comisión formada por la Dirección Académica, 
profesores internos y externos, empresarios y un 
representante de Caixa Terrassa, todos ellos 
expertos conocedores de las diversas materias de 
la nueva carrera. Su función básica fue la de definir 
los objetivos y planificación de la Titulación 


CM02 Calidad • Comisión formada por la unidad técnica de calidad 
de la Euncet y dos consultores externos con 
experiencia en temas de calidad uno de ellos 
representante de Caixa Terrassa 


• Diseño del Plan de Aseguramiento de la Calidad de 
la Nueva Titulación y participarán en su 
implementación. 


CM03 Técnica • Comisión formada por la unidad técnica de 
evaluación y planificación de estudios y 
representantes del PAS. 


• Facilitaron el trabajo del resto de las comisiones, 
proporcionando los elementos de trabajo necesario 
y garantizarán que los resultados se ajustasen a la 
normativa de la Escuela. 


• Participación en la definición del calendario de 
implantación de la Nueva Titulación. 


CM04 Desarrollo 
Profesional 


• Comisión formada por la Dirección académica, el
Servicio de Orientación Personal, profesionales
externos especializados en el área de desarrollo de
competencias, profesores internos y externos. 


• Definición de las competencias transversales
asociadas a las materias, participando en la
definición de los objetivos y planificación de la
Nueva Titulación 


CM05 Medios • Comisión formada por representantes del PAS y la
unidad técnica de evaluación y planificación de
estudios. 


• Definición y dimensión de los equipos docentes y
de soporte, y los recursos materiales necesarios.
Participa en la implantación de los mismos. 


CM06 Transición • Comisión formada por la Dirección Académica,
unidad técnica de  evaluación y planificación de
estudios y representantes del PAS. 


• Diseño de los mecanismos de transición de los
estudiantes de estudios anteriores a la Nueva
Titulación. 
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CM07 Comunicación • Comisión formada por la unidad de relaciones
institucionales, comunicación y marketing. 


• Diseño del Plan de Comunicación que asegure la
información en tiempo y manera adecuados a los
interesados del proyecto. 


• Participa en la implantación de las medidas
diseñadas en dicho Plan. 


 


El procedimiento de aprobación del plan de estudios se ha vertebrado a dos niveles: 


• A nivel de la Euncet: la validación de la propuesta definitiva del 
plan de estudios, previo a su aprobación en los Órganos 
competentes, ha correspondido a la Dirección Académica y a los 
Directores de Programas. La aprobación de los Órganos 
competentes se ha realizado en el siguiente orden: en primer 
lugar en la Comisión Académica y a continuación en el Patronato 
Gestor de la Euncet. 


• A nivel de la UPC: previa aprobación del Consejo de Gobierno, 
se realizó una revisión técnica de la memoria por parte de las 
unidades de la vicegerencia de docencia. Una vez pasada la 
revisión técnica, las comisiones del Consejo de Gobierno de la 
UPC analizaron y aprobaron el plan de estudios de ADE que 
tramitaron posteriormente al Consejo de Universidades del MEC y 
a la Dirección General de Universidades del DIUE. 


 


Descripción de los procedimientos de consulta externos 


La Dirección de la Escuela encargo a una consultora externa especializada en 
gestión de proyectos, la elaboración del “Plan de proyecto” y la “Guía de 
trabajo de las comisiones”. 


El diseño del proyecto se basó en los siguientes objetivos marcados por la 
Dirección de la Escuela: 


  Objetivos
 
OB01 


Conseguir la aprobación por parte del Consejo de Universidades de la 
propuesta de la nueva titulación presentada por la Escuela Universitaria de
Caixa Terrassa. 


 


OB02 Adecuar los medios humanos de la Escuela, tanto docentes como de 
administración y servicios, a las exigencias de la nueva titulación. 


 


OB03 Adecuar los recursos materiales de la Escuela a las necesidades de la 
nueva titulación. 


 
OB04 


Definir e implantar un sistema de garantía interna de calidad que asegure
los objetivos docentes de la nueva titulación y establezca los mecanismos 
para conseguir un proceso de mejora continuada. 


 


Seguidamente se describen las fases del proyecto, las actividades que se entienden 
como necesarias en cada una de ellas y los resultados a obtener como consecuencia 
de su realización. 
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Fase I Inicio 
Descripción: Esta Fase agrupa el conjunto de actividades que definen el


marco de trabajo en el que se desarrollará el proyecto y 
habilita los medios necesarios para la realización de las 
mismas. 


Actividades: • Creación Plan de Proyecto
• Creación Comisiones de Trabajo 
• Definición Objetivos y Estrategia 
• Definición de los procedimientos de trabajo de las 


Comisiones 
• Aprobación Resultados 


Entregables 
Principales: 


• Plan de Proyecto
• Objetivos y estrategias definidas 
• Comisiones de Trabajo creadas 
• Procedimientos de Trabajo Comisiones 


Hitos: Aprobación de resultados no después del 01/10/2007 
Evento que reconoce 
la finalización de la 
Fase: 


Aprobación de resultados por parte de la Dirección de la 
Escuela 


Fase II Redacción de la Memoria
Descripción: Esta Fase engloba el conjunto de actividades para generar la


Memoria de la nueva carrera para ser presentada a la UPC y 
posteriormente al Consejo de Universidades para su 
aprobación. 


Actividades: • Descripción del Título
• Justificación del Título 
• Definición Objetivos y Competencias 
• Definición Procedimientos de acceso y admisión 
• Creación Grupos de Trabajo por Materias 
• Planificación de las enseñanzas 
• Definición de los Recursos Humanos 
• Definición de los Recursos Materiales y Servicios 
• Definición de los Resultados Previstos 
• Definición del Sistema de Calidad 
• Creación Calendario de Implantación 
• Integración y Validación Memoria 
• Entrega memoria a UPC 


Entregables 
Principales: 


Memoria para la Solicitud de Verificación del Título 


Hitos: Entrega de la Memoria a UPC no después del 09/2008 
Evento que reconoce 
la finalización de la 
Fase: 


Validación de la Memoria por parte del Patronato Gestor de la
Euncet 
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Fase III Validación por UPC
Descripción: Conjunto de actividades fijadas por la UPC para validar 


los nuevos títulos. Este proceso se presenta como previo 
a la presentación de la Memoria de Verificación del Título 
al Consejo de Universidades 


Actividades: • Revisión y Valoración Memoria UPC
• Revisión y Valoración Plan de Carrera 
• Soporte a la Validación UPC 
• Plan de Carrera Validado por UPC 


Entregables 
Principales: 


• Aprobación de la Memoria para la Solicitud de 
Verificación del Título 


• Aprobación del Plan de Estudios 


Hitos: Validación no después del 31/10/2008
Evento que reconoce 
la finalización de la 
Fase: 


Plan de Carrera Validado por UPC


Fase IV Diseño Detallado
Descripción: Conjunto de actividades necesarias para desarrollar con detalle


el Plan 
Actividades: • Diseño del Plan de Comunicación Detallado 


• Definición Asignaturas 
• Integración y Validación Diseño Detallado 
• Entrega Diseño Detallado a UPC 


Entregables Plan de Estudios nueva carrera 
Hitos: Entrega del Plan de Estudios a UPC no después del 12/2008 
Evento que reconoce 
la finalización de la 
Fase: 


Validación del Diseño Detallado del Plan de Estudios por parte
de Alfons Freixes 


Fase V Validación por el Consejo de Universidades 
Descripción: Conjunto de actividades del Consejo de Universidades y las 


fijadas por la normativa en vigor para validar las Memorias 
de las nuevas titulaciones, habiendo delegado parte del 
mismo a la ANECA, que liderará mayoritariamente este 


Actividades: • Revisión y Valoración Memoria por CU 
• Soporte a la Validación del CU 
• Plan de Carrera Validado por CU 


  • Seguimiento de Trámites


Entregables 
Principales: 


Aceptación nueva carrera


Hitos: Validación no después de 05/2009
Evento que reconoce 
la finalización de la 
Fase: 


Memoria validada por el Consejo de Universidades.(Posterior
Registro en el RUCT) 
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Fase VI Implantación
Descripción: Conjunto de actividades necesarias para adecuar los recursos


de la Escuela, tanto materiales como humanos y organizativos 
a los requerimientos de la nueva Titulación. 


Actividades: • Planificación Detallada Implantación
• Despliegue Plan de Comunicación 
• Selección y contratación Personal 
• Implantación Procedimientos de Calidad 
• Desarrollo y puesta en marcha sistema de información 
• Adecuación de medios 
• Pruebas de integración 


Entregables 
Principales: 


• Medios humanos y materiales organizados y disponibles
• Procedimientos implementados 


Hitos: Inicio de las clases en la primera semana de 09/2009 
Evento que reconoce 
la finalización de la 
Fase: 


Pruebas de integración realizadas satisfactoriamente, 
concretadas en un “acta de aceptación del sistema” 


Fase VII Puesta en Marcha
Descripción: Actividades de soporte al arranque de las clases para asegurar


el buen funcionamiento del inicio del curso, resolviendo las 
incidencias que se puedan presentar en la puesta en marcha 
de la nueva Titulación. 


Actividades: • Inicio Clases
• Soporte a la Puesta en Marcha 


Entregables 
Principales: 


Resolución de las incidencias en la puesta en marcha 


Hitos: Incidencias por debajo de umbral definido por Calidad. 30 
días después del inicio de las clases 


Evento que reconoce 
la finalización de la 
Fase: 


Reunión de Dirección con la decisión de finalización de la Fase.


Fase VIII Cierre 
Descripción: Fase que engloba las actividades de análisis de lo realizado


para obtener las lecciones aprendidas y que reviertan en los 
procesos de mejora de calidad establecidos por la Escuela. 


Actividades: • Recopilación Lecciones Aprendidas
• Valoración del Proyecto y cierre 
• Fin del Proyecto 


Entregables 
Principales: 


• Des asignación de Recursos y medios del proyecto  
• Documento de valoración y lecciones aprendidas 


Hitos: Firma del acta de finalización del proyecto por parte de 
  Dirección. Octubre 2009
Evento que reconoce 
la finalización 


Reunión de valoración del proyecto, con la decisión de su 
cierre. 
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Itinerario 2: 
 


Centro Universitario EAE 
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2. JUSTIFICACIÓN 


Subapartados  
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
 
2.2. En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 


Interés académico, científico o profesional del mismo 


Considerando la orientación generalista y profesional del nuevo título de Graduado 
en ADE por la UPC, se justificará, en primer lugar, su relevancia desde el punto de 
vista profesional. En la actualidad existe un desajuste significativo entre las 
características de la oferta, en cuanto a competencias de los titulados, y la 
demanda del mercado laboral para egresados del área de empresa. El objetivo de 
este graduado es satisfacer la necesidad de formación que nuestra sociedad 
requiere, cerrando la brecha existente entre oferta y demanda laboral para 
titulados en el ámbito de la dirección y administración de empresas. Por ello, ofrece 
una configuración de materias fundamentales que integran los contenidos 
formativos comunes e instrumentales obligatorios con aquellos requeridos para el 
ejercicio efectivo de la profesión. El conjunto de materias y de actividades 
formativas tienen por objeto que el alumnado consiga las competencias apropiadas 
para un perfil generalista y de orientación profesional en el área de gestión y 
dirección de empresas. 


A continuación, se hace referencia a las competencias que el mercado demanda 
para este perfil y se expone la percepción del Centro Universitario EAE respecto de 
la carencia de competencias de la oferta actual de titulados en ADE: se comentará 
la vertiente práctica de las competencias específicas y se finaliza con el análisis de 
las competencias genéricas. Estas deficiencias indican la existencia de una 
demanda insatisfecha y, por tanto, un potencial segmento de mercado al cual se 
pretende llegar con esta nueva propuesta. 


 


Estudios sobre la realidad actual de la formación en ADE 


El Libro Blanco:  


https://pdc.mec.es/verifica/solicitud/realizarmemoriasolicitud.do?id=56885356 -
_ftn1#_ftn1   
pone de manifiesto el desajuste y desplazamiento entre la calidad y características 
de la oferta de este tipo de profesionales, y la cantidad y características de la 
demanda; esto se verifica, por ejemplo, en la existencia de una importante 
proporción de titulados en ciencias sociales que ocupan lugares de trabajo de 
naturaleza muy elemental como son los trabajos de oficina. La proporción de 
trabajadores ocupados en tareas que no se corresponden con los estudios 
realizados es menos importante, pero también representativa.  
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Adicionalmente, el Libro Blanco señala la falta de competencias prácticas y 
aconseja, entre otras cuestiones, “dirigir la formación teórica hacia un enfoque 
más intensivo que extensivo”, dar preferencia “al trabajo con datos” e “introducir 
la práctica profesional en los currícula de los licenciados, especialmente en el caso 
de los que realicen estudios de economía de empresa”. 


También el Libro Blanco justifica el éxito y la gran demanda de másteres por la 
debilidad de los titulados en la parte práctica de las áreas de economía y empresa. 


La evidencia demuestra que esta realidad también es percibida así por los 
trabajadores. En el cuadro siguiente, se visualiza una valoración de los 
conocimientos y habilidades adquiridas desde la perspectiva de su utilidad para la 
aplicación en los trabajos realizados. La valoración comprende del 0, la más baja, al 
10, la más alta. 


 


Valoración de los trabajadores de los conocimientos y habilidades adquiridos en la 
universidad desde la perspectiva de su utilidad para la aplicación en los trabajos 


realizados 
Conocimientos y habilidades C. Sociales Economía 


Contacto con compañeros 7,2 7,2 


Contenidos de los programas 5,1 5,5 


Variedad de la oferta materias 5,4 5,7 


Calidad de la docencia 4,8 4,8 


Oportunidad de elección de materias 4,2 4,6 


Asesoramiento académico en general 3,9 3,9 


Énfasis práctico en la enseñanza 2,6 2,5 


Énfasis en la investigación 1,8 1,6 


Oportunidad de participación en proyectos 1,7 1,5 


Oportunidad de prácticas 2,4 2,3 


Fuente: Libro blanco. Cuadro 12, p.108 


 


Los datos ponen de manifiesto que la vertiente práctica, el énfasis en la 
investigación, la participación en proyectos y la oportunidad de prácticas son las 
habilidades y los conocimientos valorados más negativamente por parte de los 
titulados, desde la perspectiva de su utilidad para la aplicación en los trabajos 
realizados. 


La carencia del aspecto práctico en la enseñanza también se ha detectado desde las 
empresas; por eso la realización de prácticas durante los estudios es un factor muy 
valorado por los empleadores. El estudio “Las demandas sociales y su influencia en 
la planificación de las titulaciones en España en el marco de la convergencia 
europea en educación superior”, realizado por la Fundación Universidad-Empresa 
(FUE), analiza la importancia que las empresas otorgan a las prácticas entre los 
años 2000 y 2004. 


La experiencia laboral empresarial previa puede ser la mejor garantía para acceder 
a un lugar de trabajo. En este sentido, un 85,5% (valor medio para el período 
2000- 2004) de las empresas valora positivamente las prácticas realizadas durante 
los estudios. El estudio mencionado pone de manifiesto que se mantiene estable la 
valoración que hacen las empresas de las prácticas realizadas en la misma 
empresa, en empresas del mismo sector o empresas de diferente sector. Las 
prácticas en el extranjero han experimentado una importante revalorización, 
pasando del 49,6% al 72,1% durante el período mencionado. 
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Valoración que hacen las empresas de las prácticas realizadas por los 


universitarios 
PRÁCTICAS REALIZADAS MEDIA 2000-2004 (%) 


En otras empresas del mismo sector 85,5 


En la empresa misma 82,3 


En el extranjero 61,4 


En otras empresas de sectores 
diferentes 


55,0 


Fuente: Fundación Universidad-Empresa. 2004 


 


En este sentido, los fuertes vínculos de Centro Universitario EAE con otras 
instituciones del ámbito empresarial proporcionan una mayor capacidad para 
ofrecer prácticas a los alumnos. 


En la siguiente tabla, se visualiza la opinión de los titulados universitarios, según su 
experiencia, respecto del que creen los empleadores. La especialización, la 
personalidad y la titulación parecen ser los factores más considerados en el primer 
contrato en los recientes titulados. Parece lógico que, para un primer contrato, la 
experiencia laboral no sea considerada un hecho decisivo, pero aparece en la lista 
con cierta importancia: (2,97 sobre 5) la experiencia laboral durante los estudios y, 
ligeramente inferior (2,24 sobre 5), la experiencia posterior a los estudios. Otras 
competencias específicas de carácter práctico y de tipo instrumental, como la 
informática, se consideran (3,02 sobre 5) muy importantes. 


 


Aspectos más valorados por primer 
ocupador en la contratación en el área de 


las ciencias sociales 
(Escala del 1, más bajo, al 5, más alto) 


Personalidad 4,15
Titulación 3,59
Especialización 3,08
Informática 3,02
Experiencia laboral durante los 
estudios 


2,97


Recomendaciones 2,61
Expediente académico 2,58
Idiomas 2,46
Reputación de la universidad 2,39
Experiencia laboral 2,24
Experiencia laboral en el extranjero 1,94


Fuente: Libro blanco. Cuadro 11 


 


En el informe de la FUE, se repite esta percepción. Uno de los cuestionarios hace 
referencia a las expectativas de inserción laboral de los titulados recientes 
(diplomados y licenciados) y pone de manifiesto la diferencia entre los 
conocimientos y las competencias requeridas por la empresa y las aprendidas por el 
estudiante.  
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Como consecuencia, cada vez con más frecuencia las empresas seleccionan sus 
futuros empleados teniendo en cuenta su potencial más que sus conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores actuales. 


En el cuadro siguiente, según la misma fuente, los estudiantes reconocen sus 
carencias y están dispuestos a cursar formación complementaria, en primer lugar 
de idiomas y, en segundo lugar, con prácticas en empresas.  


 


 
 


Hasta ahora, la evidencia demuestra un desequilibrio entre las competencias 
prácticas alcanzadas por los titulados y las deseadas por ellos y por los ocupadores. 
Este tipo de competencias se incluyen entre las genéricas y las específicas en su 
vertiente práctica. 


En el Anexo E del Libro Blanco, se estudia el grado de adecuación de conocimientos 
y competencias adquiridas en la formación de los licenciados en ADE para el 
desarrollo del trabajo. Mediante una serie de encuestas a profesionales y 
académicos, se establece un conjunto de funciones que recogen los lugares de 
trabajo analizados. El análisis excluye las funciones propias del sector público y las 
tareas polivalentes propias de las pequeñas empresas, y recoge las funciones más 
habituales a partir de las demandas de ocupación publicadas en los periódicos. 


Estas funciones se clasifican en cuatro: financiero-contable, comercialización, 
organización y global. El reconocimiento de estas funciones permite planificar con 
mayor propiedad el plan de estudios del grado de ADE en el Centro Universitario 
EAE. 


La Agencia Catalana de la Calidad Universitaria, (AQU), ha realizado un estudio más 
extenso de los alumnos graduados en la promoción de 2001. Los alumnos han 
valorado el nivel y la adecuación o utilidad de las competencias académicas e 
instrumentales logradas para el mundo laboral. La valoración (nivel y utilidad) 
comprende del 1 (muy bajo) al 7 (muy alto). 


 
 


C
SV


: 3
08


70
41


78
74


86
91


34
05


67
51


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC – VERIFICA - Modificación  Mayo 2018 
Grado en Administración y Dirección de Empresas – EUNCET y EAE 


 


6 
 


 
 Nivel y adecuación de las competencias 


académicas Nivel y adecuación de las competencias instrumentales 


Formación 
teórica 


Formación 
práctica Informática Idiomas Documentación


Nivel 
Media 


Utilidad 
para el 
trabajo 
Media 


Nivel 
Media 


Utilidad 
para el 
trabajo 
Media 


Nivel 
Media 


Utilidad 
para el 
trabajo 


Media 


Nivel 
Media 


Utilidad 
para el 
trabajo 


Media 


Nivel 
Media


Utilidad 
para el 
trabajo 
Media 


Economía y 
ADE 


 
5,01 


 
4,12 


 
3,36 


 
3,91 


 
3,30 


 
5,14 


 
2,54 


 
3,87 


 
4,28


 
4,56 


D. C. 
Empresariales 


 
5,00 


 
4,27 


 
3,56 


 
4,02 


 
3,85 


 
5,23 


 
2,83 


 
3,44 


 
4,25


 
4,51 


Fuente: AQU 


 


Se aprecia, en primer lugar, la escasa diferencia entre los resultados en el caso de 
los estudios de economía y ADE, y la Diplomatura en Ciencias Empresariales. 
Respecto de las competencias académicas, destaca la escasa valoración del nivel de 
formación práctica conseguido y la utilidad que los alumnos le han otorgado. 
Sucede de forma similar en el caso de competencias instrumentales, como la 
informática y los idiomas. En este caso, Centro Universitario EAE abordará el 
desarrollo de dichas competencias, de manera transversal a lo largo del plan de 
estudios, promoviendo las lecturas en idiomas y la utilización del instrumental 
informático existente. 


Respecto a las competencias genéricas o transversales, en la tabla siguiente se 
visualiza que la diferencia más importante entre las competencias logradas y la 
utilidad dada por los alumnos se evidencia en la expresión oral, el liderazgo y, en 
menor medida, en la gestión. Estas las habilidades y competencias se consiguen 
mediante actividades formativas tuteladas, como son la realización de planes de 
empresa, la exposición de casos. Evidentemente, estas actividades formarán parte 
del programa de formación del Centro Universitario EAE, como se puede ver en la 
parte correspondiente del plan de estudios. 


 
 


Nivel y adecuación de las competencias interpersonales y de gestión 


Expresión oral Comunicación 
escrita Trabajo en equipo  


Liderazgo 
 


Gestión 


Nivel 
Media 


Utilidad 
para el 
trabajo 
Media 


Nivel 
Media 


 
Utilidad 
para el 
trabajo 
Media 


Nivel 
Media


 
Utilidad 
para el 
trabajo 
Media 


Nivel 
Media


Utilidad 
para el 
trabajo 
Media 


Nivel 
Media 


Utilidad 
para el 
trabajo 
Media 


Economía y 
ADE 


 
3,38 


 
4,47 


 
4,17 


 
4,57 


 
4,17 


 
4,98 


 
3,42 


 
4,53 


 
4,08 


 
4,98 


D. C. 
Empresariales 


 
3,64 


 
4,64 


 
4,28 


 
4,65 


 
4,43 


 
5,04 


 
3,53 


 
4,34 


 
4,25 


 
4,93 


Fuente: AQU 


 


Las competencias cognitivas forman parte de las competencias genéricas. Se puede 
apreciar en la tabla siguiente que todas se consideran útiles para el trabajo y el 
nivel subjetivo logrado es menor que su valoración como útil. Eso es especialmente 
válido para la toma de decisiones y capacidad de resolver problemas. Los alumnos 
consideran que el nivel logrado de creatividad es bajo y tan solo adquieren el nivel 
suficiente cuanto a la capacidad de pensamiento crítico.  


C
SV


: 3
08


70
41


78
74


86
91


34
05


67
51


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC – VERIFICA - Modificación  Mayo 2018 
Grado en Administración y Dirección de Empresas – EUNCET y EAE 


 


7 
 


 
Estas competencias se desarrollan proponiendo al alumnado situaciones de cierta 
tensión y dándole las herramientas para comprobar si saben salir de estas 
situaciones. Las actividades formativas adecuadas en este sentido se encuentran 
incluidas en las prácticas, en las actividades con casos y en las actividades de 
dinámica de grupos. Al mismo tiempo, la formación en áreas de conocimiento 
básicas, como las matemáticas, aporta los elementos de cognición requerida para el 
aprendizaje de estas competencias. 


 
 Nivel y adecuación de las competencias cognitivas 


Resolución de problemas Toma de decisiones Creatividad Pensamiento crítico


Nivel Media 


 
Utilidad para 


el trabajo 
Media 


Nivel 
Media 


Utilidad 
para el 


trabajo 
Media 


Nivel 
Media


Utilidad 
para el 
trabajo 
Media 


Nivel 
Media 


Utilidad 
para el 
trabajo
Media 


Economía y ADE 4,27 5,26 3,92 5,14 3,41 4,27 4,18 4,58 
D. C. Empresariales 4,30 5,12 4,04 5,07 3,64 4,25 4,27 4,54 


Fuente: AQU 


 


Las carencias del perfil de formación de los diplomados y licenciados actuales, 
originadas por el escaso nivel conseguido del tipo de competencias que el mercado 
pide y que los propios alumnos perciben como necesarios, ha permitido configurar 
un perfil de competencias que se ajusta a las características deseadas y permite 
inferir que la propuesta de del Centro Universitario EAE contribuirá al ajuste entre 
la oferta de titulados y su demanda. Este nuevo título pretende cubrir este vacío y 
eliminar esta deficiencia de los anteriores diplomados y graduados que no había 
adquirido competencias profesionales y prácticas como las que se piden en las 
áreas funcionales de la empresa. Se trata de crear un perfil de titulados que estén 
capacitados para desarrollar tareas en cualquier área de la empresa disminuyendo 
el período de adaptación y mejorando su inserción en el mundo laboral. 


 


Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad. 
 
No existen estudios sobre la demanda de alumnos por títulos adaptados al EEES, 
pero, lógicamente ésta acabará siendo la equivalente a la actual demanda por 
diplomados y licenciados en ADE ajustada a las necesidades empresariales, es 
decir, de personas tituladas con un perfil polivalente, versátil, rentable y operativo, 
y sobre todo con una especialización profesional en lo referente a las competencias 
genéricas y genéricas citadas. Al tratarse de una demanda derivada, parece lógico 
iniciar este estudio por la demanda existente de este tipo de perfil por parte del 
tejido empresarial. 
 
Respecto a la demanda de titulados por parte de la empresa, y siguiendo el 
documento de la FUE (Fundación Universidad-Empresa) “Las demandas sociales y 
su influencia en la planificación de las titulaciones en España en el marco del 
proceso de convergencia europea en educación superior- PROYECTO EA2004-0009. 
Madrid, noviembre 2004”, las diez carreras más solicitadas en España son: 
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Carrera 


% de demanda 
por las empresas 


Licenciado en Administración y Dirección de empresas 39.9% 
Licenciado en Derecho 27.8% 
Licenciado en Economía 23.7% 
Ingeniero Superior en Organización industrial 23.7% 
Ingeniero Industrial en Automática y Electrónica industrial 19.6% 
Diplomado en Ciencias Empresariales 18.2% 
Ingeniero Superior de Montes 17.6% 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas: Construcciones civiles 14.2% 
Licenciado en Psicología 13.5% 
Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones: Sistemas electrónicos 10.8% 


Fuente: FUE 


 


Aunque se puede ver que la demanda abarca todas las áreas de conocimiento, los 
empleadores de este estudio demandan sobre todo profesionales de perfil 
económico-jurídico y técnico. 
 
Además, las empresas encuestadas demandan en mayor proporción las 
licenciaturas, seguidas por las ingenierías superiores y, en cuarto lugar, la 
diplomatura en ciencias empresariales. De estas diez carreras con más demanda 
por parte de los ocupadores, la primera y la sexta son demandantes lógicos de un 
grado en dirección de empresas. Podemos ver los solicitantes de estudios de 
licenciado en ADE y diplomado en Empresariales en Cataluña en el cuadro 
siguiente: 


 


 
Fuente: Comisionado para Universidades e Investigación 


 


La modificación de la estructura de la pirámide de edad ha tenido como 
consecuencia una disminución de la población en edad de estudiar. No obstante 
esto, como vemos en el cuadro anterior, se observa una tendencia creciente en el 
número de demandantes (nuevos estudiantes de la licenciatura en ADE y 
diplomatura en ciencias empresariales). 


 
 
 
 


C
SV


: 3
08


70
41


78
74


86
91


34
05


67
51


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC – VERIFICA - Modificación  Mayo 2018 
Grado en Administración y Dirección de Empresas – EUNCET y EAE 


 


9 
 


 
Consideremos que aún tenemos un buen margen para llegar a la situación de los 
países más avanzados en términos de conocimiento. El desarrollo de las nuevas 
tecnologías, de los servicios intensivos en conocimiento y la promoción de los 
objetivos de Lisboa nos enmarcan en un contexto general de aumento de la 
demanda de formación superior hasta llegar a proporciones comparables a los 
estados más desarrollados. El 21% de la población europea en edad de trabajar ha 
finalizado sus estudios universitarios; en los Estados Unidos es el 38%. La 
matriculación universitaria entre los estudiantes llega al 52% en Europa, y al 82% 
en los Estados Unidos (Salaburu, 2007). Según datos de eurostat de 2004, la 
proporción de población con estudios universitarios en España era del 26,65% y en 
Cataluña, del 28,29%, mientras que la proporción en las zonas más desarrolladas 
de la UE, como Oslo o Bruselas, están por encima del 40%. 
 
Entre los objetivos de Lisboa se encuentra fomentar la productividad en la Unión 
Europea, por lo que se requiere mayor movilidad del capital humano. Es por este 
motivo que el EEES hace suyo este objetivo y promueve la movilidad, 
especialmente la movilidad horizontal entre estudios. Este objetivo converge con la 
intención de desarrollar en Cataluña un clúster de enseñanza que aproveche los 
efectos de sinergia de los servicios intensivos en conocimiento. El Centro 
Universitario EAE se plantea, en esta misma dirección, continuar la expansión e 
internacionalización de nuestra institución desarrollando los acuerdos con otras 
instituciones de enseñanza y fomentando el intercambio de alumnos con el 
programa Sócrates-Erasmus. 
 
 
 


 
Fuente: Centro Universitario EAE 


 


Por otro lado, como vemos en el gráfico siguiente, la internacionalización de la 
enseñanza compensa la disminución de población en edad de estudiar. La demanda 
de alumnos a en el Centro Universitario EAE ha sido variable, pero desde 2002 ha 
experimentado una tendencia creciente. 
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Fuente: Centro Universitario EAE 


 
 
En referencia a la percepción que tienen los empleadores respecto de la formación 
de los titulados, se puede apreciar lo siguiente: 
 
 


Valoración de conocimientos                % 
Estudios universitarios 83% 
Experiencia laboral previa 72% 
Conocimientos de idiomas 67% 
Conocimiento de informática 62% 
Prácticas realizadas 53% 
Curso de especialización 42% 
Master y/o postgrado 42% 
Expediente académico 27%


Fuente: Fundación Universidad Empresa 


 
Es evidente que la formación universitaria de los candidatos a un puesto de trabajo 
es muy importante para la empresa, sin embargo, aparece con un porcentaje alto, 
el hecho de que los titulados hayan desarrollado prácticas profesionales. Es 
interesante, además, el lugar que ocupa el conocimiento de idiomas, como 
característica muy positiva en los candidatos. 
 
En concordancia con lo expuesto más arriba, los empleadores consideran como 
buena, la formación teórica de los titulados. Sólo el 4% de los empleadores 
encuestados, consideran insuficiente la formación teórica. Sin embargo, cuando se 
les solicita valorar la formación práctica de los titulados contratados, el 46% de 
ellos, la evalúa como insuficiente. 
 


Valoración de la formación práctica de los 
titulados contratados 


Muy buena 3% 
Buena 14% 
Adecuada 27% 
Insuficiente 46% 
N/C 10% 


Fuente: Fundación Universidad Empresa 
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En referencia a las competencias sociales, las empresas encuestadas señalan como 
muy valoradas la capacidad de trabajo en equipo, la capacidad de adaptación y 
flexibilidad, la capacidad de organización y planificación, la capacidad de análisis y 
síntesis y, la capacidad de resolución de problemas. Todas estas consideraciones, 
sirven de cimiento para poder reflejar en la propuesta de Grado en Administración y 
Dirección de Empresas del Centro Universitario EAE, la adquisición de aquellas 
competencias que efectivamente son valoradas por el mercado laboral y, en 
especial por la empresa, fuente de demanda laboral para los Graduados/as en 
Administración y Dirección de Empresas. 
 
El mismo estudio realiza una comparación entre lo que la empresa valora en los 
profesionales y lo que los propios titulados valoran, lo que permite mostrar 
justamente el desfase que existe entre oferta y demanda laboral. Por ejemplo, en lo 
concerniente al conocimiento de idiomas, se observan claras diferencias entre la 
opinión de los titulados universitarios frente a los requerimientos de las empresas. 
La investigación mencionada evidencia 18 puntos porcentuales de diferencia entre 
lo que requieren las empresas en cuanto al idioma inglés y la valoración que 
realizan los titulados respecto del tema. 
 
Mayor preocupación produce el desfase que se produce entre las funciones 
preferidas por los titulados v/s las funciones ofrecidas por los empleadores. El 33% 
de las empresas encuestadas ofrecen funciones en el área de administración, sin 
embargo, sólo el 15% de los titulados prefieren este tipo de actividades. Más 
drástico es el caso de las funciones de Contabilidad y Finanzas, ofrecidas por un 
38% de las empresas encuestadas y sólo preferidas por el 18% de los titulados 
encuestados. 
 
Las coincidencias se encuentran en la valoración que hacen ambos grupos de 
encuestados (titulados y empleadores), respecto de las competencias sociales que 
deben poseer para una candidatura. Ambos grupos coinciden en otorgar la máxima 
importancia a la capacidad de trabajar en equipo y a la capacidad de adaptación. 
Todas las consideraciones realizadas hasta ahora, ponen de manifiesto las carencias 
que actualmente tienen los profesionales licenciados y diplomados en dirección y 
administración de empresas. A partir de estas evidencias es que el Centro 
Universitario EAE, plantea este nuevo título, haciéndose cargo de estas deficiencias 
y otorgando la título de Grado en Administración y Dirección de Empresas la 
configuración necesaria para integrar al mundo laboral un titulado mejor preparado 
y requerido por la sociedad. 
 
 
2.2. En el caso de los títulos de Graduados o Graduadas: Referentes 
externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 


 


El Centro Universitario EAE ha establecido relaciones y convenios de colaboración 
con universidades e instituciones de enseñanza por todo el mundo. Se ha escogido 
una muestra de títulos de grado de un conjunto de universidades y centros de 
postgrado de reconocido prestigio con los cuales se tienen acuerdos de 
colaboración. Se ha solicitado información detallada y se han comparado las 
características de estos títulos. La idea es verificar si la adecuación de la propuesta 
de Graduado en Administración y Dirección de Empresas del Centro Universitario 
EAE, se ajusta a la que están planteando otras universidades colaboradoras y de 
referencia. 
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En Francia se ha optado por el sistema de 3 años (180 ECTS) para el graduado, +2 
para el master (120 ECTS) y +3 (180 ECTS) para el doctorado. En muchos casos, 
enlazan los tres años académicos de grado (bachelor) con el master, donde 
fomentan la especialización. Es el caso del IPAG (Institut de Prèparation à 
l’Administration et à la Gestion) en París y Niza, y la IDRAC (École Supérieure de 
Commerce) en París, Lyon, Montpellier, Nantes, Niza, Tolosa y otras ciudades. 
Evidentemente que en este caso, el graduado recibe una formación generalista en 
tres años y posteriormente, a nivel de Máster, le otorgan la formación especializada 
requerida por el mercado. 


Hungría, con el sistema EEES todavía en proceso, parece haberse decantado por el 
sistema 3+2; aunque hay instituciones como el IBS de Budapest que, como 
asociada estratégica de la Oxford Brookes University, ofrece, como en el Reino 
Unido, programas de BA (Bachelor of Arts) de 4 años. 


En el caso de Finlandia, el sistema modificado por decreto fue adaptado el 2005 y 
asigna los 180 ECTS al título de grado. TAMK (Tampere Ammattikorkeaekoulun 
opinto-opas), con quien la Universidad tiene un convenio de colaboración, ofrece su 
BBA International Business con 210 ECTS y una duración de 3,5 años académicos 
como mínimo. 


Como se puede apreciar, en el ámbito internacional no hay un consenso respecto a 
la duración del título de grado, aunque sí por lo que respecta a las funciones y los 
perfiles. Respecto a la duración, los más frecuentes se encuentran más cerca de los 
180 que de los 240 créditos (ECTS) y, como se ha visto, muchos ofrecen la 
posibilidad de enlazar con programas de postgrado y así lo comunican en sus 
folletos informativos. 


La gran mayoría no especifican el carácter académico o profesional y están 
integrados en 3 años académicos (180 créditos), excepto Alemania, Portugal y 
Reino Unido, más cerca de los 240. Una explicación para el caso de España es que 
los estudiantes inician los estudios universitarios a los 18 años, un año antes que la 
mayoría de los países de Europa, sin embargo, finalizan con la misma edad: 22 
años. 


Del análisis comparativo con los centros formativos colaboradores de Centro 
Universitario EAE se extrae la idea de que actualmente existen ofertas formativas 
similares en duración y también por lo que hace al carácter generalista del plan de 
estudios, como es el caso del IPAG. Por otra parte, se ha comprobado que otros 
centros orientan sus estudios de grado hacia una vertiente internacional, como 
ahora la TAMK (Tampere Ammattikorkeaekoulun opinto-opas) o el IBS de 
Budapest, o incluso toda un área especializada. Este último es el caso del IDRAC, 
que oferta unos estudios de grado con una marcada orientación hacia el marketing 
internacional. 


Frente a este panorama, la propuesta del título de graduado/da en Administración y 
Dirección de Empresas del Centro Universitario EAE comparte con algunos centros 
el carácter generalista en su plan de estudios y, con otros, la intensificación 
profesional con la oferta de prácticas. El Centro Universitario EAE se plantea 
explícitamente que el alumnado alcance un conjunto de competencias de índole 
profesional que permitan una más rápida integración en la empresa (competencias 
genéricas). Es por eso que dentro de las materias se integran herramientas de 
gestión empresarial y actividades formativas que acercan los estudiantes al mundo 
de la empresa y fortalecen la vertiente práctica con énfasis en ciertas competencias 
transversales distintivas. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 


Descripción del procedimiento para el seguimiento y la validación interna del diseño 
del título de Grado 


Fase Agentes implicados Acciones 


Planificación 
del diseño y 
desarrollo del 
título de 
grado. 


Responsable: 
Director del Programa 
 
Intervienen:  
Coordinación 
Académica 


Plan de actividades, temporización y 
definición de responsabilidades. 


 
Elementos de 
entrada para 
el diseño y 
desarrollo 


Responsable: 
Director del Programa 
 
Intervienen:  
Departamento de 
Calidad Coordinación 
Académica Dep. Bolsa 
de Trabajo 
Dep. Relaciones 
Internacionales  
Dep. Comercial y Marketing 


Identificación y recogida de la 
información de entrada para el diseño y 
desarrollo de los programas de grado. 


 Requisitos legales (Legislación) 
 Recomendaciones de agencias de 


calidad 
 Pautas y recomendaciones de la 


UPC 
 Información de diseños previos 
 Libro Blanco y otros estudios 


externos. 
 Referentes externos de otras 


universidades. 
 Informes de calidad. 
 Recomendaciones de departamentos 


de relaciones internacionales, bolsa 
de trabajo y marketing/comercial. 


 
Creación del 
Diseño marco 
del Programa 


Responsable: 
Director del Programa 
 
Intervienen: 
Dirección Académica 
Coordinación Académica 
Directores de Área 
Profesores de las asignaturas 


En el momento del diseño del 
programa se crea un documento 
interno que explicita los objetivos, 
competencias del título de grado, y 
resultados esperados del conjunto del 
programa así como de cada una de las 
materias y asignaturas, con 
indicaciones también sobre aspectos 
metodológicos y de evaluación que se 
han de considerar. 


 
 
Resultados 
del 
Diseño y 
Desarrollo 


Comisión Académica 


Intervienen:  


Dirección General 
Secretario General 
Dirección Académica 
Dirección del Programa 
Direcciones de Área dos 
Profesores 
Secretaría Académica 


Los resultados del diseño del título de 
grado son verificados y remitidos al 
Departamento de Calidad para una 
nueva verificación externa por parte del 
Departamento de Calidad. 
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Verificación 
del diseño 


 
 
 
Departamento de Calidad 


Revisión sistemática del diseño y 
desarrollo de los resultados del diseño 
de acuerdo con lo planificado que lo 
remite nuevamente a la Comisión 
Académica con sus observaciones y 
recomendaciones. 


Aprobación 


Comisión Académica 


Intervienen: Dirección General 
Secretario General 


Dirección Académica Dirección 
del Programa Direcciones de 
Área dos Profesores 
Secretaría Académica 


La Comisión Académica, remite el 
documento a la Dirección del 
Programa si fuera necesario para 
seguir las observaciones y 
recomendaciones del Departamento 
de Calidad. Si no es así, aprueba el 
documento y lo remite el Patronato 
para su Validación. 


Validación Patronato Validación interna del título de Grado 
que lo remite a la UPC 
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Proceso para el seguimiento y la validación interna del diseño del título de 
Grado del Centro Universitario EAE 


 


 
 


Procedimientos de consulta externos 


La reformulación del perfil de competencias, que deriva en un nuevo planteamiento 
y un nuevo plan de estudios, ha sido fruto de la convergencia de voluntades y de 
un trabajo coordinado, que incorpora: 


‐ Opiniones a través de las reuniones periódicas de docentes académicos y 
profesionales en contacto con el Centro Universitario EAE. La red de 
profesores profesionales que imparten docencia en el Centro Universitario EAE 
se encuentra en una posición especialmente privilegiada para estimar y 
detectar competencias demandadas y no alcanzadas por los estudiantes. 
 


‐ Informes de los tutores de la red de empresas colaboradoras que recurren al 
Servicio de Bolsa de Trabajo, a cursos in company y a otros servicios que 
proporciona el Centro Universitario EAE, que se convierten en una fuente 
imprescindible de información. 
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‐ Libro Blanco del título de grado en Economía y Empresa. Los libros blancos 


muestran el resultado del trabajo llevado a cabo por una red de universidades 
españolas, apoyadas por la ANECA, con el objetivo explícito de realizar 
estudios y supuestos prácticos útiles en el diseño de un título de grado 
adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
 


‐ Los estudios presentados recogen numerosos aspectos fundamentales en el 
diseño de un modelo de título de grado: análisis de los estudios 
correspondientes o afines en Europa, características de la titulación europea 
seleccionada, estudios de inserción laboral de los titulados durante el último 
quinquenio, y perfiles y competencias profesionales, entre otros aspectos. En 
su desarrollo, las universidades participantes han llevado a cabo un trabajo 
exhaustivo, debatiendo y valorando distintas opciones, con el objetivo de 
alcanzar un modelo final consensuado que recoja todos los aspectos 
relevantes del título objeto de estudio. 
 


‐ Sugerencias de los exalumnos a través de la asociación de EAE – Alumni. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto   
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
Esta propuesta de titulación de grado sustituye a la actual titulación de Diplomado 
en Ciencias Empresariales. 


La nueva titulación de grado será implantada a partir del curso 2009/2010. Los 
diversos cursos que forman el plan de estudios se implantarán de forma 
progresiva hasta la implantación total de la titulación, en el curso académico 
2012/2013. 


A continuación se presenta el cronograma de implantación de la titulación en el 
que se detallan para cada año académico los cursos que se implantarán de la 
nueva titulación así como los cursos impartidos de la actual titulación, ya en 
proceso de extinción: 


 


Año Plan de estudios 1 2º 3º  4º 


2009/2010 


Grado 
(implantación)  X       


Diplom. Ciencias 
Empresariales 
(extinción)


  X  X   


2010/2011 


Grado 
(implantación)


X  X     


Diplom. Ciencias 
Empresariales 
(extinción)


    X   


2011/2012 


Grado 
(implantación)


X  X  X   


Diplom. Ciencias 
Empresariales 
(extinción)


       


2012/2013 


Grado 
(implantación) 


X  X  X  X 


Diplom. Ciencias 
Empresariales 
(extinción) 
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La nueva modalidad semipresencial del grado de ADE será implantada a partir 
del curso 2013/2014. Para éste año académico sólo se iniciará el primer curso, y 
a partir del curso 2014/15 se implantarán segundo, tercero y cuarto curso. 
 
A continuación se presenta el cronograma de implantación de  la modalidad 
semipresencial, en el que se detallan para cada año académico los cursos 
que se iniciarán.  
   


Año  Modalidad  1º 2º 3º 4º 
2013‐14  Grado  en  ADE 


semipresencial 
X       


2014‐15  Grado  en  ADE 
semipresencial 


  X  X  X 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
La nueva titulación de grado será implantada a partir del curso 2009/2010. Los 
diversos cursos que forman el plan de estudios se implantarán de forma progresiva 
hasta la implantación total de la titulación, en el curso académico 2012/2013. 
 
A continuación se presenta el cronograma de implantación de la titulación en el que 
se detallan para cada año académico los cursos que se implantarán de la nueva 
titulación así como los cursos impartidos de la actual titulación, ya en proceso de 
extinción: 
 
Inicio de la actividad académica en Septiembre de 2009 
 


Año Plan de estudios 1º 2º 3º 4º 
 
 


2009/2010 


Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 
(implantación) 


 
X 


   


Diplomatura CCEE (extinción)  X X  
 
 


2010/2011 


Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 
(implantación) 


 
X 


 
X 


  


Diplomatura CCEE (extinción)   X  
 


2011/2012 
Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 
(implantación) 


 
X 


 
X 


 
X 


 


 
2012/2013 


Grado en Administración y 
Dirección de Empresas 
(implantación) 


 
X 


 
X 


 
X 


 
X 


 
 
Curso de implantación: 2009 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de 
acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a las enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
podrán acceder a estas enseñanzas oficiales de grado quienes reúnan los requisitos 
exigidos por la legislación vigente para el acceso a estudios universitarios y 
cumplan la normativa vigente por la que se regulan los procedimientos de 
selección para el ingreso en los centros universitarios. 
 
Las vías de acceso a esta titulación son las siguientes: 


 
• Pruebas de acceso a la universidad o asimilados (PAU). 
• Ciclos Formativos de Grado Superior, FP2 o asimilados. 
• COU. 
• Titulados universitarios. 
• Pruebas de acceso para mayores de 25 años. 
• Estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de 


aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 


• Convalidación de estudios universitarios extranjeros (continuación de los 
mismos estudios). 


 
 
Perfil de ingreso recomendado: 


Los estudios de Administración y Dirección de Empresas abarcan una gran 
diversidad de perfiles que incluye tanto a personas con formación 
preferentemente humanista y social, como a aquellas de carácter más analítico y 
técnico, en función del área de la empresa a la que van a dedicarse. El perfil 
idóneo sería el de un estudiante: 
 


• Interesado por la comunicación y la participación 
• Motivado e interesado por las organizaciones humanas y la economía 
• Organizador y planificador 
• Metódico, analítico y responsable 
• Creativo e innovador 
• Adaptable 
• Con capacidad de superación 
• Con capacidad e interés para trabajar en equipo y liderar equipos de 


trabajo 
• Con capacidad para trabajar de forma autónoma y con iniciativa 
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Sistemas de información previa a la matriculación: 


La difusión de la titulación se realiza por diferentes canales: 
 


• Dossiers monográficos. 
• Folletos publicitarios del programa, en donde se detallan las características 


propias del programa, el perfil del estudiante, condiciones de acceso, salidas 
profesionales, plan de estudios, profesorado, preinscripción, matriculación y 
precio del curso. 


• Publicación en la web del centro: http://info.euncet.es/ade/ de toda la 
información de carácter organizativo de las asignaturas: guía docente, 
horarios, nombre del responsable de la asignatura y del profesorado que la 
imparte, bibliografía y método de evaluación de cada asignatura. 


• Publicación en la web de la UPC: https://www.upc.edu/ca/graus 
• Presencia en ferias nacionales e internacionales. 


 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 


• Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” 
que facilita información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los 
servicios y oportunidades que ofrece la universidad, a través de Internet: 
http://www.upc.edu/ca/graus/matricula y  
http://www.upc.edu/ca/serveis/guia-dacollida-a-la-upc-per-a-lestudiantat y 
del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital 
junto con la carpeta institucional. 


• En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus 
estudios, cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las 
nuevas tecnologías de la información para estudiar mejor, y los servicios de 
Biblioteca. En definitiva, conocen cuáles son sus derechos y deberes como 
estudiantes de la Universidad Politécnica de Catalunya, y los recursos que 
ésta pone a su disposición para su formación integral.  


• Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/ca  (mantenido por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, SRI) que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda 
(en inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes 
aspectos que afectan su vida en la ciudad. 


• Dicha ayuda se ofrece ya desde antes de la matriculación, e incluye 
aspectos tales como alojamiento y residencias de estudiantes, información 
sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de salud, ayudas y 
becas, la “semana de orientación” y los procedimientos de legalización de su 
estancia en España. Por otra parte, se recomienda a los estudiantes que 
acudan personalmente al SRI para cualquier necesidad. 


• Por otro lado, desde la Euncet se lleva a cabo la realización de Welcome 
Week, destinado a todos los nuevos estudiantes, con la finalidad de 
orientarlos y animarlos en el inicio de su etapa como estudiantes del Grado 
en ADE.  


• Antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la información 
académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje. Toda 
esta información se publica en: http://info.euncet.es/ade/ 
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Itinerario 2: 
 


Centro Universitario EAE 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
 
Las condiciones de acceso vienen recogidas en el Real Decreto 1892/2008 de 14 de 
noviembre por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades 
públicas españolas. 


Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades 
españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente Real 
Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: 


 


a) Se encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren los números 1 a 
7 del artículo siguiente. 


b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. 
c) Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 


Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o 
título equivalente. 


d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos 
finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar 
estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito 
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 
30 créditos. 


e) Estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del 
Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación 


 


Artículo 3. Procedimientos de acceso a la universidad. 


El presente Real Decreto regula los siguientes procedimientos: 


1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una 
prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller 
al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 


2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de 
sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros 
Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este 
respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el 
acceso a la universidad. 


3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de 
sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de 
origen al título español de Bachiller. 
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4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en 


posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas 
de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo 
Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los 
artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 


5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de 
veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de 
experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 


7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de 
cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 


 


Artículo 4. Principios rectores del acceso a la universidad española. 


1. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se 
refiere el presente Real Decreto se realizará desde el pleno respeto a los 
derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 


2. Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y 
diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de 
los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, 
objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y 
responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación Superior, sin 
perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de 
Universidades. 


Los futuros graduados son personas interesadas en desarrollar sus aptitudes a partir 
de un profundo conocimiento de la empresa y las instituciones de su entorno, su 
función de creación de valor, sus áreas funcionales, su articulación con los objetivos 
generales y su inserción en el contexto general de la economía. El estudiante de 
ingreso ha de ser una persona con interés por su entorno social, cultural y 
medioambiental, que desee orientar su actividad profesional a creación de valor para 
la sociedad integrándose en las áreas funcionales de alguna institución público o 
privada con el obligado respeto al entorno social y medioambiental. 


Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: Internet, 
a través del Web http://www.upc.edu/ca/graus/, Jornadas de Puertas Abiertas; 
visitas temáticas a los laboratorios de la universidad; conferencias de divulgación 
tecnológica y de presentación de los estudios que se realizan en centros de 
secundaria; participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de 
Enseñanza y en la serie de acciones de soporte a los trabajos de investigación de 
bachillerato, entre ellas la organización del premio al mejor trabajo en Arquitectura, 
Ciencias e Ingeniería sostenibles. 
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Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que facilita 
información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y oportunidades 
que ofrece la universidad, a través de Internet 
http://www.upc.edu/ca/graus/matricula y http://www.upc.edu/ca/serveis/guia-
dacollida-a-la-upc-per-a-lestudiantat y del material que se entrega a cada estudiante 
en soporte papel y digital junto con la carpeta institucional. 
 
El Departamento de Marketing y Comercial (DMyC) de EAE gestiona el CRM 
(Customer Relationship Management) que actúa como servicio de información y 
gestión previa a la matriculación de alumnos. Su función es la de informar al alumno 
de nuevo ingreso, por el canal que solicita: correo electrónico, teléfono, correo postal, 
o personalmente, de todos los aspectos relacionados con las titulaciones del Centro 
Universitario EAE.  
 
Los anuncios en prensa, en portales de internet, artículos en prensa, documentos 
académicos, publicaciones, folletos y bases de datos del Centro Universitario EAE, 
complementan este procedimiento de divulgación informativa. Toda la información 
de estos soportes se renueva periódicamente y aúna todos los datos que un alumno 
de nuevo ingreso puede necesitar. La revisión de la documentación es 
responsabilidad del DMyC con la colaboración del Departamento Académico. Los 
mecanismos de revisión están recogidos en el manual de calidad. El total de la 
información anteriormente reseñada figura en la página web del Centro Universitario 
EAE (http://www.eae.es).  
 
El alumno que lo desea, previa solicitud de cita y contacto inicial con el CRM, solicita 
una entrevista con el Departamento Académico para ampliar la información sobre la 
titulación, comentar personalmente sus dudas y realizar una visita guiada al Centro. 
El alumno cubre y firma un documento de solicitud de información, que permite al 
CRM la gestión de la información personalizada. 
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Itinerario 1: 
 


Centro Universitario Euncet 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Nivel 1 
5.5.1, etc. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que 
constituyen la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el 
trabajo fin de Grado o Máster   
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


El plan de estudios de ADE se ha diseñado de acuerdo con el Art. 12.2 del 
1393/2007 y el “Marco para la elaboración de los planes de estudio de la UPC 
26/03/2008”, tiene un total de 240 créditos, distribuidos en 4 cursos de 60 
créditos cada uno, divididos en 2 semestres, que incluyen toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante debe adquirir, de acuerdo con la 
distribución que figura en las tablas siguientes en cuanto a los aspectos básicos 
de la rama, materias obligatorias y optativas, trabajo de fin de Grado y otras 
actividades formativas. 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica 66 
Obligatorias 144
Optativas 18 
Prácticas externas 0 
Trabajo fin de grado 12 
CRÉDITOS TOTALES 240 


 


• Créditos de la titulación: el plan de estudios de ADE tiene 240 ECTS. 
• Créditos por año académico: 60 ECTS. 
• Calendario académico anual: 38 semanas de actividad académica 


de los estudiantes. 
• Rama de conocimiento: Ciencias sociales y jurídicas. 
• Créditos de formación básica: 66 ECTS, 42 de los cuales están 


vinculados a  materias de la rama de conocimiento del tienen 
6 ECTS y están programadas entre primer y segundo curso 
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MATERIA FORMACIÓN 
BÁSICA ADE 


Créditos Total 
créditos


RAMA 
CONOCIMIENTO 


Estadística 12 42 Ciencias Sociales y 
Jurídicas Economía 12 


Sociología 6 
Empresa 6 
Derecho 6 
Matemáticas 12 12 Ingeniería 


Arquitectura 
y 


Idioma inglés 12 12 Artes 
Humanidades 


y 


 


• Optatividad: 18 ECTS (7,5% de los créditos de la titulación de 
ADE) programados para ser impartidos en el octavo semestre 
(cuarto curso). 


• Movilidad: hasta 18 créditos optativos y 12 del trabajo fin de 
grado. 


• Adicionalmente se pueden reconocer un máximo de 6 créditos 
optativos por participar en programas de movilidad realizados en 
otras universidades españolas o extranjeras. 


• Prácticas en empresa: el estudiante puede obtener hasta 18 
ECTS de créditos optativos por realizar prácticas en empresas. 
Estas prácticas están programadas en el último semestre del plan 
de estudios. 


• Actividades de extensión universitaria: la participación del 
estudiante en actividades culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, puede 
suponer el reconocimiento de un máximo de 6 ECTS de créditos 
optativos. 


• El trabajo fin de grado: materia obligatoria de 12 ECTS que 
sintetiza las capacidades adquiridas en el proceso formativo. 
Orientado a la evaluación de las competencias propias asociada 
al título. Se ha programado para realizarse durante el último 
curso. 


• Organización temporal de la docencia: todas las asignaturas, excepto el 
Trabajo Fin de Grado, tienen 6 ECTS y su docencia es semestral.  


• El título de ADE no tiene atribuciones profesionales 
• En el plan de estudios se han incluido enseñanzas y actividades 


formativas relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres, con los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y de 
valores democráticos. Entre las enseñanzas, la materia de Sociología y 
entre las actividades, toda la formación de trabajo en equipo, en el que 
el respeto mutuo al otro (sea hombre o mujer) en el más amplio 
sentido de la palabra, el respeto a las opiniones de los demás 
(opiniones, ideología, principios…), y a la igualdad de oportunidades, no 
sólo se teorizan sino que forman parte de la praxis diaria del estudiante 
y del equipo de profesores. 
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Explicación general del plan de estudios  


Materias 


La relación de materias de la titulación de ADE: 


 


CODIGO MATERIAS 


MA01 Matemáticas 
MA02 Estadística 
MA03 Herramientas de productividad personal 
MA04 Contabilidad financiera 
MA05 Contabilidad de costes 
MA06 Planificación y análisis de empresas 


MA07 Contabilidad avanzada 
MA08 Márqueting 
MA09 Comunicación publicitaria 
MA10 Economía 
MA11 Economía Internacional 
MA12 Empresa 
MA13 Derecho 
MA14 Idioma inglés 
MA15 Desarrollo profesional 
MA16 Finanzas 
MA17 Ingeniería financiera 
MA18 Sociología 
MA19 Dirección de recursos humanos 
MA20 Sistemas de información 
MA21 Trabajo fin de grado 
MA22 Integración de Internet en la empresa
MA23 Gestión de proyectos 
MA24 Dirección estratégica 


 


 


Secuencia general de las materias 


La distribución temporal de las materias queda de la siguiente forma: 
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CODIGO NOMBRE DE LA MATERIA SEM. CRED. TIPO


1
R


 C
U


R
S


O
 


MA01 Matemáticas 1 6 FB 


MA04 Contabilidad financiera 1 6 OB 


MA03 Herramientas de productividad 
personal 1 6 OB 


MA12 Empresa 1 6 FB 


MA15 Desarrollo profesional 1  6 OB 


MA01 Matemáticas 2 6 FB 


MA04 Contabilidad financiera 2 6 OB 


MA10 Economía 2 6 FB 


MA18 Sociología 2 6 FB 


MA14 Idioma inglés 2  6 FB 
FB=formación básica OB=obligatoria OP=optativa 


 


FB=formación básica OB=obligatoria OP=optativa 


 
CODIGO NOMBRE DE LA MATERIA SEM. CRED. TIPO


3
R


 C
U


R
S


O
 


MA05 Contabilidad de costes 1 6 OB 


MA16 Finanzas 1 6 OB 


MA10 Economía 1 6 OB 


MA08 Márquetin 1 6 OB 


MA13 Derecho 1 6 OB 


MA05 Contabilidad de costes 2 6 OB 


MA16 Finanzas 2 6 OB 


MA10 Economía 2 6 OB 


MA15 Desarrollo profesional 2 6 OB 


MA13 Derecho 2 6 OB 


FB=formación básica OB=obligatoria OP=optativa 


 CODIGO NOMBRE DE LA MATERIA SEM. CRED. TIPO


2
n


 C
U


R
S


O
 


MA02 Estadística 1 6 FB 


MA10 Economía 1 6 FB 


MA06 Planificación y análisis de empresas 1 6 OB 


MA08 Márquetin 1 6 OB 


MA14 Idioma inglés 1  6 FB 


MA02 Estadística 2 6 FB 


MA16 Finanzas 2 6 OB 


MA13 Derecho 2 6 FB 


MA08 Márquetin 2 6 OB 


MA15 Desarrollo profesional 2  6 OB 
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CODIGO NOMBRE DE LA MATERIA SEM. CRED. TIPO
4


T
 C


U
R


S
O


 
MA13 Derecho 1 6 OB 


MA19 Dirección de recursos humanos 1 6 OB 


MA12 Empresa 1 6 OB 


MA16 Finanzas 1 6 OB 


MA20 Sistemas de información 1 6 OB 


  Optativa 2 6 OP 


  Optativa 2 6 OP 


  Optativa 2 6 OP 


MA15 Trabajo fin de grado 2 12 OB 


FB=formación básica OB=obligatoria OP=optativa 


 


 


Itinerarios formativos 


Se han previsto 42 ECTS de carácter optativo que se ofrecen como oferta abierta 
para que el estudiante pueda elegir 18 ECTS que le permiten adaptar el programa 
a sus aspiraciones personales y profesionales. 


El estudiante tiene la opción de no cursas estos créditos y elegir uno de los 
siguientes itinerarios: 


• Itinerario prácticas en empresa, para aquellos estudiantes que deseen 
completar su formación de grado con una orientación más práctica. 


• Itinerario movilidad, el estudiante cursa en otra universidad las 
materias relacionadas con el plan de estudios que el Director de Grado 
considere adecuadas. 


 
 
Coherencia y factibilidad de la propuesta 


Como podrá comprobarse en el apartado 5.3, las materias contemplan la 
dedicación de los estudiantes a las distintas actividades formativas que se han 
planificado para la consecución de las competencias, tal como corresponde al 
concepto de crédito ECTS. 


Igualmente podrá comprobarse que en las materias se han previsto las 
competencias técnicas y de carácter transversal que el alumno adquirirá con el 
mismo, así como los resultados de aprendizaje previstos. A su vez estas 
competencias y resultados de aprendizaje tienen coherencia con los objetivos y 
competencias del título. 


En la tabla siguiente se puede observar la relación entre las materias y las 
competencias específicas y genéricas del título. 
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CÓDIGO COMPETENCIA CÓDIGO MATERIA 


CEP01 Dirigir, gestionar y administrar una empresa u 
organización, de acuerdo a su nivel de 
experiencia, entendiendo su posición competitiva 
e institucional e identificando sus fortalezas, 
debilidades y carencias 


MA12-MA19-MA24- 


CEP02 Emprender y liderar iniciativas empresariales y 
de negocio 


MA08-MA21- 


CEP03 Gestionar el talento y la innovación MA19-MA21- 


CEP04 Integrarse en cualquier área funcional de la 
empresa y/o organización y desempeñar con 
profesionalidad cualquier labor de gestión 
asignada 


MA04-MA08-MA12-
MA13-MA16-MA19-
MA20-MA22-MA05-
MA09-MA24- 


CEP05 Valorar a partir de los registros relevantes de 
información la situación y previsible evolución de 
una empresa 


MA16-MA05-MA06-
MA17- 


CEP06 Elaborar informes de asesoramiento sobre 
situaciones concretas de empresas y mercados 


MA08-MA12-MA16-
MA05-MA06-MA17-
MA24- 


CEP07 Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de 
áreas funcionales de la empresa 


MA08-MA12-MA16-
MA19-MA20-MA21-
MA23-MA24- 


CEP08 Identificar, analizar y gestionar las fuentes de 
información relevantes para la empresa y sus 
contenidos 


MA08-MA12-MA16-
MA20-MA05-MA06-
MA07-MA24- 


CEP09 Entender el funcionamiento de las instituciones 
económicas y sociales como resultado y 
aplicación de modelos formales acerca de cómo 
funcionan en un Sistema Económico 


MA10-MA18-MA11- 


CEP10 Usar habitualmente las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) en todo su 
desempeño profesional 


MA01-MA02-MA03-
MA13-MA16-MA20-
MA21-MA23- 


CEP11 Aplicar al análisis de los problemas, criterios 
profesionales basados en la aplicación de técnicas 
y herramientas avanzadas 


MA01-MA02-MA04-
MA08-MA12-MA16-
MA05-MA06-MA07-
MA17-MA24- 


CG01 Conocer un tercer idioma, que será 
preferentemente el inglés, con un nivel adecuado 
de expresión oral y escrita, de acuerdo con las 
necesidades que tendrán los graduados 


MA14-MA20-MA21-
MA22-MA09-MA11- 


CG02 Comunicarse de forma oral y escrita con otras 
personas sobre los resultados del aprendizaje, de 
la elaboración del pensamiento y de la toma de 
decisiones; participar en debates sobre temas de 
la propia especialidad 


MA03-MA08-MA13-
MA14-MA15-MA16-
MA21-MA23-MA09- 
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CG03 Ser capaz de trabajar como miembro de un 


equipo interdisciplinar ya sea como un miembro 
más, o realizando tareas de dirección y desarrollo 
de personas con la finalidad de contribuir a 
desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido 
de la responsabilidad, asumiendo compromisos 
teniendo en cuenta los recursos disponibles 


MA08-MA10-MA15-
MA19-MA22-MA05-
MA23-MA09-MA11-
MA17- 


CG04 Gestionar la adquisición, la estructuración, el 
análisis y la visualización de datos e información 
en el ámbito de la especialidad y valorar de 
forma crítica los resultados de esta gestión 


MA03-MA08-MA10-
MA15-MA16-MA20-
MA21- 


CG05 Detectar limitaciones y carencias de conocimiento 
y competencias propias  y superarlas mediante la 
reflexión crítica y la elección de la mejor 
actuación para ampliarlas 


MA15-MA18-MA19-
MA21- 


CG06 Identificar problemas obstáculos y oportunidades 
y saber proponer mejoras y encontrar nuevas 
estrategias o soluciones, con responsabilidad y 
autonomía, planificando y organizando las tareas 
para lograr los objetivos en los plazos 
establecidos y, a la vez, comprometerse con el 
trabajo de calidad, de forma clara y ordenada, 
mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo de 
crecimiento personal y profesional 


MA15-MA16-MA21-
MA23-MA09- 


CG07 Ser capaz de percibir y comprender las 
situaciones sociales de las personas que se 
rodea, mostrándose flexible y adaptable ante los 
nuevos retos y exigencias profesionales con el fin 
de lograr la eficiencia en la gestión el cambio y 
en el desarrollo de las habilidades interpersonales


MA15-MA19- 


CG08 Ser capaz de descomponer un asunto o un 
problema analizando las premisas que lo 
componen, indagando en las relaciones entre 
ellas, e identificando sus implicaciones y 
consecuencias con el fin de juzgar la confiabilidad 
del mismo 


MA01-MA02-MA03-
MA04-MA12-MA16-
MA22-MA07-MA23-
MA17-MA24- 


CG09 Conocer y entender la organización de una 
empresa y las ciencias que definen su actividad; 
capacidad para entender las normas laborales y 
las relaciones entre la planificación, las 
estrategias industriales y comerciales, la calidad 
y el beneficio 


MA08-MA12-MA13-
MA16-MA19-MA06-
MA24- 


CG10 Conocer y comprender la complejidad de los 
fenómenos económicos y sociales típicos de la 
sociedad del bienestar; capacidad para relacionar 
el bienestar con la globalización y la 
sostenibilidad; habilidad para utilizar de forma 
equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, 
la economía y la sostenibilidad 


MA03-MA10-MA18-
MA11- 
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Mecanismos de coordinación 


En el diseño del plan de estudios se han tenido en cuenta mecanismos de 
coordinación horizontal (dentro del mismo curso) y de coordinación vertical 
(dentro de la misma materia), con el objetivo de garantizar el progreso de los 
estudiantes en términos de adquisición de competencias. 


La coordinación horizontal se realiza a nivel de curso y engloba las materias que 
se imparten en los dos semestres del curso. Se ha definido el puesto de 
coordinador de curso y sus funciones principales: 


• Coordinar con los profesores del curso la interrelación de sus materias 
con el objeto de establecer conexiones interdisciplinares entre ellas 
para el desarrollo y resolución de problemas y proyectos conjuntos que 
permitan el estudiante la adquisición de competencias tanto técnicas 
como de carácter transversal. 


• Participar en las diferentes reuniones de evaluación para realizar un 
seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes. 


• Investigar las causas de posibles desviaciones de los resultados 
académicos respecto de las previsiones y proponer soluciones. 


 
La coordinación vertical se realiza a nivel de materia y su función principal es la 
de dar coherencia a la secuencia seguida en la profundización y el desarrollo de 
las competencias específicas y genéricas de cada una de las materias. Se han 
definido un total de 24 materias y cada una de ellas es gestionada por un 
coordinador de área. Un área puede incluir más de una materia. En la tabla 
siguiente se relacionan las distintas áreas y materias: 


 


CÓDIGO ÁREA CÓDIGO MATERIA 


CONT contabilidad MA04 Contabilidad financiera 


MA05 Contabilidad de costes 


MA06 Planificación y análisis de empresas 


MA07 Contabilidad avanzada 


DERE derecho MA13 Derecho 


DPRO desarrollo profesional MA15 Desarrollo profesional 


ECO economía MA10 Economía 


MA11 Economía Internacional 


EMP empresa MA12 Empresa 


MA18 Sociología 


MA23 Gestión de proyectos 


MA24 Dirección estratégica 


FINA financiera MA16 Finanzas 


MA17 Ingeniería financiera 


IDIO idioma MA14 Idioma inglés 
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INST instrumental MA01 Matemáticas 


MA02 Estadística 


MA03 
Herramientas de productividad 
personal 


MARK marqueting MA08 Márquetin 


MA09 Comunicación publicitaria 


MA22 
Integración de Internet en la 
empresa 


RRHH recursos humanos MA19 Dirección de recursos humanos 


SINF sistemas de información MA20 Sistemas de información 


TFGR trabajo fin de grado MA21 Trabajo fin de grado 


 
La coordinación horizontal y vertical de las materias configura una propuesta 
coherente y factible que garantiza la adquisición de las competencias del título. 


 
Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza- 
aprendizaje de que consta el plan de estudios 


 
A continuación se describen las materias que componen el plan de estudios de 
ADE. Para cada una de ellas se detallan las competencias y resultados del 
aprendizaje que el estudiante adquiere con ellas. 


Para cada materia se da una indicación metodológica de las actividades de 
enseñanza aprendizaje y un criterio general sobre la evaluación de los 
resultados del aprendizaje. Para todas las materias se incluye además: 
breve descripción de los contenidos, requisitos previos recomendados para su 
estudio y tabla de actividades formativas con su contenido en créditos ECTS del 
estudiante. 


La descripción de las actividades formativas con su contenido en horas del 
estudiante y la información sobre la evaluación está basada en algunos 
supuestos y estimaciones que deben tenerse en cuenta para una correcta 
interpretación de los mismos. Estos supuestos y consideraciones las 
resumimos a continuación: 


 
• ECTS: el crédito europeo es la unidad de medida del haber académico 


que representa la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los 
objetivos del programa de estudios y que se obtiene por la superación 
de cada una de las materias que integran los planes de estudios de las 
diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
En esta unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y 
prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con inclusión 
de las horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe realizar 
para alcanzar los objetivos formativos propios de cada una de las 
materias del correspondiente plan de estudios. 


• Dedicación del estudiante: En la UPC, un crédito ECTS equivale a 25 
horas, lo que representa una dedicación total prevista del estudiante de 
1.500 horas por año académico (25 horas x 60 créditos anuales). 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


12
09


02
00


83
42


36
45


99
89


3







UPC – VERIFICA - Modificación    Mayo 2018 
Grado en Administración y Dirección de Empresas – EUNCET y EAE 


 


11 
 


 
• El calendario anual de trabajo del estudiante es de 38 


semanas y 60 ECTS, dividido en dos semestres de 19 semanas 
y 30 ECTS. Por tanto, corresponde aproximadamente 1,57 ECTS 
por semana que equivalen a unas 39 horas de trabajo personal. 


• Aprendizaje dirigido: que incluye todas las horas de contacto del 
estudiante con el profesor para realizar las actividades 
presenciales. Estas actividades de aprendizaje incluyen las 
horas de clase habitual (teoría, prácticas y problemas), así 
como otras dedicaciones presenciales, por ejemplo salidas de 
campo, seguimiento, tutorización y retorno de la evaluación de 
trabajos, prácticas, pruebas de evaluación, etc. 


• Aprendizaje guiado, (AG), y autónomo, (AA): entendido como 
dedicación del estudiante al aprendizaje de asignaturas sin 
contacto preestablecido con el profesor. Estas horas pueden ser 
planificadas por el docente, en el caso del aprendizaje guiado 
(trabajos individuales y en grupo, estudio de contenidos, 
realización de problemas, informes, preparación de 
presentaciones, etc.) o no, en el caso del aprendizaje 
completamente autónomo. 


• Para el aprendizaje dirigido se han establecido cuatro tipos de horas de 
dedicación docente: 


 Clase “grupo grande”, (G), aproximadamente de unos 
50 a 90 alumnos, típicamente para clases expositivas i 
participativas, pero con poca interacción prevista entre 
estudiante y profesor y entre estudiantes. 


 Clase “grupo mediano”, (M), aproximadamente de unos 
30 a 50 estudiantes, típicamente para clases con una 
componente práctica más elevada que las de “grupo 
grande”, como resolución de problemas o prácticas, y 
donde se busca una relación estudiante profesor y entre 
estudiantes más cercana que en aquellas. 


 Clase de “grupo pequeño”, (P), aproximadamente de unos 
10 a 30 estudiantes, típicamente para clases de idiomas o 
clases donde se debe utilizar aulas de informática o otras 
equipadas especialmente, con mucha interacción 
estudiante – profesor y estudiante – estudiante. 


 Horas de “actividad  dirigida”, (AD), programadas en 
grupos pequeños (de cómo máximo 10 estudiantes), fuera 
del aula propia de la asignatura, típicamente para el 
seguimiento, dirección, tutoría o retorno de la evaluación 
de actividades académicas programadas en la guía 
docente. 


• Como norma general, las asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS 
se planificaran para que dispongan de 48 horas de clase (aprendizaje 
dirigido) en 12 sesiones de 4 horas. 


• El número de horas de aprendizaje dirigido del Trabajo fin de Grado se 
ha establecido en 48. 


• Evaluación: en un modelo de aprendizaje basado en competencias, 
evaluar significa valorar el progreso del estudiante en el logro de los 
objetivos propuestos. En este contexto la evaluación ha de ser 
continuada, es decir, no ha de acumularse en la etapa final del 
aprendizaje y ha de tener una doble finalidad: 
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 Formativa: ha de servir para regular el ritmo de trabajo y 


aprendizaje a lo largo del curso 
 Sumativa: ha de permitir al estudiante conocer el grado de 


logro de  su  aprendizaje. 
 


Para cada asignatura se planificarán un número determinado de actos de 
evaluación coherentes con los objetivos formativos definidos y la calificación 
de cada estudiante estará fundamentada en una cantidad lo más elevada 
posible de notas, que debidamente ponderadas, configurarán la calificación 
global. Como norma general, en todas las asignaturas se programará un 
examen final. Otros ejemplos de actos de evaluación son: trabajos y 
prácticas, casos, presentaciones, proyectos, etc. que pueden ser individuales o 
en grupo. 


 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


En concordancia con los objetivos del título de grado en Administración y 
Dirección de Empresas de formar profesionales de empresa, en un mundo 
globalizado como el actual se hace necesario ofrecer a los estudiantes la 
posibilidad de dar a su formación una dimensión internacional que les permita 
entrar en contacto y familiarizarse con otras realidades y culturas que también 
intervienen en el entorno empresarial global en el que se encontraran en el 
ejercicio de su profesión. 


Además, a través de la participación  en programas de movilidad los estudiantes 
aprenderán a desenvolverse en situaciones a las que no están acostumbrados, lo 
cual repercutirá positivamente en el desarrollo de sus capacidades de iniciativa y 
sus dotes como emprendedores, a la vez que tendrán la oportunidad de poner en 
práctica sus habilidades comunicativas en otros idiomas. 


La unidad de  movilidad internacional de  la Euncet es la unidad responsable del 
asesoramiento, orientación y ayuda a los estudiantes propios y de acogida que 
desean participar en los programas de movilidad. 


El proceso de gestión de las plazas de movilidad, desde la solicitud por parte del 
estudiante hasta la tramitación de la documentación necesaria para su 
participación, está informatizado y los datos quedan registrados a efectos de 
posterior recogida y análisis de información. 


La escuela dispone en su página web de un apartado específico de programas de 
intercambio (https://www.euncet.es/movilidad-internacional/) donde se informa 
de forma permanente del programa de movilidad de estudiantes. 


 
 


Estudiantes propios de movilidad a otra universidad Seguimiento 


Los estudiantes que se dirijan otra universidad en el marco de un programa de 
movilidad, lo harán, con carácter general, en el último semestre de los estudios 
con el objetivo de cursar en la universidad de destino las materias optativas del 
plan de estudios y/o el trabajo final de grado. 


Anualmente se realiza una sesión informativa dirigida a todos los estudiantes 
propios, previa al inicio el periodo de inscripción a los programas de movilidad, 
donde se informa detalladamente de los pasos a seguir para poder participar en 
una estancia académica fuera de la universidad y de las posibles ayudas para 
financiarla. 
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De forma previa a su marcha el estudiante de movilidad deberá hacer una 
propuesta de actividad académica a realizar en la universidad de destino, la cual 
deberá recibir la aprobación de la dirección de la escuela. La propuesta será 
estudiada por la comisión de reconocimientos y convalidaciones que expedirá un 
precompromiso de reconocimiento. Este documento debidamente firmado por el 
director académico como vocal de la comisión establecerá pues las condiciones 
para la formalización de la matrícula en nuestras escuela antes de su marcha así 
como las calificaciones y los créditos que se le asignarán en el caso que sea 
evaluado positivamente y el reconocimiento curricular que está movilidad 
académica tendrá en su expediente académico. 


A su llegada a la universidad de destino el estudiante deberá confirmar la 
matrícula de las asignaturas propuestas, mediante la cumplimentación y envío a 
nuestra escuela del “learning agreement” que deberá estar firmado y sellado por 
la universidad de destino y donde constaran las asignaturas y los créditos ECTS 
matriculados. 


En el caso que el estudiante decida realizar su trabajo final de grado en el marco 
de un programa de movilidad, deberá hacer su propuesta de trabajo antes de su 
marcha y este será tutorizado desde nuestra escuela por un profesor que hará el 
seguimiento y la tutorización del mismo por via telemática. 


En todo momento antes y durante su estancia el estudiante de movilidad recibirá 
orientación, asesoramiento y apoyo tanto del profesor responsable de la movilidad 
en nuestra escuela como de los responsables de movilidad en la universidad de 
destino. 


Una vez finalizada la estancia el estudiante deberá hacer entrega en nuestra 
escuela del certificado acreditativo del periodo de duración de su estancia junto 
con una encuesta de valoración de la misma. 


 
Evaluación 


Los estudiantes durante su estancia académica se someterán a la disciplina de 
evaluación que la universidad de destino tenga fijada para los estudios en los que 
participa igual que el resto de estudiantes propios de dicha universidad. 


Una vez el estudiante haya finalizado el período académico y haya sido evaluado, 
la universidad de destino expedirá una certificación académica donde constaran la 
relación de asignaturas y créditos ECTS cursados así como los resultados 
obtenidos según el sistema de calificaciones ECTS. El estudiante deberá 
responsabilizarse de que está certificación llegue a nuestra escuela y una vez 
tengamos esté certificado procederemos con el reconocimiento de estas 
calificaciones. En el expediente académico se hará constar la siguiente 
información referida a las enseñanzas de procedencia: la universidad, la 
enseñanza oficial y la rama a la que esta se adscribe; las materias y/o asignaturas 
y el número de créditos, y la calificación obtenida. 


En el Suplemento Europeo al Título se harán constar expresamente, en apartado 
específico, las estancias de movilidad realizadas por el estudiante: la(s) 
universidad(es), las enseñanzas oficiales y la rama a la que estas se adscriben; 
las materias y/o asignaturas obtenidas y el número de créditos, y la calificación 
obtenida. 


Por lo que respecta al trabajo de final de grado realizado en el marco de un 
programa de movilidad, del mismo modo que será tutorizado por un profesor de 
nuestra escuela, también deberá ser presentado para su evaluación en nuestra 
escuela y será calificado por el tribunal evaluador correspondiente. 
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Asignación de créditos y reconocimiento curricular 


La actividad académica realizada por los estudiantes en el marco de un programa 
de movilidad podrá  tener distintos tratamientos, a nivel de asignación de créditos 
y reconocimiento curricular, según su naturaleza: 


Las asignaturas superadas en la universidad de destino que se correspondan con 
asignaturas aún no superadas del plan de estudios que el estudiante está 
cursando en nuestra escuela, se harán constar en el expediente académico del 
estudiante como reconocidas con la calificación numérica que corresponda y por 
tanto promediaran en el cálculo de la calificación final del título. 


Por lo que respecta al Trabajo final de grado realizado en el marco de un 
programa de movilidad, al ser tutorizado, evaluado y calificado directamente por 
el profesorado de nuestra escuela, no será necesario reconocerlo y aparecerá  en 
el expediente del mismo modo que si hubiera sido cursado en nuestra propia 
escuela. 


A los estudiantes que participen en un programa de movilidad realizado en otras 
universidades españolas o extranjeras, se les podrán reconocer un máximo de 6 
créditos optativos adicionales por el mero hecho de haber participado en dicho 
programa. 


La información detallada con respecto a las condiciones para la asignación de 
créditos y reconocimiento curricular de las actividades académicas que un 
estudiante realice en el marco de un programa de movilidad quedará debidamente 
reflejada de manera previa en el precompromiso de reconocimiento que se 
expedirá antes de la marcha del estudiante. 


 


Estudiantes de movilidad externos que recibimos en nuestra universidad 
Seguimiento 


A su llegada a nuestra escuela los estudiantes de movilidad procedentes de otras 
universidades son inscritos en el registro de estudiantes de movilidad de nuestra 
universidad de forma que se les pueda hacer un seguimiento a lo largo de toda su 
estancia en nuestra escuela. El seguimiento se hace a dos niveles: 


• Seguimiento académico: este se hace directamente desde la unidad de 
movilidad internacional de nuestra escuela, y empieza con una sesión 
informativa a su llegada por parte del profesor responsable de 
movilidad. En esta sesión el estudiante recibe orientación y 
asesoramiento relativo a los estudios materias, calendario académico y 
horarios de clases que se le ofrecen, con la finalidad de que pueda 
matricularse de las materias que le interesen. También se le familiariza 
con la normativa y el sistema de evaluación así como los servicios y 
instrumentos académicos de que dispone el estudiante (campus virtual, 
biblioteca, copisteria, salas de informática, etc.) para poder seguir los 
estudios de manera satisfactoria. El profesor responsable de la 
movilidad es quien se ocupa de su seguimiento tutorial a lo largo de su 
estancia y le ofrece el soporte necesario para que su experiencia 
académica se desarrolle sin incidentes y de forma plena. 


• Seguimiento extra-académico: a nivel  de campus universitario, nuestra 
universidad dispone de una Oficina de Movilidad Internacional (OMI) 
que se ocupa de atender a los estudiantes de movilidad que acceden a 
nuestra universidad y ayudarles, ya antes de su llegada y también 
durante su período de estudios, en todos los aspectos extra-académicos 
relacionados con su estancia (alojamiento, permisos de residencia, 
actividades culturales, lúdicas y deportivas, etc.). 
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Evaluación 


Del mismo modo que nuestros estudiantes de movilidad se someten a la disciplina 
de evaluación de la universidad de destino, los estudiantes que llegan a nuestra 
escuela para disfrutar de una estancia académica en el marco de un programa de 
movilidad deben someterse a la normativa y criterios de evaluación que rigen en 
nuestros estudios y en los cuales están participando. 


Una vez el estudiante haya finalizado el período académico y haya sido evaluado, 
nuestra escuela expedirá una certificación académica donde constaran la relación 
de asignaturas y créditos ECTS que ha cursado, así como los resultados obtenidos 
según el sistema de calificaciones ECTS. Esta documentación se remite, por 
duplicado, por correo postal al responsable de movilidad internacional de la 
universidad de origen del estudiante para que estos puedan proceder con el 
reconocimiento de estas calificaciones en el expediente académico del estudiante, 
según su criterio. 


Se le ruega a la universidad de destino que remita una de las dos  copias  del 
certificado que le son facilitadas al propio estudiante. 


 


Asignación de créditos y reconocimiento curricular 


Este aspecto es competencia exclusiva de la universidad de origen del estudiante 
de movilidad. 


 


Instituciones con convenios firmados 


En el marco del programa Erasmus la Escuela tiene firmados convenios con las 
siguientes Instituciones (con estudios afines o similares al que se presenta): 


 


UNIVERSIDAD PAIS VIGENCIA 
Fachochoshule Aalen Alemania 2007-2013 
Fachochoshule Furtwangen Alemania 2007-2010 
Tampere Politechnic University Finlandia 2007-2008 
ECE de Lyon (INSEEC) Francia 2007-2010 
ECE de Bordeaux (INSEEC) Francia 2007-2010 
Business School INSEEC Paris Francia 2008-2009 
Technological Educational Institute of West 
Macedònia Grecia 2007-2010 
International Business School Budapest
(Nemzetközi Üzleti Föiskola) Hungria 2007-2010 
Hogeschool Utrecht Holanda 2007-2010 
Universidade Nova de Lisboa Portugal 2008-2009 
Escola Superior de Tec. i  Gestió de Felguerias 
Instituto Politécnico do Porto Portugal 2007-2008 


 
 


Al margen de los convenios Erasmus, disponemos de los programas de 
intercambio en el marco del programa CINDA en el que participamos a través de  
convenios firmados por la Universidad Politécnica de Cataluña. Algunas de las 
universidades latinoamericanas con las que colaboramos en este programa son: 
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UNIVERSIDAD PAÍS
ITESM (Tecnológico de Monterrey) Méjico
Universidad de Fortaleza Brasil
Universidad de Sao Paulo Brasil
Universidad del Norte Colombia
Universidad de Talca Chile
Pontificia Universidad Católica de
Chile 


Chile 
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Itinerario 2: 
 


Centro Universitario EAE 
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5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización 
de la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 
 
5.1.1. Estructura de las enseñanzas 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 
El plan de estudios de ADE se ha diseñado de acuerdo con el Art. 12.2 del R.D. 
1393/2007 y el “Marco para la elaboración de los planes de estudio de la UPC 
26/03/2008”, tiene un total de 240 créditos, distribuidos en 4 cursos de 60 créditos 
cada uno, divididos en 2 semestres, que incluyen toda la formación teórica y práctica 
que el estudiante debe adquirir, de acuerdo con la distribución que figura en las tablas 
siguientes en cuanto a los aspectos básicos de la rama, materias obligatorias y 
optativas, trabajo de fin de Grado y otras actividades formativas. 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación básica 66 
Obligatorias 144 
Optativas 18 
Prácticas externas (incluidas como itinerario de optativas)  
Trabajo fin de grado 12 
CRÉDITOS TOTALES 240 


 
 


 Créditos de la titulación: el plan de estudios de ADE tiene 240 ECTS. 
 Créditos por año académico: 60 ECTS. 
 Calendario académico anual: 38 semanas de actividad académica de los 


estudiantes. 
 Rama de conocimiento: Ciencias sociales y jurídicas. 
 Créditos de formación básica: 66 ECTS, 42 de los cuales están vinculados a 


materias de la rama de conocimiento del título de ADE. Todas las asignaturas 
de formación básica tienen 6 ECTS y están programadas entre primer y 
segundo curso. 


MATERIA FORMACIÓN BÁSICA 
ADE Créditos Total 


créditos RAMA CONOCIMIENTO


Estadística 12 42 Ciencias Sociales y Jurídicas


Economía 12 


Sociología 6 


Empresa 6 


Derecho 6 


Matemáticas 12 12 Ingeniería y Arquitectura 


Idioma inglés 12 12 Artes y Humanidades 
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 Optatividad: 18 ECTS (7,5% de los créditos de la titulación de ADE) 


programados para ser impartidos en el octavo semestre (cuarto curso). 
 Movilidad: hasta 18 créditos optativos y 12 del trabajo fin de grado. 


Adicionalmente se pueden reconocer un máximo de 6 créditos optativos por 
participar en programas de movilidad realizados en otras universidades 
españolas o extranjeras. 


 Prácticas en empresa: el estudiante puede obtener hasta 18 ECTS de créditos 
optativos por realizar prácticas en empresas. Estas prácticas están 
programadas en el último semestre del plan de estudios. 


 Actividades de extensión universitaria: la participación del estudiante en 
actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación, puede suponer el reconocimiento de un máximo de 6 ECTS de 
créditos optativos. 


 El trabajo fin de grado: materia obligatoria de 12 ECTS que sintetiza las 
capacidades adquiridas en el proceso formativo. Orientado a la evaluación de 
las competencias propias asociada al título. Se ha programado para realizarse 
durante el último curso. 


 Organización temporal de la docencia: todas las asignaturas tiene 6 ECTS y su 
docencia es semestral excepto las asignaturas de las siguientes materias que 
se organizan anualmente: 


Materia ECTS 
o Desarrollo profesional 
o Idioma Inglés 


12 
12 


 
 El título de ADE no tiene atribuciones profesionales 
 En el plan de estudios se han incluido enseñanzas y actividades formativas 


relacionadas con los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores 
propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. Entre las 
enseñanzas, la materia de Sociología y entre las actividades, toda la formación 
de trabajo en equipo, en el que el respeto mutuo al otro (sea hombre o mujer) 
en el más amplio sentido de la palabra, el respeto a las opiniones de los demás 
(opiniones, ideología, principios…), y a la igualdad de oportunidades, no sólo se 
teorizan sino que forman parte de la praxis diaria del estudiante y del equipo 
de profesores. 


 


Explicación general del plan de estudios 


Materia 


 


CODIGO MATERIA LENGUA 
MA01 Matemáticas Español / Catalán 
MA02 Estadística Español / Catalán 
MA03 Herramientas de productividad personal Español / Catalán 
MA04 Contabilidad financiera Español / Catalán 
MA05 Contabilidad de costes Español / Catalán 
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MA06 Planificación y análisis de empresas Español / Catalán 
MA07 Contabilidad avanzada Español / Catalán 
MA08 Marketing Español / Catalán 
MA09 Comunicación publicitaria Español / Catalán 
MA10 Economía Español / Catalán 
MA11 Economía Internacional Español / Catalán 
MA12 Empresa Español / Catalán 
MA13 Derecho Español / Catalán 
MA14 Idioma inglés Inglés 
MA15 Desarrollo profesional Español / Catalán / Inglés 
MA16 Finanzas Español / Catalán 
MA17 Ingeniería financiera Español / Catalán 
MA18 Sociología Español / Catalán 
MA19 Dirección de recursos humanos Español / Catalán 
MA20 Sistemas de información Español / Catalán 
MA21 Trabajo fin de grado Español / Catalán / Inglés 
MA22 Integración de Internet en la 


empresa 
Español / Catalán 


MA23 Gestión de proyectos Español / Catalán 
MA24 Dirección estratégica Español / Catalán 


 


Secuencia general de las materias 


La distribución temporal de las materias queda de la siguiente forma: 


 CODIGO NOMBRE DE LA MATERIA SEM. CRED. TIPO
1º 
CURSO 


MA01 Matemáticas 1 6 FB 
MA04 Contabilidad financiera 1 6 OB 
MA03 Herramientas de productividad personal 1 6 OB 
MA12 Empresa 1 6 FB 
MA01 Matemáticas 2 6 FB 
MA04 Contabilidad financiera 2 6 OB 
MA10 Economía 2 6 FB 
MA18 Sociología 2 6 FB 
MA14 Idioma inglés ANUAL 6 FB 
MA15 Desarrollo profesional ANUAL 6 OB 


 FB=formación básica OB=obligatoria OP=optativa 
 
  
 CODIGO NOMBRE DE LA MATERIA SEM. CRED. TIPO


2º 
CURSO 


MA02 Estadística 1 6 FB 
MA10 Economía 1 6 FB 
MA06 Planificación y análisis de empresas 1 6 OB 
MA08 Marketing 1 6 OB 
MA02 Estadística 2 6 FB 
MA16 Finanzas 2 6 OB 
MA13 Derecho 2 6 FB 
MA08 Marketing 2 6 OB 
MA14 Idioma inglés ANUAL 6 FB 
MA15 Desarrollo profesional ANUAL 6 OB 


FB=formación básica OB=obligatoria OP=optativa 
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 CODIGO NOMBRE DE LA MATERIA SEM. CRED. TIPO


3º 
CURSO 


MA05 Contabilidad de costes 1 6 OB 
MA16 Finanzas 1 6 OB 
MA10 Economía 1 6 OB 
MA08 Marketing 1 6 OB 
MA13 Derecho 1 6 OB 
MA05 Contabilidad de costes 2 6 OB 
MA16 Finanzas 2 6 OB 
MA10 Economía 2 6 OB 
MA15 Desarrollo profesional 2 6 OB 
MA13 Derecho 2 6 OB 


 FB=formación básica OB=obligatoria OP=optativa 
 
 CODIGO NOMBRE DE LA MATERIA SEM. CRED. TIPO


4º 
CURSO 


MA13 Derecho 1 6 OB 
MA19 Dirección de recursos humanos 1 6 OB 
MA12 Empresa 1 6 OB 
MA16 Finanzas 1 6 OB 
MA20 Sistemas de información 1 6 OB 


 Optativa 2 6 OP 
 Optativa 2 6 OP 
 Optativa 2 6 OP 


MA21 Trabajo fin de grado 2 12 OB 
 FB=formación básica OB=obligatoria OP=optativa 
 
 CODIGO NOMBRE DE LA MATERIA SEM. CRED. TIPO


4º 
CURSO 


MA17 Ingeniería financiera 2 6 OP 
MA09 Comunicación publicitaria 2 6 OP 
MA22 Integración de Internet en la empresa 2 6 OP 
MA07 Contabilidad avanzada 2 6 OP 
MA23 Gestión de proyectos 2 6 OP 
MA24 Dirección estratégica 2 6 OP 
MA11 Economía Internacional 2 6 OP 


 FB=formación básica OB=obligatoria OP=optativa 
 
Itinerarios formativos 
 
Se han previsto 42 ECTS de carácter optativo que se ofrecen como oferta abierta para 
que el estudiante pueda elegir 18 ECTS que le permiten adaptar el programa a sus 
aspiraciones personales y profesionales. 
 
El estudiante tiene la opción de no cursar estos créditos y elegir uno de los siguientes 
itinerarios: 
 


 Itinerario prácticas en empresa, para aquellos estudiantes que deseen 
completar su formación de grado con una orientación más práctica. 


 Itinerario movilidad, el estudiante cursa en otra universidad las materias 
relacionadas con el plan de estudios que el Director de Grado considere 
adecuadas. 


 
 
 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
98


12
09


02
00


83
42


36
45


99
89


3







UPC – VERIFICA - Modificación    Mayo 2018  
Grado en Administración y Dirección de Empresas – EUNCET y EAE 


 


6 
 


 
Coherencia y factibilidad de la propuesta 


Como podrá comprobarse en el apartado 5.3, las materias contemplan la dedicación 
de los estudiantes a las distintas actividades formativas que se han planificado para la 
consecución de las competencias, tal como corresponde al concepto de crédito ECTS. 


Igualmente podrá comprobarse que en las materias se han previsto las competencias 
técnicas y de carácter transversal que el alumno adquirirá con el mismo, así como los 
resultados de aprendizaje previstos. A su vez estas competencias y resultados de 
aprendizaje tienen coherencia con los objetivos y competencias del título. 


En la tabla siguiente se puede observar la relación entre las materias y las 
competencias específicas y genéricas del título. 


 


CÓDIGO COMPETENCIA CODIGO 
MATERIA 


CEP01 Dirigir, gestionar y administrar una empresa u organización, de acuerdo a su 
nivel de experiencia, entendiendo su posición competitiva e institucional e 
identificando sus fortalezas, debilidades y carencias 


MA12-MA19- 
MA24- 


CEP02 Emprender y liderar iniciativas empresariales y de negocio MA08-MA21- 


CEP03 Gestionar el talento y la innovación MA19-MA21- 


CEP04 Integrarse en cualquier área funcional de la empresa y/o organización y 
desempeñar con profesionalidad cualquier labor de gestión asignada 


MA04-MA08- 
MA12-MA13- 
MA16-MA19- 
MA20-MA22- 
MA05-MA09- 
MA24- 


CEP05 Valorar a partir de los registros relevantes de información la situación y 
previsible evolución de una empresa 


MA16-MA05- 
MA06-MA17- 


CEP06 Elaborar informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de 
empresas y mercados 


MA08-MA12- 
MA16-MA05- 
MA06-MA17- 
MA24- 


CEP07 Diseñar y liderar proyectos de gestión global o de áreas funcionales de la 
empresa 


MA08-MA12- 
MA16-MA19- 
MA20-MA21- 
MA23-MA24- 


CEP08 Identificar, analizar y gestionar las fuentes de información relevantes para la 
empresa y sus contenidos 


MA08-MA12- 
MA16-MA20- 
MA05-MA06- 
MA07-MA24- 


CEP09 Entender el funcionamiento de las instituciones económicas y sociales como 
resultado y aplicación de modelos formales acerca de cómo funcionan en un 
Sistema Económico 


MA10-MA18- 
MA11- 


CEP10 Usar habitualmente las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 
en todo su desempeño profesional 


MA01-MA02- 
MA03-MA13- 
MA16-MA20- 
MA21-MA23- 
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CEP11 Aplicar al análisis de los problemas, criterios profesionales basados en la 


aplicación de técnicas y herramientas avanzadas 
MA01-MA02- 
MA04-MA08- 
MA12-MA16- 
MA05-MA06- 
MA07-MA17- 
MA24- 


CG01 Conocer un tercer idioma, que será preferentemente el inglés, con un nivel 
adecuado de expresión oral y escrita, de acuerdo con las necesidades que 
tendrán los graduados 


MA14-MA20- 
MA21-MA22- 
MA09-MA11- 


CG02 Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados 
del aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de 
decisiones; participar en debates sobre temas de la propia especialidad 


MA03-MA08- 
MA13-MA14- 
MA15-MA16- 
MA21-MA23- 
MA09- 


CG03 Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar ya sea 
como un miembro más, o realizando tareas de dirección y desarrollo de 
personas con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con 
pragmatismo y sentido de la responsabilidad, asumiendo compromisos 
teniendo en cuenta los recursos disponibles 


MA08-MA10- 
MA15-MA19- 
MA22-MA05- 
MA23-MA09- 
MA11-MA17- 


CG04 Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de 
datos e información en el ámbito de la especialidad y valorar de forma crítica 
los resultados de esta gestión 


MA03-MA08- 
MA10-MA15- 
MA16-MA20- 
MA21- 


CG05 Detectar limitaciones y carencias de conocimiento y competencias propias y 
superarlas mediante la reflexión crítica y la elección de la mejor actuación 
para ampliarlas 


MA15-MA18- 
MA19-MA21- 


CG06 Identificar problemas obstáculos y oportunidades y saber proponer mejoras 
y encontrar nuevas estrategias o soluciones, con responsabilidad y 
autonomía, planificando y organizando las tareas para lograr los objetivos en 
los plazos establecidos y, a la vez, comprometerse con el trabajo de calidad, 
de forma clara y ordenada, mediante el esfuerzo, la constancia y el deseo 
de crecimiento personal y profesional 


MA15-MA16- 
MA21-MA23- 
MA09- 


CG07 Ser capaz de percibir y comprender las situaciones sociales de las personas 
que se rodea, mostrándose flexible y adaptable ante los nuevos retos y 
exigencias profesionales con el fin de lograr la eficiencia en la gestión el 
cambio y en el desarrollo de las habilidades interpersonales 


MA15-MA19- 


CG08 Ser capaz de descomponer un asunto o un problema analizando las 
premisas que lo componen, indagando en las relaciones entre ellas, e 
identificando sus implicaciones y consecuencias con el fin de juzgar la 
confiabilidad del mismo 


MA01-MA02- 
MA03-MA04- 
MA12-MA16- 
MA22-MA07- 
MA23-MA17- 
MA24- 


CG09 Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que 
definen su actividad; capacidad para entender las normas laborales y las 
relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales, la 
calidad y el beneficio 


MA08-MA12- 
MA13-MA16- 
MA19-MA06- 
MA24- 


CG10 Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y 
sociales típicos de la sociedad del bienestar; capacidad para relacionar el 
bienestar con la globalización y la sostenibilidad; habilidad para utilizar de 
forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la 
sostenibilidad 


MA03-MA10- 
MA18-MA11- 
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Mecanismos de coordinación 


En el diseño del plan de estudios se han tenido en cuenta mecanismos de coordinación 
horizontal (dentro del mismo curso) y de coordinación vertical (dentro de la misma 
materia), con el objetivo de garantizar el progreso de los estudiantes en términos de 
adquisición de competencias. 


La coordinación horizontal se realiza a nivel de curso y engloba las materias que se 
imparten en los dos semestres del curso. Se ha definido el puesto de coordinador de 
curso y sus funciones principales: 


Coordinar con los profesores del curso la interrelación de sus materias con el objeto de 
establecer conexiones interdisciplinares entre ellas para el desarrollo y resolución de 
problemas y proyectos conjuntos que permitan el estudiante la adquisición de 
competencias tanto técnicas como de carácter transversal. 


Participar en las diferentes reuniones de evaluación para realizar un seguimiento de 
los resultados académicos de los estudiantes. 


Investigar las causas de posibles desviaciones de los resultados académicos respecto 
de las previsiones y proponer soluciones. 


La coordinación vertical se realiza a nivel de materia y su función principal es la de dar 
coherencia a la secuencia seguida en la profundización y el desarrollo de las 
competencias específicas y genéricas de cada una de las materias. Se han definido un 
total de 24 materias y cada una de ellas es gestionada por un coordinador de área. Un 
área puede incluir más de una materia. En la tabla siguiente se relacionan las distintas 
áreas y materias: 
 
 
CODIGO AREA CODIGO MATERIA
CONT Contabilidad MA04 Contabilidad financiera 


MA05 Contabilidad de costes 
MA06 Planificación y análisis de empresas
MA07 Contabilidad avanzada 


DERE Derecho MA13 Derecho
DPRO Desarrollo profesional MA15 Desarrollo profesional 
ECO Economía MA10 Economía


MA11 Economía Internacional 
EMP Empresa MA12 Empresa


MA18 Sociología
MA23 Gestión de proyectos 
MA24 Dirección estratégica 


FINA Financiera MA16 Finanzas
MA17 Ingeniería financiera 


IDIO Idioma MA14 Idioma inglés
INST Instrumental MA01 Matemáticas


MA02 Estadística
MA03 Herramientas de productividad 


personal 
MARK Marketing MA08 Marketing


MA09 Comunicación publicitaria 
MA22 Integración de Internet en la 


empresa 
RRHH Recursos humanos MA19 Dirección de recursos humanos 
SINF Sistemas de información MA20 Sistemas de información 
TFGR Trabajo fin de grado MA21 Trabajo fin de grado 
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La coordinación horizontal y vertical de las materias configura una propuesta 
coherente y factible que garantiza la adquisición de las competencias del título. 
 
 
Descripción detallada de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje 
de que consta el plan de estudios 


A continuación se describen las materias que componen el plan de estudios de ADE. 
Para cada una de ellas se detallan las competencias y resultados del aprendizaje que 
el estudiante adquiere con ellas. 


Para cada materia se da una indicación metodológica de las actividades de enseñanza 
aprendizaje y un criterio general sobre la evaluación de los resultados del aprendizaje. 
Para todas las materias se incluye además: breve descripción de los contenidos, 
requisitos previos recomendados para su estudio y tabla de actividades formativas con 
su contenido en créditos ECTS del estudiante. 


La descripción de las actividades formativas con su contenido en horas del estudiante 
y la información sobre la evaluación está basada en algunos supuestos y estimaciones 
que deben tenerse en cuenta para una correcta interpretación de los mismos. Estos 
supuestos y consideraciones las resumimos a continuación: 


ECTS: el crédito europeo es la unidad de medida del haber académico que representa 
la cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de 
estudios y que se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran 
los planes de estudios de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En esta 
unidad de medida se integran las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras 
actividades académicas dirigidas, con inclusión de las horas de estudio y de trabajo 
que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos formativos propios de cada 
una de las materias del correspondiente plan de estudios. 


Dedicación del estudiante: En la UPC, un crédito ECTS equivale a 25 horas, lo que 
representa una dedicación total prevista del estudiante de 1.500 horas por año 
académico (25 horas x 60 créditos anuales). 


El calendario anual de trabajo del estudiante es de 38 semanas y 60 ECTS, dividido en 
dos semestres de 19 semanas y 30 ECTS. Por tanto, corresponde aproximadamente 
1,57 ECTS por semana que equivalen a unas 39 horas de trabajo personal. 


Aprendizaje dirigido: que incluye todas las horas de contacto del estudiante con el 
profesor para realizar las actividades presenciales. Estas actividades de aprendizaje 
incluyen las horas de clase habitual (teoría, prácticas y problemas), así como otras 
dedicaciones presenciales, por ejemplo salidas de campo, seguimiento, tutorización y 
retorno de la evaluación de trabajos, prácticas, pruebas de evaluación, etc. 


Aprendizaje guiado, (AG), y autónomo, (AA): entendido como dedicación del 
estudiante al aprendizaje de asignaturas sin contacto preestablecido con el profesor. 
Estas horas pueden ser planificadas por el docente, en el caso del aprendizaje guiado 
(trabajos individuales y en grupo, estudio de contenidos, realización de problemas, 
informes, preparación de presentaciones, etc.) o no, en el caso del aprendizaje 
completamente autónomo. 


Para el aprendizaje dirigido se han establecido cuatro tipos de horas de dedicación 
docente: 


Clase “grupo grande”, (G), aproximadamente de unos 50 a 90 alumnos, típicamente 
para clases expositivas i participativas, pero con poca interacción prevista entre 
estudiante y profesor y entre estudiantes. 
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Clase “grupo mediano”, (M), aproximadamente de unos 30 a 50 estudiantes, 
típicamente para clases con una componente práctica más elevada que las de “grupo 
grande”, como resolución de problemas o prácticas, y donde se busca una relación 
estudiante profesor y entre estudiantes más cercana que en aquellas. 


Clase de “grupo pequeño”, (P), aproximadamente de unos 10 a 30 estudiantes, 
típicamente para clases de idiomas o clases donde se debe utilizar aulas de 
informática o otras equipadas especialmente, con mucha interacción estudiante – 
profesor y estudiante – estudiante. 


Horas de “actividad dirigida”, (AD), programadas en grupos pequeños (de cómo 
máximo 10 estudiantes), fuera del aula propia de la asignatura, típicamente para el 
seguimiento, dirección, tutoría o retorno de la evaluación de actividades académicas 
programadas en la guía docente. 


Como norma general, las asignaturas semestrales de 6 créditos ECTS se planificaran 
para que dispongan de 48 horas de clase (aprendizaje dirigido) en 12 sesiones de 4 
horas. 


El número de horas de aprendizaje dirigido del Trabajo fin de Grado se ha establecido 
en 48. 


Evaluación: en un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa 
valorar el progreso del estudiante en el logro de los objetivos propuestos. En este 
contexto la evaluación ha de ser continuada, es decir, no ha de acumularse en la 
etapa final del aprendizaje y ha de tener una doble finalidad: 
 


 Formativa: ha de servir para regular el ritmo de trabajo y aprendizaje a lo 
largo del curso. 


 Sumativa: ha de permitir al estudiante conocer el grado de logro de su 
aprendizaje. 


Para cada asignatura se planificarán cuatro actos de evaluación coherentes con los 
objetivos formativos definidos y la calificación de cada estudiante estará 
fundamentada en una cantidad lo más elevada posible de notas, que debidamente 
ponderadas, configurarán la calificación global. Como norma general, en todas las 
asignaturas se programaran como actos de evaluación, un examen parcial, alrededor 
de la semana 7, y un examen final. Se destinarán 8 horas para la realización de dichos 
exámenes (EV). Otros ejemplos de actos de evaluación son: trabajos y prácticas, 
casos, presentaciones, proyectos, etc. que pueden ser individuales o en grupo. 
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
El Departamento de Relaciones Internacionales (DERI) tiene asignadas como tareas 
fundamentales las de coordinar y fomentar las relaciones del Centro Universitario EAE 
con instituciones universitarias de diferentes entornos geográficos no españoles 
(europeo, americano, etc.) así como con organismos oficiales responsables de la 
promoción y cooperación interuniversitaria a nivel internacional. 
 
Concretamente el DERI se encarga de desarrollar las siguientes funciones: 
 


 Gestiona los programas de intercambio y movilidad de estudiantes y 
profesores. 


 Impulsa los proyectos de relaciones internacionales del Centro Universitario 
EAE con otras instituciones. 
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 Centraliza las iniciativas de desarrollo de nuevos programas de formación y 


cooperación internacionales. 
 Organiza actividades para fomentar la dimensión internacional del Centro 


Universitario EAE. 
 Acoge, en colaboración con la Oficina del Alumno, a los estudiantes extranjeros 


y favorece su integración en el Centro Universitario EAE. 
 Informa y asesora a cada estudiante sobre los recursos y oportunidades 


internacionales que el Centro Universitario EAE puede ofrecerle. 


En este sentido, su labor preferente es la de proporcionar información y orientación a 
los alumnos de movilidad, sobre los estudios y prácticas que pueden realizar, y 
gestionar asimismo los intercambios de estudiantes y profesores acordados con otras 
Instituciones. Además centra su actividad en la organización de la movilidad de 
estudiantes dentro del marco de convenios de cooperación firmados con universidades 
extranjeras, tanto del ámbito de la Unión Europea como fuera de ella. 


El Centro Universitario EAE mantiene acuerdos de colaboración con universidades y 
centros de estudio que nos permiten intercambiar alumnos fuera del marco Erasmus. 
 


 UDLA Universidad de las Américas (Puebla, México) 
 CESA (Bogotá, Colombia) 
 Universidad del Norte (Barranquilla, Colombia) 
 Universidad del Valle (Cali, Colombia) 
 FAAP Fundaçao Armando Álvarez Penteado (Sao Paulo, Brasil) 
 ITESM Tecnológico de Monterrey, (Monterrey, México) 
 ICESI (Cali, Colombia) 
 UTSA University of Texas at San Antonio (San Antonio, Texas) 
 XISU International University (Xian, China) 
 Universidad Anáhuac Mayab (Mérida, México) 
 UNIFOR Universidad de Fortaleza (Fortaleza, Brasil) 
 MIRBIS Moscow Business School (Moscú, Rusia) 


El Centro Universitario EAE está integrado en el programa ERASMUS de la Unión 
Europea (UE) que ha promovido, desde 1987, la cooperación entre las universidades 
de la EU y la asociación Europea de Libre Cambio (EFTA) con una incidencia particular 
en el intercambio internacional de estudiantes con reconocimiento académico de 
estudios. El programa SÓCRATES financia parcialmente una pequeña cantidad de los 
costes que representa cursar estudios en el extranjero de acuerdo con el programa 
académico previamente establecido. La convalidación de los estudios cursados en el 
extranjero es un elemento integrante del programa SÓCRATES en el que Centro 
Universitario EAE participa activamente. Los objetivos de este programa son los 
siguientes: mejorar la calidad de la educación superior y reforzar su dimensión 
europea, fomentar la cooperación transnacional entre Universidades, potenciar la 
movilidad europea y mejorar la transparencia y el reconocimiento académico de 
estudios y calificaciones en el seno de la Unión. 


El Centro Universitario EAE ofrece a los alumnos la posibilidad de realizar un período 
de intercambio en el último curso del título de grado. 


Actualmente, el Centro Universitario EAE tiene suscritos acuerdos con las siguientes 
Universidades y Centros: 
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 ESCE (París, Francia) 
 INSEEC (París, Francia) 
 FHTW(Berlín, Alemania) 
 Otto Friedrich-Bamberg Universität (Bamberg, Alemania) 
 Handelschochschule (Leipzig, Alemania) 
 Hanzehogeschool (Groningen, Holanda) 
 IPAG-École Supérieure de Commerce (Niza-París, Francia) 
 Laurea University of Applied Sciences (Espoo, Finlandia) 
 Leon Kozminski A.E.M. (Varsovia, Polonia) 
 Niels Brock B.C. (Copenhague, Dinamarca) 
 Nottingham Trent University (Nottingham, Reino Unido) 
 University of Greenwich (Londres, Reino Unido) 
 EBS (Frankfurt, Alemania) 
 Tampere Polytechnic (Tampere, Finlandia) 
 International Business School of Budapest (Budapest, Hungría) 
 Cracow University of Economics (Cracovia , Polonia) 
 Università Cattolica del Sacro Cuore (Roma-Milán, Italia) 
 Universite Bordeux 1 ( Bordeux, Bélgica) 
 ICHEC Bruxelles (Bruselas, Bélgica) 
 Università di Pisa (Pisa, Italia) 
 Zurich University of Applied Sciences (Suiza) 
 University of Greenwich - Thames Polytechnic (Londres, Gran Bretaña) 
 IDRAC – International School of Management (Lyon, Francia) 
 EDC – École de Dirigeants et Créateurs d’Entreprise (Paris, Francia) 
 IMEA - Institut de Management Européen des Affaires (Beçançon, Francia) 


Igualmente el DERI, de acuerdo con la Dirección Académica, es responsable de la 
aplicación del sistema ECTS para el reconocimiento de créditos cursados en otras 
Universidades europeas, y fomentar así la movilidad de los estudiantes universitarios.  


El criterio de reconocimiento de créditos se basa en: 


 similar carga lectiva 


 similar contenido y pertenencia al mismo módulo o materia 


Respecto la movilidad, vamos a diferenciar entre aquella referida a estudiantes que 
parten del Centro Universitario EAE (outgoing) y los que consideramos alumnos de 
acogida en esta Universidad por provenir de universidades extranjeras (incoming); a 
su vez, comentaremos brevemente el caso de los alumnos en movilidad libre y los 
acogidos al convenio Erasmus. 


 
I. Movilidad de estudiantes del Centro Universitario EAE (Outgoings) 
 


Alumnos en movilidad libre (Free movers) 


Las condiciones para realizar estancias fuera del marco Erasmus en una institución 
extranjera colaboradora están especificadas en el convenio marco firmado por el 
Centro Universitario EAE con cada universidad. 
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Alumnos en movilidad acogidos al Convenio Erasmus 


Los alumnos del Centro Universitario EAE que quieran cursar estudios en aquellas 
universidades con las que existen convenios Erasmus, deben tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 


Requisitos que debe cumplir el alumno que quiera cursar estudios fuera del Centro 
Universitario EAE: 
 


1. Estar matriculado en el curso actual en un Título de Grado, en el Centro 
Universitario EAE. Una vez formalizado este proceso el alumno quedará exento 
de la matrícula en la universidad de destino. 


2. No haber disfrutado con anterioridad de una beca Erasmus con fines de 
estudio. 


3. Haber superados 90 créditos. 
4. Realizar una prueba lingüística. 
5. Alta en la intranet de la UPC en la que el alumno preselecciona de uno a tres 


destinos. 
 
 
Plazos temporales y disponibilidad de plazas 


Toda la información relativa a requisitos y procedimientos será convenientemente 
anunciada por el Centro Universitario EAE. Asimismo los alumnos serán informados 
por un sistema de e-mailing a sus direcciones de correo electrónico. Por lo que 
respecta a la disponibilidad de plazas, hay que tener en cuenta que los acuerdos en 
vigor con universidades extranjeras se firman en términos de bilateralidad, con lo que 
el número de plazas que cada centro pone a disposición de alumnos extranjeros es 
limitado. De ahí la necesidad, en caso de que la demanda supere la oferta disponible, 
de que se pongan en marcha criterios de selección. 


Ayudas para la movilidad de estudiantes 


La UPC, mediante el servicio de relaciones internacionales, pone a disposición de los 
alumnos las siguientes ayudas. Información disponible en la web:  
https://www.upc.edu/sri/ca/estudiantat/mobilitat-estudiants/mobilitat-destudiantat-
de-la-upc/informacions-antigues-mou-te-dossier-etc./mou-te2014-2015/beques-i-
ajuts/beques-i-ajuts 
 


 Pago de ayudas a los estudiantes LLP/Erasmus 
 Ayudas especiales a la movilidad para disminuidos físicos del programa 


Erasmus-LLP 
 AGAUR (Agencia de Ayudas Universitarias y de Investigación de la Generalidad 


de Cataluña) 
 Préstamos preferentes AGAUR 
 Ayudas CRUE Santander-UPC 
 Ayudas de viaje de la UPC 
 Beques Internacionales BANCAJA 
 Créditos de estudios Mou-te (Muévete) 
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Selección de estudiantes 


Una vez formalizada la solicitud, el estudiante entra a formar parte del proceso de 
selección. El DERI asume la función de coordinador de movilidad, encargado de la 
selección final en función del expediente académico (que es solicitado a la Secretaría 
del Centro Universitario EAE), así como en el resultado de la prueba de nivel de idioma 
obligatoria (inglés, francés, alemán o italiano). A través de la intranet de la UPC 
referente a la movilidad internacional, el DERI asigna destino a cada alumno 
solicitante. 


 


Documentación exigida 


Desde que el alumno es declarado apto para cursar estudios en el extranjero, tanto 
por expediente académico como por la suficiencia demostrada en idiomas, debe 
cumplimentar de acuerdo con el DERI, la documentación necesaria para su estancia en 
el extranjero. De igual manera, al alumno se le facilitan los contactos de la universidad 
de destino necesarios. 


 


Contrato de estudios/Acuerdo de aprendizaje (Learning Agreement) 


Cada estudiante, recabando la información necesaria de la Universidad de acogida a 
través del DERI, Internet y del coordinador del programa de Grado, elige con ayuda de 
éste, las asignaturas más afines a su plan de estudios con objeto de facilitar el 
reconocimiento académico. El coordinador del programa de grado debe autorizar la 
elección de las asignaturas a cursar en destino por el alumno. El alumno debe 
disponer del cuadro de pre-convalidaciones de asignaturas confirmado por el 
coordinador del programa antes de su partida. Las asignaturas elegidas y autorizadas 
por el coordinador se plasman en el contrato de estudios, acuerdo de aprendizaje o 
learning agreement que se envía a la universidad de destino. 


El contrato de estudios incluye únicamente las asignaturas que se van a cursar en la 
Universidad de destino con sus códigos y número de créditos ECTS. El documento 
básico que compaña la movilidad es la Carta de Aceptación. La carta implica la 
aceptación del alumno por parte de la universidad de destino. 


 


Formalización de la admisión 


El DERI debe enviar la siguiente documentación a la universidad de destino 


 Curriculum vitae del alumno 
 Copia del pasaporte 
 Fotos 
 Solicitud de admisión a la universidad de destino 
 El original del impreso de propuesta de Learning Agreement debidamente 


cumplimentado y firmado. 
 Credencial de ser estudiante del Centro Universitario EAE. 


 


Alojamiento 


La Universidad de destino o acogida se compromete con carácter general a gestionar 
el alojamiento pero en algunas ocasiones se limita a facilitar su búsqueda, 
proporcionando direcciones con las que contactar directamente. 
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Convenio financiero Erasmus 


Cuando la selección de candidatos es definitiva la Oficina de Movilidad Internacional 
(OMI) expide la credencial de alumno de intercambio que se adjunta al Convenio 
Financiero ERASMUS. 


 


Incorporación a la Universidad de destino 


El DERI del Centro Universitario EAE facilita el contacto con la persona o departamento 
responsable en destino. A su llegada a la Universidad de destino, el alumno del Centro 
Universitario EAE debe presentarse en el servicio encargado de gestionar las 
Relaciones Internacionales quien informa al alumno de las gestiones de matrícula, sin 
pagar tasas por servicios académicos, y de los demás trámites que ellos exigen. 


Antes de regresar, el alumno debe dirigirse al servicio de Relaciones Internacionales o 
al coordinador Erasmus en destino y cumplimentar el “certificado de estancia”. Se 
recomienda que la fecha de tramitación de este documento sea posterior a la del final 
efectivo de la estancia. Este documento debe ser entregado al regreso del alumno, 
junto con el “informe del estudiante”, en el DERI del Centro Universitario EAE. Al igual 
que en el caso anterior, del cumplimiento de este trámite va a depender el cobro de la 
beca. 


 


Modificaciones en la duración de la estancia 


La modificación de la duración de la estancia por razones académicas, debe ser 
comunicada al DERI y debidamente justificada documentalmente antes de las fechas 
límite establecidas al efecto. No está prevista la financiación de las ampliaciones de 
estancia que no sean comunicadas antes de esta fecha. 


A su llegada a la universidad de destino el estudiante deberá confirmar la matrícula de 
las asignaturas propuestas, mediante la cumplimentación y envío a nuestra escuela 
del “learning agreement” que deberá estar firmado y sellado por la universidad de 
destino y donde constaran las asignaturas y los créditos ECTS matriculados. 


En el caso que el estudiante decida realizar su trabajo final de grado en el marco de 
un programa de movilidad, deberá hacer su propuesta de trabajo antes de su marcha 
y este será tutorizado desde nuestra escuela por un profesor que hará el seguimiento 
y la tutorización del mismo por via telemática. 


En todo momento antes y durante su estancia el estudiante de movilidad recibirá 
orientación, asesoramiento y apoyo tanto del profesor responsable de la movilidad en 
nuestra escuela como de los responsables de movilidad en la universidad de destino. 


Una vez finalizada la estancia el estudiante deberá hacer entrega en nuestra escuela 
del certificado acreditativo del periodo de duración de su estancia junto con una 
encuesta de valoración de la misma. 


 


Evaluación 


Los estudiantes durante su estancia académica se someterán a la disciplina de 
evaluación que la universidad de destino tenga fijada para los estudios en los que 
participa igual que el resto de estudiantes propios de dicha universidad. 


Una vez el estudiante haya finalizado el período académico y haya sido evaluado, la 
universidad de destino expedirá una certificación académica donde constaran la 
relación de asignaturas y créditos ECTS cursados así como los resultados obtenidos 
según el sistema de calificaciones ECTS. El estudiante deberá responsabilizarse de que 
está certificación llegue a nuestra escuela y una vez tengamos esté certificado 
procederemos con el reconocimiento de estas calificaciones.  
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En el expediente académico se hará constar la siguiente información referida a las 
enseñanzas de procedencia: la universidad, la enseñanza oficial y la rama a la que 
esta se adscribe; las materias y/o asignaturas y el número de créditos, y la calificación 
obtenida. 


En el Suplemento Europeo al Título se harán constar expresamente, en apartado 
específico, las estancias de movilidad realizadas por el estudiante: la(s) 
universidad(es), las enseñanzas oficiales y la rama a la que estas se adscriben; las 
materias y/o asignaturas obtenidas y el número de créditos, y la calificación obtenida. 


Por lo que respecta al trabajo de final de grado realizado en el marco de un programa 
de movilidad, del mismo modo que será tutorizado por un profesor de nuestra escuela, 
también deberá ser presentado para su evaluación en nuestra escuela y será calificado 
por el tribunal evaluador correspondiente. 


 


Asignación de créditos y reconocimiento curricular 


La actividad académica realizada por los estudiantes en el marco de un programa de 
movilidad podrá tener distintos tratamientos, a nivel de asignación de créditos y 
reconocimiento curricular, según su naturaleza: 


Las asignaturas superadas en la universidad de destino que se correspondan con 
asignaturas aún no superadas del plan de estudios que el estudiante está cursando en 
nuestra escuela, se harán constar en el expediente académico del estudiante como 
reconocidas con la calificación numérica que corresponda y por tanto promediaran en 
el cálculo de la calificación final del título. 


Por lo que respecta al Trabajo final de grado realizado en el marco de un programa de 
movilidad, al ser tutorizado, evaluado y calificado directamente por el profesorado de 
nuestra escuela, no será necesario reconocerlo y aparecerá en el expediente del 
mismo modo que si hubiera sido cursado en nuestra propia escuela. 


A los estudiantes que participen en un programa de movilidad realizado en otras 
universidades españolas o extranjeras, se les podrán reconocer un máximo de 6 
créditos optativos adicionales por el mero hecho de haber participado en dicho 
programa. 


La información detallada con respecto a las condiciones para la asignación de créditos 
y reconocimiento curricular de las actividades académicas que un estudiante realice en 
el marco de un programa de movilidad quedará debidamente reflejada de manera 
previa en el precompromiso de reconocimiento que se expedirá antes de la marcha del 
estudiante. 


 


Impreso de certificación de estancia y el Informe del estudiante (encuesta) 


El Impreso de Certificación de Estancia y el Informe del Estudiante (Encuesta) deberá 
ser entregado en el DERI al finalizar la estancia, debidamente firmado, sellado y 
cumplimentado por la universidad de destino, incluyendo la duración total del período 
de estudios que debe coincidir exactamente con el número de meses financiados. El 
Informe del Estudiante debidamente cumplimentado, según formato de la Agencia 
Nacional Española ERASMUS también debe ser entregado para poder cobrar el último 
plazo de la ayuda. Sólo se admitirán documentos originales. La documentación en 
conjunto se envía a Oficina de Movilidad Internacional (OMI) de la UPC. 
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II. Movilidad de estudiantes al Centro Universitario EAE (incomings) 


 


Alumnos en movilidad libre (Free movers) 


Fuera del marco Erasmus las condiciones para realizar estancias en el Centro 
Universitario EAE de alumnos provenientes de universidades extranjeras 
colaboradoras están especificadas en el convenio marco firmado con cada universidad. 


 


Alumnos en movilidad acogidos al Convenio Erasmus 


Los alumnos que quieran cursar estudios en el Centro Universitario EAE procedentes 
de aquellas universidades con las que existen convenios Erasmus, deben tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: 


Requisitos que debe cumplir el alumno que quiera cursar estudios en el Centro 
Universitario EAE 


1. Estar matriculado en el curso actual en un programa de Grado en su Universidad. 
Una vez formalizado este proceso el alumno queda exento de la matrícula en el Centro 
Universitario EAE. 


2. No haber disfrutado con anterioridad de una beca Erasmus con fines de estudio. 


3. Superar la prueba lingüística y contar con un buen expediente académico. Estos 
criterios van a depender de cada Universidad de origen. 


  


Plazos temporales y disponibilidad de plazas 


Por lo que respecta a la disponibilidad de plazas, hay que considerar que los acuerdos 
en vigor con universidades extranjeras se firman en términos de bilateralidad, con lo 
que el número de plazas que el Centro Universitario EAE pone a disposición de 
alumnos extranjeros es limitado. 


 


Selección de estudiantes 


El DERI es el encargado de la comprobación de los documentos recibidos y de 
aspectos puramente docentes. El DERI informa sobre la apertura de asignaturas o su 
valor en créditos ECTS. 


 


Documentación exigida 


El alumno debe formalizar con 20 días de antelación al inicio del curso su Acuerdo de 
Aprendizaje/Contrato de estudios, y lo enviará al DERI del Centro Universitario EAE. 
Cada estudiante, recabando la información necesaria de la Universidad de acogida 
(Centro Universitario EAE) a través del DERI, Internet y del coordinador del programa 
de grado, elige con ayuda de éste, las asignaturas más afines a su plan de estudios 
con objeto de facilitar el reconocimiento académico. 


 


Contrato de estudios/Acuerdo de aprendizaje 


El contrato de estudios incluye únicamente las asignaturas que se van a cursar en el 
Centro Universitario EAE con sus códigos y número de créditos ECTS. Se firma tanto 
por el alumno como por el Centro Universitario EAE y la Universidad extranjera. Este 
impreso, una vez firmado por el coordinador de titulación será entregado por el 
alumno en el DERI para ser ratificado.  
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Una vez firmado, el alumno se llevará consigo dos ejemplares de este Contrato de 
Estudios, un original y una copia, que se utilizará como impreso normalizado para 
comunicar los posibles cambios de asignaturas a los respectivos coordinadores. 


El documento más importante que acompaña la movilidad es la Carta de Aceptación. 
La carta implica la aceptación del alumno por parte del Centro Universitario EAE. 


 


Formalización de la admisión 


El DERI debe disponer respecto al alumno que viene a estudiar al Centro Universitario 
EAE de la siguiente documentación: 
 


 Curriculum vitae del alumno 
 Copia del pasaporte 
 Fotos 
 Solicitud de admisión al Centro Universitario EAE 
 El original del impreso de propuesta de Learning Agreement debidamente 


cumplimentado y firmado. 
 Credencial de ser estudiante de la universidad con la que existe el convenio 


Erasmus. 


 


Alojamiento 


El Centro Universitario EAE solo se compromete a proporcionar información al alumno 
extranjero respecto al alojamiento. 


  


Incorporación al Centro Universitario EAE 


A su llegada al Centro Universitario EAE, el alumno debe presentarse en primer lugar 
en el DERI con el fin de realizar una preinscripción. 


El DERI informa al alumno de las gestiones de matrícula y de los demás trámites 
exigidos. 


Antes de regresar, el alumno debe dirigirse al servicio de Relaciones Internacionales o 
al coordinador Erasmus para que se cumplimente el “certificado de estancia”. Es 
conveniente que la fecha de formalización sea posterior a la del final efectivo de la 
estancia. 


 


Certificación académica 


El DERI del Centro Universitario EAE enviará a la universidad de origen una 
certificación académica de las asignaturas cursadas con las calificaciones 
correspondientes. El DERI enviará los originales de la documentación recibida a los 
Coordinadores de las Escuelas o Facultades para ser incluidas en los expedientes 
académicos de cada alumno. 
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Itinerario 1: 
 


Centro Universitario Euncet 
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6.1 Profesorado 


La descripción y definición del personal docente, de investigación y de servicios que 
se requiere para el desarrollo de los estudios que se proponen debe estar en 
función de la tipología del grado propuesto y del modelo de cálculo que se 
establezca o tenga en cuenta para la determinación de las necesidades de 
profesorado y otro personal. 


El compromiso del Centro EUNCET es no sólo cumplir con los mínimos fijados por la 
normativa vigente, sino adaptar las necesidades mínimas al modelo académico de 
calidad propuesto.  


Actualmente la normativa vigente sobre los estándares y requisitos mínimos para 
los estudios universitarios la encontramos en el artículo 7 del Real Decreto 
420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación 
de universidades y centros universitarios, donde se fijan los requisitos que deben 
reunir los profesores en cuanto al número y los requisitos académicos y de 
titulación que deben reunir. La normativa fija que debe existir como mínimo 1 
profesor por cada 25 alumnos matriculados en las enseñanzas oficiales a tiempo 
completo, como mínimo el 50% del profesorado dispondrá del Título de Doctor y, 
de entre estos, como mínimo el 60% dispondrá de la acreditación (AQU Cataluña, 
ANECA y otra Agencia equivalente) suficiente y como mínimo el 40% del 
profesorado ejercerá sus funciones en régimen de dedicación a tiempo completo. 


EUNCET entiende que las ratios de profesorado y los espacios docentes deben 
responder a un “modelo formativo” que tenga establecidos una serie de criterios de 
calidad previos. 


Todos estos elementos (profesores- aulas) están en función de varias variables: 


 El número de créditos totales del grado. 
 El número de alumnos totales y por cursos. 
 Las características del sistema o modelo de aprendizaje y de la naturaleza 


de las actividades formativas. Si implican mayor o menor presencialidad del 
alumno, si se computan un mayor o menor número de horas de clases 
presenciales con el profesor por cada crédito ECTS. Si los contenidos se 
imparten mediante clases magistrales, participativas, prácticas, etc. 


 La mayor o menor carga lectiva que tengan las clases teóricas y las 
prácticas. 


 El mayor o menor número de alumnos que se considere el adecuado con 
criterios de calidad que pueden compartir una misma aula o una misma 
clase. 


 Precisamente por esto los criterios académico-organizativos son relevantes y 
CONDICIONAN el número de profesores y los espacios necesarios. 


Para el Grado en ADE, los criterios académico-organizativos son los siguientes: 


 Grado de 240 ECTS. 
 Todas las asignaturas, a excepción de prácticas y trabajo final, son de 6 


ECTS. 
 Máximo de 70 alumnos por cohorte en modalidad presencial y de 30 en 


modalidad semipresencial. Total, de 280 en modalidad presencial y 120 en 
modalidad semipresencial. 
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 División en grupos medianos (entre 30 y 50 alumnos) para clases teóricas y 


grupos pequeños (entre 10 y 30 alumnos) para clases prácticas. 
 Las asignaturas correspondientes a las materias de idioma y desarrollo 


profesional se imparten siempre en grupos pequeños. 
 Número de horas de clase modalidad presencial: 48 horas 
 Número de horas de clase modalidad semipresencial: 24 horas 
 Número de horas destinadas a la evaluación por asignatura: 6 horas 


Las tablas siguientes muestran las asignaturas del plan de estudios del Grado 
organizadas por curso y cuatrimestre. Para cada una de las asignaturas se han 
distribuido número de grupos medianos (M) y número de grupos pequeños (P). 


Suponiendo 70 estudiantes por curso en modalidad presencial y 30 en modalidad 
semipresencial, se han calculado el número de horas de clase para impartir la 
docencia atendiendo a los requerimientos descritos. 


 
Modalidad Presencial 


 
        CURSO 1 – CUATRIMESTRE 1‐ Presencial  M P HC HE TOTAL 


Matemáticas I  2 0 96 6 102 


Fundamentos de marketing  2 0 96 6 102 


Herramientas de productividad personal  0 4 192 6 198 


Organización y administración de empresas I  2 0 96 6 102 


Desarrollo profesional I  0 4 192 6 198 


      Total horas = 702 


     
        CURSO 2 – CUATRIMESTRE 1‐ Presencial  M P HC HE TOTAL 


Estadística I  2 0 96 6 102 


Economía española y mundial  2 0 96 6 102 


Dirección comercial l  2 0 96 6 102 


Contabilidad financiera l  2 0 96 6 102 


Inglés II  0 4 192 6 198 


      Total horas = 606 


        CURSO 3 – CUATRIMESTRE 1‐ Presencial  M P HC HE TOTAL 


Contabilidad de costes I  2 0 96 6 102 


Microeconomía  2 0 96 6 102 


Planificación y análisis de empresas  2 0 96 6 102 


Derecho fiscal I  2 0 96 6 102 


Relaciones laborales  2 0 96 6 102 


      Total horas = 510 
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        CURSO 4 – CUATRIMESTRE 1‐ Presencial  M P HC HE TOTAL 


Dirección de recursos humanos  2 0 96 6 102 


Organización y administración de empresas II  2 0 96 6 102 


Sistemas de información  2 0 96 6 102 


Mercados e instrumentos financieros  2 0 96 6 102 


Dirección financiera II  2 0 96 6 102 


      Total horas = 510 


        CURSO 1 – CUATRIMESTRE 2‐ Presencial  M P HC HE TOTAL 


Matemáticas II  2 0 96 6 102 


Desarrollo profesional II  0 4 192 6 198 


Introducción a la economía  2 0 96 6 102 


Sociología  2 0 96 6 102 


Inglés I  0 4 192 6 198 


      Total horas = 702 


        CURSO 2 – CUATRIMESTRE 2‐ Presencial  M P HC HE TOTAL 


Estadística II  2 0 96 6 102 


Matemáticas financieras  2 0 96 6 102 


Derecho civil y mercantil  2 0 96 6 102 


Dirección comercial II  2 0 96 6 102 


Contabilidad financiera II  2 0 96 6 102 


      Total horas = 510 


        CURSO 3 – CUATRIMESTRE 2‐ Presencial  M P HC HE TOTAL 


Contabilidad de costes II  2 0 96 6 102 


Dirección financiera I  2 0 96 6 102 


Macroeconomía  2 0 96 6 102 


Derecho fiscal II  2 0 96 6 102 


Desarrollo profesional III  0 4 192 6 198 


      Total horas = 606 


        CURSO 4 – CUATRIMESTRE 2‐ Presencial           TOTAL 


Proyecto empresarial (TFG)           560 


Prácticas Empresariales           162 


            0 


            0 


            0 


      Total horas = 722 
 


Leyenda: M = número de grupos medianos; P = número de grupos pequeños; HC = horas 
de clase; HE =horas de exámenes finales; TOTAL = HC + HE 
 
Horas de clase del primer cuatrimestre    =  2.328 
Horas de clase del segundo cuatrimestre =  2.540 
TOTAL DE HORAS DE CLASE POR AÑO ACADÉMICO PRESENCIAL =  4.868 
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Modalidad Semipresencial 
 


        CURSO 1 – CUATRIMESTRE 1‐ 
Semipresencial 


M P HC HE TOTAL


Matemáticas I  1 0 24 6 30


Fundamentos de marketing  1 0 24 6 30


Herramientas de productividad personal  0 2 48 6 54


Organización y administración de empresas I  1 0 24 6 30


Desarrollo profesional I  0 2 48 6 54


      Total horas = 198


     


        CURSO 2 – CUATRIMESTRE 1‐ 
Semipresencial 


M P HC HE TOTAL


Estadística I  1 0 24 6 30


Economía española y mundial  1 0 24 6 30


Dirección comercial l  1 0 24 6 30


Contabilidad financiera l  1 0 24 6 30


Inglés II  0 2 48 6 54


      Total horas = 174


        CURSO 3 – CUATRIMESTRE 1‐ 
Semipresencial 


M P HC HE TOTAL


Contabilidad de costes I  1 0 24 6 30


Microeconomía  1 0 24 6 30


Planificación y análisis de empresas  1 0 24 6 30


Derecho fiscal I  1 0 24 6 30


Relaciones laborales  1 0 24 6 30


      Total horas = 150


        CURSO 4 – CUATRIMESTRE 1‐ 
Semipresencial 


M P HC HE TOTAL


Dirección de recursos humanos  1 0 24 6 30


Organización y administración de empresas II  1 0 24 6 30


Sistemas de información  1 0 24 6 30


Mercados e instrumentos financieros  1 0 24 6 30


Dirección financiera II  1 0 24 6 30


      Total horas = 150
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        CURSO 1 – CUATRIMESTRE 2‐ 
Semipresencial 


M P HC HE TOTAL


Matemáticas II  1 0 24 6 30


Desarrollo profesional II  0 2 48 6 54


Introducción a la economía  1 0 24 6 30


Sociología  1 0 24 6 30


Inglés I  0 2 48 6 54


      Total horas = 198


     
        CURSO 2 – CUATRIMESTRE 2‐ 


Semipresencial 
M P HC HE TOTAL


Estadística II  1 0 24 6 30


Matemáticas financieras  1 0 24 6 30


Derecho civil y mercantil  1 0 24 6 30


Dirección comercial II  1 0 24 6 30


Contabilidad financiera II  1 0 24 6 30


      Total horas = 150


        CURSO 3 – CUATRIMESTRE 2‐ 
Semipresencial 


M P HC HE TOTAL


Contabilidad de costes II  1 0 24 6 30


Dirección financiera I  1 0 24 6 30


Macroeconomía  1 0 24 6 30


Derecho fiscal II  1 0 24 6 30


Desarrollo profesional III  0 2 48 6 54


      Total horas = 174


        CURSO 4 – CUATRIMESTRE 2‐ 
Semipresencial 


M P HC HE TOTAL


Proyecto empresarial (TFG)           240


Prácticas Empresariales           96


            0


            0


            0


      Total horas = 336


Leyenda: M = número de grupos medianos; P = número de grupos pequeños; HC = horas 
de clase; HE =horas de exámenes finales; TOTAL = HC + HE 
 
Horas de clase del primer cuatrimestre    =  672 
Horas de clase del segundo cuatrimestre =  858 
TOTAL DE HORAS DE CLASE POR AÑO ACADÉMICO SEMI =  1.530 
 
TOTAL DE HORAS DE CLASE POR AÑO ACADÉMICO 
(presencial+semipresencial) =      6.398 
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El número máximo de horas de clase por docente y año académico son de 360h, 
equivalen a 12h semanales durante las 30 semanas de duración del curso 
académico. 


Si dividimos las 6.398 horas entre las 360 horas nos dan un número de PDI mínimo 
de 18 profesores. 


Si atendemos a las ratios que figuran en el documento para presentar la 
verificación, la propuesta para este grado queda configurado de la siguiente 
manera: 
 
Universidad Categoría* Total 


% 
Doctores 
% 


Horas 
% 


EUNCET Profesor titular 20 100 10 


EUNCET Profesor contratado doctor 50 100 60 


EUNCET Profesor colaborador licenciado 20 0 15 


EUNCET Otro personal docente con contrato 
laboral 


10 20 15 


 


Si esto lo traducimos a profesores debemos señalar que la propuesta de EUNCET es 
la siguiente (1): 


 


Centro Categoría Número Doctores Acreditados Dedicación 
completa 


Tramos 
investig. 


EUNCET Profesor 
titular 3 3 3 3 1 


EUNCET 
Profesor 
contratado 
doctor 


9 9 5 4 2 


EUNCET 
Profesor 
colaborador 
licenciado 


4 0 0 2 0 


EUNCET 


Otro 
personal 
docente 
con 
contrato 
laboral 


2 0 0 0 1 


TOTAL 18 12 8 9 4 
 


(1) Cálculo teórico de 18 profesores como mínimo impartiendo el número máximo de 
360 horas de clase por año académico. En la realidad, y tal y como figura en la tabla 
que se indica a continuación, EUNCET dispone de más profesores, ya que ninguno de 
ellos llega a impartir las 360 horas máximas anuales 
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La siguiente tabla muestra para cada profesor su categoría académica (doctor, 
doctor acreditado), las horas de dedicación al título y a la universidad y la 
asignatura a impartir: 


 
HORAS HORAS 


GRADO 


ADE 


HORAS 


OTROS 


TOTAL 


HORASPROFESOR  MOD ASIGNATURA  L  D  DA 


CAYÓN COSTA, MAGDALENA 1   Dirección financiera I 102         


    Dirección financiera II 102         


    Proyecto empresarial (TFG) 16         


   2   Dirección financiera I 30         


       Dirección financiera II 30         


       Proyecto empresarial (TFG) 32  312  48  360


ROMA RODRIGUEZ, MARTA 1  Desarrollo profesional I 198         


      Prácticas Externes 45         


   2   Desarrollo profesional I 54         


      Prácticas Externes 30 327  0  327


LOPEZ‐MAYAN NAVARRETE, CRISTINA  1   Introducción a la economía 54         


       Proyecto empresarial (TFG) 40         


       Macroeconomía 102         


       Microeconomía 102         


   2   Macroeconomía 30         


       Microeconomía 30  358  0  358


TOBELLA VERGÉS, ANTONI  1   Inglés I 102         


       Inglés II 102         


   2   Inglés I 54         


       Inglés II 54 312  0  312


PESTANA MONTESINOS, JOSE VICENTE  1   Desarrollo profesional II 198         


       Proyecto empresarial (TFG) 56         


   2   Desarrollo profesional II 54  308  30  338


POCIELLO GARCIA, ENRIC  1   Matemáticas financieras 102         


       Proyecto empresarial (TFG) 56         


   2   Estadística I 30         


    Estadística II 30         


    Matemáticas financieras 30         


    Matemáticas I 30         


       Matemáticas II 30  308  50  358
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FONTANÉ YUBERO, FERRAN 1   Contabilidad financiera I 102         


    Contabilidad financiera II 102         


   2   Contabilidad financiera I 30         


       Contabilidad financiera II 30 264  0  264


TAPIAS NADALES, XAVIER  1   Derecho fiscal I 102         


       Derecho fiscal II 102         


   2   Derecho fiscal I 30         


       Derecho fiscal II 30 264  0  264


BENITO SANCHEZ, DANIEL  1   Contabilidad de costes I 102         


       Contabilidad de costes II 102         


       Proyecto empresarial (TFG) 48 252  20  272


MÁRMOL PÉREZ, MAGE  1   Fundamentos de marketing 102         


      Prácticas Externas 72         


   2   Fundamentos de marketing 30         


      Prácticas Externas 36 240  100  340


CALVET LIÑAN, LAURA  1   Estadística I 102         


       Estadística II 102         


   2   Proyecto empresarial (TFG) 32  236  0  236


CÁLIZ RIVERA, CRISTINA  1   Organización y administración de empresas I 102         


       Proyecto empresarial (TFG) 56         


   2   Organización y administración de empresas I 30         


       Proyecto empresarial (TFG) 40 228  20  248


MASTRANTONIO RAMOS, Mª PAOLA  1   Proyecto empresarial (TFG) 56         


       Sociología 102         


   2   Proyecto empresarial (TFG) 40         


       Sociología 30 228  20  248


VIDAL PORTÉS, EDUARD  1   Dirección comercial I 102         


       Proyecto empresarial (TFG) 56         


   2   Dirección comercial I 30         


       Proyecto empresarial (TFG) 32 220  80  300


ALEJANDRO JUAN, ANGEL  1   Proyecto empresarial (TFG) 56         


       Sistemas de información 102         


   2   Proyecto empresarial (TFG) 32         


       Sistemas de información 30  220  10  230
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GIMÉNEZ GARCÍA, VICTOR  1   Organización y administración de empresas II 102         


   2   Desarrollo profesional III 54         


      Organización y administración de empresas II 30         


       Proyecto empresarial (TFG) 32  218  0  218


GIUSTI, GIOVANNI  1   Economía española y mundial 102         


       Introducción a la economía 48         


   2   Economía española y mundial 30         


       Introducción a la economía 30 210  0  210


VALLS MORATO, JOAQUIM  1   Matemáticas I 102         


       Matemáticas II 102 204  0  204


SELVA OLID, CLARA  1   Desarrollo profesional III 198  198  10  208


GARCIA TOBELLA, EVA  1   Inglés I 96         


      Prácticas Externes 45         


   2  Prácticas Externes 30 171  0  171


FONT FERRER, ALEJANDRO  1   Mercados e instrumentos financieros 102         


       Proyecto empresarial (TFG) 32         


   2   Mercados e instrumentos financieros 30 164  0  164


MOLIST GASSO, JAUME  1   Proyecto empresarial (TFG) 32         


       Relaciones laborales 102         


   2   Relaciones laborales 30 164  0  164


SANCHEZ CARMONA, ALBERT 1   Herramientas de productividad personal 96         


   2   Herramientas de productividad personal 54 150  0  150


MORILLO MALLOFRE, SANDRA 1   Derecho civil y mercantil 102         


   2   Derecho civil y mercantil 30 132  0  132


CANADELL LÓPEZ, XAVIER  1   Dirección comercial II 102         


   2   Dirección comercial II 30 132  0  132


PACREU TORRELLA, JOSEP  1   Planificación y análisis de empresas 102         


   2   Planificación y análisis de empresas 30 132  0  132


GARCIA TORRES, RUT  1   Herramientas de productividad personal 102 102  0  102


VILAPLANA COLL, JORDI  1   Dirección de recursos humanos 102         


   2   Dirección de recursos humanos 30 132  0  132


PRATGINESTÓS POU, CÈLIA  1   Inglés II 96 96  0  96
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JORBA RIBAS, JOAN  2   Contabilidad de costes I 30         


       Contabilidad de costes II 30 60  20  80


FREIXES PUIG, ALFONS  1   Proyecto empresarial (TFG) 56 56  0  56


TOTAL HORAS 2838 1402 2158  6398 


MOD= modalidad | 1‐presencial | 2‐semipresencial


L = licenciado, ingeniero, arquitecto 


D= doctor  Porcentaje Doctores = 56%


DA= doctor acreditado  Porcentaje Doctores Acreditados = 61%


 
Nota: El porcentaje de doctores y doctores acreditados indicado se ha calculado en base a 
las horas de docencia impartidas. 
 
 
Curriculum PDI 
 
En el siguiente enlace puede acceder a los CV del profesorado en el Grado en ADE: 
 
https://info.euncet.es/es/ade/profesorado/ 
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Itinerario 2: 
 


Centro Universitario EAE 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto 


 
La contratación de las nuevas necesidades del posible profesorado requerido para la 
impartición del título de graduado/da en Administración y Dirección de Empresas del 
Centro Universitario EAE, se deriva del perfil de los profesores que deben impartir las 
diversas materias que corresponden al plan de estudios de la carrera y del cumplimiento 
de la normativa existente. 


 
Según la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, que quedó 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Capítulo II, de las 
universidades Privadas: 


 
Artículo 72. Personal docente e investigador. 


 


1. El personal docente e investigador de las Universidades privadas deberá estar en 
posesión de la titulación académica que se establezca en la normativa prevista 
en el apartado 3 del artículo 4. 


2. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de 
conformidad con el artículo 4.3, al menos el 50 por ciento del total del 
profesorado deberá estar en posesión del título de Doctor y, al menos, el 60 por 
ciento del total de su profesorado doctor deberá haber obtenido la evaluación 
positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del 
órgano de evaluación externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. 
A estos efectos, el número total de Profesores se computará sobre el equivalente 
en dedicación a tiempo completo. Los mismos requisitos serán de aplicación a 
los centros universitarios privados adscritos a universidades privadas. 


3. El profesorado de las universidades privadas y de los centros privados de 
enseñanza universitaria adscritos a universidades, no podrá ser funcionario de 
un cuerpo docente universitario en situación de activo y destino en una 
universidad pública. La misma limitación se aplicará al personal docente e 
investigador a tiempo completo.» 


 
Disposición adicional novena de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, sobre 
Adaptación de las universidades privadas. 


 


1. Las universidades privadas y centros universitarios adscritos deberán adaptar 
sus normas de organización y funcionamiento a las previsiones de esta Ley que 
les afecten en el plazo de tres años desde su entrada en vigor. 


2. Las universidades privadas deberán alcanzar el porcentaje del 50 por ciento y el 
60 por ciento a los que se refiere el artículo 72.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por esta Ley, en el plazo máximo 
de seis años contado desde la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 


 
El profesor es el primer responsable de la formación de las diversas materias y comparte 
la responsabilidad global de la tarea educativa del Centro Universitario EAE. Además, el 
profesorado deberá tener la titulación académica exigida por la legislación vigente y 
obtener “la venia docendi” del Rector de la Universidad Politécnica de Cataluña o de quien 
se delegue dicha función. 
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Para la contratación de profesores el Centro Universitario EAE valorará los siguientes 
aspectos: 


 
• Grado de Doctor o Máster de especialidad o haber iniciado un programa de 


doctorado. 
• Acreditación de la ANECA o similar ACAP, en la categoría de Profesor contratado 


de Universidad Privada. 
• Capacidad de impartir docencia en diversos idiomas. 
• Experiencia, capacidades y actitud para realizar actividades de dirección y gestión 


académicas y/o empresariales. 
• Experiencia en innovación docente, aplicación de nuevas tecnologías en el aula. 
• Proyectos de investigación donde haya sido director o parte del equipo principal 


de investigación. 
• Publicaciones, participación en seminarios y ponencias. 
• Desarrollo de actividades internacionales, ya sea en empresas o actividades 


académicas. 
• Experiencia empresarial, ya sea como parte integrante de una organización o como 


consultor externo. 
• Compromiso con la calidad de la enseñanza, la acción tutorial y el servicio integral 


al alumno. 
• Manejo de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías aplicadas a la docencia. 


 
El proceso de incorporación de profesores y profesionales académicos se realiza 
principalmente antes del comienzo de cada cuatrimestre o año, sin embargo, el Centro 
Universitario EAE se plantea como tarea permanente la búsqueda de nuevos talentos para 
cada uno de sus programas. 


 
El cuadro de profesores por categorías es el siguiente: 


 
 
Universidad Categoría* Total % Doctores % Horas % 
UPC Profesor 


asociado 
83,1% 40,7% 85,5% 


UPC Otro personal 
docente con 
contrato laboral 


16,9% 100% 14,5% 


 


Determinación de la carga docente requerida 
 


Con el fin de determinar las necesidades de profesorado requeridas para la impartición 
del Grado en Administración y Dirección de Empresas, a continuación se presenta la 
estimación de horas de docencia requerida y de profesores equivalentes a tiempo 
completo (tabla 6.1), realizada a partir de las siguientes consideraciones:  


 
 Número de estudiantes por curso: 130 estudiantes. 


 Número de grupos docentes: 4 grupos de 30-35 estudiantes cada uno (tres en 
turno de mañana y uno en turno de tarde). 


 Número de horas de clase (estimadas) por asignatura de 6 ECTS y grupo: 48 
horas por grupo (192 horas por asignatura). 
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 Número de horas destinadas a la evaluación de los estudiantes: 4 horas por 


grupo y asignatura (16 horas por asignatura). 


 Créditos de asignaturas optativas: 18 ECTS. 


 Número de horas de clase (estimadas) para el Trabajo Fin de Grado (TFG): 12 
horas por grupo (48 horas para el total de estudiantes).  


 Horas de dedicación del profesorado por tutoría de TFG: 4 horas por TFG.  


 Horas de docencia a la semana del personal docente equivalente a tiempo 
completo: 8 horas.  
 
 


Tabla 6.1. Capacidad docente requerida por el Grado en Administración y Dirección de Empresas con 130 plazas 
de nuevo ingreso. 
Curso Código Asignatura Q ECTS Tipo HDP HE HTDP


1º 


MA01 Matemáticas I 1 6 FB 192 16 208 


MA04 Contabilidad 
Financiera I 


1 6 OB 192 16 208 


MA03 Herramientas de 
productividad personal 1 6 OB 192 16 208 


MA12 Organización y 
administración de 
empresas 


1 6 FB 192 16 208 


MA01 Matemáticas II 2 6 FB 192 16 208 


MA04 Contabilidad 
Financiera II 


2 6 OB 192 16 208 


MA10 Introducción a la 
Economía 2 6 FB 192 16 208 


MA18 Sociología 2 6 FB 192 16 208 


MA14 Inglés I 1, 2 6 (3,3) FB 192 16 208 


MA15 Desarrollo 
Profesional I 


1, 2 6 (3,3) OB 192 16 208 


Curso Código Asignatura Q ECTS Tipo HDP HE HTDP 


2º 


MA02 Estadística I 1 6 FB 192 16 208 


MA10 Economía española y 
mundial 1 6 FB 192 16 208 


MA06 Planificación y análisis de 
empresas 1 6 OB 192 16 208 


MA08 Fundamentos de 
Marketing 1 6 OB 192 16 208 


MA02 Estadística I 2 6 FB 192 16 208 


MA16 Matemáticas financieras 2 6 OB 192 16 208 


MA13 Derecho civil y mercantil 2 6 FB 192 16 208 


MA08 Dirección Comercial I 2 6 OB 192 16 208 


MA14 Inglés II 1, 2 6 (3,3) FB 192 16 208 


MA15 
Desarrollo 
Profesional II 


1, 2 6 (3,3) OB 192 16 208 
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Curso Código Asignatura Q ECTS Tipo HDP HE HTDP 


3º 


MA05 Contabilidad de costes I 1 6 OB 192 16 208 


MA16 Dirección financiera I 1 6 OB 192 16 208 


MA10 Microeconomía  1 6 OB 192 16 208 


MA08 Dirección Comercial II 1 6 OB 192 16 208 


MA13 Derecho Fiscal I 1 6 OB 192 16 208 


MA05 Contabilidad de costes II 2 6 OB 192 16 208 


MA16 Dirección financiera II 2 6 OB 192 16 208 


MA10 Macroeconomía 2 6 OB 192 16 208 


MA15 
Desarrollo 
Profesional III 


2 6 OB 192 16 208 


MA13 Derecho Fiscal II 2 6 OB 192 16 208 


Curso Código Asignatura Q ECTS Tipo HDP HE HTDP 


4º 


MA13 Relaciones laborales 1 6 OB 192 16 208 


MA19 
Dirección de 
recursos humanos 


1 6 OB 192 16 208 


MA12 
Organización y 
administración de 
empresas II 


1 6 OB 192 16 208 


MA16 Mercados e instrumentos 
financieros 1 6 OB 192 16 208 


MA20 Sistemas de información 1 6 OB 192 16 208 


 Optativas 1 6 OP 192 4 208 


 Optativas 2 6 OP 192 4 208 


 Optativas 2 6 OP 192 4 208 


 MA21 Trabajo Fin de Grado 2 12 OB 48 520* 568 


Total horas de profesor requeridas (por año) 8472 


Profesores equivalentes a tiempo completo requeridos 35,3 


Profesores equivalentes a tiempo completo requeridos (DOCTORES) 17,65


Profesores equivalentes a tiempo completo requeridos (DOCTORES ACREDITADOS) 10,59


*Se consideran las 4 horas de dedicación del profesor por cada TFG y los 130 estudiantes por curso.  
 
Leyenda:  
Q: Cuatrimestre de impartición 
ECTS: Número de créditos ECTS de cada asignatura 
Tipo: Tipología de la asignatura  


FB: Asignatura de Formación Básica 
OB: Asignatura de carácter Obligatorio 
OP: Asignatura de carácter Optativo 


HDP: Horas de docencia presencial requeridas por la carga total de créditos de la asignatura y por el número 
de grupos docentes (48 h/asignatura * 4 grupos). 
 HE: Horas de profesor requeridas para la evaluación de los estudiantes (4 horas/grupo docente * 4 grupos 
= 16 h por asignatura).  
HTDP: Número de horas totales de profesor. 
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Asignación docente 


 
La asignación docente planificada para el grado en ADE en el curso académico 2018-2019 
se muestra en las tablas 6.2 y 6.3. Esta asignación tiene en cuenta que el grado en ADE, 
de 240 ECTS, está organizado en 4 grupos de docencia —3 en horario de mañana y 1 en 
horario de tarde— en cada uno de los 4 cursos.  


La tabla 6.2 muestra la siguiente información: 
 


 El nombre de las asignaturas de formación básica y formación obligatoria, 
correspondientes a primero, segundo, tercer y cuarto curso, así como también el 
nombre de las asignaturas optativas.  


 El nombre de los profesores encargados de impartir cada una de las asignaturas, 
para cada uno de los 4 grupos de docencia (Prof. 1, Prof. 2, Prof. 3 y Prof. 4).  


 La categoría de cada profesor (“Título”), de acuerdo a la siguiente nomenclatura: 


o N:  Profesor No doctor 
o D:  Profesor Doctor 
o DA:  Profesor Doctor Acreditado 


 La distribución de los trabajos de fin de grado entre las tres categorías de 
profesorado (N: No Doctor, D: Doctor y DA: Doctor Acreditado).  


 
Tabla 6.2. Profesores asignados al plan de estudios del Grado en Administración y Dirección de empresas 


Asignaturas de Primero P1 C_P1 P2 C_P2 P3 C_P3 P4 C_P4 


Matemáticas I S Ricciardi DA R Alfaro DA J Valls D J Valls D 


Contabilidad financiera I J Galiana DA E Puerto N P Curós DA P Curós DA 


Herramientas de productividad 
personal A Arisó DA L Seguí DA A Arisó DA S López N 


Organización y administración 
de empresas M Girotto DA M Vila DA JM Galí D M Vila DA 


Inglés I B Kelly N S Mostow N S Mostow N S Mostow N 


Matemáticas II S Ricciardi DA G Lladó N J Valls D J Valls D 


Contabilidad financiera II J Galiana DA E Puerto N P Curós DA P Curós DA 


Introducción a la economía E Toth D A de Andrés DA D Cervera D PM Galiana D 


Sociología B Kelly N S Cabezas D S Cabezas D B Kelly N 


Desarrollo profesional I I Larsen N I Larsen N S Mostow N P Davies N 


Asignaturas de Segundo P1 C_P1 P2 C_P2 P3 C_P3 P4 C_P4 


Estadística I M Shuler D S Fontdecaba DA S Fontdecaba DA S Fontdecaba DA 


Economía española y mundial J Wetherell N A de Andrés DA D Cervera D PM Galiana D 


Planificación y análisis de 
empresas JR Gutierrez N JR Gutierrez N J Paris D R Perales N 


Fundamentos de Marketing F Rufas N M Ávila N X Arroyo DA A Alegret D 


Inglés II I Larsen N J Venner N P Davies N B Kelly N 


Estadística II M Shuler D S Fontdecaba DA S Fontdecaba DA S Fontdecaba DA 


Matemáticas financieras S Ajour N JA Lanau N JA Lanau N C Tomàs D 


Derecho civil y mercantil A Vilalta DA A Vilalta DA J Marqués DA B Ballester DA 


Dirección comercial I F Rufas N M Ávila N X Arroyo DA A Alegret D 


Desarrollo profesional II S Rodriguez N B Kelly N J Venner N J Venner N 
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Asignaturas de Tercero P1 C_P1 P2 C_P2 P3 C_P3 P4 C_P4 


Contabilidad de costes I M Valencia DA JA Lanau N JR Busquets N A Moreno D 


Dirección financiera I C Castillo N J Karseladze N C Castillo N C Tomàs D 


Microeconomía E Toth D D González N F Porta DA D González N 


Dirección Comercial II J Pujades D X Arroyo DA X Arroyo DA J Muñoz N 


Derecho Fiscal II J Marqués DA J Marqués DA D Cervera D D Cervera D 


Contabilidad de costes II M Valencia DA JR Busquets N JR Busquets N A Moreno D 


Dirección financiera II S Ajour N S Ajour N M Pachamé D M Pachamé D 


Macroeconomía E Toth D D González N F Porta DA D González N 


Desarrollo profesional III R Giardina N S Rodriguez N R Giardina N R Giardina N 


Derecho Fiscal I D Vaccaro N D Vaccaro N D Cervera D D Vaccaro N 


Asignaturas de Cuarto P1 C_P1 P2 C_P2 P3 C_P3 P4 C_P4 


Relaciones laborales B Ballester DA C Millán N B Ballester DA B Ballester DA 


Dirección de recursos humanos D Ruiz D H Torrez D C Chianese N PM Galiana D 


Organización y administración 
de empresas II H Arida N H Arida N L Seguí DA L Seguí DA 


Mercados e instrumentos 
financieros H Joo D S Ajour N S Ajour N A Mac Ingley N 


Sistemas de información S Ricciardi DA S Ricciardi DA A Arisó DA R de la Torre N 


Asignaturas de Cuarto P1 C_P1 P2 C_P2 P3 C_P3   


Corporate finance M Valencia DA           


Global economy I JL Marín N JL Marín N       


Strategic management I Larsen N           


Cultural Crossing A Fuchs N A Fuchs N R Giardina N   


International marketing H Arida N H Arida N       


Spanish Course M Pérez Edo N M Pérez Edo N       


Gestión de proyectos  R Alfaro DA           


Modelo de Negocio L Seguí DA           


Ética y sostenibilidad: Modelo 
de negocios L Seguí DA           


Managing risk JA Lanau N JA Lanau N       


Global economy II JL Marín N JL Marín N       


Strategic marketing H Arida N I Larsen N       


Leadership management skills S Rodriguez N A Fuchs N A Fuchs N   


Doing Business in Spain F Botaya N           


Global enterpreneurship  JL Marín N           


Advertising communication M Girotto DA           


Gestión de proyectos  L Seguí DA           


Leading digital transformation  R Douton N           


Risk and Security B Kelly N           
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TFG*         


Clases dirigidas M Valencia DA       


Tutorías Doctores 
Acreditados DA Doctores No 


Acreditados D No Doctores N   


Tribunales Doctores 
Acreditados DA Doctores No 


Acreditados D No Doctores N   


Leyenda:  
P1, P2, P3, P4: Profesor grupo 1, Profesor grupo 2, Profesor grupo 3. 
C_P1, C_P2, C_P3, C_P4: Categoría del profesor del grupo 1, del grupo 2, del grupo 3 y del grupo 4.  
* Se considera un promedio de 100 TFG por curso, asignando el 55% a profesores no doctores, el 25% a Doctores no 
acreditados y el 20% a Doctores Acreditados. 


 
 


Tasas de profesorado 
 
La tabla 6.3 muestra los porcentajes de docencia impartida por profesores doctores y 
doctores acreditados en el grado en ADE ofrecido en el Centro Universitario EAE en el 
curso planificado para el 2018-2019.  


 
 


Tabla 6.3 Tasas de profesorado 2018-2019 (PLANIFICACIÓN) 


 Docencia impartida por PETC  Ratio  


Doctores  21,9  50,7%
       Doctores Acreditados 13,2 60,4% sobre doctores 
       Doctores No Acreditados 8,7 39,6% sobre doctores 


No Doctores 21,3 49,3%  
TOTAL 43,2  100%


Leyenda:  
PETC: Número de profesores equivalentes a tiempo completo (un tiempo completo = 240 horas de docencia al 
año) 
* Las tasas de profesorado se calculan teniendo en cuenta la carga docente correspondiente a las asignaturas 
y al TFG.  


 
 


Los indicadores evidencian el cumplimiento de los requisitos de cualificación académica 
exigidos al profesorado de grado (50% de profesorado doctor, y de ellos, un 60% 
acreditado). 


 
Habida cuenta de lo anterior, queda reflejada la disponibilidad del Centro Universitario 
EAE, en lo que respecta al profesorado, para el correcto desarrollo del grado en ADE con 
130 plazas de nuevo ingreso.  


 
 


Distribución de la carga docente 
 


La tabla 6.4 refleja la participación del claustro docente del grado en ADE en el conjunto 
de titulaciones oficiales que ofrece el Centro Universitario EAE; en ella se muestra la 
categoría académica, el perfil y/o área de conocimiento, las asignaturas asignadas, las 
horas de docencia asociadas al grado en ADE y las horas de dedicación de cada profesor 
en el conjunto de titulaciones del Centro, según la planificación para el curso 2018-2019.  
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Tabla 6.4. Horas de dedicación del personal docente al grado en Administración y Dirección de Empresas (GADE) 
y al conjunto de titulaciones de EAE, para el curso 2018-2019.  


Profesor Categoría 
profesor Perfil académico Asignaturas GADE Horas 


GADE 
Horas 
EAE 


A Alegret D Doctor en ADE/Field sales and 
trade marketing director 


Fundamentos de marketing 
Dirección comercial I 


120 191,25 


A Arisó DA Doctor en Filosofía y Ciencias 
de la Educación 


Herramientas de 
productividad personal 
Sistemas de información 


180 240 


A de 
Andrés DA Doctor en ADE y máster en 


Economía aplicada 


Introducción a la economía 
Economía española y 
mundial 


120 180 


A Fuchs N 
Máster en psicología / Global 
career consultant and 
relocation coach 


Cultural Crossing 
Leardership management 
skills 


240 240 


A Mac 
Ingley N Consultor financiero Mercados e instrumentos 


financieros 60 60 


A Moreno D Doctor en Ciencias 
Económicas y Empresariales 


Contabilidad de costes I 
Contabilidad de costes II 


120 120 


A Vilalta DA Doctora en Derecho Derecho civil y mercantil 120 120 


B Ballester DA Doctora en Derecho civil 
Derecho civil y mercantil 
Relaciones laborales 


240 300 


B Kelly N 
Master of Science in 
International Strategy and 
Diplomacy / Comunicación  


Sociología 
Desarrollo profesional II 
Inglés I  
Inglés II 
Risk and security 


360 480 


C Castillo N Economista / Dirección de 
empresas / Gestión financiera Dirección financiera I 120 120 


C Chianese N Máster en Dirección de 
Recursos Humanos 


Dirección de recursos 
humanos 60 60 


C Millán N Licenciado en Derecho Relaciones laborales 60 60 


C Tomàs D 


Doctora en ciencias 
económicas / Métodos 
matemáticos en el análisis 
económico financiero 


Matemáticas financieras 
Dirección financiera I 


120 124,5 


D Cervera D 
Licenciado en economía / 
Implicaciones financieras y 
desarrollo económico 


Introducción a la economía 
Economía española y 
mundial 
Derecho fiscal I 
Derecho fiscal II 


300 300 


D González N Asesoría financiera bancaria / 
Economía 


Microeconomía 
Macroeconomía 


240 300 


D Ruiz D 
Psicología de las 
organizaciones / Máster en 
Recursos Humanos 


Dirección de recursos 
humanos 60 60 


D Vaccaro N 


Licenciado en Derecho / 
máster en tributación y 
asesoría fiscal / máster en 
fiscalidad 


Derecho fiscal I 180 292,5 


E Puerto N Contabilidad y finanzas 
Contabilidad financiera I 
Contabilidad financiera II 


120 120 
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E Toth D Máster en economía 
internacional 


Introducción a la economía 
Microeconomía 
Macroeconomía  


180 180 


F Botaya N Administración de empresas Doing business in Spain 30 30 


F Porta DA Economista / entorno 
económico 


Microeconomía 
Macroeconomía 


120 174 


F Rufas N 
Marketing Strategy, Branding, 
International Marketing and 
sales. 


Fundamentos de marketing 
Dirección comercial I 


120 498 


G Lladó N Máster en Estadística e 
Investigación Operativa Matemáticas II 60 60 


H Arida N MBA 


Organización y 
administración de empresas 
I 
International marketing 
Strategic marketing 


300 300 


H Joo D 


Master in Research on 
Entrepreneurship and 
Business Management / MBA 
Finance Intensification 


Mercados e instrumentos 
financieros 60 82,5 


H Torrez D Doctor en ADE / Dirección de 
equipos de trabajo 


Dirección de recursos 
humanos 60 90 


I Larsen N Master in International 
Business development 


Desarrollo profesional I 
Inglés II 
Strategic management 
Strategic marketing 


300 300 


J Galiana DA 
Control de gestión / 
Contabilidad / Sector 
empresarial 


Contabilidad financiera I 
Contabilidad financiera II 


120 120 


J 
Karseladze N Director financiero Dirección financiera I 60 60 


J Marqués DA Derecho / Consultor en 
comunicación Derecho fiscal II 180 235 


J Muñoz N 
Licenciado en Derecho / 
licenciado en Investigación y 
Técnicas de Mercado 


Dirección comercial II 60 60 


J Paris D Dirección y gestión contable Planificación y análisis de 
empresas 60 60 


J Pujades D 


Doctor en economía y 
administración de empresas / 
consultoría y capacitación en 
marketing, redes de ventas y 
personal de primera línea. 


Dirección comercial II 60 60 


J Valls D Experto en enseñanza de 
asignaturas numéricas 


Matemáticas I 
Matemáticas II 


240 360 


J Venner N Profesional del lenguaje 
(Inglés)  


Inglés II 
Desarrollo profesional II 


180 180 


J Wetherell N Economía Economía española y 
mundial 60 105 


JA Lanau N Economía y finanzas 
Matemáticas financieras 
Contabilidad de costes I 
Managing risk 


300 304,5 
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JL Marín N Gestión y negocios 
internacionales 


Global economy I 
Global economy II 
Global enterpreneurship 


180 483,5 


JM Galí D 


Experto en el análisis de 
conductas de consumo y en la 
definición de estrategias 
empresariales y de política 
pública 


Organización y 
administración de empresas 60 191,25 


JR 
Busquets N Contabilidad analítica y 


control de gestión 
Contabilidad de costes I 
Contabilidad de costes II 


180 180 


JR 
Gutiérrez N 


Administración concursal y 
tratamiento de empresas en 
crisis 


Planificación y análisis de 
empresas 120 120 


L Seguí DA 
Doctor en biotecnología / 
Investigación de operaciones 
/ Administración de empresas


Herramientas de 
productividad personal 
Organización y 
administración de empresas 
I 
Gestión de proyectos 
Modelo de negocio 
Ética y sostenibilidad 


330 535 


M Ávila N 
Máster en Dirección de 
Marketing / Negocios 
internacionales 


Fundamentos de marketing 
Dirección comercial I 


120 120 


M Girotto DA 
Doctora en ADE / Máster en 
comunicación empresarial / 
Marketing y publicidad 


Organización y 
administración de empresas 
I 
Advertising communication 


120 472,5 


M Pachamé D Valoración de empresas / 
Sector financiero Dirección financiera II 120 124,5 


M Pérez 
Edo N Publicidad, relaciones públicas 


y ciencias de la comunicación Spanish course 60 60 


M Shuler D Master of Business 
Administration  


Estadística I 
Estadística II 


120 120 


M Valencia DA Ph.D in Management Science/ 
Contabilidad y economía 


Contabilidad de costes I 
Contabilidad de costes II 
Corporate finance 


240 240 


M Vila DA 
Doctora en ADE / Ingeniera 
de organización industrial /   
Investigación operativa 


Organización y 
administración de empresas 
I 


120 120 


P Curós DA 


Doctora en Ingeniería 
Industrial / Licenciada en 
Ciencias económicas y 
empresariales / Contabilidad 
/Organización de empresas 


Contabilidad financiera I 
Contabilidad financiera II 


240 240 


P Davies N Profesional del lenguaje 
(Inglés) 


Desarrollo profesional I 
Inglés II 


120 180 


PM Galiana D 
Licenciado en Ciencias 
Económicas y Empresariales / 
Entorno laboral  


Introducción a la economía 
Economía española y 
mundial 
Dirección de recursos 
humanos 


180 180 


R Alfaro DA 
Doctora en ADE / Ingeniera 
de organización industrial /   
Investigación operativa 


Matemáticas I 
Gestión de proyectos 


120 120 
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R de la 
Torre N 


Licenciada en Ciencias 
Políticas y Administrativas / 
Ingeniera en Informática de 
Gestión / Doctoranda 
(Sociedad de la información y 
el conocimiento) 


Sistemas de información 60 60 


R Douton N 
Transformación digital / Apple 
Business - Cuentas de 
crecimiento 


Leading digital 
transformation 60 60 


R Giardina N Resolución de conflictos / 
Comunicación Desarrollo profesional III 240 240 


R Perales N Auditoría contable / 
Administración de empresas 


Planificación y análisis de 
empresas 60 60 


S Ajour N Máster en economía y 
finanzas 


Matemáticas financieras 
Dirección financiera II 
Mercados e instrumentos 
financieros 


300 386,5 


S Cabezas D Doctora en sociología Sociología 120 180 


S 
Fontdecaba DA Doctora en Estadística e 


investigación operativa 
Estadística I 
Estadística II 


360 535 


S López N 
Master Degree in 
Bioinformatics and 
Biostatistics 


Herramientas de 
productividad personal 60 60 


S Mostow N Profesional del lenguaje 
(Inglés) 


Inglés I  
Desarrollo profesional I 


240 240 


S Ricciardi DA Investigación operativa 
Matemáticas I 
Matemáticas II 
Sistemas de información 


240 240 


S 
Rodriguez N Psychologist, Communication 


Trainer & Coach 


Desarrollo profesional II 
Desarrollo profesional III 
Leardership management 
skills 


180 180 


X Arroyo DA 


Marketing research, e-
commerce, internet, social 
media, technology applied to 
decision making, information 
management, fuzzy logic, 
sports management. 


Fundamentos de marketing 
Dirección comercial I 
Dirección comercial II 


240 445 


Leyenda:  
Categoría profesor: DA (Doctor Acreditado); D (Doctor); N (No doctor). 
Horas: Número de horas asignadas en la planificación docente del curso 2018-2019.  


 
 


Como se puede observar en la tabla anterior, de los 65 profesores asignados al grado en 
ADE, más del 60% (39 profesores) tienen una dedicación exclusiva a esta titulación, y 
más del 12% (8 profesores) imparten docencia, única y exclusivamente, en los dos 
grados; los 18 profesores restantes también tienen participación en alguno de los 
másteres oficiales. 


 
Cabe destacar que, dado que todos los programas oficiales del Centro Universitario EAE 
pertenecen a la rama de las ciencias jurídicas y sociales, no debe resultar extraño la 
participación de un mismo profesor en distintos programas. 
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Personal académico con dedicación exclusiva al grado 
 
En cuanto al resto de personal académico con dedicación exclusiva al grado, el Centro 
Universitario EAE creó, a principios de 2017, la nueva figura de vicedecano de Grados, 
que ha sido asumida, como nueva incorporación, por el Dr. Josep M Galí.  


 
El vicedecanato de grados se une al ya existente vicedecanato de postgrados, que dirige 
el Dr. Juan Morillo, en el despliegue operativo de las decisiones de índole académica del 
Decanato y del Comité de Dirección del Centro. Esta contratación ha ido seguida del 
nombramiento, a través de promoción interna, de un director académico para cada uno 
de los dos grados impartidos en el centro: el profesor Andrés de Andrés para el grado en 
ADE y el Dr. Albert Arisó para el grado en Marketing y Comunicación Digital.  


 
Finalmente, se ha ampliado la Coordinación Académica del Centro, con la incorporación 
de una coordinadora dedicada exclusivamente al GADE y nuevo personal de 
administración y servicios. 
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Itinerario 1: 
 


Centro Universitario Euncet 
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6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto  
 
Otros recursos disponibles 
 
Respecto al PAS, la Euncet cuenta con una plantilla formada por 19 personas, 
agrupadas: 
 


 
 


 
Todo el PAS como el personal laboral indefinido con experiencia contrastada realizando 
sus actividades profesionales en el ámbito de las titulaciones universitarias que se han 
impartido en la Euncet. 
 
También cuenta con la colaboración de un mínimo de 3 becarios por curso que prestan 
apoyo a los servicios generales e informática. 


 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres 
y mujeres de no discriminación de personas con discapacidad. 


La Universidad Politécnica de Cataluña ha creado la Comisión para la igualdad 
entre hombres y mujeres, además de la oficina de soporte a la igualdad de 
oportunidades. 


El plan director de igualdad de oportunidades de la UPC cuenta con los siguientes 
objetivos dentro del plan sectorial de igualdad entre mujeres y hombres: 


Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en materia de no 
discriminación y de equidad, especialmente a las personas que tienen responsabilidad 
y están relacionadas en los procesos de selección y de gestión de recursos humanos. 


De este objetivo se han derivado las siguientes acciones: 


 Creación de un servicio u oficina para la igualdad 
 Incorporar la Igualdad de Oportunidades (IO) en el futuro código ético de la 


UPC 
 Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por sexo. Hacer un 


seguimiento por la Comisión y comunicación de los datos a los órganos de 
gobierno. 


 Categoría . Pas 


Administración 
Jefe de área 2 


Auxiliar Administrativo 2 


Gestión Académica 
Oficial 1ª 1 


Técnicos de gestión 5 


Comercial Técnicos de gestión 2 


Servicios generales 
Encargado Servicios Generales 4 


Auxiliar biblioteca 1 


Informática Operador 2 


Total  19 
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 Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación específicos 


sobre género y/o discriminación, impartidas por expertos, a los responsables 
de unidades y a personas con cargos de gestión (y también, sobretodo, al 
personal de RRHH) 


 Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material para 
estudiar en los concursos/oposiciones de categorías de mando del PAS y 
puestos técnicos. 


 Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes estratégicos 
de las unidades básicas y asignar una parte del presupuesto variable en función 
del grado de alcance de este objetivo. 


 


Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de las cláusulas 
administrativas a fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado 
de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos del sector 
público. 


De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: Adaptar las cláusulas 
administrativas conforme los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 3/2007 para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo dentro 
del plan sectorial de igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad: 


Objetivo específico 5: Promover la integración en el mercado de trabajo de las 
personas con discapacidad, favoreciendo su contratación por parte de la UPC. De este 
objetivo se ha derivado la siguiente acción: 


Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de personas con 
discapacidad (conforme la Ley 53/2003, de empleo público para discapacitados y 
conforme la LISMI). 
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Itinerario 2:  
Centro Universitario EAE 
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6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto  
 


Información actualizada del PAS  


El Departamento Académico del Centro Universitario EAE ha sido ampliado en años 
recientes —con un importante incremento del PAS— y ha quedado consolidado con 
una estructura organizada en tres áreas principales:   


‐ El área de servicio a los estudiantes (incluyendo Coordinación académica) 
‐ El área de docencia 
‐ El área de investigación y publicaciones 


La separación de estas tres áreas académicas, junto con la definición de nuevos 
puestos académicos, está dotando al Centro Universitario EAE de una sólida 
estructura académica, cuyo organigrama es el siguiente: 
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Josep Maria Altarriba, Ph.D.
Dean


Student Services


María Ávila
Assistant Dean for Graduate 


Students Services


Úrsula Molina
Head of Events and 


Conferences


Martha Martin
Chief Academic 


Administrator for Graduate 
Programs


Entrepreneurship


Meysam Zolfaghari, Ph.D. 
Associate Dean for 
Entrepreneurship


Administration


Cristina Tomàs, Ph.D. 
Associate Dean for Strategic 
Planning and Administration


Mariona Vilà, Ph.D. 
Head of Academic Excellence 


Programs


Marta Fernández
Chief Librarian


Teaching


Josep Maria Galí, Ph.D. 
Associate Dean for 


Undergraduate Programs


Andrés de Andrés
Head of the Program Office 
of the Bachelor in Business 


Administration


Albert Arisó, Ph.D.
Head of the Program Office 
of the Bachelor in Marketing 
and Digital Communications


Sonia Pereira
Head of Undergraduate 


Students Services


Elisabet Blánquez
Chief Academic 
Administrator for 


Undergraduate Programs


Juan Morillo, Ph.D. 
Associate Dean for Graduate 


Programs


Harold Torrez, Ph.D.
Head of Prerequisites 
Compliance and Final 


Assessment


Adriana Sauleda
Head of Academic 
Programming, a.i.


Rocío Alfaro, Ph.D.
Head of Academic Quality


Graduate 
Programs’ 
Directors


Global Programs


Frank Longo, Ph.D. 
Associate Dean for Global 


Programs


Gema Calleja, Ph.D.
Head of International 


Accreditation, Ranking and 
Certification


Dolores Ruíz, Ph.D.
Head of International 
Residential Programs


Federica Garuti
International Exchange 
Officer (Undergraduate 


Programs)


Alberto Cerezo
International Exchange 


Officer (Graduate Programs)


Research


Carlos E. Dittmar, Ph.D. 
Associate Dean for Research


Ana García‐Arranz, Ph.D. 
Director of the Strategic 
Research Center of EAE


Marc Sansó, Ph.D. 
Director of the Case Center of 


EAE


Albert Arisó, Ph.D. 
Director of the Teaching 
Innovation Group of EAE


Josep Maria Altarriba, Ph.D. 
Managing Editor of the 
Harvard Deusto Business 


Resarch Journal


Directors of the 
Research Groups 


of EAE


Full‐Time Researchers
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La mayor parte de la estructura de gestión académica es común para los programas 
oficiales de grado y de máster universitario. El personal de administración y servicios 
dedicado a la gestión académica, común para todos los programas oficiales, totaliza 
13 empleados; sus nombres y características se indican en la tabla siguiente: 
 


EMPLEADO CARGO IMPARTE 
DOCENCIA  


Sra. Cristina Tomàs Vicedecana de Planificación Estratégica y 
Administración Sí 


Sr. Carlos Dittmar Vicedecano de Investigación Sí 


Sr. Frank Longo Vicedecano de Programas Globales Sí 


Sr. Albert Arisó Director del Grupo de Innovación Docente Sí 


Sra. Úrsula Molina Responsable de la Unidad de Conferencias y 
Eventos  No 


Dra. Mariona Vilà Responsable de Programas de Excelencia 
Académica Sí 


Dr. Harold Torrez Responsable de Prerrequisitos y Programas de 
Evaluación Sí 


Sra. Adriana Sauleda Responsable de Programación Académica Sí 


Dra. Rocío Alfaro Responsable de Calidad Académica Sí 


Dra. Gema Calleja Responsable de Acreditaciones Internacionales, 
Rankings y Certificaciones Sí 


Dra. Dolores Ruiz Responsable de Programas Residenciales 
Internacionales Sí 


Sra. Marta Fernández Responsable de Biblioteca No 


Sra. Rosa Ibarra  Ayudante de Biblioteca No 


 
La tabla anterior solo incluye al departamento académico; el resto del PAS del Centro 
Universitario EAE asciende a 64 personas y su distribución por departamentos se 
muestra en la siguiente tabla: 
 


DEPARTAMENTO PERSONAL 


Dirección General 2 


Dpto. de Administración 9 


Dpto. de Marketing y Comunicación  5 


Dpto. de Admisiones 39 


Dpto. de Carreras Profesionales 3 


Dpto. Internacional 3 


Dpto. de Calidad 1 


Dpto. Financiero 2 


Nota: no se incluye el personal de las unidades de servicios transversales del grupo ni el 
personal externo (mantenimiento, limpieza, etc.). 
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Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres 
y mujeres de no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad Politécnica de Cataluña ha creado la Comisión para la igualdad 
entre hombres y mujeres, además de la oficina de soporte a la igualdad de 
oportunidades. 


El plan director de igualdad de oportunidades de la UPC cuenta con los siguientes 
objetivos dentro del plan sectorial de igualdad entre mujeres y hombres: 


Objetivo específico 1: Sensibilizar a toda la comunidad universitaria en materia de no 
discriminación y de equidad, especialmente a las personas que tienen responsabilidad 
y están relacionadas en los procesos de selección y de gestión de recursos humanos. 


De este objetivo se han derivado las siguientes acciones: 


 Creación de un servicio u oficina para la igualdad 
 Incorporar la Igualdad de Oportunidades (IO) en el futuro código ético de la 


UPC 
 Publicar anualmente en la web todos los datos desglosados por sexo. Hacer un 


seguimiento por la Comisión y comunicación de los datos a los órganos de 
gobierno. 


 Programar y realizar jornadas/sesiones/seminarios de formación específicos 
sobre género y/o discriminación, impartidas por expertos, a los responsables 
de unidades y a personas con cargos de gestión (y también, sobretodo, al 
personal de RRHH) 


 Inclusión de un módulo sobre género y/o discriminación en el material para 
estudiar en los concursos/oposiciones de categorías de mando del PAS y 
puestos técnicos. 


 Añadir objetivos e indicadores relacionados con la IO en los planes estratégicos 
de las unidades básicas y asignar una parte del presupuesto variable en función 
del grado de alcance de este objetivo. 


 


Objetivo específico 5: Establecer condiciones especiales en los pliegos de las cláusulas 
administrativas a fin de promover la igualdad entre mujeres y hombres en el mercado 
de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la legislación de contratos del sector 
público. 


De este objetivo se ha derivado la siguiente acción: Adaptar las cláusulas 
administrativas conforme los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica 3/2007 para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


El plan director de igualdad de oportunidades cuenta con el siguiente objetivo dentro 
del plan sectorial de igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad: 


Objetivo específico 5: Promover la integración en el mercado de trabajo de las 
personas con discapacidad, favoreciendo su contratación por parte de la UPC. De este 
objetivo se ha derivado la siguiente acción: 


Diseñar y poner en funcionamiento un Programa de Integración de personas con 
discapacidad (conforme la Ley 53/2003, de empleo público para discapacitados y 
conforme la LISMI). 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos 
 
El edificio de la Euncet se encuentra situado en la Ctra. de Terrassa a Salamanca, 
Km. 3,130, en el término municipal de Terrassa. Las diferentes plantas que lo 
componen tienen una forma irregular y esto hace que tenga diferentes accesos al 
recinto interior. 


La superficie total es de 2791,96 m2, repartidos en planta semisótano, baja, 
primera, segunda y tercera o cubierta. 


Todas las plantas son accesibles para discapacitados motrices, ya que el edificio 
está equipado con rampas elevadoras en todos sus accesos, ascensor en el interior 
y baños adecuados según la normativa vigente. 


En los diferentes espacios se concentra la actividad docente, de administración y el 
resto de servicios generales, de los que a continuación presentamos el detalle. 


 
Relación de aulas de docencia y estudio 


 
Los espacios para la docencia están dimensionados y equipados para el desarrollo 
de las clases tanto prácticas como teóricas, así como para la realización de tutorías 
y otras actividades de cada una de las materias de la titulación de ADE. 


Todas las aulas y salas de estudio están numeradas, siendo las aulas: 
 
 Aulas 5, 9 y 10, concebidas para la realización de clases donde es necesario 


el uso del ordenador. Cuando no están ocupadas son utilizadas por los 
estudiantes como salas de trabajo individual o en grupo. Entre las tres aulas 
hay un total de 65 ordenadores con las siguientes características de hardware 
y software instalado: 


 Procesadores Pentium 4 3200mhz y Centrino Core 2 Duo 6750 


 Memoria 2GB DDR2 


 Disco Duro de 160GB 
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 Lectores de CD y DVD 


 Pantallas de 15”,17” y 19” 


 Teclado y Mouse USB óptico 


 Windows XP Pro (Service Pack 3 + actualizaciones al día) 


 Paquete ofimático para el tratamiento de texto, hojas de cálculo, 
presentaciones con diapositivas, bases de datos y gestión de 
proyectos 


 Gestión y administración de bases de datos Oracle, DB2, MySQL y 
MSSQL 


 Software de desarrollo para las plataformas Net y JAVA J2EE 


 Herramientas en general (lectura y creación de PDF, ficheros 
comprimidos, etc…) 


 Aulas 2, 8, 15, 17 y 18, que disponen de un sistema de pared móvil que 
permite duplicar el aforo con el aula contigua. De esta manera las aulas: 


 1 y 2 se pueden convertir en una única aula con capacidad para 76 
estudiantes 


 7 y 8  para 51 estudiantes 


 14 y 15 para 48 estudiantes 


 16 y 17 para 43 estudiantes 


 16,17 y 18 para 63 estudiantes 


 Aula 6, especialmente preparada para realizar filmaciones. 


 Las salas de estudio 1 y 2 son espacios diseñados para que los estudiantes 
puedan trabajar en grupos reducidos. 


 
 
Biblioteca del Centro universitario Euncet 


La biblioteca ofrece sus servicios a toda la comunidad de estudiantes de las diferentes 
titulaciones oficiales y títulos propios que se imparten en la escuela, así como los 
diferentes departamentos y unidades de investigación. Está concebido como un 
espacio de consulta y estudio individual y su fondo está formado por bibliografía 
especializada, normativas, obras de consulta, revistas, videos y DVDs, apuntes y 
exámenes, material multimedia para autoaprendizaje, proyectos finales de carrera y 
libros recomendados en guías docentes, especializándose en las áreas de: 


 Economía, contabilidad y finanzas 


 Comercial y marketing 


 Organización y empresa 


 TIC y sistemas de información 


 Recursos humanos 


 Derecho mercantil, fiscal y civil 
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Los estudiantes también tienen a su disposición todos los recursos bibliográficos de 
las 13 bibliotecas de la UPC. Pueden acceder a través del servicio de acceso remoto 
a los recursos de la biblioteca digital de la UPC, que cuenta con un catálogo de más 
de 8.400 revistas electrónicas y 5.900 libros digitales. 


 
El horario habitual de la biblioteca es de 9:00 a 21:00 h. de lunes a viernes, de 9:00 
a 14:00 h. los sábados y, en periodo de exámenes, amplía su oferta horaria durante 
los fines de semana. 
 
 
Equipamiento de las aulas 
 
El equipamiento del Aula Magna permite celebrar actos de inauguración de inicio y 
final de curso, conferencias, presentaciones y demás eventos académicos. Asimismo, 
si por las características del acto se precisa de un aforo superior, la Fundación Cultura 
Caixa Terrassa dispone de un auditorio de 733 butacas y una sala de actos de 340 
butacas. 
 
Además de la habilitación de las aulas para la impartición de la docencia, la escuela 
también cuenta con: 
 


 Salas de reuniones y tutorías, bien sean individuales o en grupos reducidos. 
Estos espacios están dimensionados y preparados para la realización de este 
tipo de actividades. 


 La Plataforma Campus Virtual Euncet, que permite a los alumnos interactuar 
con el resto de estudiantes, profesores y personal de administración de 
Euncet. 


 El perfil del estudiante permite entre otras funcionalidades, acceder al 
material docente de cada materia, consultar horarios de clase, calendarios 
académicos, normativas, guías docentes y resultados de las evaluaciones. 
También permite contactar con profesores y personal de administración así 
como realizar trámites administrativos. 


 El perfil del profesor le permite publicar material docente, consultar el correo 
electrónico Euncet, comunicarse con sus estudiantes, publicar los resultados 
de las evaluaciones, y realizar trámites administrativos.  


 El servicio de red sin hilos en todo el edificio. 


 La red local de alumnos, a la que se encuentran conectados todos los 
ordenadores de las aulas, que brinda dos funciones principales: 


 Acceso al software gratuito instalado en la Escuela, gracias a convenios con 
Microsoft, SUN Microsystem e IBM, y al que tienen derecho todos los 
estudiantes. 


 Acceso a un espacio de dominio público de transporte donde compartir 
ficheros temporalmente. 
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El aforo, superficie y equipamientos de las aulas son la que se indican en el cuadro 
siguiente: 


 
Planta baja – 1.001,76 m2 


Aula Aforo m2 Equipamiento 


1 41 65 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a internet 


2 35 65 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a internet 


3 29 35 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a Internet, 
altavoces amplificados fijos para las proyecciones 
audiovisuales 


4 46 55 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a Internet, 
altavoces amplificados fijos para las proyecciones 
audiovisuales 


5 20 35 7 Pcs + PC del profesor, proyector multimedia con 
pantalla mural, conexión a la red local y conexión a 
Internet, altavoces amplificados fijos para las 
proyecciones audiovisuales 


6 40 60 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a Internet, 
altavoces amplificados fijos para las proyecciones 
audiovisuales. Tiene anexada una cabina con equipo 
técnico para controlar la imagen, el sonido, la 
iluminación y los ordenadores, además de tres 
cámaras fijas. También dispone de pizarra táctil con 
su correspondiente proyector. 


Biblioteca 30 100 Aforo de 55 personas (según la NBE CPI-91), 30 de 
ellas sentadas. Mobiliario, 2 ordenadores, acceso a 
Internet, 4.201 volúmenes de manuales y 21 títulos 
de revistas. 


Sala de 


estudio 1 


15 25 Mobiliario especial, 4 ordenadores, una impresora y 
una fotocopiadora. Conexión a Internet. 


Aula 


Magna 


150 209 Equipada con 150 butacas, sistema de iluminación, 
sonido, megafonía, proyección y conexión a la red 
local y a Internet. 
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Planta primera – 866,44 m2 


Aula Aforo m2 Equipamiento 


7 26 35 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a internet 


8 25 35 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a internet 


9 27 40 26 Pcs + PC del profesor, proyector multimedia con 
pantalla mural, conexión a la red local y conexión a 
Internet, altavoces amplificados fijos para las 
proyecciones audiovisuales 


10 31 65 30 Pcs + PC del profesor, proyector multimedia con 
pantalla mural, conexión a la red local y conexión a 
Internet, altavoces amplificados fijos para las 
proyecciones audiovisuales 


11 38 50 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a Internet, altavoces 
amplificados fijos para las proyecciones audiovisuales 


12 47 55 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a Internet, altavoces 
amplificados fijos para las proyecciones audiovisuales 


13 42 50 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a Internet, altavoces 
amplificados fijos para las proyecciones audiovisuales 


 
 


Planta segunda – 359,32 m2 


Aula Aforo m2 Equipamiento 


14 24 40 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a internet 


15 24 40 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a internet 


16 25 40 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a internet 


17 18 40 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a internet 


18 25 40 Ordenador, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local y conexión a internet 


Sala 


estudio 


2 


20 30 Mobiliario, 6 ordenadores, una impresora y una 
fotocopiadora. Conexión a Internet 
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Los espacios destinados a la impartición de la docencia, así como su equipamiento, 
son los adecuados para garantizar la consecución de los objetivos y competencias del 
plan de estudios. 
 
 
Administración y servicios generales 
 


Planta semisótano – 187,86 m2 


Sala m2 


Depósitos de agua 20,38 


Grupo electrógeno 12,30 


Mantenimiento 95 


Enfermería 29 


Calderas 31,18 


 


Planta baja – 169,21 m2 


Sala m2 


Administración y servicios 169,21 


 


Planta tercera – 44,22 m2 


Sala m2 


Equipos de aire 


acondicionado 


20,38 


Máquinas de ascensor 12,30 


 


Ocio y tiempo libre 
 


Las zonas y espacios dedicados al ocio del estudiante en su tiempo libre son: 
cafetería, pista polideportiva, zonas ajardinadas y piscina. 


La cafetería situada en la primera planta cuenta con una superficie de 121,05 m2 y 
un aforo de 121 personas. 


La pista polideportiva permite la práctica del futbol sala, básquet i balonmano. 


Las zonas ajardinadas rodean el edificio y se puede acceder a ellas desde distintos 
puntos. Dispone de rampas y otros elementos para el acceso de discapacitados.  


El aforo de la piscina es para 100 personas y dispone de una rampa de acceso para 
discapacitados. 
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Campus virtual 
 
Con el fin de complementar la docencia presencial, Euncet dispone de un acceso a 
la plataforma digital de aprendizaje Atenea de la UPC.  
 
El sistema de gestión o plataforma de aprendizaje virtual utiliza la tecnología Moddle 
y pone a disposición tanto de los alumnos como del personal docente una serie de 
recursos y herramientas que facilitarán el proceso de aprendizaje.  
 
Los alumnos podrán acceder a los recursos docentes de las asignaturas: apuntes, 
enlaces de interés, artículos, casos y actividades publicados previamente por el 
profesor. De igual forma, los alumnos también podrán publicar los ejercicios, 
prácticas y casos que hayan realizado y será a través de la misma plataforma que 
recibirán las calificaciones.  
 
El campus virtual Atenea dispone de un servicio interno para enviar mensajes, con 
lo que facilita la comunicación entre los diferentes miembros de la comunidad: 
alumnos, profesores y personal de gestión. 
 
Además, los alumnos dispondrán de un perfil propio en el campus con diversas 
características que podrán personalizar; nombres adicionales o pseudónimos, 
intereses y aficiones, página web personal, usuario de Skype o Twitter, teléfonos, 
direcciones de correo electrónico e incluso cambiar su contraseña.  
 
 
Referentes tecnológicos de la plataforma. Opción tecnológica elegida 
basándose en referentes de otras aplicaciones / software. 
 
Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC, 
basado en Moodle, implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en 
continua evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
 
Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de 
instituciones educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 


El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite 
realizar los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que 
la UPC va necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia 
comunidad Moodle. Además, la plataforma soporta estándares abiertos que 
permiten la interoperabilidad y la integración de aplicaciones externas. 
 
 
Idoneidad / funcionalidad del software en relación a las necesidades de la 
enseñanza no presencial. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus 
propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio 
de comunicación y trabajo con los estudiantes. 
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Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura, la plataforma ofrece 
varias herramientas: 
 


 Herramientas de trabajo  


 Entrega de trabajos individuales o de grupo 


 Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje 


 Integración de aplicaciones y recursos externos 


 Calendario global 


 Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades 


 Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas 
 
 
Los mecanismos por los que se ha asegurado la usabilidad del software y 
la accesibilidad con respecto a los alumnos con necesidades especiales. 
 
La propia comunidad Moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y 
accesible para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo 
incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de Moodle, 
siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web Consortium). 
 
Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de Moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo 
de que el campus virtual ATENEA (Moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo 
internacional perteneciente al W3C. 
 
 
La robustez del software: número de conexiones simultáneas que aguanta 
el sistema y, en especial, los tests funcionales, de integridad y de cargas 
que la aseguran. 
 
Conexiones simultáneas 


Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend 
y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta 
elasticidad nos permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores 
según la demanda del momento. 
 
Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga 
muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de 
usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestran los datos 
empíricos de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la 
prevista y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
Pruebas de carga 


Cada año, cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga: la 
primera quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las 
adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
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Estas pruebas están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, 
como los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga 
prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que, si se detecta algún punto débil que hace 
que no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el 
despliegue de la nueva versión en producción. 
 
Test funcional y de integridad 


Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de 
Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el 
plan de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades Moodle, como las propias 
de UPC. Éstas garantizan que tanto las funcionalidades Moodle, como las 
integraciones con otros sistemas y funcionalidades propias, obtienen los resultados 
esperados. 
 
 
El compromiso de disponibilidad de la aplicación y las medidas para 
cumplirlo (duplicidades, sistemas de redundancia, sistemas de control, 
etc.). 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta 
disponibilidad, y dos backends forman un cluster activo-pasivo con activación 
automática. Finalmente, los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento 
con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de 
datos en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y 
televigilancia. 
 
 
Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, 
permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. 
Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las 
copias para evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control 
de acceso físico y televigilancia. 
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Mecanismos para la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 
en la universidad, así como los mecanismos para su actualización 
 


Para el mantenimiento de las instalaciones de la Escuela, la Euncet tiene definida 
una estructura organizativa que se responsabiliza de la revisión y mantenimiento 
de las instalaciones y servicios, adquisición de material docente y de biblioteca.  


Los más importantes son los siguientes: 


 Servicio de soporte a la docencia 


 Organización 


 Administración y servicios generales 
 
 


Participación de empresas en la realización de prácticas de los estudiantes. 
 


El nuevo título de ADE permite que los alumnos cursen una parte de los estudios 
en otras instituciones. Así, pueden participar en programas de movilidad en otras 
universidades y realizar prácticas externas en empresas. 
 
La Euncet dispone de la unidad técnica de Gestión de Prácticas de Empresa que 
permite que empresas y estudiantes contacten con el objetivo de atender las 
demandas de prácticas de las empresas y las necesidades formativas de los 
estudiantes. Para la realización de las prácticas, la unidad técnica gestiona el 
convenio de cooperación educativa que fija la relación entre empresa y estudiante.  
 
El plan de trabajo del convenio lo determina la empresa y es supervisado por un 
representante de la comisión de relaciones universidad empresa de la Euncet que 
valora si dicho plan es adecuado para la formación del estudiante y es compatible 
con los estudios que desarrolla. En este plan se especifican, entre otros aspectos, 
los medios materiales y servicios de los que dispondrá el estudiante para el 
desarrollo de las prácticas. 
 
Al finalizar el programa el estudiante cumplimenta una encuesta de satisfacción y 
el tutor de la empresa emite un informe de valoración de los objetivos alcanzados 
por el estudiante. 
 
Al finalizar el curso académico, la unidad de gestión de prácticas elabora un informe 
que contiene las acciones y los resultados más importantes del proceso de prácticas 
externas y la medida y el análisis de los resultados a tener en cuenta para la mejora 
de las mismas. 
 
Se indica a continuación un listado de empresas con las que EUNCET ha firmado 
convenios para la realización de las prácticas de los estudiantes del grado. 


 
 


EMPRESAS CURSO 16-17 EMPRESAS CURSO 17-18 


ABOUIT AC MARCA PERSONAL CARE 
APPLUS ACAI PERFORMANCE 
ARTIQ MOOM S.L.U. ACTIVA VIATGES 
ASESORIA E.YAÑEZ ADDICIONAL FRESH MARKETING 
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ATLETHIC HOCKEY CLUB ALEPH PRO-TECH 
AUSA AMER GOURMET 
BANC SABADELL ASSELUM LUMINOTÈCNICS 
BANCO MEDIOLANUM BANC SABADELL 
BBVA BASF 
BIBAHUB BEMARKETING 
BOEHRINGER INGELHEIM BOEHRINGER INGELHEIM 
BROOKS RUNNING BRICO DEPOT 
BUFET PERMANYER S.L.P. CAMALOON 
CAIXABANK CEREBRO CREATIVO 
CASAS CIRPROTEC 
CIRSA CIRSA 
CREIX CLICKCONSULTING 
DELAGENCIA COMUNICACIÓN CLINMOO 


DERBY HOTELS COM A CASA MENJADORS 
ESCOLARS 


DERMOFARM CONTENIDOS CLICK 
EMBAMAT CUP&CAKE 
ESPAN CAPITAL S.L. DABA NESPRESSO 
EUNCET FORMACIÓN DANBEL 
EUROPASTRY DEPORVILLAGE 
EXOTICCA DERMOFARM 
FACTORIA DE PROYECTOS DIGIPROCES 
FORCADELL DINAMIC 2 ASSESSORS 
GAMA PROFIT DMD SOLUTIONS 
GARRO S.A. EMBAMAT 
GENERAL ELECTRIC ESDI 
GESTIGLES 2015, S.L.U. ESPAN CAPITAL 
GESTMUSIC EUNCET FORMACIÓN 
GRUPO EMPRESARIAL E5E EUROPASTRY 
HENKEL EVERIS SPAIN 
HG ASESORES EXOTICCA 
INDEXGRUP ERNST & YOUNG 
IVEMON FICOSA 
IZAKAYA MARKETING FRANCO VAGO 
LA SIRENA CONGELADOS GABINETE GR 
LABORATORIOS LECA GARRO S.A. 
L'AGRICOLA REGIONAL GENERAL ELECTRIC 
LEGRAND GRUPO EMPRESARIAL E5E 
LEROY MERLIN GRUPO PLANETA 
LETSBRICO HENKEL 
LIDL HG ASESORES 
MAAS IKEA IBÉRICA 
MANUFACTURAS SALA ROCA IMAN CORP 
MARIA DOLORS FREIXA INGRAM MICRO 
MICFOOTBALL ISOFIX (WALRAVEN) 
MORRIS YORK, S.L. K DE COMUNICACIÓN 
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MOVENTIA KEYNAUT 
NEXIA ILUMINACIÓN KONOZCA 
ONLY THE JUICE LAIAUBIA STUDIO 
PASTPAN DESIGN LEGRAND 
PEPE JEANS LEITAT 
PLC CONSULTORIA LETSBRICO 
PPG IBERICA LIDL 
PR VIRTUAL MASCARÓ 
QUADIS MEDIACLICK 
RAMON CAUS MOVENTIA 
REMEMORY NETMENTORA 
SAPA BUILDING SYSTEMS NEXIA ILUMINACIÓN 
SCHARLAB NN CONSULTING 
SEAT PACK FEEDER 
SERRA GRUP PPG IBÉRICA 
SMARTV TELEVISIÓN RAMON CAUS 
TESTAMENTA REDUR 
THIDRA ROCA SALVATELLA 
TOOLS4PRO ROTULOS NAMAR 


TOUS SANCHEZ UGART GESTIÓ 
EMPRESARIAL 


UNO PIU UNO SEAT 
URBANCHEF SEOXAN 
VENAIR SERRA GRUP 
VUELING SHELEADER 
WÜRTH ESPAÑA SITCONSULTING 
 SMART TELEVISION 
 SMOKING BRAINS 
 SNAPPY RESEARCH 
 SPARK IBERICA 
 SPORTIUM 
 STANDARD HIDRAULICA 
 TAURUS IBÉRICA 
 TESTAMENTA 
 THIDRA 
 TOUS 
 TRAINING EXPRESS 
 VALLÉS CLINIC 
 VANADISMODELS 
 VISTTFUNK 
 V-VALLEY 
 WTC BARCELONA 
 WÜRTH ESPAÑA 
 WÜRTH INDUSTRIA 
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Participación de las universidades en los programas de movilidad 
 
Los programas de movilidad, al amparo del programa Erasmus, se realizan en las 
universidades con las que la Euncet tiene firmado convenios de intercambio de 
estudiantes. La Unidad de Movilidad de la Euncet verifica, en la visita previa a la 
firma del convenio, que los medios materiales y los servicios disponibles en estas 
universidades permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas y que se adecuan a los criterios universales de accesibilidad y diseño 
para todo el mundo. Estos también son contrastados por la Unidad de Movilidad 
mediante el seguimiento que se realiza al estudiante durante su estancia en estas 
universidades y a través de la encuestas de satisfacción que cumplimentan estos 
mismos estudiantes al finalizar el programa de movilidad. 
 
Al finalizar el curso académico, la Unidad de Movilidad elabora un informe de 
acciones y resultados más importantes del proceso de movilidad con un análisis de 
los resultados a tener en cuenta para la mejora de dicho proceso. 
 
 
Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. 
 
Programa de atención a las desigualdades 
 
Con el objetivo de contribuir a la plena integración de los estudiantes, PDI y PAS, 
que presenten alguna discapacidad para que su actividad en la Escuela se desarrolle 
con normalidad, la Euncet realiza las siguientes actuaciones: 
 


 Identifica los estudiantes, PDI y PAS, con alguna discapacidad. 


 Detecta, analiza y atiende las necesidades de estas personas con 
discapacidad. 


 Vela por el cumplimiento de medidas técnicas y académicas, y consigue 
los recursos necesarios. 


 Informa y orienta sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad. 


 Promueve la participación de las personas con alguna discapacidad en 
las actividades de la Escuela. 
 


Desde la unidad de RRHH se detecta e identifica al personal de PDI i PAS con alguna 
discapacidad, en el caso de los estudiantes es el Servicio de Orientación Personal 
el que desarrolla esta actuación. 
 
 
Programa de atención a la igualdad de oportunidades 
 


Con la finalidad de alcanzar la igualdad de oportunidades la Euncet definirá un plan 
director en el que se definirán los objetivos generales y específicos de: 
 


 Igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres de la Euncet 


 Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 
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Previsión de la adquisición de los recursos materiales y de servicios 
 
Actualmente la Euncet dispone de todos los recursos materiales y servicios clave 
para comenzar a impartir el título de Administración y Dirección de Empresas. 
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Itinerario 2:  
Centro Universitario EAE 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en su 
caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y sala 
de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la adquisición de 
competencias y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios 
y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad 
(espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o 
artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados 
para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de las 
actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos 


 


Instalaciones  


El Centro Universitario EAE está actualmente ubicado en dos edificios de la ciudad de 
Barcelona, uno situado en la calle Aragón, 55, y el otro en la calle Tarragona, 110, a una 
distancia de solo 5 min. en trayecto peatonal, por lo que los consideramos un mismo 
campus. 


El edificio de Aragón, 55 (más de 3.000 metros cuadrados útiles totales, que incluyen 21 
aulas) está íntegramente ocupado por EAE; las instalaciones se inauguraron en el curso 
2003/2004 para acoger la oferta de postgrados propios que EAE venía organizando con la 
Universitat Politècnica de Catalunya, y la antigua Diplomatura en Ciencias Empresariales. 
En el curso 2009/2010 la implantación del nuevo grado en Administración y Dirección de 
Empresas empezó la extinción de la diplomatura.  


Las instalaciones de la planta baja de Tarragona, 110 (1.164 metros cuadrados útiles 
totales, con 10 aulas) se habilitaron en el curso 2013/2014 habida cuenta del notable 
crecimiento en alumnos en el nuevo Grado en Administración y Dirección de Empresas 
(GADE), y con la mirada puesta en la posible verificación de otros grados de la rama de 
la Economía y la Empresa en un futuro. A esta ubicación se trasladaron las enseñanzas 
del GADE y también se implantaron las del nuevo Grado en Marketing y Comunicación 
Digital (GMCD) en el curso 2017/2018.  


En el curso 2018/2019 el Centro Universitario EAE se amplía sustancialmente con la 
primera planta de Tarragona, 110: ya se dispone del contrato de subarriendo firmado y 
del informe de ingeniería. Estas nuevas instalaciones (1.148 metros cuadrados útiles 
totales, incluyendo 13 aulas), que tienen una entrada independiente por la calle Llançà, 
51, han estado previamente dedicadas también a la docencia, por lo que solo han 
requerido reformas menores. 
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Los nuevos espacios docentes van a ser necesarios fundamentalmente para ubicar, a 
medida que se van desarrollando, los cursos 2º, 3º y 4º del grado en Marketing y 
Comunicación Digital (se trata de un programa de nueva implantación, que en el curso 
2017/2018 solo se ha impartido en primer curso). 


Número de plazas necesarias a medio plazo 


El Centro Universitario EAE ofrece 2 grados y 3 másteres universitarios (además de un 
máster en proceso de verificación), como se indica en la tabla 7.1. 


Tabla 7.1  Titulaciones oficiales del Centro Universitario EAE  


GADE Grado en Administración y Dirección de Empresas 


GMCD Grado en Marketing y Comunicación Digital 


MU ADE MU en Administración y Dirección de Empresas 


MU MKT MU en Dirección de Marketing 


MU RRHH MU en Dirección de los Recursos Humanos y del Talento 


MU DGF MU en Dirección y Gestión Financiera (*) 


 (*) en proceso de verificación 
 


A continuación se desarrolla una previsión del volumen de estudiantes que acogerá el 
Centro Universitario EAE a medio plazo.  


La tabla 7.2 muestra las plazas de nuevo acceso que se indican en las memorias 
verificadas a fecha octubre de 2017 y los valores que se solicita actualizar en sendos 
procesos de modificación durante el primer semestre de 2018 (principalmente para 
incluir las plazas que no se habían actualizado en las memorias, pero que habían sido 
aceptadas por el Consell Interuniversitari de Catalunya). 


Tabla 7.2 Número de plazas de nuevo acceso 


programa 
Nº de plazas en memoria verificación 


oct-17 modificación 2018 notas 
GADE 80 130 [1] 
GMCD 40 40 


MU ADE 150 270 [2] 
MU MKT 150 300 [2] 


MU RRHH 150 150 
MU DGF 90 90 [3] 


Notas: [1] respuesta al informe de acreditación 
[2] para incluir las plazas de extracomunitarios en la memoria 
[3] en proceso de verificación 


 


Asumiendo que sean aceptados los incrementos de plazas que se solicitan, la tabla 7.3 
muestra que a medio plazo, cuando ambos grados estén implantados hasta 4º curso, el 
Centro Universitario EAE tendrá que albergar 1.490 estudiantes de sus 6 programas 
oficiales —en un escenario de estabilidad del número de plazas de nuevo acceso. 


 


C
SV


: 3
08


43
32


65
26


69
67


74
91


56
06


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







UPC – VERIFICA - Modificación    Mayo 2018  
Grado en Administración y Dirección de Empresas – EUNCET y EAE 


4 
 


 
Tabla 7.3 Número total de estudiantes a medio plazo 


programa ECTS Nº de plazas de 
nuevo acceso (*)


Nº cursos 
académicos/ 


programa 


Nº 
estudiantes


GADE 240 130 4 520 


GMCD 240 40 4 160 


Subtotal grados  680 


MU ADE 60 270 1 270 


MU MKT 60 300 1 300 


MU RRHH 60 150 1 150 


MU DGF 60 90 1 90 


Subtotal másteres  810 


TOTAL       1.490 


(*) si se aceptasen las solicitudes de modificación de 2018 de las memorias de verificación 
 


Como referencia se puede indicar que en el curso 2017/2018 el Centro Universitario EAE 
ha albergado casi 1.260 estudiantes, sumando los dos grados (uno de ellos impartido 
solo en primer curso) y los tres másteres universitarios ofrecidos. 


 


Número de plazas disponibles a medio plazo 


Las plazas de aulario disponibles se muestran en la tabla 7.4; como todas las 
instalaciones se usan en doble turno de mañana y tarde —que no se solapan en 
absoluto—, la capacidad real de las instalaciones es el doble que el aforo. 


En el curso 2017/2018 las instalaciones disponibles (Aragón, 55 y la planta baja de 
Tarragona, 110) tienen una capacidad total de 2.382 plazas; los 1.260 estudiantes que 
ha acogido EAE en ese curso suponen una ocupación de casi el 53%. 


En el curso 2018/2019, al incorporar la primera planta de Tarragona, 110, la capacidad 
se incrementa prácticamente en un 50% hasta 3.640 estudiantes. 


Tabla 7.4  Capacidad de las aulas disponibles del Centro Universitario EAE 


instalación número  
de aulas 


superficie 
aulas (m2)


aforo  
aulas 


capacidad  
aulas (*) 


Aragón, 55 21 1.104 799 1.598 
Tarragona, 110, planta 0 10 525 392 784 
Subtotal  2017/2018 31 1.629 1.191 2.382 


Tarragona, 110, planta 1 13 820 548 1.096 


TOTAL  2018/2019 44 2.449 1.739 3.478 


(*) la capacidad, medida en número de estudiantes, dobla el aforo al usar el doble turno 
de mañana y tarde 
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Balance del número de plazas a medio plazo 


Si a medio plazo se mantuviese la capacidad de las instalaciones disponibles en el 
curso 2017/2018 (2.382 plazas), los 1.490 estudiantes que se deben acoger 
supondrían un índice de ocupación del 62,6%. 


Al disponer de las instalaciones de la primera planta de Tarragona, 110, la capacidad 
total se incrementa hasta 3.478 plazas, y esos 1.490 estudiantes que se deben acoger 
a medio plazo supondrán un índice de ocupación del 42,8%. 


Por tanto, resulta claro que los espacios para aulas disponibles en el Centro Universitario 
EAE permiten albergar más que ampliamente a todos los estudiantes que se prevé tener 
en los próximos años. 


 


Planificación de la distribución de aulas  


La política del Centro Universitario EAE en años recientes ha sido concentrar la docencia 
de másteres en Aragón, 55 y la de grados en la planta baja de Tarragona, 110 (como 
excepción, los tres grupos de docencia de la mañana del grado en ADE se han ubicado en 
Aragón, 55); a partir del curso 2018/2019 se pueden ubicar grupos tanto de grado como 
de máster en la primera planta de Tarragona, 110. 


La asignación de aulas a un programa concreto está sujeta a una distribución que se 
realiza anualmente antes del inicio del curso académico. A título indicativo se muestra en 
la tabla 7.5 la distribución de aulas asignadas a los grados en el curso 2017/2018, la cual 
servirá de base para la del curso 2018/2019.  


Tabla 7.5  Distribución de aulas asignadas a los grados, curso 2017/2018 


código aula  MAÑANAS TARDES 


Tarragona, 110, pl. 0 
11 3º GADE - grupo A 4º GADE - grupo T 
12 3º GADE - grupo B   
13 1º GADE - grupo B   
14 1º GADE - grupo A 1º GADE - grupo T 
15 1º GADE - grupo C   
16 2º GADE - grupo C 2º GADE - grupo T 
17 2º GADE - grupo A 3º GADE - grupo T 
18 3º GADE - grupo C   
19 1º GMCD - grupo A   
20 2º GADE - grupo B   


Aragó, 55 
201 4º GADE - grupo A   
202 4º GADE - grupo B   
401 4º GADE - grupo C   


Nota. GMCD: grado en Marketing y Comunicación Digital 
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Características de las aulas disponibles en el Centro 


En las tres siguientes tablas se muestran las características de las aulas disponibles en el 
Centro Universitario EAE.  


Tabla 7.6  Características de las aulas de Aragón, 55 


índice código Aula superficie (m2) aforo* 


1 201 35,33 23 
2 202 34,07 22 
3 204 94,25 75 
4 205 43,55 29 
5 206 42,45 28 
6 301 38,84 25 
7 302 38,09 25 
8 303 45,15 30 
9 306 54,20 43 
10 307 43,63 29 
11 308 42,54 28 
12 401 38,84 25 
13 402 38,09 25 
14 403 45,15 30 
15 406 54,20 43 
16 407 43,63 29 
17 408 42,54 28 
18 501 74,26 59 
19 502 81,61 65 
20 504 93,31 74 
21 505 80,44 64 


 TOTAL 1104,2 799 


(*) calculado con los módulos indicados en el Anexo I del Real Decreto 420/2015 


Tabla 7.7  Características de las aulas de Tarragona, 110, planta baja 


índice código aula superficie (m2) aforo* 


1 11 39,7 26 
2 12 47,0 31 
3 13 53,6 42 
4 14 52,6 42 
5 15 68,2 54 
6 16 48,0 32 
7 17 58,5 46 
8 18 45,0 30 
9 19 56,0 44 
10 20 56,4 45 


 TOTAL 524,9 392 


(*) calculado con los módulos indicados en el Anexo I del Real Decreto 420/2015 
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Tabla 7.8 Características de las aulas de Tarragona, 110, planta 1ª 


nº aula* código aula superficie (m2) aforo* 


1 21 45 30 
2 22 60 40 
3 23 60 40 
4 24 90 60 
5 25 46 31 
6 26 45 30 
7 27 61 41 
8 28 65 44 
9 29 91 61 
10 30 45 30 
11 31 92 61 
12 32 60 40 
13 33 60 40 


 TOTAL 820 548 


 (*) según informe ingeniería, enero 2018 (aforo calculado con módulo=1.5 m2/alumno) 
 


Todas las aulas de Tarragona, 110, en ambas plantas, disponen de un equipamiento 
mínimo de ordenador para el profesor, proyector multimedia con pantalla mural, 
conexión a la red local, conexión a internet, teléfono y altavoces fijos amplificados. 
Algunas aulas cuentan, además, con sistema de webcam y microfonía fija 
omnidireccional para la realización de videoconferencias.  


 


Otras instalaciones disponibles para todos los estudiantes 


Todos los estudiantes del Centro Universitario EAE pueden utilizar todas las 
instalaciones del centro, tanto las de Aragón, 55, como las de Tarragona, 110.  


El edificio de la calle Aragón, 55 dispone de más de 3.000 metros cuadrados útiles 
totales —excluyendo 1.680 metros cuadrados en cuatro plantas subterráneas del 
aparcamiento— distribuidos en planta baja y seis plantas (véase tabla 7.9). El edificio 
dispone de conexión a internet sin cable, aulas de informática, biblioteca, servicio de 
cafetería y sala de estudios, sala de actos, y todas las aulas están dotadas de 
proyector y otros recursos necesarios para una docencia de calidad. En la siguiente 
tabla se resumen sus características.  
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Tabla 7.9 Características de las instalaciones de Aragón, 55 


espacio superficie (m2) 


Aulas 1.104 
Salas de estudio 266 
Subtotal espacio docente  1.370 


Biblioteca 202 
Bar 18 
Dpto. admisiones 149 
Dpto. académico y servicios a estudiantes 326 
Subtotal servicios 695 


Espacios comunes 956 
Subtotal espacios comunes 956 


TOTAL 3.021 


 


Las instalaciones de Tarragona, 110 disponen, además del espacio destinado a aulas, 
de una sala de videoconferencias totalmente equipada, 2 salas de tutoría, una sala de 
trabajo colaborativo, una sala de reuniones, sala de profesores, despachos de 
dirección, administración y coordinación académica, sala de reuniones multifunción, 
cafetería y biblioteca distribuida entre las 2 plantas. En total suponen 520,9 metros 
cuadrados, que se distribuyen como muestran las tablas 7.10 y 7.11. 


Tabla 7.10  Características de las instalaciones de Tarragona, 110, planta 
baja 


espacio superficie (m2) aforo  


Biblioteca 72,5 40 
Sala de videoconferencias (*) 19,5 8 
Sala de tutoría 1 9,1 3 
Sala de tutoría 2 9,1 3 
Sala de trabajo colaborativo 13,5 4 
Sala de reuniones 11,2 3 
Dirección de grados 10,5 3 
Administración 10,9 3 
Cafetería 95,2 
Recepción 57,4 
Reprografía 17,5 
Office 9,6 
Servicios 53,0 


TOTAL 388,9  
(*): equipada con iluminación, escenario y croma-key 
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Tabla 7.11 Características de las instalaciones de Tarragona, 110, planta 1ª 


espacio superficie (m2) aforo  


Despacho 1 8 1 
Despacho 2 8 1 
Despacho 3 11 1 
Biblioteca 31 16 
Sala de profesores 20 14 
Servicios 54   


TOTAL 132 33 


Fuente: informe de ingeniería, enero-18 
 


En estas instalaciones se potencian todos los servicios que actualmente se ofrecen en 
la Escuela tales como Publicaciones, Servicio de Acogida, Intercambio Académico, 
Relaciones Exteriores, Bolsa de Trabajo, Comunicación, Investigación, Servicio de 
Prácticas Profesionales, Asociación de Alumnos y Antiguos Alumnos, Internet y todos 
aquellos servicios que los participantes de los programas de EAE necesiten para el 
buen progreso en su formación práctica. 
 
EAE ofrece a sus alumnos los siguientes servicios e instalaciones: 
 
 


 Área de Carreras Profesionales  
El Área de Carreras Profesionales del Centro Universitario EAE tiene como objetivo dar 
respuesta a las necesidades de los estudiantes y graduados de EAE en materia de 
orientación e inserción laboral con el fin de que mantengan un posicionamiento 
correcto ante el mercado laboral. Este servicio incluye todos los aspectos prácticos 
relacionados con la orientación profesional, desde la ayuda en la redacción de un 
Currículo Vitae hasta la preparación a las técnicas de selección de personal 
(entrevistas, pruebas psicotécnicas, etc.). 
 
El Área de Carreras Profesionales gestiona la bolsa de trabajo. El Centro Universitario 
EAE mantiene estrechos contactos con empresas y consultoras de selección de 
recursos humanos por lo que puede ofrecer a los alumnos y antiguos alumnos una 
amplia oferta de puestos de trabajo. Este servicio gratuito, para los alumnos, antiguos 
alumnos, y empresas y entidades colaboradoras, consigue la incorporación de 
profesionales cualificados en empresas de reconocida trayectoria en el ámbito nacional 
e internacional. 
 
El servicio a las empresas es igualmente importante: el Centro Universitario EAE está 
vinculado directamente con más de 400 empresas, e indirectamente con muchas más 
empresas que son usuarios de la bolsa de trabajo como demandantes. Los servicios a 
las empresas son variados: las asesora en sus necesidades de incorporación de 
personal cualificado y con respecto a las condiciones laborales que se les pueden 
ofrecer; les ofrece un servicio de bolsa de trabajo y las implica en acciones 
relacionadas con el tema de la inserción laboral (workshops de empresas, talleres de 
competencias transversales, foro de empleo etc.) 
 
El listado de entidades colaboradoras con las que se firman convenios de prácticas en 
los últimos tres años es: 
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o ADVANCED METALIC IDEAS 
o ANTONIO PUIG 
o ANTONIO ROCA SA 
o BANKINTER 
o BOÍ TAÜLL 
o CAIXARENTING S.A. 
o CAMPING Y BUNGALOWS SITGES 
o CARLOS LAVEGA DE LA VEGA 
o CARPINTERIA GOFERAN, S.L. 
o CEAC 
o CENTRES D’ESTÉTICA VILALIS 
o CLUBHOTEL LA DORADA S.L. 
o COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE LAMINACIÓN 
o CONACTER 
o CONFORAMA ESPAÑA S.A. 
o CONSEJO MARKETING TEXTIL ESPAÑA S.L. 
o CONVATEC S.L. 
o COPACABANA 
o CREATIVE BEAUTY 
o CHINA METATEX CO S.A. 
o DAMM S.A. 
o DERBI 
o DEUTSCHE BANK, S.A.E. 
o DIL TECNOLOGIAS 
o EAGLEBURGMANN IBERICA S.A. 
o EMBALAJES Y CAJAS S.A 
o EMBALAJES Y CAJAS S.A. 
o ENDESA 
o ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA S.L. 
o EPISE S.A. 
o ERCO ILUMINACIÓN 
o ESCOLA DE XINÈS VIDAL 
o ESPECTACLES GIRONA 
o ESPORTS RINCON 
o ESTRELLA SEGUROS 
o FUNDACIÓ CLÍNIC PER LA RECERCA BIOMÈDICA 
o FUNDACIÓ ESADE 
o GE MONEY BANK 
o GENERAL ELECTRIC 
o GODOY ANUBLA SCP 
o GORINA S.A. 
o GREMI DE FLEQUERS DE LA PROV DE BARCELONA 
o GROELANDPLUS S.L 
o GROUPE SEB IBERICA, S.A. 
o GRUPO GENERALI ESPAÑA A.I.E. 
o GVC, SVSA 
o HABITAT 
o HURLEY 999 SLU 
o IBERCAJA 
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o INDUSTRIAL VILADECANS 
o INGRAM MICRO 
o INSE GRUP 2002 
o KUTXA - CAIXA GUIPÚSCOA 
o MAR BORQUÉ ASOCIADOS 
o MARETERRA 2003 S.L. 
o MARKETING ESPIRITUAL 
o MASSÓ Y CAROL S.A. 
o MICHAEL PAGE INTERNATIONAL 
o MINI DATA CENTERS S.L. 
o MOLINS CONSTRUCCIÓN URBANÍSTICA Y PROYECTOS 
o MUEBLECOPE 25-L 
o NESTLÉ WATERS ESPAÑA S.A. 
o ORACLE IBERICA 
o OSCAR FERNANDEZ JIMENEZ 
o PIERA ASESORIAS Y SERVICIOS S.L. 
o PREMIUM GOURMET, S.L. 
o PRIMUS TELECOMUNICACIONS IBERICA 
o PROTECPLAST S.A 
o RICOH ESPAÑA S.L. 
o ROSENDO MILÀ S.L 
o RUBIO MEDES 
o SERINAD 
o THE END PRODUCTION S.L. 
o VALEO SISTEMAS DE SEGURETAT I TANCAMENT 
o VINCLE INTERNACIONAL DE TEC. Y SISTEMAS S.A. 
o VIP MEDIA PRESS 
o W.L. GORE Y ASOCIADOS S.L. 


 
 Ciclo de Mesas Redondas con Empresas  


Dentro del marco de las actividades periódicas organizadas con empresas, EAE cuenta 
con el Ciclo de Mesas Redondas orientado a promover encuentros de reflexión en el 
ámbito de los negocios entre aquellas empresas que se destacan por su trayectoria y 
excelencia empresarial. 
 
 


 Empresas y Entidades Colaboradoras 
La red de Empresas y Entidades Colaboradoras tiene un doble objetivo: por un lado, 
las empresas asociadas transmiten la realidad de su actividad, ingrediente importante 
para el éxito de nuestros programas, y por otro lado, ellas reciben las ventajas que 
provienen de estar vinculadas a una Institución especializada en la docencia de las 
técnicas de gestión y de disponer jóvenes titulados cualificados y preparados para 
cubrir puestos de trabajo en su organización. 
 
 
Biblioteca del Centro Universitario EAE 


La biblioteca principal del Centro Universitario EAE se encuentra en Aragón, 55, y 
recibe el nombre interno de Centro de Documentación y Recursos (CDR). En la planta 
baja de Tarragona, 110 la biblioteca dispone de sala de lectura, puntos fijos de acceso 
a internet y bibliografía básica compuesta exclusivamente por manuales. 
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Todo el fondo bibliográfico se encuentra en el CDR, que además de ese fondo gestiona 
las bases de datos y las licencias de software adquiridas por el Centro Universitario 
EAE para su instalación en los equipos personales de los estudiantes para el 
seguimiento de asignaturas que utilizan software especializado.  


El CDR dispone de alrededor de 25.900 documentos —entre libros en soporte papel, 
material audiovisual, trabajos de fin de grado y de fin de máster—, y bases de datos 
que se distribuyen entre las dos sedes de EAE (Madrid y Barcelona) y el archivo. En 
relación con el fondo de periódicos, revistas y otras publicaciones periódicas —en 
formato papel y electrónico—, éste asciende a 216 suscripciones, todas ellas 
relacionadas con el ámbito de docencia del Centro Universitario; esto es, la Economía 
y la Empresa en sus diferentes ramas. 


Las distintas áreas temáticas del CDR se distribuyen de la manera siguiente: 
 


 Obras de Referencia, Memorias de Empresas, Directorios y Anuarios: 1.104 
documentos en papel y 271 otros materiales. 


 Organización y Administración de Empresas: 715 documentos en papel y 605 
otros materiales. 


 Producción, Logística, Gestión de Stocks y Calidad: 704 documentos en papel y 
593 otros materiales. 


 Planificación, Previsión, Gestión de Proyectos, Control de Gestión y Estrategia 
Empresarial: 1.139 documentos en papel y 792 otros materiales. 


 Dirección de Empresas: 516 documentos en papel y 494 otros materiales. 
 Marketing: 1.153 documentos en papel y 915 otros materiales. 
 Ventas, Distribución Comercial, Consumidores, Envase, Embalaje, Precio y 


Producto: 664 documentos en papel y 803 otros materiales. 
 Comercio Internacional, Economía y Unión Europea: 1.776 documentos en 


papel y 991 otros materiales. 
 Entorno Legal de la Empresa: 373 documentos en papel y 137 otros 


materiales. 
 Contabilidad y Auditoría: 859 documentos en papel y 694 otros materiales. 
 Matemáticas, Estadística, Econometría e Investigación Operativa: 244 


documentos en papel y 208 otros materiales. 
 Finanzas: 812 documentos en papel y 490 otros materiales. 
 Psicología, Sociología, Gestión de Recursos Humanos, Relaciones Laborales y 


Formación: 2.146 documentos en papel y 1.423 otros materiales. 
 Informática, Internet e Innovación Tecnológica, Tecnologías de la Información, 


Negocios Electrónicos y Web 2.0: 580 documentos en papel y 612 otros 
materiales. 


 Medio Ambiente y Turismo: 711 documentos en papel y 181 otros materiales. 
 Publicidad, Relaciones Públicas y Comunicación: 1.027 documentos en papel y 


410 otros materiales. 
 Habilidades Directivas, Desarrollo Personal y Profesional, Mediación y 


Conflictos, Negociación y Liderazgo: 670 documentos en papel y 199 otros 
materiales. 


 Empresa Familiar, Responsabilidad Social, Investigación de Mercados y 
Cuadernos de Gestión de EAE: 514 documentos en papel y 245 otros 
materiales. 
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 Guías turísticas y Sección de Autoaprendizaje de Idiomas: 112 documentos en 


papel y 32 otros materiales. 


Alrededor del 40% de este material se encuentra en el archivo de la sede central. Los 
recursos en línea son consultables tanto desde la sede central como desde las 
instalaciones de la calle Tarragona, 110. Entre las bases de datos disponibles para los 
estudiantes desde los puntos de acceso de la biblioteca de las instalaciones de la calle 
Tarragona, 110, destacamos: 


 
 McGraw-Hill’s eBook Library: acceso a libros en formato electrónico de la 


editorial en inglés especializados en Gestión Empresarial. 
 E-Brary Business de ProQuest: acceso a la colección de libros electrónicos 


especializados en Gestión Empresarial en inglés. 
 Biblioteca Digital de Management de Planeta: acceso a libros de las editoriales 


Alienta, Ediciones Deusto y Gestión 2000, además de a los artículos de los 
diferentes títulos de las revistas Harvard Deusto. 


 Business Source Elite de EBSCO: acceso a artículos e informes en inglés a texto 
completo y referenciado. 


 Emerald Insight: acceso a títulos especializados en Gestión Empresarial. 
 Marketline de Datamonitor, Factiva y ABI/Inform: acceso a diferentes tipos de 


información económica sectorial. 
 
 


 Oficina de atención al alumno 
La Oficina del Alumno es un servicio de atención y apoyo a los estudiantes de EAE, 
que tiene como objetivo facilitar la integración del alumno en EAE durante su estancia 
académica. La Oficina del Alumno tiene asignadas las siguientes funciones: 
 


o Ser un punto de apoyo de los estudiantes para resolver problemas no 
académicos, bien directamente o bien canalizándolos hacia otros 
departamentos. 


o Ofrecer información sobre actividades socioculturales, deportivas o artísticas, 
organizadas por EAE o por los estudiantes, que sean de interés para su 
desarrollo. 


o Información de los distintos servicios y departamentos existentes en EAE y 
orientación sobre a quién acudir en cada caso. 


o Información sobre la Bolsa de Alojamiento y las residencias universitarias en 
Madrid y Barcelona. Recogida de comentarios, sugerencias y aportaciones 
constructivas sobre el funcionamiento de EAE y de sus servicios. 


 
 EAE Asociación 


La Asociación de Alumnos y Antiguos Alumnos de EAE, se encarga de mantener los 
vínculos entre sus miembros y la Institución, así como mantener contactos a nivel 
personal, profesional o académico. La Asociación organiza Conferencias y Seminarios 
sobre las últimas tendencias de gestión y dirección de empresas. Estos encuentros 
permiten intercambiar opiniones y experiencias profesionales. 
 


 Acto de Graduación 
Con una periodicidad anual, EAE organiza el Acto de Graduación donde se dan cita 
distinguidas personalidades del mundo empresarial y académico, junto a los 
graduados de sus programas. 
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 EAE Community 


Foro en el que los miembros de la comunidad debaten temas de interés y estrechan 
las relaciones profesionales. 


 
 Ciclo de Conferencias y Seminarios 


EAE organiza y coordina a lo largo del año el Ciclo de Conferencias y Seminarios sobre 
temas de interés para el profesional y el directivo. 
 


 EAE News 
Edición digital de las noticias, las actividades y los eventos más importantes del 
ámbito educativo y económico-empresarial en el que se destaca la actividad del 
CUEAE. 
 


 BEST of EAE (Business & Economics Summer Training) 
Escuela de verano del CUEAE para profesionales y ejecutivos en la que entre el grupo 
de ponentes invitados y lo participantes, se estudia y discute en extenso un tema 
monográfico. 
 


 Sala de Estudio–Cafetería 
La Sala de Estudio–Cafetería es el lugar donde alumnos y profesores pueden trabajar 
y debatir en un ambiente informal y relajado. En este espacio los compañeros de 
clases pueden compartir el estudio y los trabajos en grupo o bien disfrutar de la 
compañía de otros profesionales del mundo empresarial. En la Sala de Estudio- 
Cafetería se cuenta con conexiones a Internet por lo que los alumnos, mientras que 
estudian o disfrutan de sus consumiciones, pueden continuar trabajando en los casos 
y tareas de sus asignaturas. 
 


 Informática, Internet y Comunicaciones 
Las instalaciones del CUEAE cuentan con equipos informáticos que incluyen 
aplicaciones ofimáticas con multimedia y comunicaciones para dar acceso a los 
servicios de carpetas personales, intranet, correo electrónico e Internet. 
 
 


Puntos de acceso a internet 


Nuestra experiencia, compartida por muchos otros centros de enseñanza superior en 
los últimos años, demuestra que el uso de ordenadores fijos destinados a la 
navegación por Internet está en franco retroceso desde la generalización del uso de 
ordenadores portátiles y la mejora de los sistemas de conexión inalámbricos. De 
hecho, disponer de ordenador portátil o tableta se ha hecho indispensable en 
determinados programas —tanto de grado como de máster— ofrecidos por el Centro 
Universitario EAE, en los que es necesario trabajar con software especializado. En este 
sentido, en los últimos años los propios estudiantes han manifestado su 
disconformidad con el hecho de que esta tipología de software se instale en equipos de 
la escuela, prefiriendo que ésta adquiera licencias que permitan la instalación de estos 
programas en sus equipos personales. Así las cosas, el Centro Universitario EAE ya ha 
dejado de adquirir licencias de software para instalación en equipos de la escuela, y 
únicamente las compra para que los estudiantes las puedan instalar dicho software en 
sus ordenadores personales. Por ejemplo, las clases en las que se usa el paquete de 
análisis estadístico SPSS se desarrollan en el aula tradicional con los equipos de los 
propios estudiantes.  
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En consecuencia, y como se ha advertido con anterioridad, los ordenadores otrora 
destinados a la navegación y a la impartición de sesiones con software especializado, 
han dejado de usarse, al preferir los estudiantes la conexión a Internet con sus 
propios equipos, que ya traen a la escuela para poder seguir las clases en las que se 
usa el citado software. 


Con el fin de anticiparse a la creciente demanda de conexiones inalámbricas, el Centro 
EAE ha venido realizando ampliaciones de la capacidad de conexión, la última el año 
2015, por un importe de 30.000 euros, que se suman a los más de 100.000 euros 
invertidos en los últimos años. El sistema de puntos de acceso (AP) utilizado por la 
escuela es el Cisco 3700 y el Xirrus 630, que permite la conexión simultánea de 600 
dispositivos por planta, a una velocidad de 100 Mbps. Concretamente, los equipos 
utilizados son: 
 


planta cantidad equipo 


planta baja 4 AP Cisco 3700 


planta primera 3 AP Xirrus 630 


 


Estas antenas atienden holgadamente a la demanda de conexiones de los equipos de 
los estudiantes —lo que incluye también los dispositivos móviles. 


 


 Campus virtual 
Con la finalidad de complementar la docencia presencial, EAE dispone de un “campus 
virtual” que se compone de una intranet con acceso vía web y todos los servicios 
complementarios a la web. El sistema de gestión o plataforma de aprendizaje virtual 
utiliza Blackboard. La intranet permite a los alumnos acceder a sus expedientes 
académicos y a otros documentos y recursos relacionados con las asignaturas como: 
 


o Enlaces de interés clasificados por categorías: administraciones públicas, 
bibliotecas, sistemas de búsqueda, economía, revistes, etc. 


o Noticias generales: permite buscar información general: proveedores, comercio 
electrónico, software, etc. 


o Artículos: artículos considerados de interés para los estudiantes y académicos. 
o Notas y casos: documentación programada por el personal académico para la 


docencia que pueden ser descargados o consultados por los usuarios de la 
Intranet. 


 
 
Los programas de cooperación educativa de la UPC: carácter general 
 
La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Cataluña establecen en 
su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los estudiantes 
para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos 
y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, la UPC 
promueve la participación de sus estudiantes en actividades de cooperación educativa.  
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Un convenio de cooperación educativa es una estancia de prácticas profesionales en 
una empresa, durante un período de tiempo establecido entre el estudiante y la 
empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el estudiante adquiere 
competencia profesional tutelado por profesionales con experiencia. 
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos 
de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y profesional; fortalecer 
los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con las empresas. 
 
Existen dos tipos de actividades de cooperación educativa: los programas de 
cooperación educativa que son susceptibles de reconocimiento de créditos de libre 
elección, que se incorporarán al expediente del estudiante y las bolsas de trabajo con 
la tutela de la universidad que presentan un claro interés formativo para el estudiante, 
aunque no tengan una acreditación académica. 
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MODELO DE GESTIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUÑA 
 
1.-INTRODUCCIÓN 
 
La UPC, como institución creadora de cultura, está obligada a transmitir el 
conocimiento que genera, con acciones que alcancen desde la participación activa 
en los debates sociales, hasta la formación de los ciudadanos y ciudadanas en los 
ámbitos de conocimientos que le son propios. 
 
El Consejo de Gobierno de la UPC apuesta por un proyecto de Universidad 
comprometida con los valores de la democracia, de los derechos humanos, la 
justicia, la solidaridad, la cooperación y el desarrollo sostenible. 
 
En general, quiere fortalecer el compromiso social y el respeto por la diversidad. De 
manera particular, pretende alcanzar la igualdad de oportunidades de aquellas 
personas que tienen vínculos con la institución. 
 
Para explicitar su compromiso, el Consejo de Dirección de la UPC, en su proyecto de 
gobierno (UPC 10) para el período 2007-2010, ha plasmado de forma explícita la 
realización de una serie de actuaciones dirigidas a alcanzar estos objetivos. 
 
Dentro del modelo de gestión de la UPC se han creado diferentes figuras y unidades, 
con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la institución. Cabe destacar 
el programa de atención a las discapacidades (PAD) del que seguidamente 
describimos su principal misión y objetivos. 
 
2.- Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) 
 
El Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) se enmarca dentro del Plan 
Director para la Igualdad de Oportunidades de la UPC. 
 
El principal objetivo es: Contribuir a la plena integración de la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS) que presenten alguna discapacidad, 
para que su actividad en la universidad se desarrolle con normalidad. 
 
Los objetivos específicos son los siguientes: 
 


1. Identificar y conocer los estudiantes, PDI i PAS de la UPC con alguna 
discapacidad. 


2. Detectar, analizar, atender y/o derivar les necesidades de las personas de la 
comunidad universitaria con discapacidad. 


3. Velar por el cumplimiento de medidas técnicas y académicas, y conseguir los 
recursos necesarios. 


4. Informar y orientar sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad. 
5. Promover la participación de las personas con alguna discapacidad en las 


actividades de la comunidad universitaria. 
6. Realizar acciones de sensibilización de la comunidad universitaria sobre la 


discapacidad. 
7. Promover la participación de la comunidad universitaria en actividades de 


atención. 
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A través de la Vicerrectora de Relaciones Institucionales y Promoción Territorial se 
crea la figura de los agentes colaboradores en los centros docentes propios y campus 
universitarios. 
 
La función de los agentes colaboradores es detectar los estudiantes, PDI i PAS, de sus 
centros docentes o campus universitarios, con necesidades e informarnos de cada 
caso para coordinar las actuaciones a realizar. 
 
3.- Plan Director para la Igualdad de Oportunidades - UPC 
 
Así pues, tal como se indica en la introducción, uno de los objetivos de la UPC es 
fortalecer el compromiso social y el respecto por la diversidad. De manera 
particular, quiere alcanzar la igualdad de oportunidades de aquellas personas que, 
de alguna manera, tienen vínculos con la institución. Con esta finalidad que se diseña 
y aprueba el Plan Director para la Igualdad de Oportunidades, mediante el cual la UPC 
se dota de una herramienta, de un medio y de un marco de referencia para 
desarrollar su compromiso institucional con este principio de igualdad, no- 
discriminación y de respeto por la diversidad. 
  
Este plan define los principios sobre los cuales se han de desarrollar los Planes 
Sectoriales. Inicialmente, el compromiso con la comunidad universitaria es la 
elaboración, puesta en marcha y seguimiento de dos Planes Sectoriales, que tienen 
como base la igualdad de oportunidades por razón de género y por razón de 
discapacidad. 
 
Dentro del Plan Sectorial para la Igualdad de Oportunidades por razón de 
discapacidad, destacamos el Objetivo General 4 “Eliminar todo tipo de barreras, 
asegurando la accesibilidad universal” que ha derivado en los siguientes objetivos 
específicos: 
 
Objetivo Específico 12.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
tecnológica y de comunicaciones. 
 
Objetivo Específico 13.- Introducir el principio de igualdad y de accesibilidad 
arquitectónica, incorporándolo en los proyectos de obra nueva, de acuerdo con la 
legislación vigente, así como en la adaptación de los edificios ya existentes. 
 
Para alcanzar estos objetivos se han previsto un total de 43 acciones a desarrollar en 
el período 2007-2010. Las diferentes acciones han sido asignadas al responsable del 
Consejo de Dirección y al responsable directo de la gestión. 


 


 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
en el caso de que se no disponga de todos ellos 
 
No existe previsión de adquirir nuevos recursos o servicios, ya que con los existentes 
son suficientes para cubrir las necesidades de la titulación. 
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ANEXO 
 


 


 


 


Informe de ingeniería 
enero de 2018 


 


Instalaciones calle Llançà, 51 


 (= calle Tarragona, 110, primera planta) 
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GDP-2018-FOR-ACT-01 Enero de 2018 COMPROBACIONES 


 


  


 


 


 
COMPROBACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 


LAS CONDICIONES DE EVACUACIÓN 


ATENDIENDO A LAS NUEVAS 


POSIBILIDADES DE OCUPACIÓN DEL 


ESTABLECIMIENTO DEDICADO A CENTRO 


DOCENTE SITUADO EN C/ LLANÇA 51, 


BAJO, LOCAL DE BARCELONA 
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CENTRO DOCENTE  EN LA C/ LLANÇA 51, DE BARCELONA 


 


 


GDP-2018-FOR-ACT-01 Enero de 2018 Sección COMPROBACIONES Página 1 de 5 


 


 
 
 


íNDICE 
 


 


1 NUEVA OCUPACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO .............................................................. 2 


2 CONCLUSIONES ................................................................................................................ 3 


ANEXO I. PLANO. ..................................................................................................................... 4 


 


  


C
SV


: 3
08


43
32


65
26


69
67


74
91


56
06


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


PROYECTO TÉCNICO PARA LA IMPLANTACIÓN DE UN 
CENTRO DOCENTE  EN LA C/ LLANÇA 51, DE BARCELONA 


 


 


GDP-2018-FOR-ACT-01 Enero de 2018 Sección COMPROBACIONES Página 2 de 5 


 


1 NUEVA OCUPACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 


Zonas Capacidad (p.) Superficie (m2) 


Vestíbulo 7 70 


Aula 1 30  45 


Aula 2 40  60 


Aula 3 40  60 


Aula 4  60  90 


Aula 5 31  46 


Aula 6 30  45 


Aula 7 41  61 


Aula 8 44  65 


Aula 9  61  91 


Aula 10 30  45 


Aula 11 61  92 


Aula 12 40  60 


Aula 13 40  60 


Despacho 1 1  8 


Despacho 2 1  8 


Despacho 3 1  11 


Biblioteca 16  31 


Sala de profesores 14  20 


TOTAL 588 personas  


 


Total 588 personas. 
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2 CONCLUSIONES 


Analizadas las nuevas posibilidades de ocupación del establecimiento de Llança 51, Bajo, Local, de 


Barcelona, y atendiendo a los requerimientos y necesidades de evacuación según plano anexo, se 


determina que no hay inconvenientes en aumentar la ocupación del establecimiento. 


 


 


                                                    Barcelona, a 30 de enero de 2018 


 


 El Facultativo 


  


 


 


 Sergio Gámez Galindo 


43544474T 


Ingeniero Químico 


Núm. Col.: 17094Q  


Colegio Oficial de Ingenieros 


Industriales de Cataluña 
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ANEXO I. PLANO 
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COMPROBACIÓN NECESIDADES EVACUACIÓN VS OCUPACIÓN


ACTIVIDAD CENTRO DOCENTE EN
C/ LLANÇÀ 51, BAJOS, LOCAL, DE BARCELONA


2018-GDP-FOR-ACT-01


2018-GDP-FOR-ACT-01.01.dwg
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AULA 1
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D.1
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sgamez@globaldprojects.com


Sergio Gámez Galindo


Ingeniero Superior y T.S. PRL


Nº de colegiado: 17094-Q
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Itinerario 1: 
 


Centro Universitario Euncet 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: 
 
La estimación de los valores cuantitativos introducidos en la Sede 
Electrónica para las tasas de Graduación, Eficiencia y Abandono es de 
0%, ya que cada itinerario tiene unos valores diferentes, tal y como se 
puede observar a continuación. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados 
de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del apartado 3 
 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
Los indicadores definidos en la memoria inicial de verificación del Grado en ADE 
fueron: 
 


 Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la 
enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año 
académico más en relación con su cohorte de entrada. Valor definido: 
65% 


 Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de 
estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título 
el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior. Valor definido: 20% 


 Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos 
del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo 
de sus estudios al conjunto de graduados de un determinado año 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. Valor definido: 90% 


 
 
Desde el curso académico 2009-10 al actual 2017-18 disponemos de una serie 
temporal de estos indicadores, disponibles para consulta en la página web: 
https://info.euncet.es/es/ade/indicadores/, y que a modo de resumen detallamos 
a continuación: 
 
 


  2013-14 2014-15 2015-16 2016-17 2017-18*
Tasa de abandono 35,5% 36,1% 31,7% 30,4% 23,5%


Tasa de graduación 52,6% 56,4% 57,7% 58,7% 59,8%


Tasa de eficiencia 96% 96,2% 95,6 95,8% 96%


Curso 2017-18*: los valores son estimados 
 
A partir del análisis de la evolución de las tasas proponemos los siguientes valores 
de los indicadores: 
 


 Tasa de eficiencia: durante toda la etapa estudiada los valores de la 
tasa de eficiencia se han encontrado por encima del 95%. Proponemos 
modificar el valor de este indicador fijado inicialmente en el 90% y situarlo 
en el nivel del 95%. 
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 Tasa de graduación: la tasa de graduación ha tenido desde el inicio un 


crecimiento positivo y su evolución nos sugiere una tendencia a situarse en 
un valor alrededor del 60%. Proponemos modificar este indicador del valor 
inicial del 65% al valor de 60%. 
 


 Tasa de abandono: este indicador desde el inicio tomó unos valores 
elevados y muy alejados de la estimación inicial que los situaban en el 20%. 
Si bien desde el valor inicial del 35% la tendencia en los siguientes cursos 
ha sido decreciente hasta llegar a un nivel del 23-24%, la dirección del 
centro ha iniciado  un  estudio  exhaustivo  de  las  causas  que  han  
provocado  unos valores tan elevados de abandono. Las conclusiones de 
este estudio se presentarán a finales de septiembre de 2018 e irán 
acompañadas de una serie de sugerencias de mejora en los procesos de 
información, admisión, acompañamiento y orientación del estudiante y 
metodologías de ensañamiento-aprendizaje, así como sistemas de 
evaluación. Con estas mejoras se pretende obtener un indicador de 
abandono del 20%. Por lo que se propone mantener esta tasa en el valor 
inicial del 20%. 
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Itinerario 2: 
 


Centro Universitario EAE 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: 
 
La estimación de los valores cuantitativos introducidos en la Sede 
Electrónica para las tasas de Graduación, Eficiencia y Abandono es de 
0%, ya que cada itinerario tiene unos valores diferentes, tal y como 
se puede observar a continuación. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


A partir de datos históricos de la Diplomatura en Ciencias Empresariales, titulación 
que se extingue, obtenemos el valor de los siguientes indicadores. 
 


 En términos de créditos: 


 
 Porcentaje créditos aprobados / 


créditos presentados 
Porcentaje créditos aprobados / 
créditos matriculados 


Curso 06/07 05/06 04/05 06/07 05/06 04/05 
TOTAL 79,98% 82,83% 81,07% 73,96% 74,02% 73,08% 


 
 


 Los indicadores estándar de graduación, abandono y eficiencia definidos por 
ANECA y aplicados en el año 2004: 


2004 GRADUADOS EN 
D,D+1 


 
39 


NO MATRICULADOS EN 
T, T+1 


 
18


CREDITOS TEÓRICOS * 
GRADUADOS 


 
6210


MATRICULADOS 2004  
58 MATRICULADOS  


58
TOTAL CREDITOS 
MATRICULADOS 


 
6757,5


TASA DE 
GRADUACIÓN 


 
67,2 TASA DE ABANDONO  


31,0 TASA DE EFICIENCIA  
91,9


 
 
La diplomatura en CCEE es un título de 3 años académicos. Al aplicar estos 
indicadores y extenderlos a una titulación de 4 años, sufrirán cierto deterioro. EAE 
se plantea como objetivo mantener los indicadores en las siguientes tasas. 
 
 
Tasa de graduación*   70 
 
Tasa de abandono*   25 
 
Tasa de eficiencia*  90 
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